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APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. OMAR FAYAD MENESES; EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, DRA. DELIA 
JESSICA BLANCAS HIDALGO, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; A LOS CUALES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 

II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, publicado en dicho medio 
de difusión el 15 de febrero de 2016. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (Doscientos sesenta y tres millones cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., fracción I, 
26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 
reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o 
generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales 
y municipales. 
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I.3. El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1, 2, 
apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4. El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 1o. de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, 
con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 3o., 61, y 71, fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; 2o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, el Gobernador 
Constitucional del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Modificatorio. 

II.3. El Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, acredita la 
personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección, mediante la cual se le declara 
como Gobernador para el periodo comprendido del 5 de septiembre del año 2016 al 4 de septiembre de 2022. 

II.4. El Lic. Simón Vargas Aguilar, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Hidalgo, de fecha 5 de septiembre de 2016 y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio Modificatorio de conformidad con los artículos 13, fracción I y 
24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 13 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno. 

II.5. La Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, Secretaria de Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Hidalgo, 
de fecha 5 de septiembre de 2016 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con los artículos 13, fracción II y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Modificatorio, señala como su domicilio 
el ubicado en Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, Código Postal 42000, Palacio de Gobierno en la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, de conformidad con 
el Acuerdo referido en el numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es 
voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del numeral II.B de 
la CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos 
a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar 
como sigue: 

“CUARTA: … 

I. … 

II. … 

II.A. … 

II.B. … 
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A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá 
solicitar expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 
de junio hasta el 11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. … 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será 
entregada a "LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $1,981,005.47 (Un 
millón novecientos ochenta y un mil cinco pesos 47/100 M.N.). 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad con el 
artículo 2 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

QUINTA.- Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de octubre 
de 2016. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Omar Fayad Meneses.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas 
y Administración, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, EL MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ; EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA; EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, DRA. RUTH GABRIELA GALLARDO VEGA; AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA ENTIDAD"; A LOS CUALES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 



Martes 13 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, publicado en dicho medio 
de difusión el 15 de febrero de 2016. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (Doscientos sesenta y tres millones, cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., fracción I, 
26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 
reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o 
generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales 
y municipales. 

I.3. El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1, 2, 
apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4. El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 1o. y 2o. de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, 
con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo, laico y popular. 

II.2. En términos de los artículos 36, 38 y 50 fracciones XVIII y XIX de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco; 1o. y 2o. y 4, fracciones I, II, III y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 
el Gobernador del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Modificatorio. 

II.3. El Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 
acredita la personalidad con que comparece, con la Constancia de Mayoría de Votos, mediante la cual se 
le declara como Gobernador del Estado para el periodo comprendido del 1 de marzo de 2013 al 5 de 
diciembre de 2018. 

II.4. El Mtro. Roberto López Lara, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Jalisco y tiene facultades para suscribir 
el presente Convenio Modificatorio de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco; 5, fracción II, 6, fracción I, 8, 11 fracción VI, 12, fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
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II.5. El Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Jalisco y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio Modificatorio de conformidad con los artículos 5, fracción II, 6, 
fracción I, 8, 11, fracción VI, 12, fracción II y 14 fracciones XXXVII y XCI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.6. La Dra. Ruth Gabriela Gallardo Vega, Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco y tiene facultades para suscribir el presente Convenio Modificatorio de conformidad con los 
artículos 22, fracciones I y IX, y 23 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco; y 8, 
fracciones XIII y XX del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la calle Pedro Moreno 281, Colonia Centro, Código Postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, de conformidad con 
el Acuerdo referido en el numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es 
voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del numeral II.B de 
la CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos 
a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar 
como sigue: 

“CUARTA: … 
I. … 
II. … 
II.A. … 
II.B. … 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá 
solicitar expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 
de junio hasta el 11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. … 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será 
entregada a "LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $6,489,790.55 (Seis 
millones cuatrocientos ochenta y nueve mil setecientos noventa pesos 55/100 M.N.). 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad 
con el artículo 8, fracción VI de la Ley del Periódico Oficial El Estado de Jalisco. 

QUINTA.- Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de octubre 
de 2016. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Jalisco, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, Ruth Gabriela Gallardo Vega.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, EL ING. SILVANO AUREOLES CONEJO; EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. CARLOS 
MALDONADO MENDOZA; Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, M. EN 
D. DOLORES DE LOS ÁNGELES NAZARES JERÓNIMO; AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA ENTIDAD"; A LOS CUALES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 

II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, publicado en dicho medio 
de difusión el 15 de febrero de 2016. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (Doscientos sesenta y tres millones, cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., fracción I, 
26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 
reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o 
generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales 
y municipales. 

I.3. El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1, 2, 
apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 
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I.4. El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 11, 13 y 14 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es una Entidad Federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, Libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, democrático, laico, representativo y popular. 

II.2. El Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Modificatorio, en términos 
de los artículos 47, 60, 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 3, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 
acreditando la personalidad con que comparece, con la Constancia de Mayoría de la Elección, mediante la 
cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 1 de octubre 
de 2015 al 30 de septiembre de 2021. 

II.3. El Lic. Adrián López Solís, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
y tiene facultades para suscribir el presente Convenio Modificatorio de conformidad con los artículos 62 y 66 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 9, 12, fracción I, 17, 
fracción I y 18, fracción XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

II.4. El Lic. Carlos Maldonado Mendoza, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo y tiene facultades para suscribir el presente Convenio Modificatorio de conformidad con los artículos 
62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 9, 12, fracción I, 17 
fracción II y 19 fracciones XXI, XLVIII y XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

II.5. La M. en D. Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y tiene facultades para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio de conformidad con los artículos 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, 26 y 28, fracciones XI, XX, XXI, XXII, XXIII y XXXI Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Modificatorio, señala como su domicilio 
el ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente, número 63, en el Centro Histórico, Código Postal 58000, 
Morelia, Michoacán de Ocampo. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, de conformidad con el 
Acuerdo referido en el numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, 
es voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del numeral II.B de la 
CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos 
a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar 
como sigue: 

“CUARTA: … 
I. … 
II. … 
II.A. … 
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II.B. … 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá 
solicitar expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 
de junio hasta el 11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. … 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será 
entregada a "LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $6,000,004.61 (Seis 
millones con cuatro pesos 61/100 M.N.). 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad con el 
artículo 43 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo. 

QUINTA.- Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre 
de 2016. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Silvano 
Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adrián López Solís.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, EL ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN; EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES Y EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL, LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA ENTIDAD"; A LOS CUALES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 
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II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión 
para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a 
las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (doscientos sesenta y tres millones, cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., fracción I, 
26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 
reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o 
generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales 
y municipales. 

I.3. El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1, 2, 
Apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4. El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 29 y 30 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; es una Entidad Federativa parte integrante 
del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 30, 81 y 85, fracción XXVIII, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 2, 5, y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 
León, el Gobernador del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio. 

II.3. El Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección, mediante la 
cual se le declara como Gobernador del Estado. 
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II.4. El Lic. Manuel Florentino González Flores, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Nuevo León y tiene facultades para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 87 primer párrafo y 88 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 18, fracción II y 20, fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.5. El Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Nuevo León y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 88 y 134 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 18 fracción III y 21 fracciones V y XVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en calle Mariano Escobedo número 333 Sur, Colonia Centro 3, Monterrey poniente norte, Código 
Postal 64000, Municipio de Monterrey, en el Estado de Nuevo León. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del PRONAPRED, de conformidad con el Acuerdo referido en el numeral III 
del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de “LAS PARTES” obligarse 
de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafo del numeral II.B de la 
CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos 
a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar 
como sigue: 

“CUARTA: … 
I. … 
II. … 
II.A. … 
II.B. … 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá 
solicitar expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 
de junio hasta el 11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. … 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será 
entregada a "LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $4’784,948.31 
(Cuatro millones setecientos ochenta y cuatro mil novecientos cuarenta y ocho pesos 31/100 M.N.).” 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad 
con las disposiciones estatales aplicables. 

QUINTA.- Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de octubre de 
dos mil dieciséis. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Nuevo León, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González Flores.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Tesorero General, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios 
máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
durante el período comprendido del 14 al 20 de diciembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 95 /2016 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y 
los precios máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los 
Estados Unidos de América, durante el período comprendido del 14 al 20 de diciembre de 2016. 
MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; segundo, cuarto y quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, y Quinto, 
fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público aplicables a las 
gasolinas que se enajenen en la franja fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas 
paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de 
América, durante el periodo comprendido del 14 al 20 de diciembre de 2016, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se refiere 
el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza a que se refiere el artículo segundo del Decreto por el que se establecen 
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, durante el período comprendido del 14 al 20 de diciembre de 2016. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.429 $2.603 $2.603 $2.603 $2.603 $2.603 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.000 $1.325 $1.062 $1.646 $1.342 $1.548 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $2.603 $2.174 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $1.892 $1.892 $0.567 $0.830 $0.246 $0.550 $0.344 

III.- Precios máximos 
al público:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $13.98 $13.48 $10.96 $10.96 $10.96 $10.96 $10.96 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $14.81 $14.81 $13.27 $13.58 $12.90 $13.25 $13.01 

 
Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se 

refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza dentro del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 
hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América a que se refiere el 
artículo cuarto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 14 al 
20 de diciembre de 2016. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.358 $2.169 $2.169 $2.169 $2.169 $2.169 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.000 $1.104 $0.885 $1.372 $1.118 $1.290 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $2.603 $2.245 $0.434 $0.434 $0.434 $0.434 $0.434 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $1.892 $1.892 $0.788 $1.007 $0.520 $0.774 $0.602 

III.- Precios máximos 
al público:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $13.98 $13.56 $11.46 $11.46 $11.46 $11.46 $11.46 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $14.81 $14.81 $13.53 $13.78 $13.22 $13.51 $13.31 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.286 $1.735 $1.735 $1.735 $1.735 $1.735 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.000 $0.883 $0.708 $1.097 $0.895 $1.032 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $2.603 $2.317 $0.868 $0.868 $0.868 $0.868 $0.868 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $1.892 $1.892 $1.009 $1.184 $0.795 $0.997 $0.860 

III.- Precios máximos 
al público:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $13.98 $13.65 $11.97 $11.97 $11.97 $11.97 $11.97 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $14.81 $14.81 $13.79 $13.99 $13.54 $13.77 $13.61 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.215 $1.302 $1.302 $1.302 $1.302 $1.302 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.000 $0.663 $0.531 $0.823 $0.671 $0.774 
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II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$2.603 $2.388 $1.301 $1.301 $1.301 $1.301 $1.301 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$1.892 $1.892 $1.229 $1.361 $1.069 $1.221 $1.118 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.98 $13.73 $12.47 $12.47 $12.47 $12.47 $12.47 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$14.81 $14.81 $14.04 $14.19 $13.85 $14.03 $13.91 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.143 $0.868 $0.868 $0.868 $0.868 $0.868 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.442 $0.354 $0.549 $0.447 $0.516 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$2.603 $2.460 $1.735 $1.735 $1.735 $1.735 $1.735 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$1.892 $1.892 $1.450 $1.538 $1.343 $1.445 $1.376 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.98 $13.81 $12.97 $12.97 $12.97 $12.97 $12.97 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$14.81 $14.81 $14.30 $14.40 $14.17 $14.29 $14.21 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.072 $0.434 $0.434 $0.434 $0.434 $0.434 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.221 $0.177 $0.274 $0.224 $0.258 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$2.603 $2.531 $2.169 $2.169 $2.169 $2.169 $2.169 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$1.892 $1.892 $1.671 $1.715 $1.618 $1.668 $1.634 
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III.- Precios máximos 
al público:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $13.98 $13.90 $13.48 $13.48 $13.48 $13.48 $13.48 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $14.81 $14.81 $14.55 $14.60 $14.49 $14.55 $14.51 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, 
el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal 1739 a la ciudadana Alejandra Ramírez 
Bustamante, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, como aduana de adscripción, en virtud del fallecimiento del Agente Aduanal Jaime Ramírez Pérez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

ACUERDO 800-02-00-00-00-2016-767 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual la C. ALEJANDRA RAMÍREZ 
BUSTAMANTE, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del fallecimiento del Agente 
Aduanal JAIME RAMÍREZ PÉREZ, titular de la patente número 1422, con adscripción en la aduana del 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, y autorización 3766, para actuar en la 
aduana de MANZANILLO, TOLUCA Y VERACRUZ; y considerando que la C. ALEJANDRA RAMÍREZ 
BUSTAMANTE, ha cumplido con lo establecido en el resolutivo Décimo Segundo de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2016; el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, con fundamento en los 
artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 12, fracción 
II; 13, primer párrafo, fracción II; 19, fracciones XIX, XXIV, XXV y tercer párrafo, numeral 2; en relación con el 
artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, 
fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal 
número 1739 a la C. ALEJANDRA RAMÍREZ BUSTAMANTE, para ejercer funciones con tal carácter ante la 
aduana del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, como aduana de adscripción, en 
virtud del fallecimiento del Agente Aduanal JAIME RAMÍREZ PÉREZ. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de 
que la C. ALEJANDRA RAMÍREZ BUSTAMANTE, va a actuar en las aduanas de MANZANILLO, TOLUCA Y 
VERACRUZ, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente 
aduanal del que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de patente 1739 en el llenado de cada uno de 
los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo 
mediante oficio a la C. ALEJANDRA RAMÍREZ BUSTAMANTE, anexando un ejemplar con firma autógrafa 
del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas del AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MANZANILLO, TOLUCA Y VERACRUZ, remitiéndoles copia 
simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la  
C. ALEJANDRA RAMÍREZ BUSTAMANTE, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Marcoflavio Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 442531) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se da a conocer el segundo periodo ordinario de vacaciones generales de la Secretaría de 
Desarrollo Social, correspondiente al 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4 y 5, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, y numeral 76, fracción IV del artículo tercero del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera”, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el numeral 76, 

fracción IV del artículo tercero del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, se 
considerarán como días inhábiles, entre otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquellos en que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento público mediante 
Acuerdo del Titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que conforme a lo establecido por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional en relación con el artículo 74 de las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Desarrollo Social, los trabajadores que tengan más de 
seis meses consecutivos de servicios disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días 
laborables cada uno, en las fechas oficiales que se señalen, y 

Que al ser el desarrollo social una prioridad para el Gobierno de la República, los programas sociales a 
cargo de la Secretaría de Desarrollo Social deben operar permanentemente, en virtud del beneficio que 
otorgan a la población que los requiere, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- El segundo periodo ordinario de vacaciones generales de la Secretaría de 

Desarrollo Social comprenderá del 19 al 30 de diciembre de 2016, considerándose como inhábiles los días 
mencionados para efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos administrativos que se 
tramitan o deban tramitarse en esta Dependencia y en sus órganos administrativos desconcentrados, así 
como ante el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comisión de Fomento a las 
Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, por lo que durante dicho periodo no correrán términos; 
reanudándose las labores el 2 de enero de 2017, con las excepciones y modalidades que se señalan en los 
artículos siguientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los titulares de las distintas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría deberán designar al personal que se quedará de guardia para atender los 
asuntos que pudieran presentarse durante el periodo citado. En ningún caso, se verán afectados 
los programas a cargo de esta Secretaría, por lo que seguirán funcionando normalmente en términos de las 
Reglas de Operación correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- La atención al público para el trámite de solicitudes de acceso a la información 
será hasta el día 16 de diciembre de 2016, reanudando la recepción de las mismas el día 2 de enero de 2017, 
por lo que durante el periodo citado únicamente se recibirán solicitudes a través del sitio de Internet de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. Los plazos establecidos en la legislación aplicable en materia de 
transparencia y acceso a la información pública para la atención y resolución de las solicitudes empezarán a 
correr a partir del día 2 de enero de 2017. 

ARTÍCULO CUARTO.- A partir del día 2 de enero de 2017, cualquier notificación de carácter judicial, 
administrativa o laboral a la Secretaría de Desarrollo Social o a cualquiera de sus unidades administrativas, 
deberá realizarse ante la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia; por lo que la 
recepción de documentos se hará en su oficialía de partes, sita en Avenida Paseo de la Reforma número 116, 
Sótano, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, con un horario de 
9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

En el caso de notificaciones a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y/o al 
Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comisión de Fomento a las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil, éstas se deberán realizar directamente en sus respectivas oficinas. 

Dado en la Ciudad de México, a los 7 días del mes de diciembre de 2016.- El Secretario de Desarrollo 
Social, Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-197-SCFI-2015, Válvula que se utiliza en recipientes 
transportables para contener gas L.P. Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-197-SCFI-2015, “VÁLVULA QUE SE UTILIZA EN 
RECIPIENTES TRANSPORTABLES PARA CONTENER GAS L.P. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones II y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción I, 47 
fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 21 fracciones I, IV, IX, X 
y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-197-SCFI-2015 “VÁLVULA QUE SE UTILIZA EN RECIPIENTES TRANSPORTABLES 
PARA CONTENER GAS L.P. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”, a efecto de que dentro de 
los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en 
Av. Puente de Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 
C.P. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 91 00, Ext. 43259, Fax 55 20 97 15 o bien a los correos 
electrónicos jesus.salazar@economia.gob.mx; o rodrigo.beristain@economia.gob.mx, para que en 
los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 25 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

PROY-NOM-197-SCFI-2015 

VÁLVULA QUE SE UTILIZA EN RECIPIENTES TRANSPORTABLES PARA CONTENER GAS L.P. 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas 
e instituciones: 

• ASOCIACIÓN MEXICANA DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMOTORES, AMDA 

• ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C. 

• ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C. 

• CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN, CANACINTRA 

• INDUSTRIA NACIONAL DE AUTOPARTES, A.C. 

• INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

• PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Dirección de Investigaciones Físico Tecnológico 

Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor 

 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Dirección General de Autotransporte Federal 

 SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Dirección General de Normas 

Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 

• SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones técnicas mínimas y 
métodos de prueba para las válvulas que se utilizan en recipientes transportables para contener Gas L.P., que 
se comercializan en la República Mexicana. 

2. Referencias 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas, 
o las que las sustituyan: 

NOM-008-SESH/SCFI-2010,  Recipientes transportables para contener Gas L.P. Especificaciones de 
fabricación, materiales y métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de diciembre de 2010. 

NOM-106-SCFI-2000, Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2001. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para la correcta aplicación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes 
definiciones y abreviaturas: 

3.1 ACME: 

Abreviatura de la denominación que se les da a cierto tipo de roscas rectas cuyo corte transversal 
es trapezoidal. 

3.2 Certificado de la conformidad: 

Al documento mediante el cual, la Dirección General de Normas (DGN) o los organismos de certificación 
para producto, hacen constar que las válvulas que se utilizan en recipientes transportables para contener 
Gas L.P., cumplen con las especificaciones que se establecen en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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3.3 Certificado del sistema de calidad: 

Al documento que otorga un organismo de certificación para sistemas de calidad establecido en términos 
de la Ley, a efecto de hacer constar ante la DGN o los organismos de certificación para producto, que el 
sistema de gestión de calidad del producto contempla procedimientos de verificación para el cumplimiento con 
este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.4 Conexión de entrada al recipiente: 

Parte de la válvula con rosca externa, que permite la conexión al medio cople del recipiente. 

3.5 Conexión de salida: 

Punto de conexión de la válvula que permite el llenado o la salida del Gas L.P. del recipiente. 

3.6 Dispositivo de obturación automática (VS): 

Elemento automático que se integra a la válvula y que tiene por objeto cerrar el flujo desde el interior del 
recipiente cuando se presente una desconexión, fisura, ruptura o apertura no deseada a la aplicación de una 
fuerza o pseudo fuerza de intensidad determinada, ocasionada por la naturaleza o el hombre. 

3.7 Dispositivo de prevención de sobrellenado (OPD): 

Elemento que se integra a la válvula, el cual permite detener el paso del gas al llenar el recipiente a un 
porcentaje máximo del nivel de su capacidad. 

3.8 DGN: 

Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía. 

3.9 Elemento de no retroceso: 

Dispositivo instalado en la salida de la válvula, el cual, permite el paso de gas cuando es accionado por 
una conexión apropiada. 

3.10 Ext: 

Abreviatura utilizada para indicar rosca externa. 

3.11 Familia de modelos: 

Al grupo de modelos de un mismo producto, referidos en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana del 
mismo tipo, en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, pero conservan las 
características de diseño que aseguran el cumplimiento de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.12 Gas L.P. o Gas Licuado de Petróleo: 

Combustible compuesto primordialmente por propano y butano. 

3.13 Int: 

Abreviatura utilizada para indicar rosca interna. 

3.14 Informe de pruebas: 

Al documento que emite un laboratorio de pruebas, mediante el cual, se presenta ante la DGN o los 
organismos de certificación para producto, los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a las válvulas 
que se utilizan en recipientes transportables para contener Gas L.P. 

El informe de pruebas tendrá la vigencia de noventa días naturales a partir de la fecha de su emisión para 
efectos de la solicitud de certificación en los organismos de certificación para producto. 

3.15 Laboratorio de pruebas: 

Al laboratorio de pruebas acreditado y aprobado conforme lo establece la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 
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3.16 Ley: 

A la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

3.17 LH: 

Abreviatura utilizada para indicar rosca izquierda por sus siglas en idioma inglés “Lef Helix, Left Handed”. 

3.18 Mecanismo de apertura y cierre: 

Elemento mecánico de la válvula, de operación manual, cuya función es abrir y cerrar la misma. 

3.19 Muestreo de producto: 

Al procedimiento mediante el cual se seleccionan las válvulas que se utilizan en recipientes transportables 
para contener Gas L.P., con el fin de someterlas a las pruebas que se establecen en este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

3.20 Nacional de otro país: 

Persona moral o persona física que fabrica productos materia de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de 
libre comercio. 

3.21 NGO: 

Abreviatura utilizada para indicar rosca de salida normalizada para Gas por sus siglas en idioma inglés 
“National Gas Outlet Thread”. 

3.22 NGT: 

Abreviatura utilizada para indicar rosca cónica americana para Gas por sus siglas en idioma inglés 
“National Gas Taper Thread”. 

3.23 NPT: 

Abreviatura utilizada para indicar rosca cónica americana para tuberías por sus siglas en inglés “National 
Pipe Thread”. 

3.24 NPT-F: 

Abreviatura utilizada para indicar rosca cónica hembra americana para tuberías por sus siglas en inglés 
“National Pipe Thread-Female”. 

3.25 Organismo de certificación para producto: 

A la persona moral acreditada y aprobada conforme a la Ley que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación a las válvulas que se utilizan en recipientes transportables para contener Gas L.P. 

3.26 Organismo de certificación para sistemas de calidad: 

A la persona moral acreditada conforme a la Ley que tenga por objeto realizar funciones de certificación, 
mediante un informe que contemple el sistema de gestión de calidad de la fabricación de las válvulas que 
se utilizan en recipientes transportables para contener Gas L.P. y los procedimientos de verificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley. 

3.27 Presión de desfogue: 

Presión a la cual opera la válvula de relevo de presión. 

3.28 PROY-NOM: 

Al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-197-SCFI-2015, Válvula que se utiliza en recipientes 
transportables para contener Gas L.P. Especificaciones y métodos de prueba. 

3.29 Recipiente: 

Envase que se utiliza para contener Gas L.P. a presión. 
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3.30 Recipiente portátil: 

Tipo de recipiente transportable utilizado para la distribución, cuyas características de seguridad, peso y 
dimensiones, una vez llenado, permiten que pueda ser manejado manualmente por usuarios finales, cuyo 
peso bruto es igual o menor que 25 kg. 

3.31 Recipiente transportable: 

Envase utilizado para contener Gas L.P., a presión y que por sus características de seguridad, peso y 
dimensiones, una vez llenado, debe ser manejado manualmente por personal capacitado para llevar a cabo 
la distribución. 

3.32 Válvula que se utiliza en recipientes transportables para contener Gas L.P. (Válvula): 

Accesorio de un recipiente transportable, que puede ser de acoplamiento directo o indirecto, conformado 
por una válvula de carga y descarga y una válvula de relevo de presión. Puede contar o no con dispositivos de 
seguridad adicionales. 

3.33 Válvula: 

A la válvula que se utiliza en recipientes transportables para contener Gas L.P. 

3.34 Válvula de acoplamiento directo: 

Válvula a la cual se le acopla el regulador y/o adaptador, sin necesidad de utilizar conexiones roscadas. 

3.35 Válvula de relevo de presión: 

Elemento automático que forma parte de la válvula y que tiene por objeto permitir el escape del gas que se 
encuentra dentro del recipiente, cuando éste excede la presión que se preestablece. También se la llama 
válvula de alivio de presión. 

3.36 Verificación: 

A la comprobación a la que están sujetas las válvulas que se utilizan en recipientes transportables para 
contener Gas L.P., a las que se les otorgó un certificado de la conformidad, con el objeto de constatar que 
continúan cumpliendo con este PROY-NOM respectiva y del que depende la vigencia de dicha certificación. 

4. Clasificación 

Las válvulas objeto del presente PROY-NOM se clasifican de acuerdo con la capacidad de desfogue de su 
válvula de relevo de presión en: 

• Tipo 1 de 10 m3/min como mínimo. 

• Tipo 2 de 3 m3/min como mínimo y menor que 10 m3/min. 

5. Especificaciones 

El diseño y especificaciones técnicas de las válvulas materia del presente PROY-NOM se encuentran en 
función de su utilización en los recipientes transportables para contener Gas L.P. sujetos al cumplimiento con 
la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SESH/SCFI-2010, debido a que están destinadas exclusivamente a ser 
instaladas en dichos recipientes, por lo que deben proyectarse para esa finalidad. 

En este numeral se establecen las especificaciones para los distintos tipos de válvulas, considerando que 
la válvula Tipo 1 se utiliza en recipientes transportables, en tanto que la válvula Tipo 2 se utiliza en recipientes 
portátiles. 

La válvula Tipo 2 puede presentar acoplamiento directo o contar con una válvula de no retroceso. 

De manera opcional la válvula puede presentar: 

a) Dispositivo de máximo llenado; 

b) Dispositivo de obturación automática (VS); 
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c) Dispositivo de prevención de sobre llenado (OPD); o 

d) Rosca externa tipo ACME en la salida. 

Cuando la válvula presenta alguna o todas las características que se mencionan en la lista anterior, las 
pruebas que se indican en este PROY-NOM deben aplicarse al ensamble completo. 

La evaluación de la conformidad para este capítulo se lleva a cabo por los laboratorios de pruebas 
acreditados y aprobados, mediante inspección visual, medición o las pruebas a las que se haga referencia. 

5.1 Materiales 

5.1.1 El cuerpo y partes de la válvula que estén en contacto con el Gas L.P. deben ser de material 
metálico, a excepción de los empaques o sellos (aro-sellos, sello superior y sello de la válvula de relevo de 
presión), los cuales deben cumplir con 7.13. 

5.1.2 El material del cuerpo y componentes metálicos de la válvula que estén en contacto con el Gas L.P., 
deben ser de latón, bronce u otro material que tenga un punto de inicio de fusión no menor que 1089.15 K 
(816°C) (por ejemplo, cuerpo, vástago, válvula de relevo de presión, válvula de no retroceso), comprobándose 
de acuerdo con el numeral 7.15. 

5.1.3 La válvula debe ser resistente a la corrosión, lo cual se comprueba conforme a lo dispuesto en el 
numeral 7.14. 

5.1.4 El material del volante debe ser metálico, lo cual se comprueba visualmente. 

5.1.5 Los empaques o sellos (aro-sellos, sello superior y sello de la válvula de relevo de presión) que se 
utilizan en las válvulas o en dispositivos que se integran a la válvula no están sujetos a la restricción de 
temperatura de fusión, pero deben soportar el contacto con el Gas L.P., comprobándose con el cumplimiento 
de lo dispuesto en el numeral 7.13. 

5.2 Características de los componentes 

5.2.1 Cuerpo 

5.2.1.1 Apoyo para la herramienta de apriete 

El cuerpo de la válvula debe tener como mínimo dos superficies paralelas para posicionar la herramienta 
de apriete. 

Cuando la válvula presente dispositivo de máximo llenado, se permite que sobre la superficie para 
posicionar la herramienta de apriete se incorpore el obturador de dicho dispositivo. 

5.2.1.2 Conexión de entrada 

El roscado externo debe ser con designación 3/4-14 NPT, 3/4-14 NPTF-2, 3/4-1/4 NGT o M26 x 1.5-6 G y 
para la válvula de acoplamiento directo la designación de 1/2-14 NPT, 1/2-14 NPTF-2 o 1/2-14 NGT, 3/4-14 
NPT, 3/4-14 NPTF-2, 3/4-1/4 NGT o M26 x 1.5-6 G. Esto se comprueba con el numeral 7.1. 

5.2.1.3 Momento de torsión para la conexión de entrada 

El roscado externo debe resistir un momento de torsión de 113 N•m con una tolerancia de ± 1% para rosca 
con designación de 3/4-14 (NPT, NPTF o NGT) o M26 x 1.5-6 G, y para rosca con designación de 1/2-14 
(NPT, NPTF o NGT), de 90 N•m con una tolerancia de ± 1% sin que se presente deformación, fisuras o 
roturas. Esto se comprueba conforme a lo establecido en el numeral 7.3. 

5.2.1.4 Conexión de salida 

5.2.1.4.1 Las dimensiones de la conexión de salida deben ser las que se especifican en la Tabla 1. 
Asimismo, el roscado debe ser izquierdo recto, lo que se comprueba conforme al numeral 7.1. 

Esta especificación no aplica cuando las válvulas presentan acoplamiento directo. 
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Tabla 1. Dimensiones de la conexión de salida en milímetros 
Referencia Dimensión 

Tipo de rosca 0.885-14-NGO-LH-INT 
Diámetro de paso 21.30 a 21.39 

A 34.93 máximo 
B 11.10 máximo 
C 17.45 ± 0.38 
D 25.40 mínimo 
E 60° ± 1° 
F 31.75 máximo 
G 14.27 mínimo 
H 17.45 ± 0.38 

 

 
Figura 1. Dimensiones de la conexión de salida (ilustrativa, no limitativa) 

5.2.1.4.2 La válvula que presente dispositivo de no retroceso debe cumplir con las dimensiones que se 
especifican en la Tabla 2 conforme a la Figura 2, lo que se comprueba de acuerdo con el numeral 7.1. 

5.2.1.4.3 La válvula de no retroceso debe cumplir con lo que se especifica en el numeral 7.9. 

5.2.1.4.4 Cuando la válvula en la salida presenta roscado externo, dicho roscado debe ser tipo ACME con 
designación de 1 5/16-5-ACME-2G-RH y debe cumplir con las dimensiones que se especifican en la Tabla 3 
de acuerdo con la Figura 2, lo que se comprueba conforme al numeral 7.1. 

5.2.1.4.5 Los resortes que formen parte de la válvula o sus accesorios deben ser de acero inoxidable y 
cumplir con el numeral 7.14 al someterse a la prueba durante 144 h. 
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Tabla 2. Dimensiones de la conexión de salida, en milímetros 

Referencia Descripción Dimensión 
 Rosca (interna) Designación 0.885-14 UNS-LH-INT 

o 
Designación 0.885-14 NGO-LH-INT 

 Diámetro menor 21.024 hasta 20.156 
 Diámetro de paso 21.300 hasta 21.392 
 Diámetro mayor 22.479 mínimo 

A Longitud 58.953 máximo 
B Inicio de rosca 1.47 hasta 2.67 
C Rosca completa 10.16 mínimo 
D Rosca completa 12.06 mínimo 
E Diámetro del orificio 7.62 ± 0.13 
F Inicio del orificio E 14.99 hasta 18.36 
G Diámetro interior de la superficie de sello 11.84 hasta 14.00 
H Angulo de sello 58° hasta 92° 

 

Tabla 3. Dimensiones de la conexión de salida con roscado externo, en milímetros 
Descripción Dimensión 

Rosca (externa) Designación 1 5/16-5-ACME-2G-RH-EXT 

Diámetro mayor 33.020 hasta 33.528 

Diámetro de paso 29.997 hasta 30.505 

Diámetro menor 27.686 hasta 26.924 

La rosca tipo ACME debe ser continua 

 

 
Figura 2. Salida de la válvula con rosca tipo ACME (ilustrativa, no limitativa) 
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5.2.1.5 Momento de torsión para la conexión de salida 

La rosca interna de la conexión de salida debe resistir un momento de torsión de 29 N•m con una 
tolerancia de ± 1% sin que se presente deformación, fisuras o roturas. 

La rosca externa de la conexión de salida debe resistir un momento de torsión de 136 N•m con una 
tolerancia de ± 1% sin presentar deformación, fisuras o roturas. 

Estas condiciones se comprueban de acuerdo a lo descrito en el numeral 7.2. 

5.2.1.6 Fijación del mecanismo 

Las válvulas deben tener un medio de fijación acoplado o que forme parte del cuerpo de dicha válvula, de 
tal manera que impida el desprendimiento de sus partes internas cuando se opere el volante normalmente, lo 
que se comprueba con el numeral 7.10. 

Esta especificación no aplica cuando las válvulas presentan acoplamiento directo. 

5.2.1.7 Sello superior 

El sello superior debe ser hermético al someter la válvula totalmente abierta a una presión interna de 
3.3 MPa (33.65 kgf/cm2) con una tolerancia de ± 2%, durante 60 s, comprobándose de acuerdo con el 
numeral 7.4. 

5.2.1.8 Obturador de carga y descarga 

El obturador de carga y descarga debe resistir los esfuerzos a los que se somete en las pruebas descritas 
en los numerales 7.4 y 7.14, sin presentar deformaciones, roturas o escamas. 

5.2.2 Volante 

El diámetro exterior del volante debe ser como mínimo de 50 mm, lo cual se comprueba por medición. 

Cuando una válvula presente OPD, el volante debe ser triangular (Figura 3) y el diámetro circunscrito que 
forme debe ser como mínimo de 50 mm, condición que se comprueba por medición. 

El volante debe fijarse rígidamente al vástago de manera que la unión de ambas partes impida desprender 
el volante sin destruirlo, ya sea mediante el uso de una herramienta o la aplicación de un esfuerzo de tensión, 
lo que se comprueba con el numeral 7.10. 

Esta especificación no aplica para válvulas de acoplamiento directo. 

 
Figura 3. Volante de la válvula cuando presenta OPD (ilustrativa) 

5.2.3 Válvula de relevo de presión 
Todas las válvulas deben incorporar una válvula de relevo de presión, lo cual se comprueba visualmente. 

5.2.3.1 Presión de apertura y cierre de la válvula de relevo de presión 

La presión de apertura de la válvula de relevo de presión debe ubicarse entre 2.2 MPa (22.43 kgf/cm2) y 
3.3 MPa (33.65 kgf/cm2), debiendo regresar a su posición de cierre a una presión no menor que 2.1 MPa 
(21.41 kgf/cm2). Esto se comprueba conforme al numeral 7.11. 
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5.2.3.2 Capacidad de desfogue 

5.2.3.2.1 Para la válvula Tipo 1 

Debe tener una capacidad de desfogue mínima de 10 m3/min a una presión de 3.3 MPa (33.65 kgf/cm2). 
Esta característica se comprueba con el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 7.12. 

5.2.3.2.2 Para la válvula Tipo 2 

Debe tener una capacidad de desfogue mínima de 3 m3/min y menor que 10 m3/min, a una presión de 
3.3 MPa (33.65 kgf/cm2), lo que se comprueba de acuerdo al numeral 7.12. 

5.2.3.3 Fijación de la válvula de relevo de presión 

La válvula de relevo de presión debe contar con un medio de fijación que asegure su permanencia y evite 
su desajuste. Esta condición se comprueba visualmente. 

5.2.4 Dispositivo de máximo llenado 

Cuando la válvula cuente con un dispositivo de máximo llenado, éste debe constituirse por un orificio 
restrictor, tubo deflector metálico abocinado o con deflector circular, cuyo diámetro exterior sea de 2 mm como 
mínimo y purgador accionable con una herramienta o a mano, condiciones que se comprueban mediante 
medición e inspección visual. 

Cuando la válvula cuente con OPD, el tubo deflector puede ser de material plástico, lo cual se 
comprueba visualmente. 

5.2.5 Dispositivo de prevención de sobrellenado (OPD) 

Cuando la válvula cuente con OPD, este dispositivo debe cumplir con lo dispuesto en los numerales 
5.2.5.1 al 5.2.5.11. 

5.2.5.1 El dispositivo debe resistir una presión neumática de 4.3 MPa (43.85 kgf/cm2) por un periodo de 
60 s cuando está en su posición “cerrado”, comprobándose con el numeral 7.17.1. 

5.2.5.2 La fuga máxima que se permite es de 142 g de agua cuando está en posición “cerrado”, a una 
presión de 0.52 MPa (5.3 kgf/cm2). Esto se comprueba conforme a lo descrito en el numeral 7.17.2. 

5.2.5.3 La fuga máxima que se permite es de 285 g de agua cuando está en posición “cerrado” a una 
presión de 1 MPa (10.2 kgf/cm2). Esta condición se comprueba conforme al numeral 7.17.3. 

5.2.5.4 El porcentaje de variación de nivel no debe ser mayor que 2% de la capacidad de agua del tanque, 
a una presión de 0.10 MPa (1.02 kgf/cm2), durante 3 ciclos de apertura y cierre de 30 s cada uno (se 
considera un ciclo como la apertura y cierre de la válvula del dispositivo hidrostático), esto se comprueba con 
lo dispuesto en el numeral 7.17.4.3.1. 

5.2.5.5 Conforme a lo dispuesto en el numeral 7.17.4.3.2, el porcentaje de variación de nivel no debe ser 
mayor que 2% de la capacidad de agua del tanque, a una presión de 0.86 MPa (8.77 kgf/cm2), durante 3 
ciclos de apertura y cierre de 30 s cada uno. Se considera un ciclo como la apertura y cierre de la válvula del 
dispositivo hidrostático. 

5.2.5.6 El nivel de operación de cierre debe comprenderse en un intervalo de 80% a 83%. Este requisito 
se comprueba conforme al numeral 7.17.5. 

5.2.5.7 No debe afectarse el funcionamiento del OPD cuando se le aplican 10 000 ciclos de apertura y 
cierre. Esta condición se comprueba conforme al numeral 7.17.6. 

5.2.5.8 El flotador debe resistir una presión hidráulica de 5.2 MPa (53.03 kgf/cm2), comprobándose con el 
numeral 7.17.7. 

5.2.5.9 El flotador debe resistir una fuerza de tensión de 220 N, lo que se comprueba conforme al 
numeral 7.17.8. 
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5.2.5.10 Las partes metálicas deben resistir la corrosión durante 72 h. Esta condición se comprueba 
conforme al numeral 7.14. 

5.2.5.11 Las partes no metálicas deben resistir la acción del Gas L.P. durante 72 h, comprobándose 
conforme al numeral 7.13. 

5.2.6 Dispositivo de obturación automática (VS) 

Cuando la válvula cuente con VS, este dispositivo debe cumplir con lo que se especifica en los numerales 
5.2.6.1 al 5.2.6.6. 

5.2.6.1 El dispositivo debe resistir una presión neumática de 4.3 MPa (43.85 kgf/cm2) por un periodo de 
60 s cuando está en su posición “cerrado”. Esta condición se comprueba de acuerdo al numeral 7.18.1. 

5.2.6.2 El dispositivo es hermético cuando no presenta fugas (burbujas) y sólo permite que exista flujo 
hasta que la válvula se cierre, lo que se comprueba conforme al numeral 7.18.2. 

5.2.6.3 Cuando la válvula se encuentre en posición “abierto” y se someta a una aceleración de 2 m/s2 con 
una tolerancia de ± 2% durante 1 s, el dispositivo debe cerrar de manera automática, condición que se 
comprueba con el numeral 7.18.3. 

5.2.6.4 Cuando la válvula se encuentre en posición “abierto” y se someta a una aceleración de 1 m/s2 con 
una tolerancia de ± 2% durante 3 s, el dispositivo debe permanecer abierto, lo que se comprueba conforme al 
numeral 7.18.4. 

5.2.6.5 Las partes metálicas deben resistir la corrosión durante 72 h, lo que se comprueba con el 
numeral 7.14. 

5.2.6.6 Las partes no metálicas deben resistir la acción del Gas L.P. durante 72 h, comprobándose con el 
numeral 7.13. 

5.2.7 Hermeticidad 

El cuerpo de la válvula debe ser hermético al someterlo a una presión neumática de 3.3 MPa 
(33.65 kgf/cm2), lo que se comprueba con el cumplimiento del numeral 7.4. 

5.3 Sentido de apertura y cierre de la válvula 

La válvula debe abrirse cuando se opere el volante en sentido contrario de las manecillas del reloj. Lo 
anterior se comprueba por inspección visual. 

5.3.1 Momento de torsión en la posición de apertura máxima 

La válvula debe soportar un momento de torsión de 10 N•m con una tolerancia de ± 1%, en su posición de 
apertura máxima sin que se presente deformación, fisuras o roturas. Esto se comprueba con el numeral 7.6. 

Esta especificación no aplica cuando las válvulas presentan acoplamiento directo. 

5.3.2 Momento de torsión para el cierre 

La válvula debe cerrar herméticamente al aplicar un momento torsional de 3 N•m con una tolerancia de 
± 1% no debiendo presentar fugas o deformaciones en sus partes al someterse a un momento de torsión 
máximo de 16 N•m con una tolerancia de ± 1%. Esto se comprueba conforme al numeral 7.5. 

Esta especificación no aplica cuando las válvulas presentan acoplamiento directo. 

5.4 Resistencia a los cambios de temperatura 

Las válvulas deben abrir, cerrar y no presentar fugas ni deformaciones después de exponerlas a cambios 
de temperatura, primero de 258.15 K ± 2 K (-15°C ± 2°C) y después a 343.15 K ± 2 K (70°C ± 2°C), lo que se 
comprueba con el numeral 7.7. 

5.5 Vibración 

Las válvulas deben mantenerse herméticas y no presentar deformaciones, desajustes o desprendimiento 
de sus componentes al someterlas a vibraciones con una amplitud de ± 0.3 mm y a una frecuencia de 60 Hz, 
condiciones que se comprueban conforme al numeral 7.8. 
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5.6 Ciclos de apertura y cierre 

Las válvulas deben conservar sus características de funcionamiento y hermeticidad al someterlas a los 
ciclos de apertura y cierre que se especifican en el numeral 7.9. 

5.7 Hermeticidad de la válvula de no retroceso 

La válvula debe ser hermética cuando se aplica presión para la conexión de entrada estando la válvula en 
posición “abierto”. Esto se comprueba con el numeral 7.16. 

5.8 Accesorios adicionales 

Cuando las válvulas de cualquier tipo cuenten con accesorios o elementos adicionales, éstos deben 
cumplir con las normas correspondientes, lo cual se comprueba mediante la presentación del certificado de 
calidad o documento análogo, en términos de lo dispuesto en el PEC a que se refiere el numeral 9, sin 
perjuicio del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el presente PROY-NOM. 

6. Muestreo 

Para efectos de evaluación de la conformidad, el muestreo debe sujetarse a lo dispuesto en la Tabla 4, los 
especímenes para prueba deben seleccionarse de manera aleatoria de un universo de por lo menos 
50 especímenes, mismos que deberán ser tomados de la línea de producción o del almacén del producto. 

TABLA 4. Cantidad de especímenes para prueba 

Método de prueba Cantidad de especímenes 
7.1 Comprobación de roscas Tres especímenes no sujetos a ninguna prueba 

7.2 Resistencia al momento de torsión para la 
conexión de salida 

Los mismos tres especímenes del numeral 7.1 

7.3 Resistencia al momento de torsión para la 
conexión de entrada y tipo ACME 

Los mismos tres especímenes del numeral 7.2 

7.4 Hermeticidad de la válvula Los mismos tres especímenes del numeral 7.3 

7.5 Hermeticidad al momento de torsión para el 
cierre 

Los mismos tres especímenes del numeral 7.4 

7.6 Resistencia al momento de torsión en la 
posición de apertura máxima 

Los mismos tres especímenes del numeral 7.5 

7.7 Resistencia a los cambios de temperatura Un espécimen no sujeto a ninguna prueba 

7.8 Resistencia a vibraciones Los mismos tres especímenes del numeral 7.6 

7.9 Ciclos de apertura y cierre El mismo espécimen del numeral 7.7 

7.10 Fijación del volante en el vástago Un espécimen del numeral 7.8 

7.11 Apertura y cierre de la válvula de relevo de 
presión 

Tres especímenes no sujetos a ninguna prueba 

7.12 Capacidad de desfogue Un espécimen del numeral 7.11 

7.13 Resistencia a la acción del Gas L.P. Un espécimen del numeral 7.11 distinto al 
utilizado en el numeral 7.12 

7.14 Resistencia a la corrosión Un espécimen del numeral 7.11 distinto al 
utilizado en los numerales 7.12 y 7.13 

7.15 Resistencia a la temperatura de fusión El mismo espécimen del numeral 7.12 

7.16 Hermeticidad en la válvula de no retroceso Un espécimen no sujeto a ninguna prueba 

Nota 1: La prueba del numeral 7.1 para la válvula que presente acoplamiento directo, sólo aplica a la 
rosca de entrada. 

Nota 2:  Las pruebas de los numerales 7.2, 7.5, 7.6 y 7.10 no aplican para la válvula que presente 
acoplamiento directo. 

Nota 3:  Para propósitos de prueba, las roscas de las válvulas que se seleccionan durante el muestreo 
no deben tener ningún tipo de sellador. 
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7. Métodos de prueba 

Los instrumentos de medición, equipos y dispositivos que se indican en el presente PROY-NOM, 
representan los requisitos mínimos para la aplicación de las pruebas y pueden sustituirse por otros 
equivalentes que permitan obtener el resultado de la prueba en las unidades o valores que se especifican. 

Los especímenes deben ambientarse a una temperatura de 293.15 K ± 5 K (20°C ± 5°C), por un periodo 
mínimo de 4 h, antes de iniciar el ciclo de pruebas. 

Las pruebas deben realizarse en la posición de uso normal de la válvula o conforme a lo indicado en el 
método de prueba correspondiente. 

7.1 Comprobación de roscas 

7.1.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar el cumplimiento de la rosca de la válvula. 

7.1.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Anillo verificador de rosca externa con designación de 1/2-14 NPT L1 o 3/4-14 NPT L1, en donde L1 
es la distancia donde el apriete de la rosca es manual; 

• Vástago macho “Pasa-No Pasa” para rosca interna con designación 0.885-14 NGO-LH-INT; 

• Anillo “Pasa-No Pasa” con designación M26 x 1.5-6 G; y 

• Anillo “Pasa-No Pasa” con designación 1 5/16-5-ACME-2G-RH-EXT. 

7.1.3 Procedimiento 

Para la rosca externa, introducir el anillo hasta donde lo permita la rosca y en ese momento, determinar 
cuántos hilos sobresalen del extremo del anillo o cuántos hilos faltan para cubrir el extremo de éste. 

Para la rosca interna, introducir el vástago macho “Pasa-No Pasa” por la conexión de salida. 

Para la rosca externa tipo ACME, introducir el anillo “Pasa-No Pasa” 

7.1.4 Expresión de resultados 

La rosca externa cónica cumple con lo que se especifica cuando queda dentro de la tolerancia de 
± 1 vuelta respecto al ras del anillo. 

La rosca interna cumple con lo que se especifica cuando el vástago macho “Pasa” entra hasta el final de la 
rosca y el “No Pasa” entre como máximo 2 hilos. 

La rosca M26 cumple con lo que se especifica, si el anillo “Pasa” entra hasta el final de la rosca y el 
“No Pasa” entre como máximo 2 hilos. 

La rosca externa tipo ACME cumple con lo que se especifica si el anillo “Pasa” entra hasta el final de la 
rosca y el “No Pasa” entre como máximo 2 hilos. 

7.2 Resistencia al momento de torsión para la conexión de salida 

7.2.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar la resistencia al momento de torsión para la conexión de 
la salida de la válvula. 

7.2.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Elemento de sujeción; y 

• Medidor de momento de torsión con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme 
a la prueba 
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7.2.3 Procedimiento 

Sujetar la válvula y con el medidor de momento de torsión aplicar un momento de 29 N•m con una 
tolerancia de ± 1% a la conexión de salida. 

7.2.4 Expresión de resultados 

La conexión de salida cumple con lo que se especifica cuando no presenta deformaciones, fisuras 
o roturas. 

7.3 Resistencia al momento de torsión para la conexión de entrada y tipo ACME 

7.3.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar la resistencia al momento de torsión de la conexión de 
entrada y para el roscado tipo ACME. 

7.3.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Elemento de sujeción; y 

• Medidor de momento de torsión con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme 
a la prueba. 

7.3.3 Procedimiento 

Sujetar la válvula y con el medidor de momento de torsión aplicar un par a la conexión de entrada de 
113 N•m con una tolerancia de ± 1% para la designación de 3/4-14-NPT, 3/4-14-NGT o M26 x 1.5-6 G y 
de 90 N•m con una tolerancia de ± 1% para la designación de 1/2-14-NPT o 1/2-14-NGT. 

Sujetar la válvula y, con el medidor de momento de torsión, aplicar un par a la conexión del roscado tipo 
ACME de 136 N•m con una tolerancia de ± 1%. 

7.3.4 Expresión de resultados 

La conexión de entrada y el roscado tipo ACME cumplen con lo que se especifica cuando no presentan 
deformaciones, fisuras o roturas. 

7.4 Hermeticidad de la válvula 

7.4.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar la hermeticidad de la válvula. 

7.4.2 Aparatos y/o instrumentos 

Dispositivo de prueba que comprenda lo siguiente: 

• Sistema neumático con capacidad para efectuar la prueba; 

• Conexiones necesarias; 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; 

• Contenedor con agua; y 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.4.3 Procedimiento 

Instalar la válvula en el dispositivo de prueba en posición “cerrado”. Con la válvula de relevo de presión 
bloqueada, introducir en el contenedor con agua y aplicar una presión interna de 3.3 MPa (33.65 kgf/cm2) 
durante 60 s para comprobar que no existen fugas. 
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Liberar la presión del sistema, abrir la válvula y, con un tapón roscado con asiento cónico sin empaque, 
obturar la conexión de salida de la válvula, introducir en el contenedor con agua y aplicar una presión interna 
de 3.3 MPa (33.65 kgf/cm2) durante 60 s para comprobar que no existen fugas. 

7.4.4 Expresión de resultados 

La válvula se considera hermética cuando no presenta fugas (burbujas), estando abierta o cerrada. 

7.5 Hermeticidad al momento de torsión para el cierre 

7.5.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar la hermeticidad al momento de torsión para el cierre de 
la válvula. 

7.5.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Elementos de sujeción; 

• Medidor de momento de torsión con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme 
a la prueba; 

• Conexiones necesarias; 

• Sistema neumático con capacidad para efectuar la prueba; 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; y 

• Contenedor con agua. 

7.5.3 Procedimiento 

Sujetar la válvula, y con el medidor de momento de torsión aplicar un par al volante que cierre la válvula 
hasta que indique 3 N•m con una tolerancia de ± 1%. En ese momento, instalar la válvula en el sistema 
neumático, sumergirla en el contenedor con agua y aplicar una presión interna de 2.1 MPa (21.41 kgf/cm2) 
durante 60 s. 

Después de ese tiempo, retirar la válvula del sistema neumático y sujetarla nuevamente. Con el medidor 
de momento de torsión, aplicar un par al volante que cierre la válvula hasta que indique 16 N•m con una 
tolerancia de ± 1%, instalar la válvula en el sistema neumático, sumergir en el contenedor con agua y aplicar 
una presión interna de 2.1 MPa (21.41 kgf/cm2) durante 60 s. 

Para probar la hermeticidad del sello superior, obturar la conexión de salida de la válvula con un tapón 
roscado con asiento cónico sin empaque, abrir la válvula, instalarla en el sistema neumático, sumergirla en el 
contenedor con agua y aplicar una presión interna de 2.1 MPa (21.41 kgf/cm2) durante 60 s, posteriormente 
disminuir lentamente la presión hasta llegar a 0 MPa (0 kgf/cm2). 

7.5.4 Expresión de resultados 

La válvula se considera hermética cuando, después de la aplicación de los momentos de torsión, no 
presenta fugas (burbujas) ni deformaciones en sus partes. 

7.6 Resistencia al momento de torsión en la posición de apertura máxima 

7.6.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que la válvula resiste el momento de torsión en la 
posición de apertura máxima. 
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7.6.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Elemento de sujeción; y 

• Medidor de momento de torsión con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme 
a la prueba. 

7.6.3 Procedimiento 

Sujetar la válvula firmemente de la superficie de apoyo para la herramienta de apriete y aplicar al volante 
en sentido de apertura un momento de torsión de 10 N•m con una tolerancia de ± 1%. 

7.6.4 Expresión de resultados 

Se considera que la válvula es resistente al momento de torsión en la posición de apertura máxima si no 
presenta deformaciones ni fisuras y conserva sus características de funcionamiento normal (apertura y cierre). 

7.7 Resistencia a los cambios de temperatura 

7.7.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que la válvula resiste los cambios de temperatura. 

7.7.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Mezcla frigorífica en fase líquida; 

• Recipiente para efectuar la prueba; 

• Termómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; y 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.7.3 Procedimiento 

Introducir la válvula en una mezcla frigorífica en fase líquida a una temperatura de 258.15 K ± 2 K 
(-15°C ± 2°C), durante una hora, al término de este tiempo pasar la válvula a un contenedor con agua a una 
temperatura de 343.15 K ± 2 K (70°C ± 2°C) durante 30 min. Después de lo mencionado, efectuar las pruebas 
que se establecen en los numerales 7.9 y 7.11. 

7.7.4 Expresión de resultados 

Se considera que la válvula es resistente a los cambios de temperatura cuando conserva su hermeticidad 
y no presenta fugas, fisuras ni deformaciones en sus partes. 

7.8 Resistencia a vibraciones 

7.8.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que la válvula es resistente a las vibraciones. 

7.8.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Vibrador adecuado para efectuar la prueba; 

• Conexiones necesarias; 

• Sistema neumático con capacidad para efectuar la prueba; 

• Medidor de momento de torsión con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme 
a la prueba; 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba, y 

• Contenedor con agua. 
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7.8.3 Procedimiento 

Instalar la válvula en el vibrador y conectarla al sistema neumático, cerrar la válvula con la aplicación de un 
momento de torsión de 3 N•m con una tolerancia de ± 1% y elevar la presión a 2.1 MPa (21.41 kgf/cm2). En 
estas condiciones, someterla a vibraciones con una amplitud de ± 0.3 mm y a una frecuencia de 60 Hz 
durante 1 h. Al término de ese tiempo, introducir la válvula en el contenedor con agua o aplicarle una solución 
de agua jabonosa sin liberar la presión, observando la posible presencia de fugas (burbujas). 

Posteriormente, obturar la conexión de salida de la válvula por medio de un tapón roscado con asiento 
cónico sin empaque, abrir la válvula totalmente y someterla a las vibraciones antes mencionadas durante 1 h y 
al término de este tiempo introducir la válvula en el contenedor con agua o aplicarle una solución de agua 
jabonosa sin liberar la presión, observando la posible presencia de fugas (burbujas). 

7.8.4 Expresión de resultados 

Se considera que la válvula cumple con lo que se especifica cuando permanece hermética y no presenta 
deformaciones, desajustes o desprendimiento de sus componentes. 

7.9 Ciclos de apertura y cierre 

7.9.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que la válvula conserva sus características de 
funcionamiento después de aplicarle ciclos de apertura y cierre. 

7.9.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Sistema neumático con capacidad para efectuar la prueba; 

• Mecanismo adecuado para efectuar los ciclos de cierre y apertura conforme a la prueba; 

• Contador de ciclos; 

• Conexiones necesarias; 

• Contenedores con agua; 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba, y 

• Medidor de momento de torsión con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme 
a la prueba. 

7.9.3 Procedimiento 

Instalar la válvula en el sistema neumático, someterla a una presión interna de 2.1 MPa (21.41 kgf/cm2) y 
con el mecanismo de apertura y cierre se somete a 6 000 ciclos. 

Cuando la válvula presente acoplamiento directo someterla a 4 000 ciclos de apertura y cierre. La válvula 
de no retroceso de la válvula con conexión tipo ACME se somete a 10 000 ciclos. 

En ambos casos, se debe utilizar un pivote que abra y cierre el obturador de carga y descarga con una 
presión neumática interna de 69 kPa (0.7 kgf/cm2) y una frecuencia de 18 ciclos por minuto con una tolerancia 
de ± 2 ciclos por minuto. Al término de los ciclos que se mencionan anteriormente, debe efectuarse la prueba 
que se indica en el numeral 7.4. 

7.9.4 Expresión de resultados 

Se considera que la válvula cumple con lo que se especifica cuando conserva sus características de 
funcionamiento (apertura y cierre) y hermeticidad al concluir la prueba. 
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7.10 Fijación del volante en el vástago 

7.10.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que al retirar el volante de la válvula, éste se destruye 
parcial o totalmente y que se impide la colocación de otro volante. 

7.10.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Elementos de sujeción, y 

• Dispositivo para aplicar una fuerza de tensión de manera que permita llevar a cabo la prueba. 

7.10.3 Procedimiento 

Colocar la válvula en el equipo de prueba, sujetándola firmemente por el lado de la rosca cónica (entrada 
de gas) y aplicar al volante una fuerza de tensión en el eje vertical hasta alcanzar la separación o 
desprendimiento entre el volante y el vástago de la válvula. 

7.10.4 Expresión de resultados 

El volante debe destruirse, ya sea parcial o totalmente, preferentemente en la zona de unión entre éste y 
el vástago, de modo que no pueda utilizarse nuevamente. En cuanto al componente de sujeción al vástago, 
éste puede deformarse, fragmentarse o quedar completo, pero en cualquier caso debe impedir la colocación 
de otro volante. 

7.11 Apertura y cierre de la válvula de relevo de presión 

7.11.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar el funcionamiento de la válvula de relevo de presión. 

7.11.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Sistema neumático con capacidad para efectuar la prueba; 

• Conexiones necesarias; 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba, y 

• Contenedores con agua. 

7.11.3 Procedimiento 

Instalar la válvula en el banco de pruebas y, por medio de un tapón roscado con asiento cónico sin 
empaque, obstruir la conexión de salida, cerrar la válvula, sumergirla en el contenedor con agua y, de 
inmediato, aplicarle una presión neumática de 1.37 MPa (13.97 kgf/cm2). Posteriormente aumentar de manera 
gradual la presión hasta observar la salida de aire por la válvula de relevo de presión, lo cual corresponde a la 
presión de apertura, se permite que la válvula de relevo de presión abra en su totalidad y se disminuye 
la presión de manera gradual hasta que desaparezca por completo la salida de aire. 

7.11.4 Expresión de resultados 

Se considera que la válvula cumple con lo que se especifica cuando la presión de apertura se presenta en 
el intervalo de 2.2 MPa (22.43 kgf/cm2) a 3.3 MPa (33.65 kgf/cm2) y si la presión de cierre se presenta 
a 2.1 MPa (21.41 kgf/cm2) o mayor. 

7.12 Capacidad de desfogue 

7.12.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar la capacidad de desfogue de la válvula de relevo 
de presión. 
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7.12.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Sistema neumático con capacidad para efectuar la prueba, y 

• Medidor de flujo con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.12.3 Procedimiento 

Instalar la válvula en el sistema neumático y conectarla al medidor de flujo, aplicar una presión de 
desfogue de 3.3 MPa (33.65 kgf/cm2) y medir el gasto de la descarga de dicha válvula. 

7.12.4 Expresión de resultados 

Para el Tipo 1, la capacidad de descarga debe ser igual o mayor que 10 m3/min y para el Tipo 2, igual o 
mayor que 3 m3/min pero menor que 10 m3/min. 

7.13 Resistencia a la acción del Gas L.P. 

7.13.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que la válvula y los componentes que la integran 
resisten la acción del Gas L.P. 

7.13.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Recipiente con Gas L.P.; 

• Conexiones, y 

• Solución de agua jabonosa. 

7.13.3 Procedimiento 

Acoplar la válvula bajo prueba a la válvula del recipiente con Gas L.P. mediante las conexiones 
necesarias, obturar la conexión de salida de la válvula a probar con un tapón roscado con asiento cónico sin 
empaque y dejar la válvula a probar en posición “abierto”. 

Abrir la válvula del recipiente que contiene Gas L.P. y comprobar mediante solución de agua jabonosa que 
no existan fugas, en caso de existir debe corregirse hasta que no existan fugas. 

Colocar el recipiente que contiene Gas L.P. en posición invertida durante 72 h, después de ese tiempo 
colocar el recipiente en su posición normal de operación, se permite que el gas que se usa durante la prueba 
retorne al recipiente, cerrar la válvula del recipiente y retirar la válvula bajo prueba, posteriormente someter la 
válvula a las pruebas que se indican en los numerales 7.5 y 7.11. 

7.13.4 Expresión de resultados 

Se considera que la válvula cumple con lo que se especifica: 

• Cuando no presenta fugas (burbujas) ni deformaciones en sus partes. 

• Cuando la presión de apertura se presenta en el intervalo de 2.2 MPa (22.43 kgf/cm2) a 3.3 MPa 
(33.65 kgf/cm2) y si la presión de cierre se presenta a 2.1 MPa (21.41 kgf/cm2) o mayor. 

7.14 Resistencia a la corrosión 

7.14.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que la válvula es resistente a la corrosión. 

7.14.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Cámara de niebla salina con solución al 5% de cloruro de sodio (NaCl), y 

• Termómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 
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7.14.3 Procedimiento 

Colocar la válvula en la cámara de niebla salina durante 72 h a una temperatura de 308.15 K ± 2 K 
(35°C ± 2°C) y una concentración en la solución de cloruro de sodio de 5% y posteriormente efectuar 
la prueba que se indica en el numeral 7.11. 

7.14.4 Expresión de resultados 

Se considera que la válvula cumple con lo que se especifica cuando la presión de apertura se presenta en 
el intervalo de 2.2 MPa (22.43 kgf/cm2) a 3.3 MPa (33.65 kgf/cm2) y si la presión de cierre se presenta 
a 2.1 MPa (21.41 kgf/cm2) o mayor. Asimismo, ninguna de las partes de la válvula debe presentar oxidación. 

7.15 Resistencia a la temperatura de fusión 

7.15.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que los componentes metálicos de la válvula son 
resistentes a la temperatura de fusión. 

7.15.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Horno o mufla con capacidad adecuada para realizar a la prueba, y 

• Termómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.15.3 Procedimiento 

Desarmar la válvula y colocar los componentes metálicos, incluyendo el cuerpo, durante 1 h a una 
temperatura de 923.15 K ± 10 K (650°C ± 10°C). Para esta prueba se exceptúa el volante. 

Al finalizar los 60 min, dejar enfriar los componentes a temperatura ambiente, éstos se ensamblan 
nuevamente para integrar la válvula. 

7.15.4 Expresión de resultados 

Se considera que la válvula cumple con lo que se especifica cuando los componentes no presentan 
dificultades para ensamblarse. 

7.16 Hermeticidad en la válvula de no retroceso 

7.16.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que la válvula de no retroceso es hermética cuando se 
aplica presión por la conexión de entrada. 

7.16.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Dispositivo neumático adecuado que eleve la presión para realizar la prueba, y 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.16.3 Procedimiento 

Instalar la válvula con sistema de no retroceso en el dispositivo neumático, abrir totalmente la válvula y 
aplicar por la entrada una presión neumática de 0.9 MPa (9.18 kgf/cm2) durante 60 s, después aplicar una 
solución de agua jabonosa a la salida de la válvula y comprobar que no existan fugas (burbujas). 

7.16.4 Expresión de resultados 

La válvula de no retroceso es hermética cuando no presente fugas (burbujas). 

7.17 Métodos de prueba para el dispositivo OPD 

7.17.1 Resistencia neumática 

7.17.1.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que el OPD es resistente a la presión ejercida por el gas 
cuando se encuentra en la posición “cerrado”. 
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7.17.1.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Sistema neumático que eleve la presión, adecuado para realizar la prueba, y 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.17.1.3 Procedimiento 

Instalar el OPD en posición “cerrado” al sistema neumático. Se procede a aplicarle una presión de 
4.3 MPa (43.85 kgf/cm2) durante 60 s. 

7.17.1.4 Expresión de resultados 

El OPD cumple cuando no existen rupturas, fracturas o deformaciones en sus componentes. 

7.17.2 Prueba de fuga a 0.52 MPa (5.3 kgf/cm2) 

7.17.2.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que el OPD no tenga una fuga mayor que 142 g de agua 
cuando se aplica una presión de 0.52 MPa (5.3 kgf/cm2). 

7.17.2.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Dispositivo hidrostático que ejerza una presión adecuada para realizar la prueba, dicho dispositivo 
debe configurarse de la siguiente manera: contar con una válvula tipo esférica para apertura y cierre, 
posterior a la válvula, debe instalarse un manómetro y posterior a éste, debe presentar una conexión 
para instalar la válvula del OPD; 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; 

• Báscula con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba, y 

• Contenedor para agua. 

7.17.2.3 Procedimiento 

Instalar el OPD al dispositivo hidrostático con su válvula cerrada, registrar la masa del contenedor, colocar 
dicho contenedor debajo del OPD; abrir la válvula del dispositivo hidrostático, se aplica una presión de 
0.1 MPa (1.02 kgf/cm2) durante 60 s, cerrar la válvula del dispositivo y registrar la masa del contenedor con 
el agua que se recolectó al final de la prueba. Restar la masa final del contenedor con agua de la masa inicial 
del contenedor sin agua y registrar el resultado. 

7.17.2.4 Expresión de resultados 

El OPD cumple cuando el resultado de la prueba no es mayor que 142 g. 

7.17.3 Prueba de fuga a 1 MPa (10.2 kgf/cm2) 

7.17.3.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que el OPD no presente una fuga mayor que 285 g de 
agua cuando se aplica una presión de 1 MPa (10.2 kgf/cm2). 

7.17.3.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Dispositivo hidrostático que ejerza una presión adecuada para realizar la prueba, dicho dispositivo 
debe configurarse de la siguiente manera: contar con una válvula tipo esférica para apertura y cierre, 
posterior a la válvula, debe instalarse un manómetro y posterior a éste, debe presentar una conexión 
para instalar la válvula del OPD; 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; 

• Báscula con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba, y 

• Contenedor para agua. 
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7.17.3.3 Procedimiento 

Instalar el OPD al dispositivo hidrostático con su válvula cerrada, registrar la masa del contenedor, 
colocar dicho contenedor debajo del OPD; abrir la válvula del dispositivo hidrostático, aplicar una presión de 1 
MPa (10.2 kgf/cm2) durante 60 s, cerrar la válvula del dispositivo y registrar la masa del contenedor con el 
agua que se recolectó al final de la prueba. Restar la masa final del contenedor con agua de la masa inicial 
del contenedor sin agua y registrar el resultado. 

7.17.3.4 Expresión de resultados 

El OPD cumple cuando el resultado de la prueba no es mayor que 285 g. 

7.17.4 Prueba de cierre de presión positiva 

7.17.4.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que el OPD una vez que se acciona, no permite la 
reapertura del mecanismo de cierre y que existe una variación no mayor que el 2% de la capacidad 
volumétrica del recipiente en donde se instala el OPD. 

7.17.4.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Dispositivo hidrostático que ejerza una presión adecuada para realizar la prueba, dicho dispositivo 
debe configurarse de la siguiente forma: Contar con una válvula tipo esférica para apertura y cierre, 
posterior a éste, debe presentar una conexión para instalar la válvula del OPD; 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; 

• Báscula con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba, y 

• Recipiente en el cual se instala el OPD. 

7.17.4.3 Procedimiento 

7.17.4.3.1 A una presión de 0.1 MPa (1.02 kgf/cm2) 

Unir el OPD al recipiente, registrar la masa (M1), instalar el ensamble al dispositivo hidrostático el cual 
debe tener una válvula cerrada, abrir dicha válvula y aplicar una presión de 0.1 MPa (1.02 kgf/cm2) 
permitiendo el ingreso del agua al recipiente hasta el accionamiento del OPD; cerrar la válvula del dispositivo 
hidrostático hasta que la presión en el manómetro indique cero, realizado lo anterior retirar el ensamble 
(recipiente y OPD), determinar y registrar la masa (M2). 

Instalar nuevamente el ensamble al dispositivo hidrostático, abrir la válvula de dicho dispositivo por 30 s e 
inmediatamente cerrar la válvula hasta que la presión en el manómetro indique cero; realizar la acción anterior 
dos veces más, la presión en el manómetro puede reducirse a cero entre cada ciclo. Se considera un ciclo 
como la apertura y cierre de la válvula del dispositivo hidrostático. 

Al final de la aplicación de los ciclos, retirar el ensamble (recipiente y OPD), determinar y registrar la 
masa (M3). 

Para determinar el por ciento de variación de la masa se utiliza la fórmula siguiente: 

 
En donde: 

M1: es la masa del recipiente vacío, en g; 

M2: es la masa del recipiente con agua al nivel donde el OPD realizó su función de cierre, en g, y 

M3: es la masa que se obtiene al final de la prueba, en g. 
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7.17.4.3.2 A una presión de 0.86 MPa (8.77 kgf/cm2) 

Unir el OPD al recipiente, registrar la masa (M1), instalar el ensamble al dispositivo hidrostático el cual 
debe tener su válvula cerrada, abrir dicha válvula y aplicar una presión de 0.86 MPa (8.77 kgf/cm2) 
permitiendo el ingreso del agua al recipiente hasta el accionamiento del OPD; cerrar la válvula del dispositivo 
hidrostático hasta que la presión en el manómetro indique cero, realizado lo anterior retirar el ensamble 
(recipiente y OPD), determinar y registrar la masa (M2). 

Instalar nuevamente el ensamble al dispositivo hidrostático, abrir la válvula de dicho dispositivo por 30 s e 
inmediatamente cerrar la válvula hasta que la presión en el manómetro indique cero; realizar la acción anterior 
dos veces más, la presión en el manómetro puede reducirse a cero entre cada ciclo. Se considera un ciclo 
como la apertura y cierre de la válvula del dispositivo hidrostático. 

Para determinar el por ciento de variación de la masa se utiliza la fórmula siguiente: 

 
En donde: 

M1: es la masa del recipiente vacío, en g; 

M2: es la masa del recipiente con agua al nivel donde el OPD realizó su función de cierre, en g, y 

M3: es la masa que se obtiene al final de la prueba, en g. 

7.17.4.4 Expresión de resultados 

El OPD cumple cuando la masa del agua que se obtiene, es igual o menor que el 2% del agua contenida 
en el recipiente. 

7.17.5 Nivel de operación 

7.17.5.1 Fundamento 

Un OPD debe controlar el nivel de Gas L.P. con que se llena un recipiente sin sobrepasar un nivel de 
llenado comprendido entre 80% y 83%. 

7.17.5.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Sistema de suministro de Gas L.P.; 

• Recipiente en el cual se instala el OPD; 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba; 

• Termómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba, y 

• Báscula con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.17.5.3 Procedimiento 

Determinar la masa del recipiente, llenar completamente el recipiente con agua y registrar la masa, vaciar 
el recipiente e instalar el OPD, de acuerdo con las instrucciones que declara el fabricante para el uso del 
OPD, con la válvula cerrada del recipiente, instalar el medidor de temperatura y conectar el suministro de Gas 
L.P. a la válvula del recipiente, activar el suministro de Gas L.P. a una presión de 0.5 MPa ± 0.03 MPa 
(5.1 kgf/cm2 ± 0.31 kgf/cm2) y abrir la válvula del recipiente hasta que opere el mecanismo de cierre del OPD. 
Cerrar la válvula del recipiente y desconectarla del suministro de Gas L.P. y determinar la masa del recipiente. 
Medir la temperatura del Gas L.P. Determinar el porcentaje de volumen de líquido del recipiente de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

 
En donde: 
M1: es la masa de Gas L.P. contenido en el recipiente, en kg; 
M2: es la masa total de agua que puede contener el recipiente de Gas L.P., en kg, y 
FCT: es el factor de corrección del Gas L.P. por temperatura que se indica en la tabla siguiente: 
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TABLA A.1. Factor de corrección del Gas L.P. por temperatura 

K (°C) Factor de 
corrección 

K (°C) Factor de 
corrección 

K (°C) Factor de 
corrección 

228.15 (-45) 1.132 0 264.15 (-9) 1.056 3 300.15 (27) 0.971 1 

229.15 (-44) 1.130 2 265.15 (-8) 1.054 4 301.15 (28) 0.968 4 

230.15 (-43) 1.128 4 266.15 (-7) 1.051 9 302.15 (29) 0.965 8 

231.15 (-42) 1.126 3 267.15 (-6) 1.049 8 303.15 (30) 0.964 0 

232.15 (-41) 1.124 2 268.15 (-5) 1.047 5 304.15 (31) 0.961 3 

233.15 (-40) 1.122 0 269.15 (-4) 1.045 2 305.15 (32) 0.958 6 

234.15 (-39) 1.119 8 270.15 (-3) 1.043 1 306.15 (33) 0.955 9 

235.15 (-38) 1.117 7 271.15 (-2) 1.040 6 307.15 (34) 0.953 2 

236.15 (-37) 1.115 6 272.15 (-1) 1.038 7 308.15 (35) 0.950 5 

237.15 (-36) 1.113 8 273.15 (0) 1.036 0 309.15 (36) 0.947 8 

238.15 (-35) 1.112 0 274.15 (1) 1.034 2 310.15 (37) 0.945 1 

239.15 (-34) 1.110 0 275.15 (2) 1.031 6 311.15 (38) 0.942 4 

240.15 (-33) 1.107 9 276.15 (3) 1.029 6 312.15 (39) 0.939 5 

241.15 (-32) 1.105 7 277.15 (4) 1.027 2 313.15 (40) 0.936 6 

242.15 (-31) 1.103 278.15 (5) 1.025 314.15 (41) 0.933 7 

243.15 (-30) 1.101 4 279.15 (6) 1.022 8 315.15 (42) 0.930 8 

244.15 (-29) 1.099 2 280.15 (7) 1.020 1 316.15 (43) 0.928 0 

245.15 (-28) 1.097 1 281.15 (8) 1.017 6 317.15 (44) 0.925 3 

246.15 (-27) 1.094 9 282.15 (9) 1.015 7 318.15 (45) 0.922 8 

247.15 (-26) 1.092 8 283.15 (10) 1.013 319.15 (46) 0.920 3 

248.15 (-25) 1.090 6 284.15 (11) 1.010 3 320.15 (47) 0.917 4 

249.15 (-24) 1.088 4 285.15 (12) 1.008 4 321.15 (48) 0.914 6 

250.15 (-23) 1.086 3 286.15 (13) 1.005 9 322.15 (49) 0.911 6 

251.15 (-22) 1.084 1 287.15 (14) 1.003 8 323.15 (50) 0.908 4 

252.15 (-21) 1.082 288.15 (15) 1.001 5 324.15 (51) 0.905 2 

253.15 (-20) 1.08 289.15 (16) 0.998 8 325.15 (52) 0.902 

254.15 (-19) 1.078 2 290.15 (17) 0.996 1 326.15 (53) 0.899 2 

255.15 (-18) 1.076 4 291.15 (18) 0.993 6 327.15 (54) 0.896 3 

256.15 (-17) 1.074 6 292.15 (19) 0.991 7 328.15 (55) 0.893 4 

257.15 (-16) 1.072 2 293.15 (20) 0.989 0 329.15 (56) 0.890 5 

258.15 (-15) 1.070 0 294.15 (21) 0.986 3 330.15 (57) 0.887 6 

259.15 (-14) 1.067 8 295.15 (22) 0.983 6 331.15 (58) 0.884 8 

260.15 (-13) 1.065 4 296.15 (23) 0.980 9 332.15 (59) 0.881 9 

261.15 (-12) 1.063 4 297.15 (24) 0.978 8 333.15 (60) 0.879 0 

262.15 (-11) 1.060 4 298.15 (25) 0.976 5 - - 

263.15 (-10) 1.059 0 299.15 (26) 0.973 8 - - 
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7.17.5.4 Expresión de resultados 

El OPD cumple cuando el porcentaje de nivel de llenado se comprende entre 80% y 83%. 

7.17.6 Prueba de durabilidad 

7.17.6.1 Fundamento 

Este método de prueba, se utiliza para comprobar que el OPD opera correctamente después de aplicarle 
10 000 ciclos de apertura y cierre. 

7.17.6.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Sistema neumático que ejerza una presión adecuada para realizar la prueba; 

• Dispositivo para realizar el ciclo de operación del OPD con una frecuencia adecuada para realizar la 
prueba, y 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.17.6.3 Procedimiento 

Ensamblar el OPD al dispositivo neumático con la válvula del OPD cerrada, aplicar una presión de 
0.7 MPa (7.14 kgf/cm2), abrir la válvula del OPD y someter a 10 000 ciclos de cierre y apertura. Después 
aplicar la prueba que se indica en el numeral 7.17.2. 

7.17.6.4 Expresión de resultados 

El OPD cumple cuando no se presenta desprendimiento y deformación de sus componentes y la fuga no 
excede 511 g. 

7.17.7 Prueba de presión hidráulica al flotador 

7.17.7.1 Fundamento 

Este método de prueba, se utiliza para comprobar que el flotador es resistente a una presión hidráulica de 
5.2 MPa (53.03 kgf/cm2). 

7.17.7.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Cámara de desplazamiento; 

• Sistema hidráulico que ejerza una presión adecuada para realizar la prueba, y 

• Manómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.17.7.3 Procedimiento 

Introducir dos flotadores en la cámara de desplazamiento, aplicar una presión hidráulica de tal forma que 
el aire se elimine de la cámara, una vez que se desplaza el aire de la cámara, aplicar una presión de 5.2 MPa 
(53.03 kgf/cm2) durante 5 min y posteriormente eliminar la presión. 

7.17.7.4 Expresión de resultados 

El flotador cumple si éste no se contrae o se deforma. 

7.17.8 Prueba de tensión del flotador 

7.17.8.1 Fundamento 

Este método de prueba, se utiliza para comprobar que el flotador resiste una prueba de tensión mínima 
de 220 N. 
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7.17.8.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Banco de pruebas, y 

• Dinamómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.17.8.3 Procedimiento 

Sujetar el OPD al banco de pruebas, de tal manera que éste se inmovilice, aplicar al flotador una fuerza de 
tensión de 220 N. 

7.17.8.4 Expresión de resultados 

El flotador cumple si éste no presenta desprendimiento del OPD. 

7.18 Método de prueba para el dispositivo de obturación automática (VS) 

7.18.1 Resistencia neumática 

7.18.1.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que el VS es resistente a la presión ejercida por el gas, 
cuando está en su posición de abierto, equivalente al proceso de llenado del recipiente. 

7.18.1.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Sistema neumático que eleve la presión, adecuado para realizar la prueba, y 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.18.1.3 Procedimiento 

Instalar la válvula con el VS al sistema neumático, aplicar en la conexión de salida de la válvula una 
presión de 4.3 MPa (43.85 kgf/cm2) durante 60 s. 

7.18.1.4 Expresión de resultados 

El VS cumple cuando no existen rupturas, fracturas o deformaciones en sus componentes. 

7.18.2 Hermeticidad 

7.18.2.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que el VS es hermético después de presentarse una 
fuerza o pseudo fuerza en la válvula. 

7.18.2.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Dispositivo neumático que eleve la presión, adecuado para realizar la prueba, y 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.18.2.3 Procedimiento 

Instalar la válvula con dispositivo de obturación automática en el dispositivo neumático, abrir totalmente la 
válvula y aplicar una presión neumática de 0.9 MPa (9.18 kgf/cm2) por 60 s, después aplicar solución de agua 
jabonosa a la salida de la válvula y comprobar que no existan fugas (burbujas), en caso de que la válvula 
también contenga una válvula de no retroceso, ésta debe permanecer abierta durante la prueba. 

Para restablecer el flujo, la presión debe reducirse a cero. 

7.18.2.4 Expresión de resultados 

Se considera que el VS es hermético cuando no presenta fugas (burbujas) y sólo permite que exista flujo 
hasta que la válvula se cierre. 
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7.18.3 Prueba de cerrado automático 

7.18.3.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que el VS se cierra cuando se presenta una aceleración 
de 2 m/s2. 

7.18.3.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Dispositivo con aceleración graduable adecuado para realizar la prueba, y 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.18.3.3 Procedimiento 

Instalar la válvula con el VS sobre el dispositivo con aceleración graduable y acelerar hasta que se perciba 
una aceleración de 2 m/s2 con una tolerancia de ± 2% durante 1 s, esto se comprueba con la aplicación de 
solución de agua jabonosa en la salida de la válvula. 

7.18.3.4 Expresión de resultados 

El VS cumple cuando se cambia automáticamente a la posición de cerrado impidiendo el flujo de gas al 
primer segundo y que no presenta fugas (burbujas) en la salida de la válvula. 

7.18.4 Prueba de conservación de flujo 

7.18.4.1 Fundamento 

Este método de prueba se utiliza para comprobar que el VS se mantiene abierto cuando se presente una 
aceleración de 1 m/s2. 

7.18.4.2 Aparatos y/o instrumentos 

• Dispositivo de aceleración graduable adecuado para realizar la prueba, y 

• Cronómetro con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.18.4.3 Procedimiento 

Instalar la válvula con el VS sobre el dispositivo con aceleración graduable y acelerar hasta que se perciba 
una aceleración de 1 m/s2 con una tolerancia de ± 2% durante 3 s. 

7.18.4.4 Expresión de resultados 

El VS cumple cuando se mantiene en posición abierto, permitiendo el flujo de gas después de 
tres segundos. 

7.19 Informe de la prueba 

El informe de la prueba debe contener como mínimo los datos siguientes: 

• Identificación del laboratorio de pruebas; 

• Signatario autorizado; 

• Identificación del equipo que se utiliza en las pruebas; 

• Reactivos que se utilizan para la prueba; 

• Temperatura ambiente durante la prueba; 

• Duración de la prueba en horas (cuando aplique); 

• Resultados que se obtienen de las pruebas; 

• Comentarios u observaciones sobre los resultados, si existen, y 

• Fecha o fechas de realización de las pruebas. 
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8. Marcado 

8.1 Requisitos de marcado 

Cada válvula debe llevar marcados en forma legible y permanente en idioma español, como mínimo los 
siguientes datos: 

8.1.1 En el cuerpo 

• Marca del fabricante, importador, distribuidor o comercializador; 

• Presión de apertura nominal de la válvula de relevo de presión, en MPa; 

• La leyenda: HECHO EN MÉXICO o la designación del país de origen en español; 

• Fecha de fabricación, y 

• Contraseña oficial conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-2000. 

8.1.2 En el volante 

• Las palabras: “ABRIR”, “CERRAR”, y debe indicarse con una flecha el sentido de operación. 

Para la válvula que cuente con dispositivo de obturación automática, el volante debe llevar las siglas: VS. 

Para la válvula que cuente con dispositivo de prevención de sobrellenado, el volante debe llevar las 
siglas: OPD. 

Para la válvula que cuente con dispositivo de obturación automática (VS) y con dispositivo de prevención 
de sobrellenado (OPD) el volante debe llevar las siglas: VS / OPD. 

8.1.3 En el empaque (en su caso) 

• Nombre y dirección del fabricante, importador, distribuidor o comercializador; 

• Tipo o modelo de la válvula; 

• Cantidad de piezas, y 

• La leyenda que identifique al país de origen del producto, por ejemplo "Producto de...", "Hecho en...", 
"Manufacturado en...", "Producido en...", u otros análogos. 

9. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) 

9.1 Procedimiento 

El presente procedimiento es aplicable a las válvulas, materia de este PROY-NOM, de fabricación nacional 
o extranjera, que se importen, distribuyan o comercialicen en territorio nacional. 

9.1.1 El cumplimiento de las especificaciones descritas en el presente PROY-NOM debe hacerse constar 
mediante certificado de la conformidad, emitido a partir de la evaluación de la conformidad que se realice a las 
válvulas. Dicho certificado podrá obtenerse a través de la DGN en términos de lo dispuesto en el numeral 
9.1.3, inciso a) o, en su caso, de un organismo de certificación conforme al inciso b) de ese mismo numeral. 

Los procedimientos de certificación de la conformidad que instrumenten los organismos de certificación 
con motivo del presente PROY-NOM, estarán sujetos a la aprobación de la DGN. 

9.1.2 El certificado de la conformidad a que se refiere el numeral anterior debe emitirse por cada modelo 
de válvulas de acuerdo a la clasificación señalada en el numeral 4, y podrá incluir una familia de modelos 
conforme a lo siguiente: 

Los modelos deben cumplir con cada uno de los criterios indicados a continuación: 

1) Se permiten cambios estéticos, gráficos y variaciones de color; 

2) Los diferentes modelos deben ser fabricados en la misma planta productiva; 

3) Se permiten diferentes marcas, siempre y cuando, sean fabricadas por la misma planta productiva; 
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4) Se permiten variantes de componentes externos en cuanto a forma y diseño; 

5) Mismos materiales utilizados en la fabricación; 

No pueden considerarse como modelos de productos para efectos de certificación a aquellos que no 
cumplan con uno o más de los criterios aplicables a la definición de familia de modelos del numeral 3.11. 

Para efectos de certificación inicial se tendrá que enviar a pruebas de laboratorio el o los modelos más 
representativos de la familia de modelos propuesta. 

Se considerará como modelo más representativo de la familia, aquel que cumpla con la mayor cantidad de 
características existentes en los demás modelos pertenecientes a la misma familia. 

En caso de que algún modelo cuente adicionalmente con características diferentes, dicho modelo también 
debe ser sometido a pruebas de laboratorio. 

El número de modelos que pertenezcan a una familia, para ser certificada, no está limitado, siempre que 
cumplan con cada uno de los criterios aplicables e indicados en el presente numeral. 

Cualquier controversia en la clasificación de familia de modelos será resuelta por la DGN. 

9.1.3 Para obtener el certificado de la conformidad de las válvulas que se utilizan en recipientes 
transportables para contener Gas L.P., se estará a lo siguiente: 

a) Para obtener el certificado de la conformidad por parte de la DGN, el interesado debe llenar el 
Formato SE-04-005 y presentarlo en original y copia. El formato puede descargarse de la página 
siguiente: http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/competitividad-y- normatividad-normalización. 
Para tal efecto, debe cumplir con las especificaciones señaladas en la presente Norma, incluyendo 
los planos o dibujos y especificaciones técnicas del modelo o de la familia de modelos de válvulas. 
En dichas especificaciones se debe incluir la descripción y comprobación de la totalidad de los 
requisitos técnicos requeridos de acuerdo a su clasificación, incluyendo certificados, informes, 
reportes, lista de partes y componentes, memorias técnicas, fotografías, descripción de materiales, 
especificaciones del proceso de fabricación, propiedades, evidencia de información comercial, 
información de marcado y demás documentación que avale el cumplimiento con las especificaciones 
carentes de procedimiento técnico. Los certificados de calidad deben contener, como mínimo, 
nombre y dirección del fabricante, importador, distribuidor o comercializador, según corresponda, 
nombre y firma del responsable o representante legal, fecha y lote de fabricación, especificaciones y 
referencia a la normatividad aplicables. El informe de resultados de las pruebas aplicables al 
producto correspondiente tendrá una vigencia máxima de noventa días naturales a partir de la fecha 
de su emisión. El directorio de laboratorios de pruebas puede ser consultado en la página web de la 
Secretaría de Economía, vía Internet, en la dirección: http://www.gob.mx/se/. 

b) Para obtener el certificado de la conformidad por parte de los organismos de certificación, el 
interesado deberá contactar directamente a dichos organismos y cumplir con los requisitos 
correspondientes en los términos de los procedimientos de certificación de la conformidad señalados 
en el artículo 80 de la Ley. Los organismos de certificación podrán requerir documentación similar a 
la mencionada en el inciso a) del presente numeral; 

c) Para obtener el certificado del sistema de gestión de la calidad, el interesado deberá contactar 
directamente a los organismos de certificación de sistemas de gestión de la calidad y cumplir con los 
requisitos aplicables a dicha certificación. 

9.1.4 Los certificados de la conformidad son intransferibles y se otorgarán al fabricante, importador, 
distribuidor o comercializador de las válvulas, materia de este PROY-NOM, que lo solicite, previo 
cumplimiento de los requisitos a que se refieren los numerales 9.1.2 y 9.1.3 del presente PEC. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de diciembre de 2016 

9.1.5 Procedimientos y tipos de certificación 

Los procedimientos para la certificación y verificación del presente PROY-NOM serán realizados conforme 
a las siguientes modalidades: 

I. Certificación con verificación y seguimiento, mediante pruebas periódicas. 

II. Certificación con verificación y seguimiento, mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea 
de producción. 

III. Certificación por lote. 

La certificación por lote será posible, siempre y cuando haya una identificación única por cada modelo de 
producto que conforme dicho lote. Para la certificación por lote, es necesario realizar un muestreo previo para 
seleccionar la muestra de producto que será enviada a pruebas de laboratorio. 

9.1.6 La vigencia de los certificados de la conformidad será la que a continuación se describe 
y estará sujeta al cumplimiento en todo momento de las especificaciones y disposiciones señaladas en el 
presente PROY-NOM: 

I. Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados con verificación y seguimiento, 
mediante pruebas periódicas. 

II. Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados con verificación y seguimiento, 
mediante el sistema de gestión de la calidad. 

III. Los certificados por lote sólo amparan la cantidad de válvulas que se fabriquen, comercialicen, 
importen, distribuyan o exporten, con base en dichos certificados, por lo que carecerán de vigencia. 
Los certificados deben indicar la cantidad de piezas del lote y sus fechas de fabricación. 

Las vigencias a que se refiere este numeral están sujetas al resultado de la verificación y, en su caso, del 
seguimiento correspondiente, en los términos establecidos en el numeral 9.3. 

Las ampliaciones de titularidad de los certificados expedidos dentro de las modalidades mencionadas en 
las fracciones I y II, del numeral 9.1.5, tendrán como fecha de vencimiento la misma que la indicada en los 
certificados que dieron origen a éstos. 

Para el caso de ampliación de titularidad en modalidad II de 9.1.6, el ampliado debe contar con un sistema 
de gestión de calidad de la línea de producción certificado, por lo que la verificación y seguimiento se realizará 
conforme a los requisitos de dicha modalidad. 

Los certificados podrán ser cancelados de inmediato a petición del fabricante, importador, distribuidor o 
comercializador que solicitó el certificado, o bien, su ampliación. Cuando sea cancelado un certificado, las 
ampliaciones de los certificados y/o titularidad, según corresponda, serán igualmente canceladas. La vigencia 
de los certificados quedará sujeta al resultado de las verificaciones y, en su caso, del seguimiento 
correspondiente, así como a la evaluación del producto muestreado, conforme a lo dispuesto en este numeral 
y al numeral 9.3. 

9.2 Producción 

Las personas físicas o morales que cuenten con certificado de la conformidad de las válvulas que se 
utilizan en recipientes transportables para contener Gas L.P., materia de este PROY-NOM, deben conservar 
los registros e informes de resultados de las pruebas referidas en los numerales 5 y 7. 

9.3 Verificación y seguimiento 

Los actos de verificación que se requieran llevar a cabo para evaluar la conformidad de las válvulas, 
estarán a cargo de la DGN o los organismos de certificación correspondientes y serán realizados en términos 
de la Ley y su Reglamento. Dichos actos podrán realizarse mediante inspección visual y documental, 
mediante muestreo, mediciones y realización de pruebas, en términos de lo dispuesto en los numerales 5, 
6, 7 y 8. 
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Los actos referidos en el párrafo anterior podrán realizarse en los lugares de fabricación, almacenaje, 
comercialización y/o venta de las válvulas, según corresponda. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 91 de la Ley, los gastos que se originen 
por las verificaciones requeridas para llevar a cabo la evaluación de la conformidad con el presente PROY-
NOM, serán a cargo de la persona a quien se efectúen dichas verificaciones. 

Las verificaciones de seguimiento serán realizadas por la DGN o el organismo de certificación, y se 
programarán de común acuerdo con el titular del certificado. La periodicidad de estas verificaciones será de 
dos veces al año para la certificación con verificación mediante pruebas periódicas al producto, y una vez al 
año para la certificación con verificación, mediante el sistema de gestión de la calidad de línea de producción. 

Para los certificados emitidos en la modalidad III de 9.1.6, certificación por lote, no aplica verificación 
de seguimiento. 

En el caso de certificados de la conformidad emitidos por la DGN, las verificaciones de vigilancia serán 
realizadas por la DGN, además la DGN podrá realizar visitas de verificación con base en denuncias recibidas 
o como medida preventiva a posibles violaciones a la Ley, el presente PROY-NOM y demás normativa 
aplicable, pudiendo auxiliarse de los laboratorios de pruebas y organismos de certificación. 

Para fines de certificación y cuando en la verificación se requiera de muestreo y pruebas al producto, para 
la selección de la muestra, se aplicará el siguiente método: 

I. Para cualquiera de las familias de modelos de los productos materia de este PROY-NOM, la muestra 
estará constituida conforme al numeral 6 del presente PROY-NOM. 

II. El muestreo se realizará en la fábrica o bodega del titular del certificado o directamente en punto de 
venta. Para el caso de muestreo en punto de venta no se requiere un lote mínimo de especímenes. 

III. La muestra seleccionada en la fábrica se podrá tomar de la línea de producción o del área 
de producto terminado. 

9.4 Los organismos de certificación deben informar permanentemente a la DGN sobre los certificados de 
la conformidad que hayan otorgado, suspendido y/o cancelado. 

9.5 Los resultados del informe de pruebas y de las verificaciones que se practiquen a las válvulas 
materia de este PROY-NOM, serán tomados en cuenta por la DGN o por los organismos de certificación, para 
efectos de suspender, cancelar y/o mantener la vigencia del certificado de la conformidad correspondiente. En 
caso de que derivado de dichos resultados se demuestre cumplimiento con todas las especificaciones y 
requerimientos establecidos en la presente PROY-NOM, el titular del certificado podrá solicitar la emisión 
de un nuevo certificado por un periodo de vigencia igual al anteriormente otorgado, sujetándose a lo 
indicado en el numeral 9.1.3 del presente PEC utilizando los informes de prueba derivados de 
las verificaciones correspondientes. 

9.6 En caso de pérdida o suspensión de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad, el 
titular del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato al organismo de certificación y/o a la DGN, 
según corresponda. 

En el caso de pérdida de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad, el certificado de la 
conformidad quedará cancelado a partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el organismo 
de certificación de sistema de gestión de la calidad. 

Los organismos de certificación notificarán de inmediato a la DGN para los efectos a que hubiere lugar. 
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En caso de suspensión de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad, el certificado 
de la conformidad quedará suspendido por un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la fecha de 
terminación de la auditoría realizada por el organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad. Si 
dentro del término anteriormente señalado se restablece la vigencia del certificado del sistema de gestión de 
la calidad, la vigencia del certificado de la conformidad se restablecerá hasta la fecha para la que 
originalmente fue otorgado. En caso contrario, dicho certificado quedará automáticamente cancelado y 
los organismos de certificación notificarán de inmediato a la DGN para los efectos a que hubiere lugar. 

En ambos casos, el titular del certificado de la conformidad cancelado podrá solicitar la modalidad de 
certificación de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas a producto. 

10. Sanciones 

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente PROY-NOM será sancionado por la Secretaría de 
Economía de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como demás 
disposiciones aplicables y/o la Procuraduría Federal del Consumidor, sin perjuicio de sus respectivas 
atribuciones. 

11. Vigilancia 

La vigilancia del presente PROY-NOM está a cargo de la Secretaría de Economía y la Procuraduría 
Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

12. Bibliografía 

- Norma Mexicana NMX-X-042-SCFI-2010, Gas L.P.-Válvula que se utiliza en recipientes 
transportables para contener Gas L.P.-Especificaciones y métodos de prueba (cancela a la 
NMX-X-042-SCFI-2009). D.O.F. 14-II-2011. 

- UL 1769 Standard for Cylinders Valves, Edición 2013. 

- NFPA 58 Liquefied Petroleum Gas Code, Edición 2011. 

- ASTM E-23 Standard Test Methods for Notched Bar Impact Testing of Metallic Materials, 
Edición 2012. 

- CGA V-1 Standard for Compressed Gas Cylinder Outlet and Inlet Connections, Edición 2013. 

- ANSI/ASME B1.20.1 Pipe Threads, General Purpose, Edición 1983 (R 2006). 

- UL 2061 Standard for Adapters and Cylinder Connection Devices for Portable LP-Gas Cylinder 
Assemblies, Edición 2008. 

- UL 2227 Standard Overfilling Prevention Devices, Edición 2007. 

13. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es no equivalente con alguna norma internacional, por no existir 
esta última al momento de su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes al día de 
su publicación. 

SEGUNDO. Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado como Norma Oficial Mexicana, 
no será aplicable a las válvulas que se utilizan en recipientes transportables para contener Gas L.P., que 
hayan sido fabricadas con anterioridad a su entrada en vigor, por lo que podrán comercializarse sin requisito 
adicional alguno hasta agotar el inventario del producto. 

México, D.F., a 25 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/3-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/3-INNTEX-2014, 

INDUSTRIA TEXTIL–ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO–PARTE 3: MEZCLAS DE ACETATO Y OTRAS FIBRAS NO 

DETERMINADAS (MÉTODO USANDO ACETONA) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/3-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 

de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 

Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 

electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 

Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 

de Internet  http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133518333. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/3-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL–ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO–

PARTE 3: MEZCLAS DE ACETATO Y OTRAS FIBRAS NO 

DETERMINADAS (MÉTODO USANDO ACETONA) (CANCELARÁ 

A LA NMX-A-1833/3-INNTEX-2011) 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método, usando acetona, para determinar el 

porcentaje de acetato, después de remover las materias no fibrosas en textiles elaborados de mezclas 

binarias de: 

-  acetato y 

- lana, pelo animal, seda, proteína regenerada, algodón (descrudado, acabado y blanqueado), lino, 

cáñamo, yute, abacá, alfa, coco, escoba, ramio, cupro, viscosa, modal, poliamida, poliéster, acrílico y fibra 

de vidrio. 

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN de la actualización por inflación de los montos mínimos relativos a las inversiones en obras y 
trabajos mineros, y para el valor de los productos minerales obtenidos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

CLAUDIA YOLANDA IBARRA PALAFOX, Directora General de Minas de la Secretaría de Economía, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 27 párrafos cuarto y sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 34 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 7 fracciones 
IX y XVII, 27 fracción I, 28, párrafo primero, y 30 de la Ley Minera, 60 del Reglamento de dicha Ley, y 32, 
fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que las cuotas a que se refiere el artículo 59 del mismo Reglamento se actualizarán anualmente, 
multiplicándolas por el factor de actualización correspondiente al año por comprobarse, y que tal factor se 
calculará dividiendo el valor en puntos del Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes 
de octubre del año inmediato anterior al año por comprobarse, entre el valor en puntos del índice mencionado 
correspondiente al mes de octubre de 2015, notifica para los efectos legales conducentes. 

Que en términos del artículo 60 del Reglamento de la Ley Minera, la actualización descrita en el párrafo 
anterior, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de diciembre del año inmediato 
anterior al año por comprobarse, se emite la siguiente: 

NOTIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN POR INFLACIÓN DE LOS MONTOS MÍNIMOS 
RELATIVOS A LAS INVERSIONES EN OBRAS Y TRABAJOS MINEROS, Y PARA EL VALOR 

DE LOS PRODUCTOS MINERALES OBTENIDOS 

ÚNICO. Conforme al artículo 60 del Reglamento a la Ley Minera, los montos mínimos relativos a las 
inversiones por obras y trabajos mineros, y para el valor de los productos minerales obtenidos a aplicarse en 
las concesiones respectivas, a partir del mes de enero de 2017, serán: 

Rango Superficie  
(HAS.) 

Cuota Fija  
2017  

(Pesos) 

Cuota adicional 2017 por hectárea 
(pesos por hectárea) 

1o. año 2o. a 4o. año 5o. a 6o. año 
7o. año en 
adelante 

hasta 30 312.30 12.48 49.95 74.95 76.14 

mayor a 30 y hasta 100 624.65 24.97 99.94 149.92 149.93 

mayor a 100 y hasta 500 1,249.29 49.95 149.92 299.82 299.82 

mayor a 500 y hasta 1000 3,747.88 46.23 142.82 299.82 599.66 

mayor a 1000 y hasta 5000 7,495.79 42.47 137.43 299.82 1,199.32 

mayor a 5000 y hasta 50000 26,235.25 38.73 132.43 299.82 2,398.65 

mayor a 50000 249,859.54 34.98 124.92 299.82 2,398.65 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente actualización de cuotas surtirá efecto a partir del primero de enero de 2017 y tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, a 1 del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- La Directora General de 
Minas, Claudia Yolanda Ibarra Palafox.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NORMA Oficial Mexicana NOM-061-SAG-PESC/SEMARNAT-2016, Especificaciones técnicas de los excluidores 
de tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, 
Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con fundamento en los Artículos 32 Bis, fracciones I, II, IV, V, XII y XLII, y 35, fracciones XXI incisos 
d) y e), y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 8o. fracciones I, III, VII, IX, XII, XIV, 
XXII, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXVIII, XXXIX y XLI, 9o. fracciones I, II y V, 10 fracciones I, II, III y IV, 17 fracción 
VII, 21, 29 fracciones II, XII y XVIII, 124, 125 y 132 fracciones XXIV y XXXI de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables; 1o. párrafo segundo, 2o., 9o. fracciones II y V, 19, y 60 Bis 1 de la Ley General de 
Vida Silvestre; 36 fracciones I, III, V y último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 38 fracciones II y IX, 40 fracciones I, X, y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 56, 
57, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 30, 31, 33 y 34 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 29 fracción I y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con 
los Artículos 37 y 39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 
2001; y Artículos 1o. y 8o. fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales han tenido a bien expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-061-SAG-PESC/SEMARNAT-2016, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS EXCLUIDORES DE TORTUGAS MARINAS UTILIZADOS POR LA FLOTA DE ARRASTRE 

CAMARONERA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ÍNDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Especificaciones Técnicas de los Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas (DET). 

5. Concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de esta Norma. 

8. Evaluación de la Conformidad. 

0. Introducción 

0.1 El aprovechamiento de las poblaciones de camarón en aguas marinas de jurisdicción federal 
constituye una importante pesquería en ambos litorales, que es necesario mantener en niveles de desarrollo 
sustentable, por los empleos e ingresos que genera, tanto en su fase extractiva como en las de 
procesamiento, distribución y comercialización, en los mercados internos y externos. 

0.2 Con el fin de inducir un óptimo aprovechamiento de estos recursos desde el punto de vista biológico y 
socioeconómico, se han establecido regulaciones pesqueras para la administración y manejo del 
aprovechamiento de las especies de camarón con redes de arrastre, entre otras, la Norma Oficial Mexicana 
NOM-002-SAG/PESC-2013, Para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de julio de 2013. 
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0.3 En la mayoría de las zonas de pesca del camarón, también se encuentran temporalmente, siete de las 
ocho especies de tortugas marinas existentes en el mundo, mismas que anidan en litorales de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

0.4 En nuestro país, el Gobierno Federal ha establecido una serie de regulaciones e instrumentado 
procesos técnicos a fin de proteger, conservar y propiciar la recuperación de las poblaciones de las diversas 
especies de tortugas marinas, así como de sus áreas de anidación, buscando que exista la menor afectación 
por parte de las actividades pesqueras. 

0.5 Entre las regulaciones establecidas, la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, antes 
referida, ratifica el uso obligatorio en las redes de arrastre camaroneras de los Dispositivos Excluidores de 
Tortugas Marinas (DET) de tipo rígido, que se habían venido utilizando desde 1996 en el litoral del Océano 
Pacífico, a partir de la publicación de las Normas Oficiales Mexicanas de Emergencia NOM-EM-001-PESC-1996 
y NOM-EM-002-PESC-1996, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo y 28 de agosto 
de 1996, respectivamente. 

0.6 El 14 de septiembre de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-007-PESC-2004 y su prórroga el 15 de marzo de 2005, conteniendo la 
actualización de las características de los Dispositivos Excluidores de Tortugas (DET), incluidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-061-PESC-2006 que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero 
de 2007. 

0.7 Es de interés de la Secretaría, mantener homologadas las especificaciones técnicas de los dispositivos 
excluidores de tortugas marinas usados en el territorio nacional, con aquéllas establecidas en otros países con 
los cuales se tiene intercambio pesquero comercial y cooperación técnica para el perfeccionamiento de los 
sistemas de captura. 

0.8 El 21 de mayo de 2012, el Servicio Nacional de Pesquerías Marinas (NMFS), la Administración 
Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA) y la Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América, 
emitieron una Modificación de la Norma del Code of Federal Regulations 50 CFR Part 223, en relación con la 
conservación de tortugas marinas y los requerimientos para la pesca de arrastre de camarón y lenguado en 
ese país, con la finalidad de modificar los diseños existentes de DET aprobados y de permitir el uso de nuevos 
materiales en su construcción. 

0.9 El 13 de agosto de 2012, las instituciones citadas en el numeral anterior, emitieron una enmienda 
para la Modificación de la Norma 50 CFR Part 223, con el propósito de corregir un error técnico en la 
definición de la barra de refuerzo incluida en las modificaciones permitidas a los DET duros y a los DET duros 
especiales en los Estados Unidos de América. 

0.10 El 8 de junio de 2015, se recibió mediante el Oficio No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/0297/2015, 
la opinión técnica del Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA) para la incorporación de modificaciones en las 
especificaciones técnicas de la NOM-061-PESC-2006, acorde con la normatividad vigente en los Estados 
Unidos de América. 

Esta opinión del INAPESCA se refiere a un modelo en particular de Dispositivo Excluidor de Tortugas 
Marinas, pero considerando que la regulación es de carácter general, y dado que con la Norma Oficial 
Mexicana se deben regular disposiciones y especificaciones técnicas para un conjunto de DET autorizados, la 
distancia entre las barras verticales de la parrilla sólida deben ser máximo de 10.2 centímetros, en 
concordancia con el marco regulatorio internacional. 

0.11 En consecuencia y fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, es necesario mantener actualizadas las especificaciones técnicas de los dispositivos excluidores de 
tortugas marinas (DET). 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer las especificaciones técnicas que 
deben cumplir los dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET) de tipo rígido, que se instalen en las 
redes de arrastre utilizadas en las operaciones de pesca comercial y didáctica de camarón, que se realicen en 
aguas de jurisdicción federal, con el objeto de contribuir a la protección de las poblaciones de tortugas 
marinas y disminuir su captura incidental. 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los titulares de permisos y 
concesiones que realicen la pesca de camarón con redes de arrastre en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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2. Referencias 
Esta Norma se complementa con: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, Para ordenar el aprovechamiento de las especies 
de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 11 de julio de 2013. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-062-SAG/PESC-2014, Para la utilización del Sistema de Localización y 
Monitoreo Satelital de Embarcaciones Pesqueras, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 3 de julio 
de 2015. 

3. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o extracción de 
especies de flora y fauna acuáticas. 

3.2 Captura incidental: La de cualquier especie de tortuga marina, ocurrida de manera fortuita, y que se 
lleve a cabo en las zonas, épocas y con las artes de pesca y características que para la pesca de camarón 
haya autorizado la Secretaría. 

3.3 Concesión: Es el título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 
naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica. 

3.4 Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas (DET): Los dispositivos excluidores de tortugas marinas 
(DET) del tipo rígido, son aparejos que se instalan entre el cuerpo y bolso de las redes de arrastre 
camaroneras; están conformados por una extensión cilíndrica de paño de red, una parrilla sólida fijada en su 
interior con un ángulo de inclinación que varía entre 35° y 55° o entre 125° y 145°, dependiendo del tipo de 
excluidor de que se trate, cuya función es el desvío de tortugas marinas adultas y juveniles, hacia una 
abertura conocida como “salida de escape”. 

3.5 Embarcación pesquera: Es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se utilice para la 
realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la superficie de las aguas. 

3.6 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca, Órgano descentralizado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.7 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

3.8 Pesca comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico. 

3.9 Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, para 
llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza. 

3.10 PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.11 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.12 SEMAR: Secretaría de Marina. 

3.13 SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

4. Especificaciones técnicas de los Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas (DET) 
4.1 Especificaciones generales de los dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET) del tipo rígido 

con parrilla: 

4.1.1 Las características del DET en cuanto a forma, dimensiones, materiales de construcción, armado, 
instalación e inclinación de la parrilla, deben facilitar la exclusión de tortugas adultas y juveniles cuya altura en 
el caparazón sea superior a los 10.2 centímetros, impidiendo su paso hacia el bolso de la red y permitiendo su 
salida a través de una abertura de escape. Asimismo, el DET debe facilitar el tránsito del camarón hacia 
el bolso. 
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4.1.2 Estructura: Los DET deben estar conformados por los siguientes componentes: 

a) Extensión de paño de red con una abertura de escape. 

b) Parrilla sólida. 

c) Tapa de la abertura de escape. 

d) Flotadores. 

Adicionalmente se pueden usar: 

e) Embudo acelerador. 

f) Cabo tensor. 

g) Cabo de protección. 

h) Cubierta de paño para evitar desgaste. 

4.1.3 Requisitos de componentes y materiales de construcción: 

a) Extensión de paño de red con una abertura de escape. 

Cuerpo del DET. Está construido con una sola pieza rectangular de paño camaronero de hilo poliamida 
(PA) multifilamento teñido y tratado del número 18 al 36 o de polietileno (PE), con tamaño de malla de 38 
milímetros (1 1/2 pulgadas) a 41 milímetros (1 5/8 pulgadas) equivalentes a una luz de malla de entre 35 
milímetros (1 3/8 pulgadas) y 38 milímetros (1 1/2 pulgadas); y dimensiones de por lo menos 50 por 150 
mallas debiendo ajustarse al tamaño de las parrillas. Los lados menores del paño deben estar unidos entre sí 
mediante costura y deberán ser unidos en sus extremos al cuerpo de la red y al bolso mediante amarres cada 
dos mallas como máximo. 

La abertura de escape es un corte rectangular, que no deberá ser menor a las dimensiones de cualquiera 
de las siguientes dos opciones: 

1) 142 centímetros (56 pulgadas) en sentido transversal y 51 centímetros (20 pulgadas) en sentido 
longitudinal, medidos a paño estirado, desde media malla adelante de la parrilla, donde se inicia a cortar 
la abertura. 

La tapa para esta abertura de escape corresponde a la especificación 1) del inciso c), y puede utilizarse en 
parrillas mayores o menores a 120 pulgadas de perímetro, teniendo en cuenta que si se usa en una parrilla 
mayor a 120 pulgadas de perímetro, el corte de la abertura de salida en sentido longitudinal deberá ubicarse a 
un máximo de 4 pulgadas de la anchura total de la parrilla en ambos lados. 

2) 180 centímetros (71 pulgadas) en sentido transversal y 66 centímetros (26 pulgadas) en sentido 
longitudinal medido a paño estirado desde media malla adelante de la parrilla, donde se inicia el corte de 
la abertura. 

La tapa a utilizar con esta abertura de escape se señala en la especificación 2) del inciso c), y sólo podrá 
utilizarse en las parrillas mayores a 120 pulgadas de perímetro. 

b) Parrilla sólida. 

Características y materiales: 

Debe ser una estructura rígida conformada por un marco oval o semirrectangular sin esquinas, con 
dimensiones mínimas de 81 centímetros por 115 centímetros y máximas de 107 centímetros por 130 
centímetros, con barras verticales fijadas firmemente al marco, al menos por uno de sus extremos y 
distribuidas equidistantemente con una separación máxima de 10.2 centímetros medidos de borde a borde de 
las barras y con respecto al marco. En el caso de que en la parte inferior del DET, el extremo de las barras de 
la parrilla no estén unidas al marco, se deberá incorporar un refuerzo del mismo material del marco o de las 
barras, a manera de brazo horizontal en la parte de atrás de la parrilla, unido a cada una de las barras por 
medio de tramos espaciadores perpendiculares de no menos de 12.7 centímetros (5 pulgadas). El refuerzo 
debe colocarse dentro del área comprendida entre el punto medio del exterior del marco y el extremo inferior 
de las barras de la parrilla. 

Las parrillas pueden ser de cualquiera de los siguientes materiales: varilla de acero galvanizado o 
inoxidable de 7.9 milímetros (5/16 pulgadas) de diámetro mínimo para el marco y 6.4 milímetros  
(1/4 pulgadas) para las barras verticales; barra o varilla de aluminio de 19.1 mm (3/4 pulgadas) de diámetro 
mínimo en el marco y 16 milímetros (5/8 pulgadas) para las barras verticales; tubo de aluminio con un mínimo 
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de 32 milímetros (1 ¼ pulgadas) de diámetro exterior para marco y barras, o tubo de acero galvanizado cédula 
40 con diámetro exterior mínimo de 12.7 milímetros (1/2 pulgada) para el marco y de 9.5 milímetros (3/8 
pulgada) para las barras verticales. 

Alternativamente a lo anterior se autoriza el uso de una parrilla sólida de barras planas o soleras de 
estructura rígida con las siguientes características o especificaciones (ver Anexo 1): 

I. Conformada por un marco oval con dimensiones de 109 centímetros de ancho por 129 centímetros 
de altura. 

II. Marco de la parrilla de tubo o barra de 3.2 centímetros de diámetro. 

III. Un tubo o barra de ayuda de 3.2 centímetros de diámetro perpendicular a las barras planas ubicado 
en la parte central del marco, pudiendo estar fijada a máximo 10 centímetros de distancia del centro 
del marco. 

IV. Barras planas (soleras) verticales fijadas firmemente al marco, distribuidas equidistantemente con 
una separación máxima de 10.2 centímetros medidos de borde a borde de las barras y con respecto 
al marco, las barras verticales deben ser de 3.8 centímetros de ancho por 0.6 centímetros de grosor 
o calibre y deben estar firmemente unidas (soldadas) al tubo o barra de ayuda. 

V. El material de construcción debe ser aluminio (calidad de aleación T-60/61 ó 6000). 

Posición de la parrilla: debe estar instalada en el interior del cuerpo del DET en forma inclinada hacia 
adelante (parte anterior del DET orientado en sentido boca-bolso de la red), cuando la abertura de escape es 
inferior, o hacia atrás (parte posterior del DET), cuando la abertura de escape es superior. La inclinación de la 
parrilla respecto al eje horizontal del DET debe tener un ángulo entre 35° y 55° (con un valor óptimo de 45°) 
para el primer caso y entre 125° y 145° (con un valor óptimo de 135°) para el segundo. La parrilla debe estar 
sujeta firmemente a la extensión de paño a lo largo del perímetro del marco mediante uniones con hilo de 
poliamida multifilamento. 

Dirección de las barras de la parrilla: Algunos modelos de DET tienen una parrilla cuyas barras tienen 
cierto ángulo de inclinación respecto al marco que las soporta. Se trata de diseños especiales que evitan la 
acumulación de basura y su efecto en la retención de camarón; en esos casos la dirección de las barras debe 
ser hacia la parte delantera del DET. 

c) Tapa de la abertura de escape. 

La tapa de la abertura de escape debe ser de paño de red de material polietileno (PE) preestirado y 
tratado a calor. La luz de malla empleada deberá ser de entre 38.1 milímetros (1 ½ pulgadas) y 41.28 
milímetros (1 5/8 pulgadas). 

La tapa de la abertura de escape deberá cumplir con cualquiera de las siguientes opciones: 

1) Dos secciones de paño de forma rectangular, con un mínimo de 147.3 centímetros (58 pulgadas) de 
ancho, a paño estirado, las cuales se instalan en el cuerpo del DET cubriendo la abertura de escape (de 142 
por 51 centímetros), traslapándose una sobre otra no más de 38.1 centímetros (15 pulgadas), a paño estirado, 
a todo lo largo de las mismas, sin costura en el traslape que fije una sección de paño con la otra, excepto en 
la costura que une las secciones (tapas) con el borde anterior de la abertura de escape. Las secciones (tapas) 
pueden extenderse por detrás de la parrilla hasta un máximo de 61 centímetros (24 pulgadas), debiendo estar 
fijas en toda su longitud. Esta tapa se utilizará con la opción 1) del inciso a) del apartado 4.1.3. 

2) Una sección de paño rectangular de al menos 337.8 cm (133 pulgadas) de ancho por 147.3 centímetros 
(58 pulgadas) de largo a paño estirado. Esta tapa se instala en el cuerpo del DET cubriendo la abertura de 
escape (de 180 por 66 centímetros), con el borde más largo (337.8 centímetros) pegado al borde anterior de 
la abertura de escape, pudiéndose traslapar en ese sitio hasta un máximo de 12.7 centímetros (5 pulgadas). 
Los bordes laterales pueden fijarse al cuerpo del DET hasta 15.2 centímetros (6 pulgadas) por detrás del 
borde posterior de la abertura de escape, siendo factible que se extienda libremente (es decir, sin estar fijada 
al paño) hasta un máximo de 61 centímetros (24 pulgadas) por detrás de la parrilla. Esta tapa se utilizará con 
la especificación 2) del inciso a) de la especificación 4.1.3. 

Ambos tipos de tapas pueden traslaparse sobre el cuerpo del DET, en el paño anterior a la abertura de 
escape a un máximo de 2 o 3 mallas, y se fijan mediante costura a todo lo largo de la línea de mallas, 
equidistante al margen delantero de la abertura o unida al mismo; en la tapa de la abertura de 71 pulgadas, 
lateralmente puede traslaparse al cuerpo del DET hasta un máximo de 2 o 3 mallas y quedar igualmente fija 
mediante costura, incluso hasta un máximo de 15.2 centímetros (6 pulgadas) por atrás de la unión de la 
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parrilla con el cuerpo del DET en su parte inferior, punto a partir del cual, la tapa debe quedar completamente 
libre. En el caso de la abertura de escape de 56 pulgadas o más, de doble tapa, lateralmente puede 
traslaparse al cuerpo del DET hasta un máximo de 2 o 3 mallas y quedar igualmente fija mediante costura y 
pueden extenderse por detrás de la parrilla hasta un máximo de 61 centímetros (24 pulgadas), debiendo estar 
fijas en toda su longitud. 

d) Flotadores. 

La flotabilidad que deben tener los excluidores con abertura de escape en la parte inferior, para su 
adecuada estabilidad, hidrodinámica y funcionamiento, debe ser igual o mayor a su peso en el agua. Si la 
flotabilidad del excluidor no es igual a su peso, deben incorporarse flotadores que la complementen. Es 
suficiente una flotabilidad de 9 a 10 kilogramos fuerza proporcionada por flotadores de poliuretano, cloruro de 
polivinilo (PVC), acetato viniletílico (EVA), otro plástico rígido o aluminio. 

Requisitos y posición de los flotadores cuando la abertura de escape es inferior. En el caso de flotadores 
de poliuretano, deben ser dos cuerpos con dimensiones, peso y forma similares, con fuerza de flotación de 
4.5 kilogramos fuerza cada uno, fijados mediante cabo de poliamida (PA) o polietileno (PE) a ambos lados 
de la parte superior central de la parrilla (en el punto de unión con el cuerpo del DET) en forma simétrica. En 
este caso, pueden ir afuera del cuerpo del DET o en su interior por detrás del marco de la parrilla. 

Cuando se trate de un flotador esférico de PVC, de otro plástico rígido o de aluminio, éste debe cubrir por 
lo menos la flotabilidad de 9 kilogramos fuerza; ir fijo a la parte superior central de la parrilla (en el punto de 
unión con el cuerpo del DET) y siempre por fuera del cuerpo del DET. 

Requisitos y posición de los flotadores cuando la abertura de escape es superior: Los mismos tipos de 
flotadores pueden ser usados cuando el DET tenga abertura de escape por arriba, en cuyo caso, deben 
instalarse por fuera del cuerpo del DET, uno a cada lado de la parrilla por debajo del margen de la tapa de la 
abertura de escape. 

4.1.4 Componentes Adicionales. 

a) Embudo acelerador. 

Es un aditamento que tiene la función de favorecer el rápido tránsito del camarón hacia el bolso, evitando 
pérdidas por exclusión. Se construye de paño de polietileno (PE), preestirado y tratado a calor, con tamaño de 
malla no mayor de 41.28 milímetros (1 5/8 pulgadas). Generalmente, se construye con una sección de paño 
de 100 por 29 mallas, aunque pueden ser mayores dependiendo del tamaño de la parrilla, se une mediante 
costura por los lados de 29 mallas. Es un cuerpo semejante a un cono truncado con una lengüeta en uno de 
sus extremos, con anchura entre 36 y 62 mallas. En ese extremo el embudo debe poderse estirar un mínimo 
de 180 centímetros (71 pulgadas). 

Para la instalación del embudo, deberá fijarse su parte anterior (la que no tiene lengüeta) al perímetro de 
la extensión de paño, haciendo una distribución uniforme de las 100 mallas de su perímetro, con las mallas 
de la extensión de paño. La parte posterior del embudo se fija, por su lado más corto (margen en donde 
empieza la lengüeta) a las barras de la parrilla por el lado opuesto a la abertura de escape, a una distancia de 
10 centímetros respecto al marco de la misma, uniendo el borde más angosto del embudo cuando mucho una 
tercera parte de su perímetro y dejando la lengüeta completamente libre hacia la abertura de escape. 

Debe cuidarse que el embudo quede instalado en congruencia con la simetría de la red. 

b) Cabo tensor. 

Son cabos que aseguran el mantenimiento del ángulo de la parrilla para que el DET tenga una adecuada 
eficiencia. Pueden ser de poliamida (PA), polipropileno (PP) o polietileno (PE) de 1 centímetro de diámetro 
como mínimo y van colocados a cada lado del cuerpo del DET, unidos a la parrilla mediante amarre, por fuera 
de la extensión de paño mediante una costura cada 2 o 3 mallas hacia la parte delantera y unido a varias 
mallas mediante costura en el extremo superior del cabo. 

c) Cabo de protección 

Es un cabo que contribuye a disminuir el desgaste de la red alrededor de la parrilla y evita el deterioro de 
la misma por fricción ocasional con el fondo. Puede ser de polipropileno (PP) o polietileno (PE), de por lo 
menos 1.2 centímetros de diámetro, que se coloca intercalado a todo lo largo del marco de la parrilla y a 
través de una línea de mallas. Para sujetarse firmemente a la parrilla lleva varios amarres con hilo de 
poliamida (PA). 
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d) Cubierta de paño para evitar desgaste. 

Puede utilizarse una cubierta de paño para evitar el desgaste de la tapa de la abertura de escape, cuando 
eventualmente haya fricción con el fondo, particularmente durante el proceso de exclusión de alguna tortuga, 
siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos: 

1) Sus dimensiones no sean mayores que las de la tapa de la abertura, por lo que no puede extenderse 
más allá de los márgenes laterales y posterior de la tapa. 

2) Solamente puede ir unida a la extensión de paño (cuerpo del DET) en los puntos de unión con el 
borde anterior de la tapa de la abertura o coincidiendo con el margen frontal de la abertura, cuando la 
tapa vaya directamente unida al mismo. 

3) El paño utilizado debe ser de hilo de poliamida con diámetro superior a 2.4 milímetros. 

4) No puede interferir o restringir la abertura de escape. 

5) No podrá ser instalada ni utilizada en la abertura de escape de doble tapa. 

4.1.5 Especificaciones técnicas de instalación. 

4.1.5.1 Para contribuir al óptimo funcionamiento del DET, su instalación debe hacerse cuidando guardar 
congruencia de simetría entre el cuerpo del DET y el cuerpo de la red. 

4.1.5.2 La parte anterior del DET (borde de unión con el embudo) va orientada en sentido abertura-bolso 
de la red. 

4.1.5.3 La tapa de la abertura del DET debe quedar antes de la parrilla, en dirección al bolso de la red. 

4.1.5.4 El otro extremo del DET, debe quedar unido al bolso de la red. 

4.1.5.5 En ambas uniones la distribución de mallas del DET respecto al cuerpo y bolso de la red debe 
ser homogénea. 

4.2 La Secretaría y la SEMARNAT, en términos del artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, autorizarán el uso de dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET) alternos, cuyas 
características de diseño, materiales y construcción, cumplan de manera similar o superior, inclusive, con los 
requisitos y objetivos previstos en la presente norma, previa justificación técnica que para tal efecto presenten 
los permisionarios y concesionarios. 

La Secretaría y la SEMARNAT, durante el procedimiento a que se refieren los artículos 36, 37 y 38 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, solicitará la opinión del Instituto Nacional de 
Pesca, previo a la resolución que adopten sobre la utilización de dispositivos alternos, y que se dará a conocer 
mediante Acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

No existen normas internacionales sobre el tema. 

6. Bibliografía 

6.1 Aguilar D. y J. M. Grande V. 1996. Evaluación tecnológica para el uso de dispositivos excluidores de 
tortugas marinas (diseño rígido) en el Océano Pacífico mexicano durante el periodo febrero de 1992 a agosto 
de 1994. Instituto Nacional de la Pesca. México. 

6.2 Department of Commerce. 50 CFR Part 223. Sea Turtle Conservation; Shrimp and Summer Flounder 
Trawling Requirements. Federal Register. Vol. 77, No. 98. Monday, May 21, 2012. Rules and Regulations.  
pp. 29905-29913. 

6.3 Department of Commerce. 50 CFR Part 223. Sea Turtle Conservation; Shrimp and Summer Flounder 
Trawling Requirements; Correction. Federal Register. Vol. 77, No. 156. Monday, August 13, 2012. Rules and 
Regulations. pp. 48106. 

6.4 Esparza C. L. E., Virgen A. J. A., Aviléz B. A. 2004. “Instructivo para Construir Salidas de Escape de 
71”X 56” (180.3 X 104.23 cm) y 56”X 20” (142.2 X 508 cm) en Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas con 
Parrillas". Instituto Nacional de la Pesca. 

6.5 Villaseñor T. R. 1997. “Dispositivos excluidores de tortugas marinas”. FAO Documento Técnico de 
Pesca. No. 372. Roma, FAO. 116 p. 
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6.6 Villaseñor T. R., Aguilar R. D. y Ramos C. S. 1993. “Especificaciones Técnicas Básicas para la 
Inspección de los Diferentes Diseños de Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas para Redes 
Camaroneras del Golfo de México”. Instituto Nacional de la Pesca. México. 

6.7 Villaseñor T. R., Aguilar R. D., Ramos C. S. y Balmori R. A. 1993. “Manual de Materiales, Construcción, 
Instalación y Operación del Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas Tipo: Saunders Grid”. Instituto Nacional 
de la Pesca. México. 

6.8 Villaseñor T. R., Aguilar R. D., Ramos C. S. y Balmori R. A. 1993. “Manual de Materiales, Construcción, 
Instalación y Operación del Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas Tipo: Super Shooter”. Instituto Nacional 
de la Pesca. México. 

6.9 Villaseñor T. R., Aguilar R. D., Ramos C. S. y Balmori R. A. 1993. “Manual de Materiales, Construcción, 
Instalación y Operación del Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas Tipo: Georgia Jumper”. Instituto 
Nacional de la Pesca. México. 

7. Observancia de esta Norma 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por conducto de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca; a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como a la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. Las violaciones a las disposiciones contenidas en esta Norma se sancionarán en los 
términos establecidos en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y la Ley General de Vida 
Silvestre y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables. 

7.2 Previo al inicio de la temporada de pesca, personal de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente de la SEMARNAT debidamente acreditado para tal propósito, revisará los dispositivos excluidores 
de tortugas en presencia del concesionario o permisionario, su representante legal y/o el capitán o patrón de 
la embarcación, y extenderán Actas de Certificación, si se cumple con los requisitos descritos en el apartado 
4 de la NOM, en el que se establecen las especificaciones de los Dispositivos Excluidores de Tortugas 
Marinas (DET). 

Cada uno de los dispositivos excluidores de tortugas que cumplan con lo dispuesto en el apartado 4 de la 
presente Norma, serán identificados con una marca de seguridad que contendrá un código único, mismo que 
será asentado en las Actas de Certificación. Dichas marcas serán colocadas por el personal de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente que realice la revisión a que se refiere este numeral. 

Dicha marca de seguridad deberá ser colocada de manera tal que no interfiera en un posible ajuste del 
ángulo de inclinación de la parrilla. 

7.3 Las Actas de Certificación de referencia, serán requisito indispensable para despachar vía la pesca a 
las embarcaciones camaroneras y deberán llevarse a bordo. 

Las actas de certificación tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la fecha de su expedición. 

8. Evaluación de la Conformidad 

8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizará por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
(CONAPESCA) y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

8.2 La evaluación de la conformidad de la presente Norma también podrá ser efectuada por personas 
acreditadas y aprobadas por la CONAPESCA y/o la PROFEPA en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

En este caso, con fines informativos, la lista de las personas acreditadas, estará disponible en la página de 
Internet de la CONAPESCA www.conapesca.gob.mx y de la PROFEPA www.profepa.gob.mx, así como en las 
oficinas de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sito en Avenida 
Camarón Sábalo sin número esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, en 
Mazatlán, Sinaloa y en las oficinas de la Dirección General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, 
Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, sito en Carretera Picacho Ajusco 200, Colonia Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, en México, Ciudad de México. 

8.3 Los requisitos para el cumplimiento de la NOM, son los descritos en el apartado 4 de la NOM, en el 
que se establecen las especificaciones de los Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas (DET). 



Martes 13 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

8.4 La evaluación de la conformidad de la presente Norma, se podrá llevar a cabo a petición de parte, por 
lo que los particulares que así lo deseen deberán solicitarla a la autoridad competente o en su caso, a 
personas acreditadas y aprobadas, en cualquier momento mediante escrito libre que deberá ser respondido 
en un plazo de cinco días hábiles y que contenga los siguientes requisitos de información: 

a) Nombre de la Norma Oficial Mexicana. 

b) Nombre o razón social del permisionario o concesionario. 

c) Número de permiso o concesión de pesca. 

d) Vigencia del permiso o concesión. 

e) Nombre de la embarcación en el caso de pesca de altura, y 

f) Número de embarcaciones que ampara el permiso o concesión, en el caso de pesca ribereña 
o en embalses. 

8.5 El procedimiento para la Evaluación de la Conformidad será el siguiente: 

8.5.1 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma se efectuará verificación in situ por parte 
de los Oficiales Federales de Pesca de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, los inspectores de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y/o personas acreditadas y aprobadas en cualquiera de las 
siguientes opciones: 

8.5.1.1 En los sitios de acopio y/o desembarque, en las embarcaciones dedicadas a la pesca de camarón 
con las artes de pesca objeto de la presente Norma. 

8.5.1.2 Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones. 

8.5.2 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.5.1.1 y 8.5.1.2, los Oficiales Federales de 
Pesca, los inspectores de la PROFEPA y/o personas acreditadas y aprobadas llevarán a cabo una supervisión 
o verificación; la cual consistirá en un examen físico para la comprobación de que el dispositivo excluidor de 
tortugas marinas instalado, cumple con las especificaciones de: componentes, materiales de construcción, 
estructura e instalación, que se detallan en esta Norma, y que se cuente con el Acta de Certificación vigente 
descrita en los apartados 7.2 y 7.3 de Observancia de la Norma. 

La verificación del cumplimiento de especificaciones técnicas consiste en lo siguiente: 

A) Componentes o estructura. Se debe registrar si el componente estructural del DET contiene además 
de la extensión de paño (cuerpo del DET), la parrilla sólida instalada en un ángulo entre 35° y 55°, tapa de la 
abertura de escape y los flotadores (para excluidores con abertura de escape en la parte inferior y cuando 
la flotabilidad del DET sea menor a su peso), verificando que ésta deba estar sujeta firmemente a la extensión 
de paño a lo largo del perímetro del marco mediante uniones con hilo de poliamida multifilamento; 
tapa de la abertura de escape y los flotadores (para excluidores con abertura de escape en la parte inferior 
y cuando la flotabilidad del DET sea menor a su peso). Así como la presencia de alguno o algunos de los 
componentes opcionales. 

B) Para verificar el ángulo de la parrilla, éste se medirá de cualquiera de las siguientes formas: a) estando 
el DET en posición horizontal, utilizando un transportador de madera (o clinómetro) con graduación en 
unidades de grado, b) estando el DET colgado verticalmente, mediante un medidor de inclinación o pendiente, 
de base magnética graduado en unidades de grado, colocado sobre la base de la parrilla. 

La inclinación de la parrilla respecto a la vertical deberá tener un ángulo entre 35° y 55° o en su caso de 
125º y 145º. Tomando la lectura del ángulo en esta posición, se podrá verificar si se observan los valores 
óptimos de 45° para DET con abertura de escape inferior o de 135° para DET con abertura de 
escape superior. 

Es importante que el punto de sujeción para mantener el DET en esta última posición, corresponda al 
punto de entrada del flujo del agua a la red en la operación de arrastre. 

C) La flotabilidad de los flotadores se comprobará verificando la información técnica correspondiente al 
modelo del flotador utilizado, que es reportada por los fabricantes en sus catálogos de distribución pública. 

D) La posición de los flotadores se registrará, señalando adicionalmente si la abertura es superior 
o inferior. 

En el caso de excluidores con abertura de escape en posición superior, deberá verificarse que los 
flotadores no obstruyan la trayectoria de salida de la tortuga. 
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Independientemente del número de flotadores instalados, la colocación de los mismos deberán mantener 
al DET en una posición eficiente de trabajo, de manera que el eje central longitudinal del dispositivo quede 
alineado con el eje central de la red, siendo el sentido de éste el del flujo boca-bolso, asumiendo que se 
pudiera ver al conjunto desde la superficie del agua en operación de arrastre. 

E) Materiales. Se verificarán los materiales de construcción de extensión de paño, tapa de la abertura de 
escape, embudo acelerador, cabo tensor y cabo de protección, así como los diámetros de hilo, comparándolo 
con el catálogo de muestras que debe llevar consigo el Oficial de Pesca o personas acreditadas y aprobadas. 

F) El tamaño de la malla de las secciones correspondientes a paños de red, se verificarán utilizando un 
vernier, “pie de rey” o Nonio, haciendo cinco ediciones consecutivas de mallas seleccionadas aleatoriamente. 

G) Cantidad de mallas en las secciones del DET, en las uniones o en traslapes: La verificación del número 
de mallas se realizará contando secuencialmente cada una de las mallas que corresponden a las secciones 
del DET indicada en la especificación 4 de esta Norma. 

H) Las dimensiones longitudinales de la abertura de escape del DET, se verificarán extendiendo 
manualmente dicha abertura en sentido longitudinal y transversal en forma simultánea y midiendo utilizando 
“cinta métrica” graduada en centímetros. 

I) Las dimensiones longitudinales de la tapa de la abertura de escape se verificarán utilizando  
“cinta métrica” graduada en centímetros. 

8.5.3 Los Oficiales Federales de Pesca, los inspectores de la PROFEPA y/o personas acreditadas y 
aprobadas elaborarán un informe escrito sobre el cumplimiento de la NOM, que contendrá los resultados de la 
verificación realizada conforme a las acciones descritas en los apartados 8.5.1.1, 8.5.1.2 y 8.5.2 en escrito 
libre que contenga los datos de identificación del evaluado: nombre o razón social del permisionario o 
concesionario, el número del permiso o concesión de pesca, la vigencia del permiso y la fecha de evaluación, 
así como los elementos verificados y los resultados de dicha verificación de acuerdo a lo establecido en los 
apartados mencionados. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el cumplimiento de 
la presente Norma Oficial Mexicana, durante un periodo correspondiente a la temporada anual de pesca de la 
especie, y su vigencia será de un año calendario a partir de la emisión del Reporte. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que 
a éste convengan. 

8.5.4 En caso de que el resultado de la Evaluación de la Conformidad sea desfavorable para el interesado, 
éste podrá solicitar una nueva Evaluación de la Conformidad, siguiendo el procedimiento a que se refiere el 
numeral 8.5. 

La autoridad correspondiente deberá de asignar a un evaluador distinto al que elaboró la primera 
Evaluación de la Conformidad. 

El resultado de este segundo informe, anulará el resultado obtenido en la primera evaluación de 
la conformidad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se autoriza a las empresas Pesca Industrial Maros, S.A. de 
C.V. y Pesquera Jusajeli, S.A. de C.V. la tecnología de un dispositivo excluidor de tortugas (DET) alternativo a 
lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-061-PESC/SEMARNAT-2006, Especificaciones técnicas de 
los excluidores de tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 
2007”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 2014. 

Ciudad de México, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Juan José Linares Martínez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad 
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa Fernández.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Especificaciones técnicas del Dispositivo Excluidor de Tortugas alternativo 
 
 

 
 

Posición  Descripción  Materiales Especificación  

A Marco externo Aluminio 3.2 cm de diámetro 

B Espacio entre barras   10.2 cm máximo 

C Barras planas (soleras) Aluminio 3.8 cm de ancho y 0.6 cm de 
grosor o calibre 

D Barra soporte  Aluminio 3.2 cm de diámetro 

E Dimensiones de la parrilla  129 cm de alto y 109 cm de 
ancho 

___________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CIRCULAR relativa a los descuentos del 25% y 50% que deberán otorgar los prestadores de servicios ferroviarios 
en su modalidad de regular interurbano y los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros en 
los servicios de primera y económico, a maestros y estudiantes, respectivamente, que utilicen sus servicios en los 
periodos vacacionales aprobados por la Secretaría de Educación Pública en el ciclo lectivo 2016-2017, así como 
durante los periodos vacacionales aprobados por diversas universidades del país para el mismo ciclo lectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

GERARDO RUIZ ESPARZA, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6 y 6 
Bis, fracción XVI, de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; Segundo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1o., 5o., 
fracción VIII y 12 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes establecer las bases de regulación 
tarifaria en el transporte ferroviario y de autotransporte de pasajeros, así como las modalidades en la 
prestación de los servicios de autotransporte de pasajeros, por el tiempo que resulte necesario; 

Que mediante el acuerdo número 03/05/16, de la Secretaría de Educación Pública difundido en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2016, se estableció el Calendario Escolar para el ciclo lectivo  
2016-2017, aplicable en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica; 

Que en el artículo primero del ordenamiento a que se refiere el párrafo precedente se establece el 
calendario escolar, del que se desprenden los siguientes periodos vacacionales para el ciclo lectivo  
2016-2017, del 1 al 22 de agosto de 2016, del 19 al 30 de diciembre de 2016, del 10 al 21 de abril de 2017, y 
del 18 al 31 de julio de 2017, y 

Que las vacaciones aprobadas por las diversas universidades del país no siempre son coincidentes con 
las programadas en el calendario lectivo publicado por la Secretaría de Educación Pública; he tenido a bien 
expedir la siguiente: 

CIRCULAR 

PRIMERO.- Los prestadores de servicios ferroviarios de pasajeros en su modalidad de regular interurbano 
y los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros en los servicios de primera y 
económico, deberán otorgar tarifas reducidas en un 25% y 50% de las tarifas que se encuentren aplicando  
y que estén a la vista del público, a maestros y estudiantes, respectivamente, que utilicen sus servicios en los 
periodos de vacaciones aprobados por la Secretaría de Educación Pública en el ciclo lectivo 2016-2017, así 
como durante los periodos de vacaciones aprobados por las diversas universidades del país para el mismo 
ciclo lectivo. 

SEGUNDO.- Los maestros y estudiantes deberán acreditar su carácter ante los prestadores de servicios 
ferroviarios y los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros, mediante la exhibición de 
la credencial correspondiente en vigor o, en su defecto, a través de la constancia que para el efecto expida la 
escuela a la que pertenezcan, misma que deberá contener cuando menos el nombre y sello de la escuela, 
nombre y fotografía del titular y, en su caso, número de cuenta o matrícula. 

TERCERO.- Cuando los maestros y estudiantes disfruten de vacaciones en fechas distintas a las 
señaladas en el calendario lectivo establecido por la Secretaría de Educación Pública, la solicitud del 
descuento ante los prestadores de servicios ferroviarios y los permisionarios del servicio de autotransporte 
federal de pasajeros, se realizará mediante el acreditamiento de la constancia oficial expedida por la escuela o 
universidad a la que pertenezcan, misma que deberá especificar que los interesados se encuentran en 
periodo de vacaciones, así como el periodo de duración de ellas. 
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CUARTO.- Las credenciales con las que los maestros y estudiantes deberán acreditar el derecho al 
descuento serán exclusivamente de las instituciones educativas siguientes, integradas a los sistemas de 
educación de la Secretaría de Educación Pública, direcciones o departamentos de educación en las entidades 
federativas; Universidad Nacional Autónoma de México; Instituto Politécnico Nacional; universidades de toda 
la República; institutos; escuelas libres de derecho; comercio y homeopatía; Colegio de Bachilleres; así como 
las escuelas incorporadas a las mismas. 

QUINTO.- En caso de que los maestros y estudiantes viajen en grupo por ferrocarril, los prestadores de 
servicios ferroviarios de pasajeros podrán expedir boletos de grupo, en aquellos casos en que se encuentre 
previsto tal supuesto en las tarifas registradas o en sus reglas de aplicación. 

SEXTO.- El descuento se efectuará en todas las corridas del servicio público de transporte ferroviario de 
pasajeros en su modalidad de regular interurbano y de los servicios de primera y económico de autotransporte 
federal de pasajeros, quedando limitado a ocho estudiantes y dos maestros por vehículo. 

SÉPTIMO.- Los boletos, materia de la presente Circular, deberán ponerse a la venta por los prestadores 
de servicios ferroviarios y los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros, a los 
estudiantes y maestros con la misma anticipación que los boletos normales. Asimismo, en dichos boletos 
deberá anotarse la leyenda “vacaciones”. 

OCTAVO.- Los estudiantes y maestros estarán obligados a presentar sus credenciales o constancias en 
las inspecciones que se practiquen a bordo de los vehículos. 

NOVENO.- Las quejas por infracciones a lo dispuesto por esta Circular, en lo concerniente a la materia de 
tarifas ferroviarias deberán presentarse ante la Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal; y en 
caso de niveles de cobro del autotransporte, ante la Dirección General de Autotransporte Federal o, en su 
defecto y para ambos casos, ante el Departamento de Autotransporte Federal del Centro SCT que 
corresponda al domicilio del usuario. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2016.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica. 

 

 

AVISO a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 
especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos y 
puentes de jurisdicción federal, por el que se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán 
en el periodo vacacional comprendido de las 00:00 horas del 16 de diciembre de 2016, a las 23:59 horas del 2 de 
enero de 2017, de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

AVISO A TODOS LOS USUARIOS Y PERMISIONARIOS DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
TRANSPORTE PRIVADO DE CARGA ESPECIALIZADA DE OBJETOS INDIVISIBLES DE GRAN PESO Y/O VOLUMEN  
Y GRÚAS INDUSTRIALES QUE TRANSITEN POR CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL, POR EL QUE 
SE HACEN DE SU CONOCIMIENTO LOS HORARIOS DE OPERACIÓN QUE SE APLICARÁN EN EL PERIODO 
VACACIONAL COMPRENDIDO DE LAS 00:00 HORAS DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2016, A LAS 23:59 HORAS DEL 2 DE 
ENERO DE 2017, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5.6 DE LA NOM-040-SCT-2-2012 VIGENTE. 

ADRIÁN DEL MAZO MAZA, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 
fracción I, 26, 36 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 12, 39, 50, 70, 70 Bis y 74 fracciones IV y V y 74 Bis fracciones I y II, de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 16 y 19 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y 
Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción 
Federal; 41 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 2o., fracción XVII, 22 fracciones 
IV, X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y Numeral 5.6 de la 
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Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por 
caminos y puentes de jurisdicción federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran 
peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su 
tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, en su numeral 5.6 establece que los horarios de 
operación de dichos vehículos, durante los periodos vacacionales, serán de conformidad a las disposiciones 
que determine la Secretaría; 

Que es necesario difundir las restricciones de circulación en los caminos y puentes de jurisdicción federal 
que se aplicarán en el periodo vacacional de invierno de 2016, sobre las grúas industriales y los equipos 
especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, que cuenten con 
el permiso especial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que se tomen las previsiones 
pertinentes por parte de los usuarios y transportistas; 

Que con las restricciones de circulación que se señalan durante aquellos días de mayor afluencia 
vehicular, se permitirá un mejor flujo vehicular de los usuarios de las carreteras federales, compuesto 
principalmente de familias que viajan con motivo de las fiestas decembrinas y por vacacionistas con destino a 
lugares turísticos, al evitarse la presencia de combinaciones vehiculares especiales que circulan a baja 
velocidad transportando objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, así como de las grúas industriales; 

Que las medidas preventivas enunciadas, tiene como propósito limitar la circulación de las grúas 
industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, a fin de fomentar la seguridad de los vacacionistas que en dicho periodo circulan en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 
especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos 
y puentes de jurisdicción federal, se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán en 
el periodo vacacional comprendido de las 00:00 horas del 16 de diciembre de 2016, a las 23:59 horas del 2 de 
enero de 2017, de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

ÚNICO.- Las grúas industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos 
indivisibles de gran peso y/o volumen que cuenten con el permiso especial de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, podrán transitar en el periodo antes señalado como sigue: 

I. Del 19 al 22 de diciembre, así como del 27 al 29 de diciembre de 2016, de conformidad con lo que 
señalan los numerales 5.5.1 y 5.5.2 de la NOM-040-SCT-2-2012, esto es: 

a. Cuando circulen por caminos tipo ET4, A4, B4: de las 00:00 horas a las  23:59 horas. 

b. Cuando circulen por caminos tipo ET2, A2, B2, C o D: de 6:00 a 18:30 horas y en horario 
nocturno de 00:00 a 6:00 horas; y de 18:30 a 23:59 horas condicionado a que circulen con dos 
carros piloto, uno en la parte frontal y otro en la parte trasera. 

II. Del 23 de diciembre y el 30 de diciembre de 2016, para cualquier tipo de camino, de las 06:00 
a las 14:00 horas, de conformidad con lo señalado en los numerales 5.5.1.1 y 5.5.2.1 de la 
NOM-040-SCT-2-2012. 

III. Los días 16 al 18 de diciembre, 24 al 26 de diciembre y 31 de diciembre  de 2016, así como 1 y 2 de 
enero de 2017, deberán suspender totalmente su tránsito. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del 16 de diciembre de 2016. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016.- El Director General de Autotransporte Federal, Adrián del 
Mazo Maza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 170, ubicado en Calle Poniente 14, Número 121, 
Colonia Unión Obrera, C.P. 94350, Municipio Orizaba, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie 
de 1297.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
170.”, UBICADO EN CALLE PONIENTE 14, NUMERO 121, COLONIA UNIÓN OBRERA, C.P. 94350, MUNICIPIO 
ORIZABA, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 1297.00 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 170.”, UBICADO EN CALLE PONIENTE 
14, NUMERO 121, COLONIA UNION OBRERA, C.P. 94350, MUNICIPIO ORIZABA, ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 1297.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 170.”, ubicado en Calle Poniente 14, Numero 121, Colonia Union Obrera, C.P. 94350, 
Municipio Orizaba, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 1297.00 metros cuadrados, 
controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 30-10413-1, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE PRIVADA PONIENTE 14 35.00 
SUR PONIENTE 14 35.00 
ESTE NORTE 11 38.00 
OESTE ESCUELA PRIMARIA REVOLUCION 38.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 015, ubicado en Calle Corregidora, Número 445, 
Localidad Guadalajara, C.P. 44410, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 7448.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
015.”, UBICADO EN CALLE CORREGIDORA, NUMERO 445, LOCALIDAD GUADALAJARA, C.P. 44410, MUNICIPIO 
GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 7448.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 
EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 015.”, UBICADO EN CALLE 
CORREGIDORA, NUMERO 445, LOCALIDAD GUADALAJARA, C.P. 44410, MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO DE 
JALISCO, CON SUPERFICIE DE 7448.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 015.”, ubicado en Calle Corregidora, Numero 445, Localidad Guadalajara, C.P. 44410, Municipio 
Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 7448.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 14-1383-3, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE AVENIDA REVOLUCION 60.23 

SUR TECNOLOGICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 60.16 

ESTE TECNOLOGICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 125.72 

OESTE CALLE CORREGIDORA 123.89 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 051, ubicado en Calle Cuauhtémoc, Número 65, 
Colonia Las Juntas, C.P. 44980, Municipio San Pedro Tlaquepaque, Estado de Jalisco, con superficie de 10692.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
051.”, UBICADO EN CALLE CUAUHTÉMOC, NUMERO 65, COLONIA LAS JUNTAS, C.P. 44980, MUNICIPIO SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 10692.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 051.”, UBICADO EN CALLE 
CUAUHTÉMOC, NUMERO 65, COLONIA LAS JUNTAS, C.P. 44980, MUNICIPIO SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, ESTADO 
DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 10692.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 051.”, ubicado en Calle Cuauhtémoc, Numero 65, Colonia Las Juntas, C.P. 44980, Municipio San 
Pedro Tlaquepaque, Estado de Jalisco, con superficie de 10692.00 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 14-5577-1, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE VER OBSERVACIONES  171.52 

SUR ESCUELA PRIMARIA ROSARIO CASTELLANOS 172.75 

ESTE CEMENTOS GUADALAJARA 68.28 

OESTE CALLE CUAUHTEMOC 50.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 161, ubicado en Calle Monte La Luna, 
Número 1075, Colonia San Marcos, C.P. 44330, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 
2875.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación 
con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
161.”, UBICADO EN CALLE MONTE LA LUNA, NUMERO 1075, COLONIA SAN MARCOS, C.P. 44330, MUNICIPIO 
GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 2875.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 
EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 161.”, UBICADO EN CALLE MONTE LA 
LUNA, NUMERO 1075, COLONIA SAN MARCOS, C.P. 44330, MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CON 
SUPERFICIE DE 2875.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 161.”, ubicado en Calle Monte La Luna, Numero 1075, Colonia San Marcos, C.P. 44330, Municipio 
Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 2875.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 14-5578-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE JADE 37.70 

SUR AVENIDA MONTE LA LUNA 76.50 

ESTE AVENIDA DE LA CRUZ 60.35 

OESTE CALLE TECALI 50.03 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 007, ubicado en Avenida Colón, Número 1911, 
Colonia Morelos, C.P. 44930, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 7668.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
007.”, UBICADO EN AVENIDA COLON, NUMERO 1911, COLONIA MORELOS, C.P. 44930, MUNICIPIO GUADALAJARA, 
ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 7668.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 007.”, UBICADO EN AVENIDA COLON, 
NUMERO 1911, COLONIA MORELOS, C.P. 44930, MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CON 
SUPERFICIE DE 7668.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 007.”, ubicado en Avenida Colon, Numero 1911, Colonia Morelos, C.P. 44930, Municipio 
Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 7668.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 14-5579-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE RUISR 62.67 

SUR AVENIDA LAZARO CARDENAS 51.04 

ESTE SECUNDARIA 7 MIXTA 131.28 

OESTE AVENIDA COLON 122.20 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de diciembre de 2016 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 180, ubicado en Calle Juárez, Número 96, Pueblo 
Ameca, C.P. 46600, Municipio Ameca, Estado de Jalisco, con superficie de 1072.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
180.”, UBICADO EN CALLE JUÁREZ, NUMERO 96, PUEBLO AMECA, C.P. 46600, MUNICIPIO AMECA, ESTADO DE 
JALISCO, CON SUPERFICIE DE 1072.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 180.”, UBICADO EN CALLE JUÁREZ, 
NUMERO 96, PUEBLO AMECA, C.P. 46600, MUNICIPIO AMECA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 1072.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 180.”, ubicado en Calle Juárez, Numero 96, Pueblo Ameca, C.P. 46600, Municipio Ameca, Estado 
de Jalisco, con superficie de 1072.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 14-8576-1, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE PROPIEDAD DEL SR FERNANDO VERA 34.50 

SUR PROPIEDAD DEL H AYUNTAMIENTO 38.25 

ESTE CALLE JUAREZ 32.25 

OESTE PROPIEDAD DEL SR FILEMON MEZA VALDEZ 35.50 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 109, ubicado en Avenida Gobernador Everardo 
Topete, Número 23, Pueblo Etzatlán, C.P. 46500, Municipio Etzatlán, Estado de Jalisco, con superficie de 
13314.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
109.”, UBICADO EN AVENIDA GOBERNADOR EVERARDO TOPETE, NUMERO 23, PUEBLO ETZATLAN, C.P. 46500, 
MUNICIPIO ETZATLAN, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 13314.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 109.”, UBICADO EN AVENIDA 
GOBERNADOR EVERARDO TOPETE, NUMERO 23, PUEBLO ETZATLAN, C.P. 46500, MUNICIPIO ETZATLAN, ESTADO 
DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 13314.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 109.”, ubicado en Avenida Gobernador Everardo Topete, Numero 23, Pueblo Etzatlan, C.P. 46500, 
Municipio Etzatlan, Estado de Jalisco, con superficie de 13314.00 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 14-8582-3, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE VICENTE GUERRERO 201.50 
SUR CALLE ERMENEJILDO GALEANA 239.70 
ESTE AVENIDA GOBERNADOR EVERARDO TOPETE 56.40 
OESTE CALL SIN NOMBRE 61.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 190, ubicado en Calle Puerto Melaque, S/N, 
Unidad Habitacional Los Arrayanes, C.P. 44750, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 
7007.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación 
con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
190.”, UBICADO EN CALLE PUERTO MELAQUE, S/N, UNIDAD HABITACIONAL LOS ARRAYANES, C.P. 44750, 
MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 7007.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 190.”, UBICADO EN CALLE PUERTO 
MELAQUE, S/N, UNIDAD HABITACIONAL LOS ARRAYANES, C.P. 44750, MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO DE 
JALISCO, CON SUPERFICIE DE 7007.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 190.”, ubicado en Calle Puerto Melaque, S/N, Unidad Habitacional Los Arrayanes, C.P. 44750, 
Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 7007.00 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 14-8585-0, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE RAFAEL ARROYO DE ANDA  47.51 
SUR CALLE PUERTO MELAQUE 48.63 
ESTE CALLE CARLOS D BENITEZ 118.44 
OESTE CALLE FRANCISCO GONZALEZ LEON 122.46 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 016, ubicado en Calle 56, Número 250, Localidad 
Guadalajara, C.P. 44780, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 10531.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
016.”, UBICADO EN CALLE 56, NUMERO 250, LOCALIDAD GUADALAJARA, C.P. 44780, MUNICIPIO GUADALAJARA, 
ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 10531.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 016.”, UBICADO EN CALLE 56, 
NUMERO 250, LOCALIDAD GUADALAJARA, C.P. 44780, MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CON 
SUPERFICIE DE 10531.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 016.”, ubicado en Calle 56, Numero 250, Localidad Guadalajara, C.P. 44780, Municipio Guadalajara, 
Estado de Jalisco, con superficie de 10531.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 14-8586-0, con las siguientes medidas y colindancias:  

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ  78.21 

SUR CENTRO DE SALUD YUGOSLAVIA 79.56 

ESTE CALLE SEBASTIAN ALLENDE 132.07 

OESTE CALLE JUAN DE DIOS ROBLEDO 129.91 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 120, ubicado en Calle Jazmín, S/N, Ciudad 
Ocotlán, C.P. S/N, Municipio Ocotlán, Estado de Jalisco, con superficie de 7426.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
120.”, UBICADO EN CALLE JAZMÍN, S/N, CIUDAD OCOTLÁN, C.P. S/N, MUNICIPIO OCOTLÁN, ESTADO DE JALISCO, 
CON SUPERFICIE DE 7426.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 120.”, UBICADO EN CALLE JAZMÍN, 
S/N, CIUDAD OCOTLÁN, C.P. S/N, MUNICIPIO OCOTLÁN, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 7426.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 120.”, ubicado en Calle Jazmín, S/N, Ciudad Ocotlán, C.P. S/N, Municipio Ocotlán, Estado de 
Jalisco, con superficie de 7426.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 14-8592-1, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE GARDENIA 89.40 

SUR CALLE JAZMIN 90.50 

ESTE CALLE CRISANTEMO 82.30 

OESTE CALLE JAVIER MINA 82.80 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 103, ubicado en Avenida Venustiano Carranza, 
S/N, Colonia Revolución, C.P. 93390, Municipio Poza Rica de Hidalgo, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 8340.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
103.”, UBICADO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA, S/N, COLONIA REVOLUCIÓN, C.P. 93390, MUNICIPIO POZA 
RICA DE HIDALGO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 8340.00 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 103.”, UBICADO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA, S/N, COLONIA REVOLUCIÓN, C.P. 93390, MUNICIPIO POZA RICA DE HIDALGO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 8340.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga  
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control  
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016;  
2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40  
de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración  
y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de 
la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 
4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 103.”, ubicado en Avenida Venustiano Carranza, S/N, Colonia Revolución, C.P. 93390, Municipio 
Poza Rica de Hidalgo, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 8340.00 metros 
cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 30-10389-6, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE AV. POZO NO 208 60.00 

SUR AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 165.00 

ESTE CALLE POZOS NO 208 40.00 

OESTE CARRETERA POZOS 154.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 159, ubicado en Avenida Miguel Z Chazaro, 
Número 6, Colonia Centro, C.P. 95460, Municipio Tlacotalpan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
superficie de 1002.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción 
IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
159.”, UBICADO EN AVENIDA MIGUEL Z CHAZARO, NUMERO 6, COLONIA CENTRO, C.P. 95460, MUNICIPIO 
TLACOTALPAN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 1002.00 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 159.”, UBICADO EN AVENIDA MIGUEL 
Z CHAZARO, NUMERO 6, COLONIA CENTRO, C.P. 95460, MUNICIPIO TLACOTALPAN, ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 1002.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga  
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control  
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016;  
2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40  
de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración  
y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de 
la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 
4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 159.”, ubicado en Avenida Miguel Z Chazaro, Numero 6, Colonia Centro, C.P. 95460, Municipio 
Tlacotalpan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 1002.00 metros cuadrados, 
controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 30-10400-6, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE PROPIEDAD DE DINORAH MUÑOZ AGUIRRE 14.20 

SUR AVENIDA MIGUEL Z CHAZARO 23.80 

ESTE PROPIEDAD DE MARIA DEL C JESUS JIMENEZ 31.91 

OESTE PROPIEDAD DE CLAUDIA CATALINA 24.31 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Martes 13 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 042, ubicado en Avenida Veracruz, Número 236, 
Fraccionamiento Las Brisas, C.P. 91809, Municipio Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
superficie de 16145.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción 
IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
042.”, UBICADO EN AVENIDA VERACRUZ, NUMERO 236, FRACCIONAMIENTO LAS BRISAS, C.P. 91809, MUNICIPIO 
VERACRUZ, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 16145.00 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 042.”, UBICADO EN AVENIDA 
VERACRUZ, NUMERO 236, FRACCIONAMIENTO LAS BRISAS, C.P. 91809, MUNICIPIO VERACRUZ, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 16145.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga  
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control  
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016;  
2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40  
de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración  
y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de 
la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 
4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 042.”, ubicado en Avenida Veracruz, Numero 236, Fraccionamiento Las Brisas, C.P. 91809, 
Municipio Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 16145.00 metros cuadrados, 
controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 30-10408-9, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE JARDIN DE NIÑOS JOHN F KENNEDY 123.94 

SUR TERRENO EN TRAMITE DE DONACION 124.40 

ESTE MALECON DE LAGARTOS 121.61 

OESTE AVENIDA VERACRUZ 128.60 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 046, ubicado en Avenida República de Ecuador, 
Número 196, Colonia Venustiano Carranza, C.P. 90460, Municipio Xaloztoc, Estado de Tlaxcala, con superficie de 
18025.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
046.”, UBICADO EN AVENIDA REPUBLICA DE ECUADOR, NUMERO 196, COLONIA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 
90460, MUNICIPIO XALOZTOC, ESTADO DE TLAXCALA, CON SUPERFICIE DE 18025.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 046.”, UBICADO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE ECUADOR, NUMERO 196, COLONIA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 90460, MUNICIPIO XALOZTOC, 
ESTADO DE TLAXCALA, CON SUPERFICIE DE 18025.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 046.”, ubicado en Avenida Republica De Ecuador, Numero 196, Colonia Venustiano Carranza, C.P. 
90460, Municipio Xaloztoc, Estado de Tlaxcala, con superficie de 18025.00 metros cuadrados, controlado por 
el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 29-2370-0, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CAMINO VECINAL HOY AVENIDA MORELOS 126.40 
SUR EJIDO SAN COSME CALLE REPUBLICA DE MEXICO 126.00 
ESTE AVENIDA REPUBLICA DE ECUADOR 88.60 
OESTE EJIDO SAN COSME 79.60 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Soluciones Electromecánicas  
y Civiles, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva del 
Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/362/2016.- Expediente: RS/0020/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA  
REPÚBLICA, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, 
ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS  
O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SOLUCIONES ELECTROMECÁNICAS Y CIVILES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de las 
Empresas Productivas del Estado, así como 
de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
26 y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante el 
Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 92 y décimo cuarto transitorio de la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto  
de dos mil catorce; 50, fracción I del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado 
en el citado Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se 
refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, 79, fracción XIV y penúltimo 
párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de octubre de dos mil quince; y, primero del Acuerdo 
por el que se delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a 
licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el ocho de julio de dos mil quince; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la 
Resolución contenida en el oficio 18/164/CFE/UR-S/347/2016, de veinticuatro de noviembre de dos mil 
dieciséis, que se dictó en el expediente RS/0020/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción instaurado contra Soluciones Electromecánicas y Civiles, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa 
o por interpósita persona, por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de  
la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria  
la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de 
Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel 
Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Dimajal, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva del 
Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/349/2016.- Expediente: RS/0029/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA DIMAJAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de las 
Empresas Productivas del Estado, así como 
de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 
37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante el 
Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 92 y décimo cuarto transitorio de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil 
catorce; 50, fracción I del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el 
décimo cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veinte de octubre de dos mil quince; y, primero del Acuerdo por el que se 
delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, 
proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ocho de julio de dos mil quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la 
Resolución contenida en el oficio 18/164/CFE/UR-S/344/2016, de catorce de noviembre de dos mil dieciséis, 
que se dictó en el expediente RS/0029/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción instaurado contra Dimajal, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace 
de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  
de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de 
Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel 
Pérez Mar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
RELACIÓN de la normativa del Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Centro de Enseñanza Técnica Industrial.- Organismo Público Descentralizado Federal. 

Relación de la Normatividad. 
CELSO GABRIEL ESPINOSA CORONA, Titular del Centro de Enseñanza Técnica Industrial, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 9o. del Decreto por el que se crea el Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial, publicado en el D.O.F. el 8 de abril de 1983, así como el artículo 22 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 10 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 

C. Presidente de la República por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir relación en las 
materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de trasparencia y rendición de cuentas, 

Que como excepción a lo previsto en el párrafo anterior, las dependencias y entidades de Administración 
Pública Federal y la Procuraduría General de la República, sólo podrán emitir aquella regulación que: 

I. … 
II. Se requiera emitir para cumplir con una obligación establecida en la ley o en reglamento, decreto, 

acuerdo u otra disposición de carácter general expedida por el Titular del Ejecutivo Federal; 
III. … 
IV. … 
Que corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a solicitud de la dependencia o entidad que se 

trate, determinar en definitiva si la norma que se pretende emitir se ubica en alguna de las fracciones previstas 
en el artículo Segundo del Acuerdo. 

Que mediante Dictámenes Favorables la Secretaría de la Función Pública, comunicó su opinión favorable, 
para que esta entidad proceda a tramitar la publicación de la relación de normas a que alude al párrafo 
anterior, por lo que se ha tenido a bien emitir la siguiente: 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA DEL CENTRO DE ENSEÑANZA TÉCNICA INDUSTRIAL 
Denominación Emisor Fecha de Emisión Materia 

Manual de integración y 
funcionamiento del Comité de Bienes 
Muebles del Centro de Enseñanza 
Técnica Industrial 

Comité de Bienes 
Muebles del CETI 27-09-2006 Recursos Materiales 

Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones del CETI 

Comité de 
Adquisiciones del 

CETI 
23-06-2005 Adquisiciones, arrendamientos 

y servicios del sector público 

Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Obras 
Públicas del CETI 

Comité de Obras 
Públicas del CETI 31-01-2012 Obras Públicas y Servicios 

relacionados con las mismas 

Políticas, bases y lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del CETI. 

Órgano de Gobierno 
del CETI 28-05-2008 Adquisiciones, arrendamientos 

y servicios del sector público 

Políticas, bases y lineamientos en para 
Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas del CETI. 

Órgano de Gobierno 
del CETI 15-06-2007 Obras Públicas y Servicios 

relacionados con las mismas 

Normas para el registro, afectación, 
disposición final y baja de bienes 
muebles del CETI. 

Órgano de Gobierno 
del CETI 11-03-2005 Recursos Materiales 

Normas y bases para cancelar 
adeudos a cargo de terceros y a favor 
del Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial. 

Órgano de Gobierno 
del CETI 10-02-2016 Recursos Financieros 

Criterios específicos para la 
Organización y Conservación de 
Archivos del CETI 

Coordinación de 
Archivos 2-09-2016 Transparencia y Rendición de 

Cuentas 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a los 24 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General del 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial, Celso Gabriel Espinosa Corona.- Rúbrica. 
(R.- 442475) 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
FALLO de la Licitación Pública Internacional CNH-R01-L04/2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional 
de Hidrocarburos. 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CNH-R01-L04/2015 

De conformidad con los artículos 25, párrafos quinto, séptimo y noveno, 27, párrafo séptimo, 28, párrafo 
cuarto y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción III y 43 
Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2, fracción I, 3, 4, 5, 22, fracciones I, III y VIII, 38, 
fracción II, y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 11, 15, 23, 24, 26, 
29, 30 y 31 de la Ley de Hidrocarburos; 4 y 38 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos; 11, 12 fracción 
VIII, 22, 25 y demás relativos de las Disposiciones Administrativas en materia de Licitaciones de Contratos 
para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2014 (en adelante, Disposiciones Administrativas); 10, fracción I, 11, 13 fracción I, incisos e y f., 
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y los numerales 15.7, 18.1 y 22.2 de la 
Sección III de las Bases de la Licitación para la Adjudicación de Contratos de Licencia para la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos en Aguas Profundas - Cuarta Convocatoria (en adelante, Bases), la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión), a través del Órgano de Gobierno emite el Fallo de dicha 
Licitación y adjudica el Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, conforme a lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. El 16 de diciembre de 2015, el Órgano de Gobierno de la Comisión aprobó la Cuarta Convocatoria 
CNH-R01-C04/2015 para el proceso de Licitación Pública Internacional CNH-R01-L04/2015 respecto 
de la Ronda 1, de acuerdo a la Resolución CNH.E.50.001/15, la cual fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (en adelante, DOF) el 17 de diciembre del 2015 (en lo sucesivo, la Convocatoria), 
con lo cual dio inicio el proceso de licitación para la adjudicación de Contratos de Licencia para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Áreas Contractuales concernientes a Aguas 
Profundas. 

 Asimismo, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo CNH.E.50.002/15 aprobó las 
Bases, mismas que desde el 17 de diciembre de 2015, se encontraron disponibles para su consulta 
en la Página Electrónica. 

 También, el Órgano de Gobierno mediante los acuerdos CNH.E.50.003/15, del 16 de diciembre de 
2015, y CNH.E.44.002/16 del 8 de septiembre de 2016, nombró al Coordinador y al Secretario del 
Comité Licitatorio, responsables de coordinar y ejecutar el procedimiento de Licitación, conforme a lo 
establecido en las Bases. 

II. El Órgano de Gobierno de la Comisión aprobó llevar a cabo modificaciones a las Bases mediante los 
Acuerdos CNH.E.04.001/16 del 26 de febrero de 2016, CNH.E.09.001/16 del 8 de abril de 2016, 
CNH.E.10.004/16 del 14 de abril de 2016, CNH.E.18.001/16 del 16 de mayo de 2016, 
CNH.05.002/16 del 31 de mayo de 2016 con efectos a partir del 6 de junio de 2016, 
CNH.E.33.002/16 del 3 de agosto de 2016, CNH.E.36.006/16 del 15 de agosto de 2016 y 
CNH.E.37.002/16 del 19 de agosto de 2016. 

 El 31 de agosto de 2016, el Órgano de Gobierno de la Comisión, mediante Acuerdo CNH.08.001/16, 
aprobó la versión final de las Bases, siendo éstas publicadas el mismo día, en la Página Electrónica. 

III. El 24 de agosto de 2016, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante el Acuerdo 
CNH.E.40.001/16 aprobó la resolución relativa a la Precalificación de veintiséis Interesados. 

 Asimismo, el 28 de noviembre el Órgano de Gobierno mediante el Acuerdo CNH.E.69.001/16 y el 
Acuerdo CNH.11.001/16 aprobó la conformación de: 7 Licitantes Individuales y 7 Licitantes 
Agrupados. 

Tomando en consideración lo anterior, y conforme a lo establecido en las Bases, la Comisión a través del 
Comité Licitatorio llevó a cabo los actos de cada una de las etapas del proceso de Licitación Pública 
Internacional CNH-R01-L04/2015, incluyendo el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, cuya acta se 
encuentra publicada en la Página Electrónica http//:rondasmexico.gob.mx, así como en el Registro Público de 
este Órgano Regulador Coordinado en materia Energética. 

Que derivado del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, se obtuvieron los resultados siguientes: 
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Área 
Contractual 

Licitante Ganador y adjudicado Licitante Segundo Lugar 

CINTURON PLEGADO PERDIDO 

1 
China Offshore Oil Corporation E&P Mexico, S.A.P.I. 
de C.V. 

Pemex Exploración y Producción 

2 
Total E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con 
ExxonMobil Exploración y Producción México, 
S. de R.L. de C.V. 

No hay segundo lugar 

3 
Chevron Energía de México, S. de R.L. de C.V. en 
Consorcio con Pemex Exploración y Producción e 
Inpex Corporation 

No hay segundo lugar 

4 
China Offshore Oil Corporation E&P Mexico, S.A.P.I. 
de C.V. 

No hay segundo lugar 

CUENCA SALINA 

1 
Statoil E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con 
BP Exploration Mexico, S.A. de C.V. y Total E&P 
México, S.A. de C.V. 

No hay segundo lugar 

2 Área Contractual declarada desierta Área Contractual declarada desierta 

3 
Statoil E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con 
BP Exploration Mexico, S.A. de C.V. y Total E&P 
México, S.A. de C.V. 

No hay segundo lugar 

4 
PC Carigali Mexico Operations, S.A. de C.V. en 
Consorcio con Sierra Offshore Exploration, 
S. de R.L. de C.V. 

Statoil E&P México, S.A. de C.V. en 
Consorcio con BP Exploration Mexico, S.A. 
de C.V. y Total E&P México, S.A. de C.V. 

5 

Murphy Sur, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con 
Ophir Mexico Holdings Limited, PC Carigali Mexico 
Operations, S.A. de C.V. y Sierra Offshore 
Exploration, S. de R.L. de C.V. 

Atlantic Rim México, S. de R.L. de C.V. en 
Consorcio con Shell Exploración y Extracción 
de México, S.A. de C.V. 

6 Área Contractual declarada desierta Área Contractual declarada desierta 

 

En consecuencia, y atendiendo al marco jurídico aplicable, el Órgano de Gobierno de la Comisión, por 
unanimidad de votos emite el Fallo de la Licitación Pública Internacional CNH- R01-L04/2015, al tenor de 
lo siguiente: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno se emite el Fallo 
y se declara la adjudicación del Contrato correspondiente al Área Contractual a los Licitantes que se indican 
a continuación: 

ÁREA 
CONTRACTUAL 

LICITANTE GANADOR Y ADJUDICADO 

CINTURÓN PLEGADO PERDIDO 

1 China Offshore Oil Corporation E&P Mexico, S.A.P.I. de C.V. 

2 
Total E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con ExxonMobil Exploración y 
Producción México, S. de R.L. de C.V. 

3 
Chevron Energía de México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Pemex Exploración y 
Producción e Inpex Corporation 

4 China Offshore Oil Corporation E&P Mexico, S.A.P.I. de C.V. 
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ÁREA 
CONTRACTUAL 

LICITANTE GANADOR Y ADJUDICADO 

CUENCA SALINA 

1 
Statoil E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con BP Exploration Mexico, S.A. de 
C.V. y Total E&P México, S.A. de C.V. 

2 Área Contractual declarada desierta 

3 
Statoil E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con BP Exploration Mexico, S.A. de 
C.V. y Total E&P México, S.A. de C.V. 

4 
PC Carigali Mexico Operations, S.A. de C.V. en Consorcio con Sierra Offshore 
Exploration, S. de R.L. de C.V. 

5 
Murphy Sur, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Ophir Mexico Holdings Limited, PC 
Carigali Mexico Operations, S.A. de C.V. y Sierra Offshore Exploration, S. de R.L. de 
C.V. 

6 Área Contractual declarada desierta 

 
SEGUNDO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno, así como lo 

dispuesto por el artículo 22, fracción III, de las Disposiciones Administrativas, se emite el Fallo y se declara 
como Licitantes que obtuvieron el segundo lugar para cada Área Contractual en los términos que se indican 
a continuación: 

ÁREA 
CONTRACTUAL SEGUNDO LUGAR 

CINTURÓN PLEGADO PERDIDO 

1 Pemex Exploración y Producción 

2 No hay segundo lugar 

3 No hay segundo lugar 

4 No hay segundo lugar 

CUENCA SALINA 

1 No hay segundo lugar 

2 Área Contractual declarada desierta 

3 No hay segundo lugar 

4 
Statoil E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con BP Exploration 

Mexico, S.A. de C.V. y Total E&P México, S.A. de C.V. 

5 
Atlantic Rim México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Shell 

Exploracion y Extraccion de Mexico, S.A. de C.V. 

6 Área Contractual declarada desierta 

 
TERCERO. De conformidad con el artículo 22, fracción IV, de las Disposiciones Administrativas, y los 

numerales 5 y 22.2, Sección III de las Bases, se deberá suscribir el Contrato correspondiente a cada Área 
Contractual y entregar las garantías respectivas dentro de los 90 días naturales siguientes a la publicación del 
presente Fallo en el DOF. Asimismo, de actualizarse alguno de los supuestos establecidos en los numerales 
22.4 y 22.6, Sección III de las Bases, se podrá adjudicar en su caso el Contrato al Licitante declarado como 
segundo lugar. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: el Comisionado Presidente, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Alma América Porres Luna, Sergio Henrivier Pimentel Vargas, Héctor Moreira 
Rodríguez, Néstor Martínez Romero, Héctor Alberto Acosta Félix, Gaspar Franco Hernández.- Rúbricas. 

(R.- 442651) 
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FALLO de la Licitación Pública Internacional CNH-A1-TRION/2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional  
de Hidrocarburos. 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CNH-A1-TRION/2016 

De conformidad con los artículos 25, párrafos quinto, séptimo y noveno, 27, párrafo séptimo, 28, párrafo 
cuarto y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción III y 43 
Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 4, 5, 22, fracciones I, III, IV y VIII, 
38, fracción II, y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 11, 12, 13, 15, 
23, 24, 26, 29, 30 y 31 de la Ley de Hidrocarburos; 4 y 38, del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos; 11, 12 
fracción VIII, 22, 25 y demás relativos de las Disposiciones Administrativas en materia de Licitaciones de 
Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2014 (en adelante, Disposiciones Administrativas); 10, fracción I, 11, 13 fracción I, 
incisos e. y f., del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y los numerales 16.7, 19.1 y 
23.2 de la Sección III de las Bases de la Licitación para la selección de un socio para la Empresa Productiva 
del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, con el objeto de 
llevar a cabo actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos bajo un Contrato de Licencia en el 
Área Contractual, CNH-A1-TRION/2016 (en adelante, Bases), la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en 
adelante, Comisión), a través del Órgano de Gobierno emite el Fallo de dicha Licitación y adjudica el Contrato 
para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, conforme a lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. El 27 de julio de 2016, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante el Acuerdo CNH.E.31.001/16, 
aprobó la Convocatoria CNH-A1-TRION-C1/2016 para el proceso de Licitación Pública Internacional 
CNH-A1-TRION/2016, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, DOF) 
el 28 de julio de 2016 (en lo sucesivo, la Convocatoria), con lo cual dio inicio el proceso de Licitación 
para la selección de un socio para la Empresa Productiva del Estado subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, con el objeto de llevar a cabo actividades 
de Exploración y Extracción de Hidrocarburos bajo un Contrato de Licencia en el Área Contractual. 

 Asimismo, el Órgano de Gobierno de la Comisión mediante Acuerdo CNH.E.31.002/16 aprobó las 
Bases CNH-A1-TRION/2016, las cuales se encontraron disponibles para su consulta en la Página 
Electrónica. 

 También, el Órgano de Gobierno mediante los acuerdos CNH.E.31.003/16, del 27 de julio de 2016, y 
CNH.E.44.002/16 del 8 de septiembre de 2016 nombró al Coordinador y al Secretario del Comité 
Licitatorio, responsables de coordinar y ejecutar el procedimiento de Licitación, conforme a lo 
establecido en las Bases. 

II. El Órgano de Gobierno de la Comisión aprobó llevar a cabo modificaciones a las Bases mediante los 
Acuerdos CNH.E.41.001/16 de fecha 29 de agosto de 2016; CNH.E.47.003/16 de fecha 22 de 
septiembre de 2016; CNH.E.50.001/16 de fecha 27 de septiembre de 2016; CNH.E.52.001/16  
de fecha 3 de octubre de 2016; CNH.E.56.001/16 de fecha 14 de octubre de 2016; y 
CNH.E.58.001/16 de fecha 24 de octubre de 2016. 

 El 4 de noviembre de 2016, el Órgano de Gobierno de la Comisión, mediante Acuerdo 
CNH.E.60.001/16, aprobó la versión final de las Bases, siendo éstas publicadas el mismo día, en la 
Página Electrónica. 

III. El 9 de noviembre de 2016, el Órgano de Gobierno de la Comisión, mediante Acuerdo 
CNH.E.61.001/16, aprobó la resolución relativa a la Precalificación de diez Interesados. 

 Asimismo, el 28 de noviembre el Órgano de Gobierno mediante el Acuerdo CNH.E.69.002/16 y el 
Acuerdo CNH.11.001/16 aprobó la conformación de dos Licitantes Individuales. 
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Tomando en consideración lo anterior y conforme a lo establecido en las Bases, la Comisión a través del 
Comité Licitatorio llevó a cabo los actos de cada una de las etapas del proceso de Licitación Pública 
Internacional CNH-A1-TRION/2016, incluyendo el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, cuya acta 
se encuentra publicada en la Página Electrónica http//:rondasmexico.gob.mx, así como en el Registro Público 
de este Órgano Regulador Coordinado en materia Energética. 

Que derivado del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas referido en el párrafo que antecede, se 
obtuvieron los resultados siguientes: 

Área 
Contractual 

Licitante Ganador y adjudicado Licitante Segundo Lugar 

TRION 
BHP Billiton Petróleo Operaciones de México, 

S. de R.L. de C.V. 
BP Exploration Mexico, S.A. de C.V. 

 

En consecuencia, y atendiendo al marco jurídico aplicable, el Órgano de Gobierno de la Comisión, por 
unanimidad de votos emite el Fallo de la Licitación Pública Internacional CNH-A1-TRION/2016, al tenor  
de lo siguiente: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno, se emite el Fallo 
y se declara la adjudicación del Contrato correspondiente al Área Contractual al Licitante que se indica  
a continuación: 

Área 
Contractual 

Licitante Ganador y adjudicado 

TRION BHP Billiton Petróleo Operaciones de México, S. de R.L. de C.V. 

 

SEGUNDO. Con base en el acta del Comité Licitatorio presentada al Órgano de Gobierno, así como lo 
dispuesto por el artículo 22, fracción III, de las Disposiciones Administrativas, se emite el fallo y se declara 
como Licitante que obtuvo el segundo lugar para el Área Contractual en los términos que se indican a 
continuación: 

Área 
Contractual 

Licitante Segundo Lugar 

TRION BP Exploration Mexico, S.A. de C.V. 

 

TERCERO. De conformidad con el artículo 22, fracción IV de las Disposiciones Administrativas, y los 
numerales 5 y 23.2, Sección III de las Bases, se deberá suscribir el Contrato correspondiente y entregar las 
garantías respectivas dentro de los 90 días naturales siguientes a la publicación del presente Fallo en el DOF. 
Asimismo, de actualizarse alguno de los supuestos establecidos en los numerales 23.4 y 23.6, Sección III de 
las Bases, se podrá adjudicar el Contrato al Licitante declarado como segundo lugar. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: el Comisionado Presidente, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Alma América Porres Luna, Sergio Henrivier Pimentel Vargas, Héctor Moreira 
Rodríguez, Néstor Martínez Romero, Héctor Alberto Acosta Félix, Gaspar Franco Hernández.- Rúbricas. 

(R.- 442652) 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
EXTRACTO del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Juárez, propuesto por Gas Natural de Juárez, 
S.A. de C.V., titular del Permiso de distribución de gas natural G/022/DIS/1997. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Reguladora de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/47441/2016. 

Al público en general: 
Asunto: Extracto del proyecto de modificación de la zona geográfica de Juárez, propuesto por Gas 

Natural de Juárez, S.A. de C.V., titular del Permiso de distribución de gas natural G/022/DIS/1997. 
Gas Natural de Juárez, S.A. de C.V., (la Solicitante), empresa que distribuye gas natural en los términos 

del permiso de distribución de gas natural por medio de ductos número G/022/DIS/1997, en la zona geográfica 
de Juárez, presentó el 25 de octubre de 2016, ante la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), la 
solicitud de modificación de dicha zona geográfica. 

El 8 de noviembre de 2016, mediante oficio SE/CGGN/45525/2016 la Comisión comunicó a la Solicitante, 
que su solicitud de modificación se aceptaba a trámite y se daba inicio a la evaluación y análisis de la misma. 

Por lo antes señalado y en cumplimiento de la disposición 7.4 de la Directiva sobre la Determinación de las 
Zonas Geográficas para fines de Distribución de Gas Natural, DIR-GAS-003-96 (la Directiva), se publica el 
siguiente: 

Extracto 
Gas Natural de Juárez, S.A. de C.V., solicita a la Comisión, la integración de los siguientes municipios: 

Ahumada, Buenaventura, Madera y Guerrero, todos del estado de Chihuahua a la zona geográfica de Juárez, 
como se muestra en la figura siguiente: 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
De conformidad con la disposición 7.4 de la Directiva, se establece un plazo de dos meses, contado a 

partir de la fecha de esta publicación, para recibir objeciones o comentarios y manifestaciones de interés por 
el desarrollo del sistema de distribución en el área que comprende la modificación. Durante este plazo, no se 
interrumpirá la evaluación de la solicitud presentada por Gas Natural de Juárez, S.A. de C.V. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, XXIV, XXVI, fracción e) y XXVII, 25, 
fracciones V, VII y X , 41, fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 1, 2, fracción III, 5, segundo párrafo, 48, fracción II, 81, fracciones I, inciso c), IV, V y VI, 82, primer 
párrafo, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 3, 5, fracción III, 7, 35, 39, 44 y 45 del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; y en las disposiciones 7.4, 7.5 y 7.6 
de la Directiva sobre la Determinación de Zonas Geográficas para fines de Distribución de Gas Natural  
DIR-GAS-003-96. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.- La Secretaria Ejecutiva, Ingrid Gallo Montero.- Rúbrica. 

(R.- 442501) 
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EXTRACTO de la solicitud para obtener un permiso de distribución de gas natural por medio de ductos para la 
Zona Geográfica de Lara Grajales-San José Chiapa, presentada por Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Reguladora de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/47442/2016. 

Al público en general: 

Asunto: Extracto de la solicitud para obtener un permiso de distribución de gas natural por medio de 
ductos para la Zona Geográfica de Lara Grajales-San José Chiapa, presentada por Gas 
Natural del Noroeste, S.A. de C.V. 

Extracto de la solicitud para obtener un permiso de distribución de gas natural por medio de ductos para la 
Zona Geográfica de Lara Grajales-San José Chiapa, presentada por Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. 
(la Solicitante), el 11 de octubre y el 10 de noviembre de 2016, ante la Comisión Reguladora de Energía 
(la Comisión). 

El 25 de noviembre de 2016, mediante el oficio SE/CGGN/46591/2016 la Comisión comunicó a la 
Solicitante que, a partir del 25 de noviembre de 2016, su solicitud de permiso se admitía a trámite y se daba 
inicio a la evaluación y análisis de la misma. 

Por lo antes expuesto y en cumplimiento de la disposición 7.4 de la Directiva sobre la Determinación de las 
Zonas Geográficas para fines de Distribución de Gas Natural DIR-GAS-003-96 (la Directiva), se publica 
el siguiente: 

Extracto 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., solicita a la Comisión, un permiso de distribución de gas natural 
por medio de ductos en la Zona Geográfica propuesta de Lara Grajales-San José Chiapa que integrará, en su 
caso, a los municipios de Cuapiaxtla, en el estado de Tlaxcala, así como Rafael Lara Grajales, Nopalucan y 
San José Chiapa, en el estado de Puebla, según se muestra en el siguiente mapa: 
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De conformidad con la disposición 7.4 de la Directiva, se establece un plazo de dos meses, contado a 

partir de la fecha de esta publicación, para recibir objeciones o comentarios y manifestaciones de interés por 

el desarrollo del sistema de distribución en el área que comprende la zona geográfica propuesta. 

Esta publicación no interrumpirá la evaluación de la solicitud presentada por Gas Natural del Noroeste, 

S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 

Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2 fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, XXIV y XXVI, fracción e) y XXVII, 25, 

fracciones V, VII y X, 41 fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética; 1, 2, fracción III, 5, párrafo segundo, 48, fracción II, 81, fracciones I, inciso c), IV, V y VI, 82, primer 

párrafo, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 3, 5 fracción III, 6, 7, 35, 39, 44 y 45 del Reglamento de las 

actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 6, fracción III, y 24, 

fracciones II, III y XXXII del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía y en las disposiciones 

7.4, 7.5 y 7.6 de la Directiva sobre la Determinación de Zonas Geográficas para fines de Distribución de Gas 

Natural DIR-GAS-003-96. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.- La Secretaria Ejecutiva, Ingrid Gallo Montero.- Rúbrica. 

(R.- 442500) 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
MONTO de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del 
periodo comprendido entre el 1 de julio de 2016 y el 30 de septiembre de 2016. 

 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4 y 26 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y en ejercicio de las atribuciones a que se refieren los artículos 8, fracciones I y 
II, 10, 12, 17, fracción VIII y 25, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de conformidad con lo establecido en el acuerdo IPAB/JG/07/68.9, publica los pagos efectuados por 
las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del periodo comprendido entre el 1 de 
julio de 2016 y el 30 de septiembre de 2016. 

(Cifras en Pesos) 
Institución Julio-2016 Agosto-2016 Septiembre-2016 Total 

ABC CAPITAL, S.A. 1,371,944.29 1,415,861.77 1,504,506.16 4,292,312.22 

AMERICAN EXPRESS BANK (MÉXICO), S.A. 3,017,433.37 2,945,474.08 3,610,320.65 9,573,228.10 

BANCA AFIRME, S.A. 8,753,482.19 7,931,901.32 8,803,776.03 25,489,159.54 

BANCA MIFEL, S.A. 11,017,171.82 11,033,634.91 11,301,083.05 33,351,889.78 

BANCO ACTINVER, S.A. 4,434,822.63 4,465,121.15 4,733,552.16 13,633,495.94 

BANCO AHORRO FAMSA, S.A. 6,343,513.89 6,455,981.38 6,588,749.70 19,388,244.97 

BANCO AUTOFIN MÉXICO, S.A. 1,133,703.37 1,112,600.85 1,180,463.36 3,426,767.58 

BANCO AZTECA, S.A. 34,152,631.56 34,078,338.07 34,166,503.93 102,397,473.56 

BANCO BANCREA, S.A. 1,825,218.13 1,838,059.37 1,910,216.16 5,573,493.66 

BANCO BASE, S.A. 1,619,726.57 1,703,445.99 1,748,329.04 5,071,501.60 

BANCO COMPARTAMOS, S.A. 5,216,477.90 5,314,844.23 5,216,727.79 15,748,049.92 

BANCO CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A. 3,183,444.30 3,130,633.00 2,593,227.06 8,907,304.36 

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 40,264,208.01 38,022,747.13 39,161,789.95 117,448,745.09 

BANCO FINTERRA, S.A 1,014,322.48 1,038,542.49 1,017,891.02 3,070,755.99 

BANCO FORJADORES, S.A. 83,566.18 84,818.69 87,928.80 256,313.67 

BANCO INBURSA, S.A. 79,979,936.43 79,137,069.39 82,378,496.25 241,495,502.07 

BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A. 1,356,184.01 1,336,696.16 1,384,252.19 4,077,132.36 

BANCO INTERACCIONES, S.A. 33,930,988.60 33,374,693.84 33,331,573.30 100,637,255.74 

BANCO INVEX, S.A. 5,236,494.48 5,252,311.07 5,308,651.18 15,797,456.73 

BANCO J.P. MORGAN, S.A. 6,689,859.61 7,833,290.86 7,416,431.29 21,939,581.76 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 193,497,595.85 193,452,970.49 193,686,997.03 580,637,563.37 

BANCO MONEX, S.A. 9,275,530.44 9,340,763.45 8,555,237.65 27,171,531.54 

BANCO MULTIVA, S.A. 22,302,585.87 22,565,325.26 22,906,734.26 67,774,645.39 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 235,808,851.71 230,930,014.89 233,364,624.09 700,103,490.69 

BANCO PAGATODO, S.A. 225.27 205.42 258.45 689.14 

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 21,937,347.29 22,209,094.87 23,171,695.86 67,318,138.02 

BANCO SABADELL, S.A. 244,319.15 394,856.61 570,988.28 1,210,164.04 

BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 222,699,974.26 222,098,624.57 227,263,366.72 672,061,965.55 

BANCO VE POR MÁS, S.A. 9,266,248.69 9,569,966.25 9,652,108.47 28,488,323.41 

BANCOPPEL, S.A. 11,591,113.00 11,684,220.59 11,841,823.36 35,117,156.95 

BANK OF AMERICA MÉXICO, S.A. 8,674,697.09 8,510,494.11 10,199,120.56 27,384,311.76 

BANK OF TOKYO-MITSUBISHI UFJ (MÉXICO), S.A. 4,676,619.66 5,188,324.44 6,090,771.70 15,955,715.80 

BANKAOOL, S.A. 772,726.00 765,458.18 755,228.52 2,293,412.70 

BANSÍ, S.A. 3,240,713.11 3,288,021.51 3,403,318.83 9,932,053.45 

BARCLAYS BANK MÉXICO, S.A. 1,904,986.56 1,775,808.69 2,324,098.47 6,004,893.72 
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BBVA BANCOMER, S.A. 383,137,105.24 382,061,410.55 388,907,953.43 1,154,106,469.22 

CIBANCO, S.A. 4,959,950.84 5,043,022.49 34,710,709.45 44,713,682.78 

CONSUBANCO, S.A. 1,937,988.79 2,087,561.61 2,070,279.69 6,095,830.09 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A. 3,513,195.48 3,308,339.21 3,350,755.15 10,172,289.84 

FUNDACIÓN DONDÉ BANCO, S.A. 10,458.69 6,598.72 7,070.90 24,128.31 

HSBC MÉXICO, S.A. 129,664,121.55 127,405,289.58 131,151,588.26 388,220,999.39 

INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA 
MÉXICO, S.A. 

0.03 0.00 0.00 0.03 

INTERCAM BANCO, S.A. 2,332,499.17 2,474,794.14 2,563,863.93 7,371,157.24 

INVESTA BANK, S.A. 1,037,043.94 1,038,687.85 979,561.27 3,055,293.06 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 78,382,380.80 78,226,962.45 54,462,423.05 211,071,766.30 

UBS BANK MÉXICO, S.A. 21,312.97 42,506.95 11,735.88 75,555.80 

VOLKSWAGEN BANK, S.A. 1,107,320.46 1,141,131.88 1,145,065.49 3,393,517.83 

Total 1,602,622,041.73 1,592,116,520.51 1,626,591,847.82 4,821,330,410.06 

 
Nota: 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) da a conocer que a partir del 6 de junio de 2016, 

inicia operaciones en el país el Industrial and Commercial Bank of China México (ICBC México) por lo que se 
inicia el reporte de cuotas. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2016.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.-  

El Secretario Adjunto de Protección al Ahorro Bancario, Gabriel Ángel Limón González.- Rúbrica.-  
El Secretario Adjunto Jurídico, Mario Rodolfo Luna Estrada.- Rúbrica. 

(R.- 442520) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ISSSTE; y del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Subcomité Revisor de Convocatorias en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Dirección 
de Administración del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISSSTE; Y DEL 
MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Denominación de la norma: 

1. Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2. Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Dirección de Administración del Instituto  
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Emisor: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Fecha de la Emisión: 10 de noviembre de 2016. 

Materia Correspondiente: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lugar de publicación: Normateca Electrónica Institucional. 

Fundamento Jurídico por el que se publica la norma: “Acuerdo por el que se instruye a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”. 

Artículo 2 fracción II publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010. 

“Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican”. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2016.- El Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, José Reyes Baeza Terrazas.- Rúbrica. 

(R.- 442495) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma los artículos 1, 2, 3 y 4 del 
diverso Acuerdo General que establece las disposiciones sobre el funcionamiento de las coordinaciones de 
magistrados de Circuito y jueces de Distrito ante el propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3 y 4 DEL DIVERSO ACUERDO GENERAL QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS COORDINACIONES DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO ANTE 
EL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, y 100, párrafos primero 
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

SEGUNDO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 

TERCERO. El artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en sus diversas 
fracciones, confiere al Consejo de la Judicatura Federal atribuciones en materia de administración, vigilancia, 
disciplina y carrera judicial encaminadas a materializar acciones que permitan el cumplimiento de los fines 
encomendados por mandato constitucional a los órganos jurisdiccionales de este Poder, y con ello garantizar 
un absoluto respeto a los derechos humanos mediante una eficiente y eficaz gestión judicial de magistrados y 
jueces en la administración de justicia. 

CUARTO. La fracción XXVII del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
establece que el Consejo de la Judicatura Federal podrá convocar periódicamente a congresos nacionales o 
regionales de magistrados, jueces, asociaciones profesionales representativas e instituciones de educación 
superior, a fin de evaluar el funcionamiento de los órganos del Poder Judicial de la Federación y proponer 
medidas pertinentes para mejorarlos. 

QUINTO. El siete de octubre de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones sobre 
el funcionamiento de las coordinaciones de magistrados de Circuito y jueces de Distrito ante el propio 
Consejo, que entrará en vigor el primero de diciembre de dos mil dieciséis. 

SEXTO. Con el Acuerdo General descrito en el considerando anterior,  se buscó establecer la designación 
de un coordinador de magistrados y uno de jueces por cada Circuito Judicial para interactuar directamente 
con el Consejo de la Judicatura Federal en representación de todos los juzgadores del Circuito, como medida 
de comunicación más ágil ante el propio Consejo, a través de la concentración de las peticiones y consultas 
que pudieran plantear. 

Cabe destacar que el Acuerdo aprobado no limitó que los magistrados y jueces del Circuito pudieran 
organizarse y reunirse de la forma que estimen necesaria o de la que actualmente hayan adoptado, pudiendo 
continuar con su sistema actual de organización por medio de los coordinadores por materia, región o 
residencia; sin embargo, se estima necesario precisar de manera expresa la designación del Coordinador 
atendiendo a la complejidad en cada Circuito, por el número de juzgadores y personal adscritos a los órganos 
jurisdiccionales por razón de materia, región o residencia. 

SÉPTIMO. La designación del coordinador y de su suplente se debe realizar por mayoría simple de votos 
del total de los compañeros del circuito que se encuentren participando en la reunión para la elección, ya sea 
de forma presencial o por los medios electrónicos que tengan a su alcance cuando no puedan asistir de forma 
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presencial debido a que la residencia del órgano de su adscripción se encuentre en otra ciudad o edificio, sin 
que puedan participar en ella los secretarios en funciones de magistrados de Circuito o jueces de Distrito por 
no ser titulares de órgano jurisdiccional; por  lo que es indispensable establecer de manera expresa en el 
Acuerdo de referencia estas modificaciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforman los artículos 1, 2, 3 y 4 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones sobre el funcionamiento de las coordinaciones de magistrados de 
Circuito y jueces de Distrito ante el propio Consejo, para quedar en los términos siguientes: 

“Artículo 1. En cada uno de los circuitos judiciales, de acuerdo con su complejidad, habrá coordinadores 
de jueces de distrito y de magistrados de circuito por residencia o por materia de especialización conforme a 
la distribución siguiente: 

I. Primer Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados de Circuito por cada una 
de las siguientes materias: Administrativa, Civil, Penal y del Trabajo. Un coordinador de magistrados de 
tribunales colegiados de Circuito pertenecientes al Centro Auxiliar de Región. Un coordinador de magistrados 
de tribunales unitarios de Circuito por cada una de las siguientes materias: Penal incluidos los pertenecientes 
a los tres Centros de Justicia Penal Federal con residencia en los reclusorios Norte, Oriente y Sur, así como 
Civil y Administrativa. Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados de Circuito en Materia 
Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. Un 
coordinador de jueces de Distrito por cada una de las siguientes materias: Procesos Penales Federales; 
Amparo en Materia Penal; Administrativa; Civil; del Trabajo; Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones; Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación; Ejecución de Penas; y 
Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. Un 
coordinador de jueces de Distrito pertenecientes al Centro Auxiliar de Región. Un coordinador de jueces 
pertenecientes a los tres Centros de Justicia Penal Federal con residencia en los reclusorios Norte, Oriente 
y Sur. (total 19) 

II. Segundo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de Circuito por 
cada una de las siguientes ciudades: Toluca; Naucalpan, incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar; y 
Nezahualcóyotl, en este último caso incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal. Un 
coordinador de jueces de Distrito por cada una de las siguientes ciudades: Toluca, Naucalpan y 
Nezahualcóyotl, en este último caso incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal. (total 6) 

III. Tercer Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados de Circuito en la ciudad de 
Zapopan por cada una de las siguientes materias: Penal, Administrativa, Civil y del Trabajo. Un coordinador 
de magistrados de tribunales unitarios de Circuito en la ciudad de Zapopan incluidos los pertenecientes al 
Centro de Justicia Penal Federal en Puente Grande. Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados 
y de tribunales unitarios de Circuito pertenecientes al Centro Auxiliar de Región en la ciudad de Guadalajara. 
Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en 
Puente Grande. Un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de Zapopan. (total 8) 

IV. Cuarto Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de Circuito en la 
ciudad de Monterrey incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de 
Cadereyta. Un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de Monterrey incluidos los pertenecientes al 
Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Cadereyta. (total 2) 

V. Quinto Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de Circuito 
incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Hermosillo. Un coordinador de 
jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Hermosillo. 
Un coordinador de jueces de Distrito en Ciudad Obregón. Un coordinador de jueces de Distrito para las 
ciudades de Nogales y Agua Prieta. (total 4) 
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VI. Sexto Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de circuito en 
Puebla y San Andrés Cholula, incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia 
Penal Federal. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y 
al Centro de Justicia Penal Federal en San Andrés Cholula. (total 2) 

VII. Séptimo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de circuito 
en Veracruz y Boca del Río. Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de circuito en 
Xalapa incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal. Un 
coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de 
Justicia Penal Federal en la ciudad de Xalapa. Un coordinador de jueces de Distrito por cada una de las 
siguientes ciudades: Boca del Río, Córdoba, Poza Rica,  Tuxpan y Villa Aldama. (total 8) 

VIII. Octavo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de circuito 
incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región en la ciudad de Saltillo. Un coordinador de 
magistrados de tribunales colegiados y unitarios de circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia 
Penal Federal en la ciudad de Torreón. Un coordinador de jueces de Distrito de Saltillo, Monclova y Piedras 
Negras incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región. Un coordinador de jueces de Distrito 
incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Torreón. (total 4) 

IX. Noveno Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de circuito 
incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de San Luis Potosí. Un 
coordinador de jueces de Distrito incluidos los  pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de San Luis Potosí. Un coordinador de jueces de Distrito en Ciudad Valles. (total 3) 

X. Décimo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de circuito 
incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Villahermosa. Un coordinador 
de magistrados de tribunales colegiados de circuito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y 
al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Coatzacoalcos. Un coordinador de jueces de Distrito 
incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Villahermosa. Un coordinador  
de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de Coatzacoalcos. (total 4) 

XI. Decimoprimer Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
circuito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la 
ciudad de Morelia. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia 
Penal Federal en la ciudad de Morelia. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al 
Centro Auxiliar de Región en la ciudad de Uruapan. (total 3) 

XII. Decimosegundo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito en la ciudad de Mazatlán. Un coordinador de magistrados de tribunales de Circuito incluidos los 
pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Culiacán. Un 
coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región en la ciudad de 
Mazatlán. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al 
Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Culiacán. Un coordinador de magistrados de circuito y de 
jueces de Distrito en la ciudad de Los Mochis. (total 5) 

XIII. Decimotercer Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de San Bartolo 
Coyotepec. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de San Bartolo Coyotepec. Un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de Salina 
Cruz. (total 3) 

XIV. Decimocuarto Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la 
ciudad de Mérida. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los del Centro de Justicia Penal Federal 
en la ciudad de Mérida. (total 2) 
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XV. Decimoquinto Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Tijuana. Un 
coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de Circuito incluidos los del Centro de Justicia 
Penal Federal en la ciudad de Mexicali. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los del Centro de 
Justicia Penal Federal en la ciudad de Tijuana. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los del Centro 
de Justicia Penal Federal en la ciudad de Mexicali. Un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de 
Ensenada. (total 5) 

XVI. Decimosexto Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la 
ciudad de Guanajuato. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de 
Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Guanajuato. Un coordinador de jueces de Distrito 
en la ciudad de Celaya. Un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de Irapuato y un coordinador de 
jueces de Distrito en la ciudad de León. (total 5) 

XVII. Decimoséptimo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la 
ciudad de Chihuahua. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de 
Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Chihuahua. Un coordinador de magistrados  
de tribunal colegiado y tribunales unitarios en Ciudad Juárez. Un coordinador de jueces de Distrito en Ciudad 
Juárez. (total 4) 

XVIII. Decimoctavo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la 
ciudad de Cuernavaca. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de 
Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Cuernavaca. (total 2) 

XIX. Decimonoveno Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en Ciudad Victoria. Un coordinador  
de magistrados de tribunales unitarios de Circuito en la ciudad de Matamoros. Un coordinador de magistrados 
de tribunales colegiados y unitarios de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal 
en la ciudad de Reynosa. Un coordinador de magistrados de circuito de tribunal unitario y de jueces de Distrito 
en la ciudad de Nuevo Laredo. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de 
Justicia Penal Federal en Ciudad Victoria. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al 
Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Reynosa.  Un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad 
de Matamoros y un coordinador de jueces de Distrito para las ciudades de Tampico y Ciudad Madero. (total 8) 

XX. Vigésimo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de Circuito en 
la ciudad de Tuxtla Gutiérrez. Un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez. Un 
coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de Tapachula y un coordinador de magistrados de circuito y 
jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Cintalapa de 
Figueroa. (total 4) 

XXI. Vigésimo Primer Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito en la ciudad de Chilpancingo. Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios  
de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en 
la ciudad de  Acapulco. Un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de Chilpancingo. Un coordinador de 
jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal 
Federal en la ciudad de Acapulco y un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de Iguala. (total 5) 

XXII. Vigésimo Segundo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Querétaro. Un 
coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Querétaro. (total 2) 

XXIII. Vigésimo Tercer Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la 
ciudad de Zacatecas. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de 
Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Zacatecas. (total 2) 
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XXIV. Vigésimo Cuarto Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Tepic. Un coordinador 
de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Tepic. 
(total 2) 

XXV. Vigésimo Quinto Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Durango. Un 
coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Durango. (total 2) 

XXVI. Vigésimo Sexto Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro Auxiliar de Región y al Centro de Justicia Penal Federal en la 
ciudad de La Paz. Un coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia 
Penal Federal en la ciudad de La Paz. (total 2) 

XXVII. Vigésimo Séptimo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios 
de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Cancún. Un 
coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Cancún y un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de Chetumal. (total 3) 

XXVIII. Vigésimo Octavo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito en la ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal 
Federal de la ciudad de Apizaco. Un coordinador de jueces de Distrito en la ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl 
incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Apizaco. (total 2) 

XXIX. Vigésimo Noveno Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Pachuca. Un 
coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Pachuca. (total 2) 

XXX. Trigésimo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de Circuito 
incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Aguascalientes. Un 
coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Aguascalientes. (total 2) 

XXXI. Trigésimo Primer Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Campeche. Un 
coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Campeche. (total 2) 

XXXII. Trigésimo Segundo Circuito: Un coordinador de magistrados de tribunales colegiados y unitarios 
de Circuito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Colima. Un 
coordinador de jueces de Distrito incluidos los pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad 
de Colima. (total 2) 

Los coordinadores de magistrados y de jueces que sean designados conforme a este acuerdo serán el 
enlace con el Consejo. Cada coordinador contará con un suplente. 

El Consejo de la Judicatura Federal, a través de la Dirección General de Recursos Humanos, apoyará a 
los coordinadores con la comisión temporal de una plaza de secretaria ejecutiva SPS de la plantilla de plazas 
a disposición del Consejo durante el periodo de su encargo, para realizar funciones estrictamente vinculadas 
con la coordinación, siempre y cuando existan plazas disponibles para tal efecto. 

Artículo 2. Los magistrados de Circuito y jueces de Distrito designarán a su coordinador y a su suplente 
durante la primera semana del mes de diciembre de cada año. La designación se hará por mayoría simple de 
votos del total de los compañeros de residencia o especialización conforme a la distribución por Circuito 
señalada en el artículo 1 que se encuentren participando en la reunión para la elección, sin que puedan 
participar en ella los secretarios en funciones de magistrados o jueces, debiendo los elegidos expresar su 
aceptación. La designación se hará constar en un acta en la que se señale lugar, fecha y hora, la que será 
suscrita por los titulares presentes físicamente en esa reunión y con la certificación de los titulares que 
participen por medios electrónicos. 
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El coordinador será designado para un periodo anual calendario que iniciará en el mes de enero del año 
siguiente a su elección y no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior. 

Si durante el periodo en que deba desempeñar la función de coordinador, el magistrado o juez es 
cambiado de adscripción a otro órgano de distinta residencia o especialización, así como por su ausencia 
definitiva, concluirá su función y será sustituido por el suplente, quien concluirá el período. En este caso 
deberá elegirse un nuevo suplente en un plazo que no podrá exceder de quince días. El mismo procedimiento 
se seguirá en caso de ausencia del suplente. 

El coordinador hará del conocimiento durante el mes de enero su designación y la de su suplente a la 
Dirección General de la Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal. En caso de omisión del aviso 
anterior, el titular que hubiese fungido como coordinador seguirá siendo considerado el coordinador 
responsable para todos los efectos legales. 

Artículo 3. La Dirección General de la Presidencia será el enlace con los coordinadores de magistrados y 
jueces designados en términos del artículo 1 de este acuerdo para su interacción con el Consejo de la 
Judicatura Federal. Para tal efecto, recibirá sus peticiones y les dará el trámite correspondiente, debiendo 
informar sobre ello a los propios coordinadores. 

Para efectos de comunicación, la Dirección General de la Presidencia elaborará un directorio de los 
coordinadores de magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el cual publicará por medios electrónicos en 
internet e intranet del Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 4. El coordinador desempeñará una función de enlace y comunicación de temas comunes de sus 
compañeros magistrados y jueces ante el Consejo de la Judicatura Federal. Asimismo, será el enlace entre el 
Consejo de la Judicatura Federal y los juzgadores federales de su residencia o especialización. 

El resultado de las gestiones que realice el coordinador se informará por éste a los titulares de su 
residencia o especialización dentro de los quince días naturales siguientes a que tenga conocimiento de 
lo resuelto por el Consejo de la Judicatura Federal. Para tal efecto, les hará llegar copia de la resolución 
respectiva, y recabará el acuse de recibo correspondiente que quedará en el archivo bajo su resguardo. 

Cuando el coordinador asista a reuniones o congresos nacionales o regionales convocados por 
el Consejo, informará a sus compañeros las determinaciones adoptadas en ellos en los términos del 
párrafo anterior. 

Cuando el coordinador se encuentre imposibilitado para realizar las funciones conferidas en este acuerdo 
con motivo de encontrarse ausente o de guardia, el suplente asumirá de inmediato sus funciones.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor 
difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal de Internet del Consejo 
de la Judicatura Federal. 

TERCERO. La designación de los Coordinadores que entrarán en funciones en enero de dos mil 
diecisiete, podrá realizarse durante el mes de diciembre de dos mil dieciséis o la primera semana de enero de 
dos mil diecisiete. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma los artículos 1, 2, 3 y 4 del diverso Acuerdo General que establece las disposiciones 
sobre el funcionamiento de las coordinaciones de magistrados de Circuito y jueces de Distrito ante el propio 
Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a cinco de 
diciembre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica.  
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ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se deroga la fracción VIII del 
artículo 46 del diverso que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, en relación con los criterios para el turno de asuntos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE DEROGA LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 46 DEL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS PARA 
EL TURNO DE ASUNTOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; y 

CUARTO. La previsión contemplada en la fracción VIII del artículo 46 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia administrativa de los órganos 
jurisdiccionales no abona a la finalidad que persigue la figura de separación de juicios o procesos, en razón de 
que constriñe al titular que la decrete, a conocer de un asunto respecto del que consideró que no debía 
hacerlo, por tratarse de actos provenientes de diversos juicios, con existencia autónoma. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga la fracción VIII del artículo 46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, para quedar como sigue: 

“Artículo 46. … 

I. a VII. … 

VIII. Derogada. 

IX. a XIII. … 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días siguientes de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se deroga la fracción VIII del artículo 46 del diverso que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en relación con los criterios para el turno 
de asuntos, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de nueve de noviembre de dos 
mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a 
cinco de diciembre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

MODIFICACIONES al Manual General de Puestos del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

MODIFICACIONES AL MANUAL GENERAL DE PUESTOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

Relación de modificaciones efectuadas en el Manual General de Puestos, con motivo del OFICIO 
SEPLE./GEN./005/6343/2013, y OFICIO SEPLE./ADM./005/6741/2016; específicamente por la inclusión de la 
actualización de la cédula de puesto de COORDINADOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO 24A: 

 

Manual General de Puestos del Consejo de la Judicatura Federal 

 

Cambio efectuado 

Actualización de CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE PUESTO: 

En el apartado “Descripción de Puesto”: 

En la cédula del puesto de Coordinador Técnico Administrativo nivel 24A, se incorporó la función: 

4. Fungir como agente certificador para tramitar la emisión, renovación y revocación de Certificados 
Digitales de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con 
el rol establecido por la Dirección General de Estadística Judicial. 

Se modificó el consecutivo de las funciones  

En el pie de página en el casillero “Fecha de Actualización”: 

05/10/2016 

Páginas siguientes: 

183A, 183B y 183C 

En el “Anexo 3. Registro de Actualizaciones”: 

Se agregó el registro número 12, correspondiente al puesto de Coordinador Técnico Administrativo 

En el número de página siguiente: 269 

En el pie de página en el casillero “Fecha de Actualización”: 

Noviembre 2016 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de diciembre de 2016 

Descripción de Puesto 

I. Datos de Control.- 

Tipo: 
CF - CONFIANZA 

Grupo: 
4 - HOMÓLOGOS A MANDOS 

MEDIOS 

Rama: 
06 - TÉCNICA 

Puesto: 
06 - COORDINADOR 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

Clave: 
CF40605 

Nivel y Rango: 
24A MX/MD/MN 

 

II. Descripción.- 

II.1 Objetivo del puesto: 

Generar los estudios y propuestas técnico jurídicas o administrativas que apoyen el cumplimiento de las 
funciones encomendadas al área de su adscripción. 

II.2 Funciones: 

1. Brindar apoyo al órgano jurisdiccional en la operación y supervisión de sistemas administrativos, 
financieros e informáticos, así como en la gestión de recursos humanos, materiales y servicios 
generales. 

2. Servir de enlace entre el propio órgano jurisdiccional al que está adscrito y las áreas administrativas 
en la gestión y desahogo de trámites administrativos, estadísticos e informáticos. 

3. Atender las instrucciones que le encomiende el titular del órgano jurisdiccional que se relacionen con 
actividades jurídico-administrativas del propio órgano; entre otras, visitas de inspección, control y 
manejo de archivo, SISE CB; y en el caso de las videoconferencias, coordinarse con la Dirección 
General de Tecnologías de la Información. 

4. Fungir como agente certificador para tramitar la emisión, renovación y revocación de Certificados 
Digitales de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con 
el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo y demás disposiciones aplicables, 
cumpliendo con el rol establecido por la Dirección General de Estadística Judicial. 

5. Cumplir con las funciones establecidas en los manuales, lineamientos, directrices o instrucciones que 
determine el Pleno o las Comisiones. 

6. Las demás que le encomiende su jefe inmediato. 

II.3 Norma de creación: 

Artículo 181 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2015. 

II.4 Responsabilidades: 

1. Llevar a cabo sus actividades observando una conducta ética que muestre: legalidad, integridad, 
honradez, imparcialidad, equidad, transparencia, eficiencia y calidad en el desempeño de su cargo. 

2. Cumplir con las leyes, reglamentos y programas que se relacionen con su función. 

3. Cumplir las funciones encomendadas para el puesto que desempeña en el presente Manual, así 
como en las demás disposiciones normativas que regulan la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, tales como Acuerdos Generales, Manuales de Organización y de Procedimientos, 
autorizados por autoridad superior del Consejo. 

4. Manejar de manera óptima y eficiente los recursos materiales y financieros asignados según 
el puesto. 

5. Cuidar el uso confidencial de la información que se maneje según el puesto. 

6. Abstenerse de incurrir en responsabilidad administrativa por cualquiera de los supuestos que marca 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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7. Abstenerse de incurrir en las responsabilidades que se establecen en el Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Título Octavo de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

8. Las demás que determine el Titular del órgano jurisdiccional de su adscripción. 

II.5 Responsabilidad por manejo de recursos: 
HUMANOS: NO 

MATERIALES: 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA: SÍ 

EQUIPO DE TRANSPORTE: NO 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y COMUNICACIONES: SÍ 

VALORES: NO 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: SÍ 

AMBIENTE DE TRABAJO: 

NORMAL DE OFICINA: SÍ 

OTRO: NO 

III. Perfil del puesto.- 
III.1 Formación académica: 

Título y cédula profesional de licenciatura en Derecho. 

III.2 Experiencia laboral: 
Profesional mínima de un año en actividades relacionadas con el puesto. 

III.3 Otros requisitos: 
- Haber aprobado el curso de inducción que determine el Instituto de la Judicatura Federal, de 

conformidad con lo señalado en el Artículo 96 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. 

- Capacidad de resolución de problemas y/o toma de decisiones. 

- Capacidad de análisis y síntesis. 

- Capacidad para el trabajo en equipo. 

- Habilidad para la comunicación oral y escrita. 

- Manejo de equipo técnico de cómputo y los programas de software requeridos. 

- Gozar de buena reputación. 

- No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de la libertad mayor de 
un año. 

- No estar inhabilitado para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

- Los demás que determinen el Titular del órgano jurisdiccional de su adscripción y los Acuerdos 
Generales del Pleno del Consejo. 

12 
Pleno del Consejo 
de la Judicatura 
Federal. 

Autoriza la 
modificación de 
la cédula del 
Coordinador 
Técnico 
Administrativo 
nivel 24A. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante el 
Oficio SEPLE./GEN./005/6343/2016 de fecha 28 de 
septiembre de 2016, aprobó el Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y 
adiciona el similar que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, así como mediante el cual se actualiza el 
Manual General de Puestos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en relación con las funciones de los 
Coordinadores Técnicos Administrativos, como Agentes 
Certificadores, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de noviembre de 2016. 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de diciembre de 2016 

   

Así también, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó mediante Oficio SEPLE./ADM./005/6741/2016 de 
fecha 5 de octubre de 2016, la actualización de la Cédula 
de Descripción del puesto del Coordinador Técnico 
Administrativo, que incorpora la función de fungir como 
agente certificador para la emisión de certificados digitales 
de firma electrónica, cumpliendo con el rol establecido para 
ese efecto por la Dirección General de Estadística Judicial. 

 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que estas Modificaciones al Manual General de Puestos del 
Consejo de la Judicatura Federal, fueron aprobadas por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
cinco de octubre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a 
cinco de diciembre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales a los servidores públicos que 
se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

El licenciado Alejandro Guerrero Glyka, encargado del despacho de la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos, por Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal de treinta 
de noviembre de dos mil dieciséis, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en general, que 
mediante acuerdo de treinta de noviembre del año en curso, dictado por el señor Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de Juzgador Federal de los licenciados: 

MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ ESCALANTE 
JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ 

JOEL DARÍO OJEDA ROMO 
LUZ IDALIA OSORIO ROJAS 

JUECES DE DISTRITO 

PEDRO ARROYO SOTO 
VÍCTOR MIGUEL BRAVO MELGOZA 
JORGE EDUARDO ESPINOSA LUNA 
EDUARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

SANDRA ELIZABETH LÓPEZ BARAJAS 
CARLOS HUGO LUNA BARÁIBAR 
KARLA MARÍA MACÍAS LOVERA 

MANUEL MUÑOZ BASTIDA 
AGUSTÍN TELLO ESPÍNDOLA 

JÉSICCA VILLAFUERTE ALEMÁN 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho procedimiento, 
cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que 
estime pertinentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2016.- El encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, por Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, Alejandro Guerrero Glyka.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3305 M.N. (veinte pesos con tres mil trescientos cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.6013 y 5.8700 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco 
Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y 
ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.98 (tres puntos y noventa y ocho centésimas) en el mes de noviembre de 2016. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del 
Sistema Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual se habilitan días para efectos del procedimiento de manifestación de interés y envío 
por parte de los interesados de preguntas a través del Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas 
(SERPO) respecto de las bases, sus apéndices y anexos, conforme al calendario de actividades previsto en las Bases 
de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 148 canales de 
transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital (Licitación No. IFT-6). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HABILITAN DÍAS PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS Y ENVÍO POR PARTE DE LOS INTERESADOS DE PREGUNTAS A TRAVÉS DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS (SERPO) RESPECTO DE LAS BASES, SUS 
APÉNDICES Y ANEXOS, CONFORME AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES PREVISTO EN LAS “BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE 
TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL 
(LICITACIÓN No. IFT-6)” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII y 7 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 282 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; 1, 3, 4, fracción IX, inciso vi), 20, fracción XXIV, 27, y 29, fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y Quinto, segundo párrafo del “ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de 
sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2016 y principios de 2017”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2016 y principios de 
2017”, establece que las actuaciones y diligencias del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) se 
practicarán en días y horas hábiles. Asimismo, precisa que se consideran días hábiles todos los del año, salvo 
los sábados y domingos y aquellos en los que conforme a este calendario se suspendan las labores en  
el Instituto. 

Que el artículo Quinto, segundo párrafo del Acuerdo en comento dispone que los Directores Generales 
podrán habilitar días y horas hábiles cuando hubiere causa que lo exija. 

Que a través del “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 
CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN NO. IFT-6)1, se aprobaron y emitieron la convocatoria y las Bases 
de la Licitación pública en comento. 

Que los numerales 4 y 5.1.1 de las “BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN NO. 
IFT-6)” (Bases), prevén el Calendario de Actividades de la Licitación y lo relativo a la “Manifestación de Interés 
para participar en la Licitación”, en el período comprendido del 28 de noviembre al 23 de diciembre de 2016. 

Que los numerales 4 y 5.1.2, de las Bases contienen lo relativo al “Envío, por parte del Interesado, de 
preguntas a través del SERPO respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos”, dentro del período 
comprendido del 26 de diciembre de 2016 al 13 de enero de 2017. 

Que de conformidad con el numeral 16.7 de las Bases, los trámites relacionados con la licitación se 
llevarán a cabo en días y horas hábiles, de conformidad con el calendario de labores del Instituto, salvo 
determinación en contrario. 

Que la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales del Instituto considera 
pertinente la habilitación de días, a efecto de que las personas interesadas en participar en el procedimiento 
de licitación pública en comento manifiesten su interés y los interesados puedan enviar preguntas, a través del 
Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) sobre las Bases, sus Apéndices  
y Anexos. 

1 Aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI Sesión Ordinaria de 2016, celebrada el 18 de noviembre  
de 2016. 
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Que en tal sentido se considera oportuno habilitar los días 22 y 23 de diciembre de 2016 para el efecto de 
que las personas interesadas puedan realizar su manifestación de interés; así como los días 26, 27, 28, 29  
y 30 de diciembre de 2016 y los días 2, 3 y 4 de enero de 2017 a efecto de que los interesados puedan enviar 
preguntas, a través del SERPO sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Que en virtud de lo anterior, la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones cuenta con atribuciones para habilitar horas inhábiles, ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se habilitan los días veintidós y veintitrés, de diciembre de 2016 para efecto llevar a cabo la 
actividad de “Manifestación de Interés para participar en la Licitación”, prevista en los numerales  4 y 5.1.1 de 
las Bases. Asimismo, se habilitan los días veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta de diciembre 
de 2016 y los días dos, tres y cuatro de enero de 2017 con el objeto de que se desarrolle lo relativo al “Envío, 
por parte del Interesado, de preguntas a través del SERPO respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos”, 
prevista en los numerales 4 y 5.1.2 de las Bases. 

Cabe señalar que la habilitación de los días en comento es únicamente para efectos del funcionamiento 
del SERPO y comprende a su vez el servicio de mesa de ayuda previsto en las Bases. El desarrollo de las 
actividades deberá sujetarse al horario hábil de atención previsto en las propias Bases, esto es, de lunes a 
jueves de 9:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas (zona centro de la República Mexicana). 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de Economía del 
Espectro y Recursos Orbitales del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Carlos Juan De Dios Sánchez 
Bretón.- Rúbrica. 

(R.- 442467) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se establece que el periodo vacacional de fin de año de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, será del día 19 al 30 de diciembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 17 bis, de la Ley General de Salud y 7, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el “Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como los formatos que aplica la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos 
en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011, determina los plazos que deben cumplir los 
particulares en los trámites que se realicen ante la citada Comisión Federal; 

Que en el cómputo de los plazos establecidos por días, que fijan las disposiciones jurídicas cuya 
aplicación corresponde a la Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, no deben considerarse los días inhábiles; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, el cual establece en su artículo 28, que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas 
en días y horas hábiles; 

Que la referida Ley determina que se considerarán inhábiles los días en que tengan vacaciones generales 
las autoridades competentes, o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento 
público mediante acuerdo del titular que será publicado en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que a fin de brindar a los particulares certeza jurídica en la realización de sus trámites ante la Secretaría 
de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El periodo vacacional de fin de año de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, será del 19 al 30 de diciembre de 2016. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Durante los días que comprenden dicho periodo, no correrán los plazos que 
establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables para efectos de la realización de trámites 
ante la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, proveerá todo lo 
necesario para que, si la naturaleza del trabajo lo exige, se mantenga en labores el personal necesario para 
no afectar las funciones propias de dicha Comisión Federal. 

Dado en la Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2016.- El Secretario de Salud, José Ramón Narro 
Robles.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 
2016, así como del Proyecto Específico denominado Atención a personas con discapacidad en los municipios de 
Baja California mediante el Servicio de Tele Rehabilitación, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, CON CARACTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA APOYOS PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRON, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE 
ALBERTO VARGAS BERNAL, EN SU CALIDAD DE ENCARGADO DE DESPACHO, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambie nte sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. define a los sujetos de la asistencia social. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social; en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2016", en lo 
sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACION", mismas que tienen como objetivo general 
impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 
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DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones III, IV, XIV, XVI, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15, fracciones I, III, IV, V, VI, X, 
XI, XII, XV, XIX y XX, artículos 18, 19, fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Acuerdo mediante 
el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i, VI, X, XI y XIV de la Ley de Asistencia 
Social, y 2o., fracciones II, III, V, VI, VIII, XII, XIX y XX de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus 
objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, publicado en periódico oficial del estado fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven 
a cabo las instituciones públicas y privadas 
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II.3 El Lic. Jorge Alberto Vargas Bernal, acredita su personalidad con la designación expedida a su favor 
por el Lic. Alfonso Alvarez Juan, Secretario de Desarrollo Social del Estado de Baja California de 
fecha 11 de julio de 2016, por lo que se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Obregón número 1290, Segunda Sección Calle D y E, Mexicali, 
Baja California, Código Postal 21100. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Baja California, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
en el marco del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para 
el ejercicio fiscal 2016, para la realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 28, 
32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 
y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracciones III, IV, XIV, XVI, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15, 
fracciones I, III, IV, V, VI, X, XI, XII, XV XIX y XX, artículos 18, 19, fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del 
Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de 
Necesidad para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 
de Necesidad para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre "LAS PARTES", para la ejecución del proyecto específico denominado “Atención a personas con 
discapacidad en los municipios de Baja California mediante el Servicio de Tele Rehabilitación”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACION" y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACION", y el número de Precompromiso SAP 1500005530, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACION" hasta por un monto de $1’000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), que se radicarán 
en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACION", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"DIF ESTATAL" y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, "LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL", y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
"DIF ESTATAL", de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables. "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACION", como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL", se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, como subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, 
previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite, así como la asesoría y 
capacitación necesaria, con base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACION". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACION" y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 
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e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2016; 

g) Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 
de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora Fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 
Beneficiarios, y 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de "DIF NACIONAL" lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACION"; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
"Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el "DIF NACIONAL" y/o los Organos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL", 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio. 
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p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACION" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión divulgación que se realice por medios impresos y/o electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las "REGLAS DE OPERACION" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRON 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" LIC. JORGE ALBERTO VARGAS BERNAL 

ENCARGADO DE DESPACHO DEL SISTEMA ESTATAL DIF 

BAJA CALIFORNIA. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Por la inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 
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g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
"REGLAS DE OPERACION" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Organos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto al que se refiere 
el presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Encargado de Despacho, Jorge Alberto Vargas 
Bernal.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 
2016, así como del Proyecto Específico denominado Mantenimiento e infraestructura de 3 unidades básicas de 
rehabilitación, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la CDMX, que celebran el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, CON CARACTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA APOYOS PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRON, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA CIUDAD DE MEXICO, EN ADELANTE “DIF-CDMX”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
LIC. GUSTAVO GAMALIEL MARTINEZ PACHECO, ASISTIDO POR EL LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, 
SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. define a los sujetos de la asistencia social. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2016", en lo 
sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACION", mismas que tienen como objetivo general 
impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 
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DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF-CDMX”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracción XXVI; 14, fracciones IV y XVI, y 15, fracciones IV, V y XV del Acuerdo mediante el cual 
se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i, VI, X, XI y XIV de la Ley de Asistencia 
Social, y 2o., fracciones II, III, V, VI, VIII, XII, XIX y XX de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus 
objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF-CDMX” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF-CDMX” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con los artículos 97, 98 y 99 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 2, 40 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, constituido mediante Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 1997. 

II.2 Que el Licenciado Gustavo Gamaliel Martínez Pacheco, fue designado Director General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, por lo que tiene facultades para actuar 
en representación del Organismo, de conformidad con los artículos 53 y 54, fracciones I y II de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; artículo 12, fracciones I y X del Decreto de 
Creación del propio Organismo y artículo 15, fracciones I y X del Estatuto Orgánico del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 

II.3 Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida San 
Francisco número 1374, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03200, Ciudad de México. 

III. LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO declara que: 
III.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, de 

conformidad con los artículos 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1o., 2o., 3o. fracciones 
I y VIII, y 15 fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

III.2 Que el Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, fue designado Secretario de Finanzas de la Ciudad de 
México, por lo que se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los 
artículos 16 fracción IV, y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

III.3 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Dr. Lavista número 144, 
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México. 

IV. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
IV.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

IV.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

IV.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
IV.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio de la Ciudad de 

México, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para 
el ejercicio fiscal 2016, para la realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables, y 

IV.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 28, 
32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 
y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 19, fracción XXVI, 14 fracción VIII, y 15 fracciones IV, V y XV del Acuerdo 
mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para 
el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 
de Necesidad para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre "LAS PARTES", para la ejecución del proyecto específico denominado "Mantenimiento e Infraestructura 
de 3 Unidades Básicas de Rehabilitación, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la CDMX", 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACION" y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACION", y el número de Precompromiso SAP 1500005532, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACION" hasta por un monto de $1’500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que se radicarán en una sola exhibición. 
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"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACION", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF-CDMX” 
y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Asimismo, "LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL", y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF-CDMX”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF-CDMX”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables. “DIF-CDMX” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas y 
a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF-CDMX” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACION", como en el presente Convenio, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- "DIF NACIONAL", se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, como subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, 
previo cumplimiento del “DIF-CDMX” de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF-CDMX” cuando éste se la solicite, así como la asesoría y 
capacitación necesaria, con base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACION". 

SEXTA.- “DIF-CDMX” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACION" y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 
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e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2016; 

f) Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 
● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 

de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT); 
● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
● Bitácora Fotográfica; 
● Informe Final de Resultados; 
● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 

Beneficiarios, y 
● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 

que aplique. 
Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de "DIF NACIONAL" lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACION"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
"Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el "DIF NACIONAL" y/o los Organos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL", 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF-CDMX”, 
en los términos contenidos en el presente Convenio. 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACION" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 
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"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF-CDMX” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- "LAS PARTES", se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y/o electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las "REGLAS DE OPERACION" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRON. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE. 

“DIF-CDMX” LICENCIADO GUSTAVO GAMALIEL MARTINEZ PACHECO. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF CIUDAD DE MEXICO. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF-CDMX” acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones 
a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender 
temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al 
proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Por la inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
"REGLAS DE OPERACION" y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF-CDMX” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Organos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF-CDMX”, a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES", convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto al que se refiere 
el presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de mayo de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF-CDMX: el Director General, Gustavo Gamaliel Martínez 
Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 
2016, así como del Proyecto Específico denominado Equipamiento y reestructura de los espacios que ocupa la 
Defensoría de los Derechos de la Infancia del DIF-CDMX, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, CON CARACTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA APOYOS PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRON, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA CIUDAD DE MEXICO, EN ADELANTE “DIF-CDMX”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
LIC. GUSTAVO GAMALIEL MARTINEZ PACHECO, ASISTIDO POR EL LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, 
SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. define a los sujetos de la asistencia social. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2016", en lo 
sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACION", mismas que tienen como objetivo general 
impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 
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DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF-CDMX”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracción XXVI; 14, fracciones IV y XVI, y 15, fracciones IV, V y XV del Acuerdo mediante el cual 
se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i, VI, X, XI y XIV de la Ley de Asistencia 
Social, y 2o., fracciones II, III, V, VI, VIII, XII, XIX y XX de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus 
objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF-CDMX” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF-CDMX” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con los artículos 97, 98 y 99 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 2, 40 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, constituido mediante Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 1997. 

II.2 Que el Licenciado Gustavo Gamaliel Martínez Pacheco, fue designado Director General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, por lo que tiene facultades para actuar 
en representación del Organismo, de conformidad con los artículos 53 y 54 , fracciones I y II de la 
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Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; artículo 12, fracciones I y X del 
Decreto de Creación del propio Organismo y artículo 15, fracciones I y X del Estatuto Orgánico 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 

II.3 Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida San 
Francisco número 1374, Colonia Tlacoquemecatl del Valle, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03200, Ciudad de México. 

III. LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO declara que: 
III.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, de 

conformidad con los artículos 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1o., 2o., 3o. fracciones 
I y VIII, y 15 fracción VIII , de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

III.2 Que el Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, fue designado Secretario de Finanzas de la Ciudad de 
México, por lo que se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los 
artículos 16 fracción IV, y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

III.3 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Dr. Lavista número 144, 
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México. 

IV. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
IV.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

IV.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

IV.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
IV.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio de la Ciudad de 

México, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para 
el ejercicio fiscal 2016, para la realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables, y 

IV.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 28, 32, 33, 
34, 35 y 36, de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás 
relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
19, fracción XXVI, 14 fracción VIII, y 15 fracciones IV, V y XV del Acuerdo mediante el cual se expide el 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2016, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 
de Necesidad para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre "LAS PARTES", para la ejecución del proyecto específico denominado "Equipamiento y Reestructura de 
los espacios que ocupa la Defensoría de los Derechos de la Infancia del DIF-CDMX", así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACION" y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato 
para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACION", y el número de Precompromiso SAP 1500005532, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACION" hasta por un monto de $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), que se 
radicarán en una sola exhibición. 
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"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACION", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF-CDMX” 
y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Asimismo, "LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL", y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF-CDMX”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF-CDMX”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables. “DIF-CDMX” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas y a 
la Unidad de Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF-CDMX” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACION", como en el presente Convenio, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- "DIF NACIONAL", se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, como subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, 
previo cumplimiento del “DIF-CDMX” de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF-CDMX” cuando éste se la solicite, así como la asesoría y 
capacitación necesaria, con base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACION". 

SEXTA.- “DIF-CDMX” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACION" y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de diciembre de 2016 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2016; 

f) Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 
● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 

de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT); 
● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
● Bitácora Fotográfica; 
● Informe Final de Resultados; 
● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 

Beneficiarios, y 
● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 

que aplique. 
Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de "DIF NACIONAL" lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACION"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
"Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el "DIF NACIONAL" y/o los Organos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL", 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF-CDMX”, 
en los términos contenidos en el presente Convenio. 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACION" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 
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"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF-CDMX” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- "LAS PARTES", se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y/o electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las "REGLAS DE OPERACION" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRON. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE. 

“DIF-CDMX” LICENCIADO GUSTAVO GAMALIEL MARTINEZ PACHECO. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF CIUDAD DE MEXICO. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF-CDMX” acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones 
a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender 
temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al 
proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Por la inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
"REGLAS DE OPERACION" y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF-CDMX” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Organos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF-CDMX”, a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES", convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto al que se refiere el presente 
Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de mayo de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF-CDMX: el Director General, Gustavo Gamaliel Martínez 
Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 
2016, así como del Proyecto Específico denominado Equipamiento preventivo contra riesgos y protección para los 
menores atendidos en Casa Hogar UNACARI de DIF Sonora, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, CON CARACTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA APOYOS PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRON, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. KARINA TERESITA ZARATE FELIX, A QUIENES, CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. define a los sujetos de la asistencia social. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2016", en lo 
sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACION", mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 
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DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones III, IV, XIV, XVI, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15, fracciones I, III, IV, V, VI, X, 
XI, XII, XV, XIX, XX, artículo 18, 19, fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Acuerdo mediante el 
cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de Asistencia 
Social, y 2o., fracciones II, III, V, VI, VIII, XII, XIX y XX de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus 
objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sonora, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley número 35 
de Asistencia Social para el Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 48, 
Sección I, de fecha 16 de junio de 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo e impulsar el sano desarrollo de niñas y niños, la familia, los adultos mayores y las personas 
con discapacidad, así como la realización de las demás acciones que en la materia le confieran las 
disposiciones aplicables. 
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II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento con Folio número 
03.01.1/D-60/15, expedido a su favor por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Sonora, de fecha 13 de septiembre de 2015, se encuentra facultada 
para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas S/N esquina con Calle Francisco Monteverde, 
Colonia San Benito, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, Código Postal 83190. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Sonora, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, ejercicio 
Fiscal 2016 para la realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con 
sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 28, 
32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 
y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 13, 14, fracciones III, IV, XIV, XVI, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15 
fracciones I, III, IV, V, VI, X, XI, XII, XV, XIX, XX, artículos 18, 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV, XXVI del 
Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de 
Necesidad para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 
de Necesidad para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre "LAS PARTES", para la ejecución del proyecto específico denominado "Equipamiento Preventivo contra 
Riesgos y Protección para los Menores Atendidos en Casa Hogar UNACARI de DIF Sonora", así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACION" y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACION", y el número de Precompromiso SAP 1500005542, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACION" hasta por un monto de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que se 
radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACION", serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
"DIF ESTATAL" y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, "LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL", y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
"DIF ESTATAL", de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables. "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACION", como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- "DIF NACIONAL", se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría técnica y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACION". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACION" y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 
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f) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente convenio a los diez (10) 
días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2016; 

g) Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 
● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 

de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT); 
● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
● Bitácora Fotográfica; 
● Informe Final de Resultados; 
● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 

Beneficiarios, y 
● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 

que aplique. 
Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de "DIF NACIONAL" lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACION"; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
"Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el "DIF NACIONAL" y/o los Organos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL", 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACION" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 
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"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- "LAS PARTES", se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y/o electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las "REGLAS DE OPERACION" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRON. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" LIC. KARINA TERESITA ZARATE FELIX. 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Por la inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
"REGLAS DE OPERACION" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Organos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES", convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto al que se refiere 
el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a un día del mes de julio de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Karina Teresita Zarate Félix.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 
2016, así como del Proyecto Específico denominado Remodelación del Módulo para la Atención de Menores 
Migrantes de DIF Sonora, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, CON CARACTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA APOYOS PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRON, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. KARINA TERESITA ZARATE FELIX, A QUIENES, CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 
Por su parte, el artículo 4o. define a los sujetos de la asistencia social. 
Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2016", en lo 
sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACION", mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 

DECLARACIONES 
I. "DIF NACIONAL" declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 



Martes 13 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones III, IV, XIV, XVI, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15, fracciones I, III, IV, V, VI, X, 
XI, XII, XV, XIX, XX, artículo 18, 19, fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV y XXVI del Acuerdo mediante el 
cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de Asistencia 
Social, y 2o., fracciones II, III, V, VI, VIII, XII, XIX y XX de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus 
objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 
Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sonora, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley número 35 
de Asistencia Social para el Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 48, 
Sección I, de fecha 16 de junio de 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo e impulsar el sano desarrollo de niñas y niños, la familia, los adultos mayores y las personas 
con discapacidad, así como la realización de las demás acciones que en la materia le confieran las 
disposiciones aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento con Folio número 
03.01.1/D-60/15, expedido a su favor por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Sonora, de fecha 13 de septiembre de 2015, se encuentra facultada 
para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas S/N esquina con Calle Francisco Monteverde, 
Colonia San Benito, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, Código Postal 83190. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 
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III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Sonora, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, ejercicio 
Fiscal 2016 para la realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con 
sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 28, 
32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 
y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 13, 14, fracciones III, IV, XIV, XVI, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, 15 
fracciones I, III, IV, V, VI, X, XI, XII, XV, XIX, XX, artículos 18, 19 fracciones I, III, IV, V, XXI, XXIV, XXVI del 
Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de 
Necesidad para el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 
de Necesidad para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre "LAS PARTES", para la ejecución del proyecto específico denominado "Remodelación del Módulo para 
la Atención de Menores Migrantes de DIF Sonora", así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE 
OPERACION" y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y 
validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACION", y el número de Precompromiso SAP 1500005542, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACION" hasta por un monto de $1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), que se radicarán 
en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACION", serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
"DIF ESTATAL" y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, "LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL", y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
"DIF ESTATAL", de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables. "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACION", como en el presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- "DIF NACIONAL", se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría técnica y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACION". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACION" y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente convenio a los diez (10) 
días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2016; 

g) Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 
● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 

de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT); 
● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
● Bitácora Fotográfica; 
● Informe Final de Resultados; 
● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 

Beneficiarios, y 
● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 

que aplique. 
Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de "DIF NACIONAL" lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 
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k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACION"; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
"Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el "DIF NACIONAL" y/o los Organos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL", 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACION" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- "LAS PARTES", se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y/o electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa". 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las "REGLAS DE OPERACION" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRON. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" LIC. KARINA TERESITA FELIX. 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
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c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Por la inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 

"REGLAS DE OPERACION" y las disposiciones que derivan de éstas. 
"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Organos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES", convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto al que se refiere el presente 
convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro o, por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a un día del mes de julio de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Karina Teresita Zarate Félix.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 
2016, así como del Proyecto Específico denominado Construcción de techumbre en la cancha deportiva del 
Albergue Casa de los Niños de Todos, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 
el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, CON CARACTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA APOYOS PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRON, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU 
DIRECTORA GENERAL LA LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO A QUIENES, CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 
Por su parte, el artículo 4o. define a los sujetos de la asistencia social. 
Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2016", en lo 
sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACION", mismas que tienen como objetivo general 
Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 

DECLARACIONES 
I. "DIF NACIONAL" declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
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conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracción XXVI; 14, fracciones IV y XVI, y 15, fracciones IV, V y XV del Acuerdo mediante el cual 
se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de Asistencia 
Social, y 2o., fracciones II, III, V, VI, VIII, XII, XIX y XX de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus 
objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 
Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, y regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 18 de noviembre de 2004. 

II.2 Tiene entre sus objetivos fomentar el bienestar social y promover el desarrollo de la comunidad, así 
como proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendentes a la protección y 
desarrollo de los mismos. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, de fecha 1 de mayo 
de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos que se deriven del presente Convenio, el 
ubicado en Calle Morelos número 04, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
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III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para 
el ejercicio Fiscal 2016, para la realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 28, 
32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 
y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 19, fracción XXVI, 14 fracción VIII, y 15 fracciones IV, V y XV del Acuerdo 
mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para 
el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 
de Necesidad para el ejercicio fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre "LAS PARTES", para la ejecución del proyecto específico denominado Construcción de Techumbre en 
la Cancha Deportiva del Albergue “Casa de los Niños de Todos”, así como la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACION" y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para 
la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACION", y el número de Precompromiso SAP 1500005544, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACION" hasta por un monto de $1,243,015.94 (UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINCE PESOS 94/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACION", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"DIF ESTATAL" y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, "LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL", y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
"DIF ESTATAL", de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables. "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACION", como en el presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- "DIF NACIONAL", se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en 
la Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite, y 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 

DE OPERACION". 
SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACION" y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2016; 

g) Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 
● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 

de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT); 
● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
● Bitácora Fotográfica; 
● Informe Final de Resultados; 
● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 

Beneficiarios, y 
● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 

que aplique. 
Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de "DIF NACIONAL" lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 
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k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACION"; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
"Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el "DIF NACIONAL" y/o los Organos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL", 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
"DIF ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACION" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- "LAS PARTES", se comprometen a: 
Que la difusión y/o divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el Programa". 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las "REGLAS DE OPERACION" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto "LAS PARTES", designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRON. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE. 

"DIF ESTATAL" LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO. 
DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 

Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
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d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Por la inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 

"REGLAS DE OPERACION" y las disposiciones que derivan de éstas. 
"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Organos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES", convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto al que se refiere 
el presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de mayo de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Lezama Carrasco.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 
2016, así como del Proyecto Específico denominado Equipamiento y mobiliario para el Centro de Atención Integral 
al Menor en Desamparo, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, CON CARACTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA APOYOS PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE, EL ING. CARLOS PRADO BUTRON, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA EN YUCATAN, EN ADELANTE “DIF-ESTATAL, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
DR. JOSE LIMBER SOSA LARA, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 
La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 
Por su parte, el artículo 4o. define a los sujetos de la asistencia social. 
Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el "DIF NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos 
para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2016", en lo 
sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACION", mismas que tienen como objetivo general 
impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y servicios a la 
población vulnerable. 

DECLARACIONES 
I. "DIF NACIONAL" declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
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como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF-ESTATAL”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracción XXVI; 14, fracciones IV y XVI, y 15, fracciones IV, V y XV del Acuerdo mediante el cual 
se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i, VI, X, XI y XIV de la Ley de Asistencia 
Social, y 2o., fracciones II, III, V, VI, VIII, XII, XIX y XX de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus 
objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 
Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF-ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF-ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 
Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de septiembre de 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven 
a cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, de fecha 1 de 
octubre de 2012, se encuentra facultado para la celebrar el presente Convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

II.5 Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SDI770331J50. 
II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 355, Colonia Itzimna, Municipio de Mérida, 
Código Postal 97100, Estado de Yucatán. 
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III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Yucatán, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 28, 
32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 
y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 19, fracción XXVI, 14 fracción VIII, y 15 fracciones IV, V y XV del Acuerdo 
mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para 
el ejercicio fiscal 2016, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos Federales con 

Carácter de Subsidios, para la Ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 
de Necesidad para el Ejercicio Fiscal 2016, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre "LAS PARTES", para la ejecución del proyecto específico denominado "Equipamiento y Mobiliario para 
el Centro de atención Integral al Menor en Desamparo", así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE 
OPERACION" y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y 
validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACION", y el número de Precompromiso SAP 1500005545, "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACION" hasta por un monto de $4’204,400.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACION", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF-ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, "LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL", y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF-ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF-ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables. “DIF-ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas 
y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL". 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF-ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas, o su equivalente en el Estado con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto, de conformidad con lo señalado en el Quinto 
párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al Organismo a más tardar en los siguientes 5 días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACION", como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
QUINTA.- "DIF NACIONAL", se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la Cláusula Segunda de este 

Convenio, como subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula 
Tercera, previo cumplimiento del “DIF-ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF-ESTATAL” cuando éste se la solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 
DE OPERACION". 

SEXTA.- “DIF-ESTATAL” se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACION" y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio. 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

f) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2016; 

g) Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistente en: 
● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 

de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT); 
● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
● Bitácora Fotográfica; 
● Informe Final de Resultados; 
● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de 

Beneficiarios, y 
● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 

que aplique. 
Lo anterior, a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2016, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas 
de "DIF NACIONAL" lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACION"; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, conformidad con lo establecido en los 
"Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el "DIF NACIONAL" y/o los Organos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL", 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“DIF-ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, las "REGLAS DE OPERACION" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- "LAS PARTES", se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y/o electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el Programa" 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.1 de 
las "REGLAS DE OPERACION" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 
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"DIF NACIONAL" ING. CARLOS PRADO BUTRON. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE. 

“DIF-ESTATAL” DR. JOSE LIMBER SOSA LARA. 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA EN YUCATAN. 

 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF-ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 

Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Por la inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 

"REGLAS DE OPERACION" y las disposiciones que derivan de éstas. 
“DIF-ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Organos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF-ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES", convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto al que se refiere 
el presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2016, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de mayo de 2016.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, José Limber Sosa Lara.- Rúbrica. 

 

 

LINEAMIENTOS para la aplicación de recursos autogenerados y/o ingresos propios del Instituto Nacional 
de Cancerología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Cancerología. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Cancerología, con fundamento en los artículos 3 y 45, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción XXXI, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 1, 14 y 58, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, 

fracciones III y VIII, 5, fracción I, 10, 16, fracciones III y VII, 19, fracción VIII, 39, fracción II y 43, de la Ley de 

los Institutos Nacionales de Salud; 9, 11, 13, 14 y 16, de la Ley de la Propiedad Industrial; 24, 25, 26 bis, 83, 

84, 103, 104 y 106, de la Ley Federal del Derecho de Autor; 163, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo y 6, 

fracción III, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología, tiene a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS AUTOGENERADOS 

Y/O INGRESOS PROPIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los lineamientos para la 

aplicación de los recursos autogenerados y/o ingresos propios del Instituto Nacional de Cancerología. 

ARTÍCULO 2. Para efectos de estos Lineamientos, serán aplicables las definiciones establecidas en la 

Ley de la Propiedad Industrial y en la Ley Federal del Derecho de Autor, así como las siguientes: 
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I. Áreas. Dirección General, Dirección de Administración, Dirección de Investigación, Dirección de 

Enseñanza y Dirección de Servicios Clínicos; 

II. Áreas Operativas. Subdirecciones y/o Jefaturas de Departamento y/o los Laboratorios 

de Investigación; 

III. Instituto. Instituto Nacional de Cancerología; 

IV. Junta de Gobierno. Junta de Gobierno del Instituto; 

V. Licencia. Contrato mediante el cual una persona física o moral, concede a otra el derecho de uso de 

uno o varios de sus bienes, normalmente de carácter no tangible o intelectual, pudiendo recibir a 

cambio el pago de un monto determinado por dicho uso; 

VI. Propiedad Industrial. Conjunto de derechos relacionados con la protección de las creaciones 

industriales (invenciones, modelos, diseños) y de los signos distintivos (marcas, lemas, 

indicaciones geográficas), y 

VII. Regalías. Cantidad o importe en dinero que el licenciatario paga al licenciante en virtud del uso o 

explotación de derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas, derechos de autor, etc.). 

Capítulo II 

DE LA CAPTACIÓN DE RECURSOS 

AUTOGENERADOS Y/O INGRESOS PROPIOS 

ARTÍCULO 3. Corresponde a cualquiera de las Áreas y/o Áreas Operativas del Instituto contribuir a la 

obtención de recursos autogenerados y/o ingresos propios a los que se refieren estos Lineamientos. 

Tales recursos podrán ser recibidos en cualquier momento del año fiscal y se podrán destinar para 

cubrir las necesidades del Instituto previstas en los presentes Lineamientos, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 4. Los recursos autogenerados y/o ingresos propios de los que se allegue el Instituto, se 

podrán obtener por cualquiera de los conceptos siguientes: 

I. Por la prestación de servicios autorizados en el Catálogo de Cuotas de Recuperación del 

Instituto Nacional de Cancerología; 

II. Por la venta, licenciamiento o cesión de los derechos de propiedad intelectual del Instituto, ya 

sean derechos de propiedad industrial, derechos de autor, conocimientos técnicos no 

patentados, destinados al desarrollo de una actividad valorable económicamente de los cuales 

disponga el Instituto, con carácter secreto industrial o no, susceptible de transmisión; 

III. Por el uso oneroso de los espacios no hospitalarios del Instituto; 

IV. Por actividades científicas, de docencia, de difusión, de divulgación, culturales o de formación de 

recursos humanos, y 

V. Por cualquier otro concepto contemplado en las disposiciones aplicables. 
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Capítulo III 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS AUTOGENERADOS 

Y/O INGRESOS PROPIOS 

ARTÍCULO 5. El Director General del Instituto autorizará la aplicación de los recursos autogenerados y/o 

ingresos propios del Instituto, aprobados en el presupuesto anual por la Junta de Gobierno, de conformidad 

con los presentes Lineamientos y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 6. Las actividades por las que el Instituto obtenga recursos autogenerados y/o ingresos 

propios estarán debidamente formalizadas mediante los mecanismos jurídicos o administrativos aplicables. 

ARTÍCULO 7. El Director General del Instituto deberá rendir cuentas a la Junta de Gobierno, al menos 

una vez por año, sobre la captación y ejercicio de los Recursos Autogenerados y/o Ingresos Propios 

durante el periodo de informe. 

ARTÍCULO 8. Los servidores públicos que participen en la administración de los recursos autogenerados 

y/o ingresos propios se sujetarán a las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos y demás disposiciones en la materia y, por lo tanto, su actuación podrá ser sujeta 

de revisiones por las diferentes instancias fiscalizadoras. 

ARTÍCULO 9. La Dirección de Administración del Instituto será responsable de la administración de 

los recursos autogenerados y/o ingresos propios y tendrá, entre otras, las funciones siguientes: 

I. Aplicar los recursos autogenerados y/o ingresos propios, de acuerdo con los presentes Lineamientos 

y demás disposiciones aplicables; 

II. Llevar a cabo la contabilidad de los recursos autogenerados y/o ingresos propios y mantener 

permanentemente actualizados los registros correspondientes; 

III. Obtener y conservar la documentación comprobatoria de la captación y aplicación de los recursos 

autogenerados y/o ingresos propios, por el tiempo que determinen las leyes y demás disposiciones 

aplicables, y 

IV. Cumplir con las obligaciones fiscales aplicables. 

ARTÍCULO 10. Los recursos que el Instituto obtenga por cualquiera de los conceptos mencionados 

en el artículo 4 de los presentes Lineamientos, podrán ser destinados para adquirir equipos, insumos, 

contratar servicios de mantenimiento, realizar contrataciones temporales o por obra determinada, pagar el 

monto correspondiente al derecho de regalías de los inventores o diseñadores, o para cualquier otro 

concepto que autorice el Director General, en términos de los presentes Lineamientos y demás disposiciones 

aplicables. 

Capítulo IV 

DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 11. Se podrán contratar servicios profesionales, para consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, con cargo a los recursos autogenerados y/o ingresos propios, de acuerdo con lo dispuesto 
en los presentes Lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. En razón de su naturaleza 
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administrativa, estos contratos de prestación de servicios sólo consignarán el derecho al pago de los 
emolumentos convenidos sin ninguna otra contraprestación adicional y no podrán transformarse en plazas 
presupuestarias. En el contrato respectivo se establecerá el objeto a desarrollar; su vigencia, y la obligación 
del prestador de servicios de rendir los informes necesarios durante la vigencia del mismo. 

ARTÍCULO 12. El pago de toda contraprestación que se otorgue por concepto de contratación, deberá 

realizarse contra la entrega de la factura correspondiente, misma que deberá incluir los requisitos fiscales, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

Capítulo V 

DEL PAGO POR EL DERECHO DE REGALÍAS 

ARTÍCULO 13. Cualquier acto por el cual el Instituto realice la explotación de los derechos de propiedad 

intelectual podrá establecerse mediante un convenio de licencia. 

ARTÍCULO 14. Se podrán realizar pagos a los inventores por el derecho de regalías con cargo a los 

recursos autogenerados y/o ingresos propios, siempre que se cumpla con lo establecido en las Reglas de 

Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Cancerología, aprobadas por la Junta de Gobierno y demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 15. El pago por el derecho de regalías descrito en el artículo anterior, corresponderá a un 

porcentaje sobre los ingresos que obtenga el Instituto por la explotación de sus derechos de propiedad 

industrial y se determinará de acuerdo con la distribución establecida en la Reglas de Propiedad Intelectual 

del Instituto Nacional de Cancerología. Dicho pago se realizará una vez que el Instituto reciba los beneficios 

económicos derivados de la explotación de los derechos mencionados. 

ARTÍCULO 16. El pago por el derecho de regalías que corresponda a los trabajadores del Instituto por la 

explotación de derechos de autor, se ajustará a un porcentaje de los ingresos que se obtengan por este 

concepto, el cual se determinará de acuerdo con la distribución establecida en la Reglas de Propiedad 

Intelectual del Instituto Nacional de Cancerología. Dicho pago se realizará una vez que el Instituto reciba los 

beneficios económicos derivados de la explotación de los derechos referidos. 

ARTÍCULO 17. Toda remuneración que se otorgue por concepto de pago del derecho de regalías con 

cargo a recursos autogenerados y/o ingresos propios, deberá apegarse a las disposiciones fiscales aplicables. 

ARTÍCULO 18. Todo pago por el derecho de regalías que reciba el personal contratado por el Instituto 

derivado de la explotación comercial de un título de propiedad intelectual, no implicará compromiso alguno de 

retribución salarial fija o permanente para el Instituto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor, el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Aprobados en la Ciudad de México, a los 9 días del mes de junio de dos mil dieciséis en Junta de 

Gobierno y con respuesta favorable para su publicación en el Diario Oficial de la Federación por parte de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria el 28 de septiembre de 2016.- El Director General del Instituto 

Nacional de Cancerología, A. Abelardo Meneses García.- Rúbrica. 

(R.- 442397) 
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REGLAS de propiedad intelectual del Instituto Nacional de Cancerología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Cancerología. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Cancerología, con fundamento en los artículos 3 y 45, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción XXXI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 14 y 58, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, 
fracción III, 5, fracción I, 10 y 16, fracción VII, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; 9, 11, 13, 14 
y 16, de la Ley de la Propiedad Industrial; 24, 25, 26 bis, 83, 84, 103, 104 y 106 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor; 163, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo y 6 fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Cancerología, tiene a bien emitir las siguientes: 

REGLAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las disposiciones en materia de 
propiedad intelectual a las que se sujetará el Instituto Nacional de Cancerología. 

ARTÍCULO 2. Para efectos de estas Reglas, serán aplicables además de las definiciones establecidas en 
la Ley de la Propiedad Industrial y en la Ley Federal del Derecho de Autor, las siguientes: 

I. Actividad inventiva: Proceso creativo cuyos resultados no se deduzcan del Estado de la Técnica en 
forma evidente para un técnico en la materia; 

II. Aplicación industrial: Requisito que debe cumplir una invención para ser patentable. Se refiere a la 
posibilidad de que una invención pueda ser producida o utilizada en cualquier rama de la actividad 
económica, para los fines que se describan en la solicitud; 

III. Asesores de Transferencia y Patentes: Persona física o moral cuyos servicios consisten en 
proporcionar la opinión especializada acerca de la protección de derechos de propiedad industrial y/o 
derechos de autor y/o de gestión, transferencia, venta, cesión, licenciamiento o cualquier otra forma 
de explotación de la tecnología, diseños, marcas, patentes o cualesquiera invenciones, desarrollados 
por y en el Instituto; 

IV. Divulgación: Acto mediante el cual un inventor o su causahabiente da a conocer detalles técnicos 
de una invención, ya sea a través algún medio de comunicación, por la puesta en práctica de la 
invención o por su exhibición en una exposición, de forma oral o escrita, en el país o en el extranjero; 

V. Estado de la técnica: Conjunto de conocimientos técnicos que se han hecho públicos mediante una 
descripción oral o escrita, por la explotación o por cualquier medio de difusión o información, en el 
país o en el extranjero; 

VI. Instituto: Instituto Nacional de Cancerología; 

VII. Novedad: Requisito que debe cumplir una invención para ser patentable. Una invención es 
novedosa cuando nadie antes en el mundo ha descrito una invención similar; 

VIII. Nuevo: Todo aquello que no se encuentre en el Estado de la Técnica; 

IX. Patente: Título otorgado por el Estado que confiere el derecho, temporal y territorial, de explotar 
comercialmente y de forma exclusiva una invención; 

X. Propiedad Industrial: Protección de las creaciones industriales tales como invenciones, modelos, 
diseños, así como de los signos distintivos como son marcas, lemas e indicaciones geográficas; 

XI. Proyecto en colaboración: Proyecto de investigación en donde los miembros de las instituciones 
participantes colaboran activamente en el desarrollo experimental de la investigación; 

XII. Regalías: Cantidad o importe en dinero que el licenciatario paga al licenciante en virtud del uso o 
explotación de derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas, derechos de autor, etc.); 

XIII. Regalías netas: Remanente de restar los gastos erogados para la obtención, mantenimiento, uso, 
explotación y defensa de los derechos de propiedad industrial, a las Regalías obtenidas por el uso o 
explotación de un derecho de propiedad intelectual, y 
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XIV. Reivindicación: Es la característica esencial de un producto o proceso cuya protección se reclama 
de manera precisa y específica en la solicitud de patente o de registro y se otorga, en su caso, en el 
título correspondiente. 

ARTÍCULO 3. Las presentes Reglas son aplicables a todo el personal que labora en el Instituto o que le 
presta servicios bajo cualquier esquema legal, así como a los investigadores o estudiantes invitados que 
participen en actividades de investigación y desarrollo durante una estancia en el Instituto, cuyos resultados 
sean susceptibles de protección por cualquiera de las figuras de la propiedad intelectual. 

ARTÍCULO 4. El Director General del Instituto rendirá cuentas por lo menos una vez al año a la Junta de 
Gobierno del ejercicio y control de los ingresos derivados de la explotación de los derechos de propiedad 
intelectual de dicho Organismo, a través de la carpeta institucional, tal y como lo establecen los Lineamientos 
para la aplicación de Recursos Autogenerados y/o Ingresos Propios del Instituto Cancerología. 

Capítulo II 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

TITULARIDAD DE LOS DERECHOS 

ARTÍCULO 5. La titularidad de los derechos de Propiedad Industrial derivados de los proyectos de 
investigación científica y/o tecnológica desarrollados por los investigadores o el personal técnico del Instituto, 
serán propiedad del mismo. 

Los inventores que laboren para el Instituto, tendrán derecho a una compensación complementaria por 
concepto de regalías, de acuerdo al Capítulo V de las presentes Reglas, independientemente del salario que 
perciban. Lo anterior, una vez que el Instituto haya obtenido los beneficios económicos por la explotación del 
título de propiedad industrial correspondiente. 

ARTÍCULO 6. Los investigadores o el personal que hayan participado en el desarrollo de proyectos de 
investigación científica y/o tecnológica del Instituto, protegidos al amparo de cualquiera de las figuras jurídicas 
de la Propiedad Industrial, tendrán el derecho inalienable de ser mencionados como inventores en los títulos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 7. Los alumnos, investigadores o personal técnico que no guarde una relación laboral con el 
Instituto, deberán ceder a éste la titularidad de los derechos de Propiedad Industrial derivados de los 
proyectos de investigación científica y/o tecnológica desarrollados durante su estancia. 

Las personas a las que hace referencia el párrafo anterior, tendrán el derecho inalienable de aparecer 
como inventores en los títulos de Propiedad Industrial correspondientes, y podrán gozar de las regalías que 
les correspondan en igualdad de circunstancias con los investigadores del Instituto. 

ARTÍCULO 8. Cuando los proyectos de investigación científica y/o tecnológica se desarrollen en 
colaboración con otras instituciones, entidades, organizaciones o empresas, las partes deberán pactar en un 
instrumento jurídico, la titularidad sobre los derechos de la Propiedad Industrial que se generen con motivo de 
dicha colaboración, así como el compromiso de abstenerse de realizar cualquier conducta que afecte los 
derechos de propiedad industrial o de autor de los que sea titular la contraparte. En el mismo instrumento 
deberán acordar los términos y compromisos de cada, una en relación con los gastos de la solicitud y gestión 
para la protección de los derechos de propiedad industrial en México y en el extranjero. 

Capítulo III 

COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS 

ARTÍCULO 9. Cuando un inventor estime que ha obtenido resultados con potencial de explotación de un 
proyecto de investigación científica y/o tecnológica desarrollado en el Instituto, informará cuanto antes y 
siempre antes de publicar los resultados o de revelar la información por cualquier medio, al Director General 
del Instituto. Tal comunicación deberá realizarla por escrito, con una breve descripción de los resultados para 
que el Director General realice las evaluaciones necesarias para determinar la viabilidad y conveniencia de la 
protección de la propiedad industrial. Para tal efecto, el Director General podrá solicitar la opinión de los 
Asesores de Transferencia y Patentes. 

ARTÍCULO 10. Los investigadores, previa autorización por escrito del Director General del Instituto, 
podrán solicitar opinión de Asesores de Transferencia y Patentes, para la publicación de resultados 
potencialmente patentables, con el fin de coordinar los esfuerzos para la protección oportuna de los derechos 
de propiedad industrial de acuerdo con las necesidades de publicación de los inventores. 
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Capítulo IV 
PROTECCIÓN DE LOS RESULTADOS 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

ARTÍCULO 11. Corresponderá al Director General del Instituto tomar la decisión de presentar o no la 
solicitud de protección de la Propiedad Industrial de un resultado dado, con base en los análisis de 
patentabilidad y de potencial comercial que se elaborará con el apoyo del inventor. Para tal efecto, el Director 
General podrá solicitar la opinión de Asesores de Transferencia y Patentes. 

ARTÍCULO 12. Los costos de la gestión y presentación de la solicitud de protección de los derechos de 
propiedad industrial, serán cubiertos, de preferencia, con las aportaciones concurrentes, tanto del Instituto 
como de fondos de proyectos a cargo del inventor y/o del laboratorio de donde surge la invención, o bien, con 
la participación de socios comerciales, cuando sea el caso. 

ARTÍCULO 13. Será facultad del Director General del Instituto, con base en los elementos que le 
proporcione la Dirección de Investigación y la disponibilidad de recursos, tomar la decisión de extender o no la 
territorialidad de una solicitud de derecho de propiedad industrial a otros países. Los costos de la gestión, 
mantenimiento y de las tarifas de la extensión territorial podrán ser cubiertos con las aportaciones 
concurrentes tanto del Instituto, como del inventor y/o laboratorio que haya dado origen a la invención y/o bien 
con la participación de socios comerciales cuando sea el caso. Para tal efecto, el Director General del Instituto 
considerará, en su caso, la opinión por escrito de los Asesores de Transferencia y Patentes que requiera. 

ARTÍCULO 14. Corresponderá al Director General del Instituto, retirar el apoyo económico del 
presupuesto del Instituto para el mantenimiento de algún título, si las perspectivas de su explotación no fueran 
favorables, para lo cual podrá recabar la opinión de Asesores de Transferencia y Patentes. 

ARTÍCULO 15. En caso de que el Instituto, a través de su Director General, decida no proceder con la 
solicitud del título de propiedad industrial correspondiente, o retirar el apoyo económico del Instituto para su 
mantenimiento, el inventor tendrá derecho de tramitar o mantener dicho título por cuenta propia, para lo cual el 
Instituto le cederá los derechos. A cambio, el inventor quedará obligado a retribuir al Instituto el equivalente al 
15% de las Regalías netas que perciba por la explotación del título correspondiente. 

ARTÍCULO 16. El Director General del Instituto será responsable de determinar la estrategia de protección 
de las invenciones o diseños que se generen en el Instituto y de gestión de la protección de los derechos de 
propiedad industrial, derivados de los proyectos de investigación científica y/o tecnológica, para lo cual podrá 
recabar la opinión de Asesores de Transferencia y Patentes. 

ARTÍCULO 17. En virtud del carácter técnico de las invenciones, los investigadores que las hayan 
desarrollado, deberán brindar el apoyo necesario al Instituto y a sus asesores externos, en su caso, durante el 
proceso de redacción y de seguimiento de las solicitudes de protección de los derechos de propiedad 
industrial del Instituto, con el fin de contar con el sustento necesario. 

Capítulo V 
DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS 

ARTÍCULO 18. El inventor, independientemente del salario que él perciba por sus actividades laborales, 
tendrá derecho a recibir una compensación complementaria por los ingresos que obtenga el Instituto por la 
explotación de su invención o del diseño, en los términos que establecen las presentes Reglas y tratándose 
de servidores públicos, en las disposiciones contenidas en el artículo 127, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 19. Los ingresos que reciba el Instituto por el uso y explotación de los derechos de propiedad 
industrial con los que cuente, serán administrados de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos para la 
Aplicación de los Recursos Autogenerados y/o Ingresos Propios del Instituto, así como por las disposiciones 
aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 20. Las Regalías netas anuales que perciba el Instituto por el uso y explotación de los 
derechos de propiedad industrial con los que cuente, se distribuirán de la siguiente forma: 

a) Cuando el ingreso anual por concepto de Regalías netas sea por un monto de hasta $30,000.00 
(treinta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), el 70% corresponderá a los inventores; 

b) Cuando el ingreso anual por concepto de Regalías netas sea por un monto de hasta $700,000.00 
(setecientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), los primeros $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional) pesos le corresponderán a los inventores, conforme a lo dispuesto en el inciso a) 
del presente artículo; y el ingreso remanente se distribuirá en un 35% para los inventores y un 65% 
para el Instituto; 
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c) Cuando el ingreso anual por concepto de Regalías netas sea por un monto mayor a $700,000.00 
(setecientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), los primeros $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional) le corresponderán a los inventores, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
presente artículo; y el ingreso remanente se distribuirá en un 45% para los inventores y un 55% para 
el Instituto; 

Del monto que corresponda al Instituto en los supuestos establecidos en los incisos a), b) y c) del presente 
artículo, se destinará un 30% para impulsar actividades relacionadas con la protección de la propiedad 
intelectual y de transferencia de tecnología del Instituto. 

ARTÍCULO 21. Cuando la invención objeto de un derecho de propiedad industrial, que genere beneficios 
económicos al Instituto, haya sido desarrollada por dos o más inventores, el porcentaje de las Regalías netas 
que les correspondan, será distribuido por partes iguales entre cada uno de ellos, o bien, en los porcentajes 
que ellos determinen de común acuerdo. 

ARTÍCULO 22. En el caso de que haya lugar a una controversia o litigio del derecho de propiedad 
industrial, el Instituto podrá retener las cantidades que correspondan de las regalías no pagadas, con el 
propósito de cubrir los gastos correspondientes. 

Capítulo VI 

TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE AUTOR 

ARTÍCULO 23. La titularidad de los derechos patrimoniales de las obras intelectuales, incluyendo, sin 
limitar: libros, manuales, programas de computación y bases de datos, entre otros, desarrollados por personal 
del Instituto o por terceros por encargo de éste, pertenecerán al Instituto. 

Los autores deberán manifestar este hecho, por escrito, al Instituto, y éste se obligará a retribuirlos 
económicamente, de acuerdo al Capítulo VIII de las presentes Reglas, una vez que haya obtenido los 
beneficios económicos por la explotación de la obra correspondiente. 

ARTÍCULO 24. Las personas que participen en la creación de una obra intelectual tendrán el derecho 
inalienable a que se les mencione expresamente su calidad de autores sobre la parte o partes en cuya 
creación hayan participado. 

Capítulo VII 

PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN 

ARTÍCULO 25. La Dirección de Investigación será la responsable de presentar y dar seguimiento a los 
registros de las obras intelectuales realizadas por el personal del Instituto, analizar la viabilidad comercial de 
las obras y de establecer y negociar los convenios comerciales necesarios para la explotación de las mismas, 
para lo cual podrá recabar la opinión de Asesores de Transferencia y Patentes. 

ARTÍCULO 26. Las reglas de publicación, promoción y/o divulgación de las obras intelectuales 
desarrolladas por personal del Instituto deberán ser establecidas por el Director General del Instituto, a través 
de las direcciones de Investigación y/o de Docencia. 

Capítulo VIII 

DISTRIBUCIÓN DE LAS REGALÍAS 

ARTÍCULO 27. El personal del Instituto que haya desarrollado una obra registrada con Derechos Autor a 
favor del mismo, tendrá derecho a recibir un porcentaje de los ingresos que obtenga el Instituto por su 
explotación, en los términos que establecen las presentes Reglas, independientemente del salario que el autor 
perciba por sus actividades laborales. 

ARTÍCULO 28. Los ingresos derivados de la explotación de una obra intelectual serán administrados de 
acuerdo con lo establecido en los Lineamientos para la Aplicación de los Recursos Autogenerados y/o 
Ingresos Propios del Instituto, así como por las disposiciones aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 29. Las Regalías netas anuales que perciba el Instituto por el uso y explotación de las obras 
protegidas mediante el derecho de autor con los que cuente, se distribuirán de la siguiente forma: 
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a) El 60% del ingreso corresponderá a los autores de la obra, y 

b) El 40% del ingreso corresponderá al Instituto. 

Tratándose de servidores públicos se estará a lo dispuesto a lo establecido en el artículo 18, de las 
presentes Reglas. 

ARTÍCULO 30. Cuando la obra protegida mediante el derecho de autor que genere beneficios económicos 
al Instituto, haya sido desarrollada por dos o más autores, el porcentaje de las Regalías netas que les 
corresponda, será distribuido por partes iguales entre cada uno de ellos, o bien, en los porcentajes que 
determinen de común acuerdo. 

ARTÍCULO 31. En el caso de una controversia legal en donde sea necesario proteger la propiedad 
intelectual del Instituto, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de las presentes Reglas. 

ARTÍCULO 32. Independientemente del proceso del trámite correspondiente, en el caso de la divulgación 
de alguna obra susceptible de protección mediante el Derecho de Autor, tales como libros, programas de 
cómputo, manuales, páginas, portales o sitios de Internet, éstos deberán indicar en un lugar visible 
y de manera expresa los derechos del Instituto mediante la siguiente leyenda: 

Derechos Reservados © 

<año> Instituto Nacional de Cancerología 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Las presentes Reglas entrarán en vigor, el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Aprobado en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de octubre de dos mil dieciséis en Junta de 
Gobierno y con respuesta favorable para su publicación en el Diario Oficial de la Federación por parte de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria el 8 de octubre de 2016.- El Director General del Instituto Nacional de 
Cancerología, A. Abelardo Meneses García.- Rúbrica. 

(R.- 442402) 
 

 

POLÍTICAS de transferencia de tecnología del Instituto Nacional de Cancerología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Cancerología. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Cancerología, con fundamento en los artículos 3 y 45, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14 y 58, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 2, fracción III, 5, fracción I y 10, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; 9, 11, 13, 14 y 
16, de la Ley de la Propiedad Industrial; 40 Bis y 51, de la Ley de Ciencia y Tecnología; 6, fracción VII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología y 3, de los Lineamientos para la Aplicación de 
Recursos Autogenerados y/o Ingresos Propios del Instituto Nacional de Cancerología, tiene a bien emitir 
las presentes 

POLÍTICAS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las presentes Políticas tienen como objeto establecer los elementos mínimos a considerar en 
todo proceso de Transferencia de Tecnología y de conocimientos técnicos generados en el Instituto, que se 
consideren como secreto industrial del mismo, así como para la conformación de asociaciones estratégicas, 
alianzas tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, nuevas empresas 
privadas de base tecnológica y redes regionales de innovación del Instituto. 

Artículo 2. Para efectos de estas Políticas, serán aplicables las definiciones establecidas en la Ley de la 
Propiedad Industrial y en la Ley Federal del Derecho de Autor, así como las siguientes: 
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I. Asesores de Transferencia y Patentes. Persona física o moral cuyos servicios consisten en 
proporcionar la opinión especializada acerca de la protección de derechos de propiedad industrial y/o 
derechos de autor y/o de gestión, transferencia, venta, cesión, licenciamiento o cualquier otra forma 
de explotación de la tecnología, diseños, marcas, patentes o cualesquiera invenciones, desarrollados 
por y en el Instituto; 

II. Asesoría. Aplicación de conocimientos técnico-científicos que los investigadores del Instituto, 
aportan para la solución de problemas concretos dentro y fuera de éste; 

III. Desarrollo Tecnológico. Aplicación de conocimientos técnico-científicos de los investigadores del 
Instituto, para resolver un problema concreto, mediante el desarrollo de un proyecto de investigación 
enfocado a resultados; 

IV. Instituto. Instituto Nacional de Cancerología; 
V. Regalías. Cantidad o importe en dinero que el licenciatario paga al licenciante en virtud del uso o 

explotación de derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas, derechos de autor, etc.); 
VI. Tecnología. Conjunto de conocimientos técnicos del Instituto, aplicado a sus patentes de invención, 

registros de modelos de utilidad, así como diseños industriales y, en su caso, la que se considere 
secreto industrial, y 

VII. Transferencia de Tecnología. Venta, cesión o transmisión parcial o total de los derechos de 
propiedad industrial del Instituto, amparados por una patente, registro o solicitud en trámite, para que 
un tercero la use y explote a cambio de una contraprestación, para lo que se requiere autorización de 
la Junta de Gobierno. 

Artículo 3. Las presentes Políticas son aplicables al personal del Instituto, así como a investigadores 
invitados y alumnos y, en general, a todos los que participen en actividades relacionadas con el desarrollo de 
tecnología y/o invenciones. 

Artículo 4. El Instituto podrá licenciar o transferir su tecnología, mediante los convenios o contratos 
correspondientes, con la finalidad de impulsar el desarrollo de nuevos productos y servicios a partir del 
conocimiento y la tecnología generados en el mismo, obteniendo los beneficios respectivos y buscando el 
mayor impacto de la tecnología para la sociedad.  

Artículo 5. El Instituto, a través del Director General, con sujeción a las disposiciones aplicables, 
determinará al Asesor de Transferencia y Patentes para: 

I. Coordinar la Transferencia de Tecnología del Instituto; 
II. Coordinar o apoyar la creación de empresas de base tecnológica, conformación de asociaciones 

estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de 
conocimiento y redes regionales de innovación del Instituto; 

III. Gestionar lo conducente para el reconocimiento de los inventores o autores, con base en lo que 
establecen las Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Cancerología, y 

IV. Cualquier otra actividad que resulte necesaria para efectuar de manera exitosa la gestión del 
conocimiento y la Transferencia de Tecnología. 

Para efecto de lo anterior, el Asesor de Transferencia y Patentes elaborará los dictámenes técnicos 
correspondientes, con base en la evaluación preliminar del mercado, la identificación de socios potenciales, la 
negociación con los licenciatarios y la determinación del valor de la tecnología, entre otros aspectos.  

Artículo 6. Los investigadores y el personal del Instituto que haya participado en el desarrollo de una 
tecnología, deberán colaborar en todo momento con el Director General y/o con el Asesor de Transferencia y 
Patentes, aportando los aspectos técnico-científicos durante el proceso de transferencia. 

Artículo 7. Los recursos que reciba el Instituto por la Transferencia de Tecnología, serán administrados de 
acuerdo con lo que establecen los Lineamientos para la Aplicación de los Recursos Autogenerados y/o 
Ingresos Propios del Instituto Nacional de Cancerología. 

Artículo 8. El Director General tendrá la atribución de celebrar los convenios relativos a la Transferencia 
de Tecnología del Instituto. 

Capítulo II 
De los Derechos de Propiedad Industrial 

Artículo 9. De conformidad con lo que establecen las Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto 
Nacional de Cancerología; el Director General, será el encargado de determinar si algún conocimiento 
generado en y por el Instituto, es susceptible de protección al amparo de alguna de las figuras que establece 
la Ley de la Propiedad Industrial. 
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Artículo 10. Los convenios o contratos de licencia de los derechos de propiedad industrial que se firmen 
deberán, al menos: 

I. Establecer los fines de la licencia de la tecnología; 

II. Definir las condiciones de pago por parte del licenciatario; 

III. Establecer los términos de exclusividad, territorialidad, vigencia y uso permitido de la tecnología; 

IV. Contener las medidas necesarias que aseguren la explotación de la tecnología en tiempo y forma, 
incluyendo sin limitar: 

a)  Plazo máximo para que el licenciatario inicie la explotación de la tecnología, y 

b)  La obligación del licenciatario de realizar un pago mínimo de Regalías en tanto inicie la 
explotación de la tecnología. 

V. Especificar al responsable de cubrir los gastos de mantenimiento de los derechos de propiedad 
industrial, una vez licenciados; 

VI. Definir a los responsables de decidir sobre la extensión territorial de los derechos de propiedad 
industrial y a los responsables de cubrir los gastos y tarifas correspondientes; 

VII. Definir si el licenciatario podrá o no otorgar sublicencias de los derechos de propiedad industrial 
licenciados, asegurando siempre que el Instituto reciba, en su caso, los beneficios correspondientes 
de las sublicencias; 

VIII. Definir los plazos y la forma en la que el licenciatario proporcionará al Instituto los informes contables 
y de seguimiento de la explotación de la tecnología; 

IX. Establecer si el licenciatario podrá o no utilizar el nombre y/o imagen del Instituto, para publicidad, 
noticias o cualquier otro propósito; 

X. Establecer los acuerdos relacionados con el uso de los resultados y/o de las mejoras de la tecnología 
licenciada, que llegue a desarrollar cualquiera de las partes; 

XI. Deslindar al Instituto de cualquier responsabilidad civil por daños o perjuicios que se pudieran causar 
a terceros, con motivo del uso y aplicación de la tecnología licenciada; 

XII. Definir el tiempo y condiciones de las asesorías y/o capacitación que el Instituto brindará en los 
procesos de explotación para apoyar en el escalamiento y puesta a punto de la tecnología, y 

XIII. Establecer cuál de las partes deberá de inscribir el convenio o contrato de licencia ante las 
autoridades competentes. 

Artículo 11. Los convenios o contratos de cesión de los derechos de propiedad industrial que se firmen 
deberán, al menos: 

I. Definir las condiciones de pago por parte del comprador; 

II. Establecer los términos de territorialidad y uso permitido de la tecnología, en su caso; 

III. Establecer si el cesionario podrá o no utilizar el nombre y/o imagen del Instituto para publicidad, 
noticias o cualquier otro propósito; 

IV. Deslindar al Instituto de cualquier responsabilidad civil por daños o perjuicios que se pudieran causar 
a terceros, con motivo del uso y aplicación de la tecnología transferida, y 

V. Definir el tiempo y condiciones de las asesorías y/o capacitación que el Instituto brindará en los 
procesos de explotación para apoyar en el escalamiento y puesta a punto de la tecnología. 

Artículo 12. La distribución de las Regalías que reciba el Instituto por el uso y explotación de sus 
derechos de propiedad industrial, se realizará de conformidad con lo que establecen las Reglas de Propiedad 
Intelectual del Instituto Nacional de Cancerología. 

Artículo 13. La distribución de los ingresos que reciba el Instituto por la transferencia de derechos de 
propiedad industrial, se realizará bajo las mismas condiciones que establecen las Reglas de Propiedad 
Intelectual del Instituto Nacional de Cancerología, para la distribución de Regalías. 

Artículo 14. El Instituto instrumentará los mecanismos necesarios para mantener la confidencialidad de la 
información que así lo requiera, durante y después del proceso de negociación de un contrato de licencia. 

Artículo 15. Cuando se trate de un derecho de propiedad industrial en cotitularidad con alguna otra 
persona, ambas partes tendrán que estar de acuerdo en los términos del contrato de licencia. 
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Capítulo III 
Del Conocimiento y del Secreto Industrial 

Artículo 16. Todo conocimiento generado en el Instituto que no sea susceptible de protección al amparo 
de la Ley de la Propiedad Industrial, pero que tenga aplicación industrial y potencial comercial, podrá ser 
transferido de manera independiente o como parte de un paquete tecnológico, siempre que se formalicen los 
contratos o convenios correspondientes. 

Artículo 17. El Director General del Instituto será el encargado de determinar si algún conocimiento 
generado por el Instituto, susceptible de ser transferido, debe ser tratado como secreto industrial y, en 
consecuencia, establecer las condiciones para su uso y explotación correspondientes. 

Artículo 18. El Director General del Instituto implementará los mecanismos necesarios para asegurar la 
confidencialidad de la información que así lo requiera; en el caso de que un conocimiento generado en el 
Instituto, deba ser tratado como secreto industrial. 

Artículo 19. Los convenios o contratos de transferencia de conocimientos técnicos o asistencia técnica, 
que se firmen deberán, al menos: 

I. Establecer los alcances de la transferencia; 
II. Definir las condiciones de pago por parte de quien adquiere el conocimiento; 
III. Establecer los términos de exclusividad, territorialidad, vigencia y uso permitido del conocimiento; 
IV. Definir si el receptor del conocimiento podrá o no, a su vez, transferirlo a un tercero y en su caso, 

determinar los beneficios correspondientes al Instituto; 
V. Definir los mecanismos y los plazos mediante los cuales el Instituto pueda verificar los beneficios 

obtenidos por el uso del conocimiento; 
VI. Establecer si el receptor del conocimiento podrá o no utilizar el nombre y/o imagen del Instituto para 

publicidad, noticias o cualquier otro propósito; 
VII. Deslindar al Instituto de cualquier responsabilidad civil por daños o perjuicios que se pudieran causar 

a terceros, con motivo del uso y aplicación del conocimiento transferido; 
VIII. Definir el tiempo y condiciones de las asesorías y/o capacitación asociados que el Instituto brindará 

en el proceso de implementación del conocimiento, y 
IX. Establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos industriales que contemplen 

como tales por el Instituto. 
Artículo 20. La distribución de los ingresos que reciba el Instituto por la celebración de los contratos o 

convenios a que se refiere el artículo anterior, se realizará conforme a lo que establecen los Lineamientos 
para la Aplicación de los Recursos Autogenerados y/o Ingresos Propios del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

Capítulo IV 
De las asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios, 

unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, nuevas empresas privadas 
de base tecnológica y redes regionales de innovación 

Artículo 21. La conformación de asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios, unidades 
de vinculación y transferencia de conocimiento, nuevas empresas privadas de base tecnológica y redes 
regionales de innovación del Instituto, estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 51, de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, en el entendido de que los beneficios derivados de la propiedad intelectual que se generen con la 
participación del personal del Instituto, se otorgarán de conformidad con lo establecido en sus Reglas de 
Propiedad Intelectual, sin perjuicio de las prestaciones de carácter laboral que, en su caso, correspondan al 
personal. 

Artículo 22. El Instituto podrá participar en la conformación de asociaciones estratégicas, alianzas 
tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, nuevas empresas privadas 
de base tecnológica y redes regionales de innovación, siempre que el objeto de cualquiera de ellas sea el uso 
y explotación de una tecnología propiedad del mismo y que se formalicen los convenios, contratos o 
instrumentos jurídicos correspondientes. 

Artículo 23. La persona física o moral que pretenda crear una empresa de base tecnológica, conformar 
asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de 
conocimiento, y redes regionales de innovación, a partir de una tecnología propiedad del Instituto, deberá 
presentar, al menos, un plan de negocios ante los asesores de transferencia y patentes del Instituto. 
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Artículo 24. La Junta de Gobierno del Instituto autorizará, en su caso, a propuesta del Director General y 
previo dictamen técnico emitido por los Asesores de Transferencia y Patentes, la participación accionaria del 
Instituto en una empresa de base tecnológica. 

Artículo 25. En el caso de que la persona interesada en la creación de empresas de base tecnológica, 
asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de 
conocimiento, y redes regionales de innovación, a partir de una tecnología propiedad del Instituto, sea 
personal del Instituto, los Asesores de Transferencia y Patentes le brindarán asesoría de negocios. 

 Artículo 26. Los términos de la participación del Instituto en el capital social de una empresa de base 
tecnológica, deberán establecerse en el acta constitutiva de la nueva empresa, definiendo al menos: 

I. Si la tecnología de la nueva empresa es propiedad del Instituto; 

II. La participación accionaria que tendrá el Instituto en la nueva empresa; 

III. Los términos antidilución de la participación accionaria del Instituto, y 

IV. Las cláusulas de salida, en las que se deberán establecer los plazos para el cumplimiento de metas y 
las restricciones de la nueva empresa. 

Artículo 27. El Instituto podrá establecer condiciones especiales de licencia como exclusividad, vigencia, 
usos permitidos y monto de las regalías, entre otros, para fomentar la creación de una empresa de base 
tecnológica, siempre que dichas condiciones especiales queden debidamente establecidas y acotadas en el 
convenio o contrato correspondiente. 

Artículo 28. El Instituto vigilará sus intereses, mediante la participación del Director General en los 
consejos de administración y asambleas de las empresas de base tecnológica. 

Artículo 29. La Junta de Gobierno del Instituto autorizará, en su caso, a propuesta del Director General y 
previo dictamen técnico emitido por los Asesores de Transferencia y Patentes, la participación accionaria del 
Instituto en una empresa de base tecnológica. 

Capítulo V 
Del Conflicto de Intereses en Materia 

de Transferencia de Tecnología 
Artículo 30. En términos de lo establecido en el artículo 8, fracción XII, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se entiende que los servidores públicos del 
Instituto incurren en conflicto de intereses en materia de transferencia de tecnología, cuando obtengan 
beneficios por utilidades, regalías o por cualquier otro concepto en contravención a las disposiciones 
aplicables en el Instituto. 

Artículo 31. El Instituto, por conducto de su Dirección de Investigación difundirá las presentes Políticas 
entre su personal y las mantendrá en su portal de internet para su consulta. 

Artículo 32. El Instituto deberá capacitar a su personal en la aplicación de las presentes Políticas, a fin de 
evitar incurrir en conductas en las que pueda considerarse que existe conflicto de intereses. 

Artículo 33.  El Instituto podrá conformar un grupo técnico ad hoc de expertos en la materia, ajenos al 
Instituto, para que emita recomendaciones que ayuden a prevenir un conflicto de intereses en el caso de 
transferencia de tecnología. 

Artículo 34. En caso de que algún trabajador del Instituto se llegara a encontrar en una situación de 
conflicto de intereses, deberá asegurarse de no influenciar las decisiones de la transferencia de tecnología en 
la que esté involucrado, de forma que obtenga una ganancia personal o genere una ventaja inapropiada para 
él o sus asociados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Las presentes Políticas entrarán en vigor, el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Aprobado en la Ciudad de México, a los 9 días del mes de junio de dos mil dieciséis en Junta de Gobierno 
y con respuesta favorable para su publicación en el Diario Oficial de la Federación por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria el 27 de septiembre de 2016.- El Director General del Instituto Nacional de 
Cancerología, A. Abelardo Meneses García.- Rúbrica. 

(R.- 442403) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dependencia 
de la Administración Pública Federal Centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada por los 
diversos órganos jurisdiccionales del día 19 al 30 de diciembre de 2016, tanto en oficinas centrales, como en sus 
delegaciones estatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 26 y 41 fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3 y 6 fracción 
XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es una dependencia de la Administración Pública 
Federal Centralizada. 

Que el artículo 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
dispone que la Secretaría tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que expresamente le encomiendan 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones que emita el Presidente de la República. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se consideran 
como días inhábiles, entre otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o 
aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del 
titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que los artículos 3 y 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,  regulan, entre otras 
cosas, los periodos vacacionales de los Juzgados y Tribunales Federales. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, fracciones I, VI, VIII y IX y 35, fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, esta Secretaría de Estado, 
tanto en sus oficinas centrales, como en las Delegaciones Estatales, deben desahogar los requerimientos 
judiciales que formulen los diversos Órganos Jurisdiccionales en los asuntos en que son parte, por lo que a fin 
de evitar que los términos referidos transcurran en perjuicio de esta Secretaría de Estado, se suspenderá la 
recepción de documentación emanada por los diversos órganos jurisdiccionales del 19 al 30 de diciembre de 
2016, por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA, SUSPENDERÁ LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN EMANADA POR LOS 
DIVERSOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL DÍA 19 AL 30 DE DICIEMBRE DE 2016, 

TANTO EN OFICINAS CENTRALES, COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES 

ARTICULO ÚNICO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, tanto en oficinas centrales, 
como en sus Delegaciones Estatales, suspenderá la recepción de documentación emanada por los diversos 
órganos jurisdiccionales del día 19 al 30 de diciembre de 2016. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de noviembre de 2016.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la suspensión de los trámites y servicios que presta el Registro Agrario 
Nacional, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, tanto en oficinas 
centrales como en las delegaciones estatales, con motivo del periodo de vacaciones administrativas 
correspondientes al segundo semestre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Registro Agrario Nacional. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE PRESTA 
EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN LAS DELEGACIONES 
ESTATALES, CON MOTIVO DEL PERIODO DE VACACIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES AL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2016. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional; 148 de la Ley Agraria; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 inciso B, 5, 
6 fracción XXVIII y 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que las Secretarías 
de Estado contarán con órganos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente 
subordinados. 

Que el Registro Agrario Nacional es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, encargado del control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental, en el que se 
inscriben los documentos en que constan las operaciones originales y las modificaciones que sufra la 
propiedad de la tierra y los derechos legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley Agraria. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se considerarán 
como días inhábiles aquellos en que se suspendan las labores, así como aquellos en que tengan vacaciones 
generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan labores. 

Que conforme lo establecido por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, en relación con el artículo 52 de las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, aplicables 
también al Registro Agrario Nacional, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos, de 
servicios disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas 
oficiales que se señalen. 

Que el calendario oficial para el Registro Agrario Nacional para el Segundo Período Vacacional, 
comprende del 19 al 30 de diciembre de 2016, por lo que se reanudarán labores el 2 de enero de 2017. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se informa al público en general, así como a las autoridades fiscales, judiciales y 
administrativas, para todos los efectos legales procedentes, que del 19 al 30 de diciembre de 2016, se 
suspenderán tanto en oficinas centrales como en las Delegaciones Estatales del Registro Agrario Nacional, 
los trámites y servicios que presta este Órgano Desconcentrado, previstos en la Ley Agraria y en el 
Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional. 

SEGUNDO.- Durante el periodo señalado en el punto de Acuerdo Primero, no correrán plazos ni términos 
respecto de las calificaciones registrales que ya se encuentren en trámite, así como respecto de la 
interposición, substanciación y resolución del recurso administrativo de revisión que promuevan los 
interesados sobre la denegación del servicio registral u otro procedimiento o trámite judicial o administrativo. 

El 2 de enero de 2017, se reanudará la realización de los trámites y servicios que presta el Registro 
Agrario Nacional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de noviembre de 2016.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, tipo de Intervención Históricos, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), TIPO DE INTERVENCION HISTORICOS, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. GUILLERMO CESAR CALDERON LEON; DELEGADO DE  
“LA SEDATU” EN LA CIUDAD DE MEXICO Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GCDMX”, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, LA LIC. ROSA ICELA RODRIGUEZ VELAZQUEZ, EL SECRETARIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS, EL ING. EDGAR OSWALDO TUNGÜI RODRIGUEZ Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL LIC. 
EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, ASISTIDOS POR LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACION DE 
PROGRAMAS FEDERALES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, LA MTRA. 
LETICIA ESTHER VARELA MARTINEZ, QUE ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”. 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva; proteger y preservar el patrimonio cultural nacional a través de un amplio programa de 
rescate y rehabilitación de los centros históricos del país; así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa  
e incluyente. 

IV. Que el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 establece la Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación y 
consolidación de zonas urbanas estratégicas, a través de Hábitat, mediante proyectos integrales de los 
municipios para revitalización, protección y conservación de centros históricos. 

V. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018, alineado a la 
Estrategia 2.5.1 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y al Objetivo 1 del Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano 2014-2018, establece la consolidación de ciudades compactas, productivas, competitivas, 
incluyentes y sustentables, cuya planeación se reoriente hacia la mejora de infraestructura, equipamiento, 
servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos estatales y municipales. 

VI. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VII. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VIII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

IX. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

X.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

X.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

X.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo  
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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XI. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XII. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en el Mejoramiento de la Explanada del 
Embarcadero Nuevo Nativitas. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2944 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 11 de junio de 2013, el Lic. Guillermo César Calderón León, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en la Ciudad de México. 
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I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Azafrán número 219, Colonia Granjas México, Delegación Iztacalco. C.P. 08400, en la Ciudad 
de México. 

II. "EL GCDMX" declara, a través de su representante que: 

II.1 Es la sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con 
lo establecido en los artículos 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 2 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, cuyo órgano ejecutivo recae en el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, según establece  
en los numerales 7 y 8 fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

II.2 El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, se auxilia de diversas dependencias entre las que se 
encuentra la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, cuya titular, la Lic. Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, está facultada para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 15 fracción XX, 16 fracción IV, y 23 Quintus de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 

II.3 La Secretaría de Obras y Servicios, cuyo titular, el Ing. Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez, está 
facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 fracción V, 
16 fracción IV, y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

II. 4 La Secretaría de Finanzas, cuyo Titular, el Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, se circunscribe para 
la recepción de los recursos federales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 fracción VIII, y 30 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

II.5 La Secretaría de Desarrollo Social a través de la Dirección General de Coordinación de Programas 
Federales, cuyo titular es la Mtra. Leticia Esther Varela Martínez quien fue designada en términos del 
nombramiento del 16 de octubre de 2015, expedido por el Dr. José Ramón Amieva Gálvez, Secretario de 
Desarrollo Social de la Ciudad de México, y cuenta con facultades y capacidad legal para suscribir el presente 
acuerdo de conformidad con el artículo 101 G del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

II.6 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Plaza de la Constitución S/N, Centro de la Ciudad de México, área 1, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria, 
así como aquéllas dirigidas a la protección, conservación y revitalización del sitio denominado “Centro 
Histórico de México y Xochimilco”, el cual está inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

III.3 Que el recurso autorizado para las obras citadas en el párrafo anterior, se aplicará únicamente dentro 
del ámbito territorial reconocido por la UNESCO, así como en sus accesos viales que sean autorizados por la 
U.R.P., de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de  la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el  31 de diciembre de 2015; así como 
lo previsto por los artículos 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 2 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 1, 2, 15, fracciones V, VIII y XX, 16, fracción IV, 23 Quintus, 27 
y 30, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES"  acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado “Mejoramiento de la 
Explanada del Embarcadero Nuevo Nativitas”, en  lo sucesivo "EL PROYECTO", el cual se constituye por las 
siguientes obras: 1) Cableado Subterráneo del Embarcadero Nuevo Nativitas, 2) Revitalización de la 
Explanada del Embarcadero Nuevo Nativitas; de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “LA CDMX”, a través de 
la Secretaría de Obras y Servicios y/o la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el 
responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con 
estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de 
Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la URP. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispone metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales y locales exclusivamente a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula 
Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así como 
ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico del registro contable del ejercicio, para los recursos a que refieren las 
Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su 
validación, control y seguimiento, los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
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imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Gestionar y obtener la Licencia de Construcción de cada una de las obras que forman parte del 
“PROYECTO”, ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

j) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

k) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

l) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

m) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $15’136,636.00 (Quince millones ciento 
treinta y seis mil seiscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $7’568,318.00 (Siete millones quinientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio 510-v-107 BIS 5, de fecha 21 de marzo de 2016;  (Tipo de Intervención Históricos) 

"EL GCDMX" a través de “EL EJECUTOR”, aportará presupuestalmente $7’568,318.00 (Siete millones 
quinientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), recursos autorizados mediante oficio 
SEDEREC/239BIS/2016, de fecha 18 marzo de 2016. 

Las aportaciones quedarán distribuidas de la siguiente manera: 

No. Descripción de la Obra Importe Federal 
50% 

Importe Local 
50% 

Costo Total 
100% 

1 Cableado Subterráneo del 
Embarcadero Nuevo Nativitas 

$3,956,535 $3,956.535 $7,913,070 

2 Revitalización de la Explanada del 
Embarcadero de Nativitas 

$3,611,783 $3,611,783 $7,223,566 

 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante (transferencia electrónica), en (4) 
ministraciones, considerando que corresponderán: 

No. Descripción de la Obra 
Número de 

Cuenta 
Transferencia 1 

Septiembre 
Transferencia 2 

Octubre 
Transferencia 3 

Noviembre 
Transferencia 4 

Diciembre 

1 
Cableado Subterráneo del 

Embarcadero Nuevo Nativitas 
118167 
Banco 

Ve por Más, 
S.A. 

30% 30% 30% 10% 

2 
Revitalización de la Explanada 
del Embarcadero de Nativitas 

30% 30% 30% 10% 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, protección y conservación de monumentos históricos, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, 
estatal o municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier 
responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", 
que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE. - "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a la C. Flor Lizett González Rodríguez, quien llevará a cabo la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.-  “EL EJECUTOR”  se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación,  “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se apliquen oportunamente la aportación de recursos de “EL GCDMX”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 7 
tantos en la Ciudad de México; a los 29 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal 
en la Ciudad de México, Guillermo César Calderón León.- Rúbrica.- Por la CDMX: la Secretaria de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Obras y Servicios, Edgar Oswaldo Tungüí Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar 
Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- La Directora General de Coordinación de Programas Federales de la 
Secretaría de Desarrollo Social, Leticia Esther Varela Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Teloloapan, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
ING. JOSÉ MANUEL ARMENTA TELLO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUERRERO; Y POR OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TELOLOAPAN, REPRESENTADO POR EL LIC. ROBELL URIOSTEGUI PATIÑO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL L.C.C. ANTONIO ABAD BRAVO SALGADO, TESORERO 
MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir  
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso  
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y los gobiernos municipales deberán llevar un registro de beneficiarios  
y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento,  
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos  
y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva 
reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, 
ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de 
usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones  
y de servicios; la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas 
productivas de las diversas regiones del país. 
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VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno  
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad  
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades  
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad  
de género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento;  
e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal, podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias,  
zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1,  
del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar los proyectos que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en acciones de Mejoramiento del 
Entorno y Desarrollo Comunitario. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción  
I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales, en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar  
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas,  
con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención 
y solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos,  
el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la  
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias  
Ejecutoras (incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de  
“EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos  
y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del  
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2947  
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó 
a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 9 de noviembre del año 2015, el Ing. José Manuel 
Armenta Tello, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guerrero. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Paseo Alejandro Cervantes Delgado, Lotes 1, Mza. V, Col. Universal, C.P. 39080, en Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 61 fracciones XXVII  
y XXVIII, 170 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3o. de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Guerrero los municipios del Estado de Guerrero están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, 
sin más límites que los señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.3 Que el Lic. Robell Uriostegui Patiño, Presidente Municipal de Teloloapan, tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 
fracción III, Artículos 26 y 46 primer párrafo, Artículo 61 fracción II, Artículo 63 fracciones VII y XVI, Artículo 65 
fracciones I, II, III y 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
L.C.C. Antonio Abad Bravo Salgado, Tesorero Municipal, señalando como domicilio el ubicado en Palacio 
Municipal, calle Plaza Eutimio Pinzón # 1, Col. Centro, C.P. 40400, Teloloapan, Guerrero. Teléfonos: (01 736) 
3 662150 y 3 664253. Con Registro Federal de Contribuyentes número TMU100103IG1. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35  
y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; 
así como lo previsto por los artículos 27, 61 fracciones XXVII y XXVIII, 91 fracción XLIV, 181, 185 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, así como en lo previsto por los Artículos 6 
fracción III, Artículos 26 y 46 primer párrafo, Artículo 61 fracción II, Artículo 63 fracciones VII y XVI,  
Artículo 65 fracciones I, II, III y 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero; y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos propuestos en las modalidades 
de Mejoramiento del Entorno y Desarrollo Comunitario, en lo sucesivo “EL PROYECTO", de conformidad a la 
tabla y a los anexos técnicos de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento 
forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es,  
las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades 
normativas, financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal  
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación  
de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan  
que los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional de Teloloapan, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el 
responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”,  
con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen  
el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de 
Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con  
la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este  
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación  
de "EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción  
de las averías imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los 
componentes, lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo  
del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar 
la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar  
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las 33 acciones objeto 
del presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $8’699,618.00 (Ocho millones 
seiscientos noventa y nueve mil seiscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $5’097,259.00 (Cinco millones noventa y siete mil doscientos cincuenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/HÁBITAT/12/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $3’602,359.00 (Tres millones seiscientos dos mil trescientos cincuenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), provenientes del Ramo-33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISM-DF), recursos autorizados 
mediante Acta de la Tercera Sesión extraordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de marzo del año dos 
mil dieciséis. 

“LAS PARTES” se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros correspondientes 
mediante (transferencia electrónica), en las cuentas productivas específicas que se apertura para tales 
efectos, correspondiente al Municipio de Teloloapan, Guerrero., No. de Cuenta: 0106734154 con clabe 
Interbancaria: 012278001067341547 aplicable al banco: B.B.V.A. BANCOMER, S.A., y correspondiente  
a la SEDATU No. de Cuenta: 0106733328 con clabe Interbancaria: 012278001067333283 aplicable al banco: 
B.B.V.A. BANCOMER, S.A., observando los periodos de tiempo establecidos en el artículo 7 fracción IV inciso 
b) del Presupuestos de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Lic. Gustavo Alfonso Alarcón Bello, Coordinador de la Vertiente de Infraestructura para 
el Hábitat, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con 
"EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta  
y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable; 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR“ incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio  
de Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”  
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer  
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día  
de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los 6 días del mes de mayo de 2016.- Por la 
SEDATU: el Delegado Estatal en Guerrero, José Manuel Armenta Tello.- Rúbrica.- El Coordinador  
de la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, Gustavo Alfonso Alarcón Bello.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Teloloapan, Gro., Robell Uriostegui Patiño.- Rúbrica.-  
El Tesorero Municipal, Antonio Abad Bravo Salgado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tixtla de Guerrero, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
ING. JOSÉ MANUEL ARMENTA TELLO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUERRERO; Y POR OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TIXTLA DE GUERRERO, REPRESENTADO POR EL LIC. HOSSEÍN NABOR 
GUILLÉN, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA C.P ELDA CORTES POCTZIN, TESORERO 
MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan,  
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y los gobiernos municipales deberán llevar un registro de beneficiarios  
y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población;  
la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los  
ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal,  
los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras 
figuras asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
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planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además  
de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios; la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas 
productivas de las diversas regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno  
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el  
grado de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las 
necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad  
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad,  
el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e 
inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios  
de la vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de  
ampliación y/o mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, 
seguridad y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta  
y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación  
de proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal, podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas  
y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del  
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar los proyectos que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en acciones de Mejoramiento  
del Entorno y Desarrollo Comunitario. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales, en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar  
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas,  
con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención 
y solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos,  
el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2947 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación  
de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 9 de noviembre del año 2015, el Ing. José Manuel 
Armenta Tello, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guerrero. 
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I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado  
en Paseo Alejandro Cervantes Delgado, Lotes 1, Mza. V, Col. Universal, C.P. 39080, en Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 61 fracción XXVII  
y XXVIII, 170 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3o. de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Guerrero, los Municipios del Estado de Guerrero están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, 
sin más límites que los señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.3 Que el Lic. Hosseín Nabor Guillén, Presidente Municipal de Tixtla de Guerrero, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 6 fracciones III, Artículos 26 y 46 primer párrafo, Artículo 61 fracción II, Artículo 63 fracciones VII y 
XVI, Artículo 65 fracciones I, II, III y 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma de la  
CP. Elda Cortes Poctzin, Tesorero Municipal, señalando como domicilio el ubicado en Palacio Municipal, 
Independencia No. 2, Col. Centro, C.P. 39170, Tixtla de Guerrero, Teléfonos: (01 754) 474 00 95. Con 
Registro Federal de Contribuyentes número MTG150205A90. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30  
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación  
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 27, 61 fracciones XXVII y XXVIII, 91 fracción XLIV, 181, 185 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, así como en lo previsto por los Artículos 6 fracción III, 
Artículos 26 y 46 primer párrafo, Artículo 61 fracción II, Artículo 63 fracciones VII y XVI, Artículo 65 fracciones 
I, II, III y 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero; y demás disposiciones aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos propuestos en la modalidad  
de Mejoramiento del Entorno y Desarrollo Comunitario, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad a la 
tabla y a los anexos técnicos de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento 
forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan  
que los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional de Tixtla de Guerrero, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el 
responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”,  
con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de 
Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular  
el acta de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación  
de "EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación  
con los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar 
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las 35 acciones 
objeto del presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $13,926,208.00 
(Trece Millones Novecientos Veintiséis Mil Doscientos Ocho Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra 
de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $8,000,000.00 (Ocho Millones de Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter  
de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano",  
designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio  
No. SDUV/UPAIS/HÁBITAT/12/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $5,926,208.00 (Cinco Millones Novecientos Veintiséis Mil Doscientos Ocho 
Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo de ingresos propios del Municipio, los cuales son adquiridos 
mediante la recaudación de impuestos y del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF), autorizados mediante el Acta Ordinaria 
de Sesión de Cabildo de fecha 23 de Marzo del Dos Mil Dieciséis. 

“LAS PARTES” se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros correspondientes 
mediante (transferencia electrónica), en la cuenta productiva específica que se apertura para tales efectos 
correspondiente a No. de Cuenta: 0106734839, con clabe Interbancaria: 012280001067348392, aplicable al 
banco: BBVA BANCOMER, S.A., para el caso de la ministración de los recursos federales y la cuenta 
0106697763 y clabe interbancaria: 012280001066977638 para la ministración de los recursos municipales, 
observando los periodos de tiempo establecidos en el artículo 7 fracción IV inciso b) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren  
por su inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por  
la vía judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Lic. Gustavo Alfonso Alarcón Bello, Coordinador de la Vertiente de Infraestructura para 
el Hábitat, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con 
"EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta  
y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el 
presente instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo.  
En el caso de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los 
aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se 
hubieren generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente 
instrumento, por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación 
anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio  
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer  
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los 6 días del mes de mayo de 2016.- Por la 
SEDATU: el Delegado Estatal en Guerrero, José Manuel Armenta Tello.- Rúbrica.- El Coordinador de 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, Gustavo Alfonso Alarcón Bello.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Tixtla de Guerrero, Hosseín Nabor Guillén.- Rúbrica.- La Tesorera Municipal, 
Elda Cortes Poctzin.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras 
Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L021/2016, para la Adquisición de Bienes de Papelería y 
Artículos de Oficina y Consumibles de Cómputo para el Ejercicio 2017. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y 

Apert. de Prop. 
Econ. 

Fallo 

$1,805.80 
con I.V.A. 

19 de diciembre 
de 2016 

23 de diciembre 
de 2016, 
11:00 hrs. 

05 de enero 
de 2017, 
10:30 hrs. 

10 de enero 
de 2017, 
10:30 hrs. 

16 de enero 
de 2017, 
10:30 hrs. 

 
Partida Descripción Monto Mínimo Mensual 

(Miles de Pesos antes de 
I.V.A.) 

4 Carpetas de palanca, carpetas panorámicas, carpetas registrador 11.3 
6 Bicolores, lápices, marcadores, marcatextos, plumines, plumas 18.9 
8 Folders colgantes, guías alfabéticas, separadores, índices, 

folders con broche  
11.5 

11 Hojas bond tamaños carta, oficio y doble carta, papel bond 
reciclado tamaños carta y oficio 

92.9 

28 Toners, tintas y cabezales 546.1 
 
Y otras partidas similares. Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples de toda la 
documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el 
acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 contendrá la propuesta técnica 
y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para 
consulta en la Dirección de Adquisiciones, Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de 
México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 
horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de Cámara de Senadores, los 
días 13, 14, 15, 16 y 19 de diciembre de 2016; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta 
Baja, Col. Tabacalera, los días 13, 14, y 15 de diciembre de 2016, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 
horas, y los días 16 y 19 de diciembre de 2016, de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de 
depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los 
actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y plazo de entrega: será en el Almacén General de la Cámara de Senadores, ubicado en la calle de 
Madrid No. 37, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 18:00 horas. 
Partidas 1 a 22, dentro de los siete días hábiles siguientes al de la fecha de recepción del requerimiento. 
Partidas 23 a 28, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la fecha de recepción del requerimiento. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: será en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción 

formal de los bienes. No se otorgará anticipo. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ MARIA DEL ANGEL MOHEDANO 

RUBRICA. 
(R.- 442618) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas electrónicas nacionales Nos. LA-005000999-E216-2016 
y LA-005000999-E217-2016, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Plaza Juárez 
número 20 piso 10. Colonia Centro. C.P. 06010. Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México. Teléfono: 
3686-5596 en horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
LA-005000999-E216-2016 

Servicio de aseguramiento integral de bienes patrimoniales. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de diciembre de 2016.  
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2016 a las 09:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-005000999-E217-2016 

Servicios de centros de contacto, destinado a la concertación 
de citas y proporcionar informes para la obtención del 
pasaporte mexicano en territorio nacional. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016.  
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2016 a las 09:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2016 a las 09:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
LIC. JOSE ALEJANDRO VILLASEÑOR VALERIO 

RUBRICA. 
(R.- 442567) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DIRECCION DE CONTRATACION A 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen No. 2799, edificio “C” 
segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, a partir 
de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en horario de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica LA-006000998-E516-2016 
Objeto de la Licitación Servicio de Transporte Escolar y de Personal 

para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Volumen a adquirir 1 servicio con 22 rutas. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/diciembre/2016. 
Fecha y hora para celebrar la Junta  
de aclaraciones 

16/diciembre/2016, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica. 
Fecha y hora para realizar la Presentación  
y apertura de proposiciones 

26/diciembre/2016, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 28/diciembre/2016, 12:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE CONTRATACION A 
FERNANDO LORENZANA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 442640) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a  
participar en las Licitaciones Públicas Nacionales cuyas Convocatorias de participación contienen las Instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles 
para consulta en las Oficinas de la Unidad de Licitación de Obra Pública del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275,  
4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100; de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, o bien en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E12-2016 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2016-B04-B26-DB-11-RF-LP-P-OR-0017 

Objeto de la licitación Servicios de Consultoría de una Gerencia Externa para el Asesoramiento y Seguimiento Técnico, 
Administrativo y Normativo de las obras relativas a la Construcción de la Presa El Zapotillo y sus obras 
complementarias, así como el Acueducto Zapotillo - Los Altos de Jalisco - León, Guanajuato. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/12/2016 
Visita a instalaciones  16/12/2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  16/12/2016, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/01/2017, 11:00 horas 

• Para la licitación No. LO-016B00005-E12-2016 el sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones y la junta de aclaraciones, será en la sala de juntas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en  
Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° pisco, Col. Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jal.; en los horarios y fechas señaladas que correspondan. 

• El procedimiento de la licitación será en la modalidad de Mixto, por lo que las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del Sistema CompraNet, por mensajería certificada o Presenciales. 

• Para la licitación No. LO-016B00005-E12-2016 no se otorgará anticipo. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se realizará en la sala de juntas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, 

sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 5° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, en los horarios y fechas señaladas. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 442658) 

 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/


 
M

artes 13 de diciem
bre de 2016 

90     (Segunda Sección)      
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y 
Saneamiento, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales Número LO-016B00999-E136-2016  
y LO-016B00999-E137-2016 cuyas convocatorias contienen los requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en 
las oficinas ubicadas en Avenida de los Insurgentes sur número 1228, 7° piso, Colonia Tlacoquemécatl Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de 
México, tel. (55)55592691 ext. 5520 de 9:00 a 18:00 horas, desde la publicación de la misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00999-E136-2016 

RECTIFICACION DEL CANAL EMISOR PONIENTE A CIELO ABIERTO PARA UN GASTO APROXIMADO DE 120 M3/S, CONSTRUCCION DE 5 PUENTES 
VEHICULARES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS; TRAMO 1 DEL KM 0+000 AL KM 5+080 
Forma y medio para la presentación de propuestas  Precios unitarios, por escrito y presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de la obra 14 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2016 a las 10:30 horas 

 
Licitación LO-016B00999-E137-2016 

RECTIFICACION DEL CANAL EMISOR PONIENTE A CIELO ABIERTO PARA UN GASTO APROXIMADO DE 120 M3/S, CONSTRUCCION DE 5 PUENTES 
VEHICULARES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS; TRAMO 2 DEL KM 5+080 AL 10+000 
Forma y medio para la presentación de propuestas Precios unitarios, por escrito y presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de la obra 14 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2016 a las 12:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 
GERENTE DE CONSTRUCCION 
ARQ. ANGEL SANTANA DE PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 442445) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento 
y Saneamiento, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales Número LO-016B00999-E138-2016 y 
LO-016B00999-E139-2016 cuyas convocatorias contienen los requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en 
las oficinas ubicadas en Avenida de los Insurgentes sur número 1228, 7° piso, Colonia Tlacoquemécatl Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de 
México, tel. (55)55592691 ext. 5520 de 9:00 a 18:00 horas, desde la publicación de la misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00999-E138-2016 

RECTIFICACION DEL CANAL EMISOR PONIENTE A CIELO ABIERTO PARA UN GASTO APROXIMADO DE 120 M3/S, CONSTRUCCION DE 5 PUENTES 
VEHICULARES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS; TRAMO 3 DEL KM 10+000 AL 15+000 
Forma y medio para la presentación de propuestas Precios unitarios, por escrito y presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de la obra 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 10:30 horas 

 
Licitación LO-016B00999-E139-2016 

RECTIFICACION DEL CANAL EMISOR PONIENTE A CIELO ABIERTO PARA UN GASTO APROXIMADO DE 120 M3/S, CONSTRUCCION DE 5 PUENTES 
VEHICULARES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS; TRAMO 4 DEL KM 15+000 AL 20+500 
Forma y medio para la presentación de propuestas Precios unitarios, por escrito y presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de la obra 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 12:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE DICIEMBRE DE 2016. 
GERENTE DE CONSTRUCCION 
ARQ. ANGEL SANTANA DE PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 442519) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento 
y Saneamiento, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales Número LO-016B00999-E140-2016 y 
LO-016B00999-E141-2016 cuyas convocatorias contienen los requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en 
las oficinas ubicadas en Avenida de los Insurgentes sur número 1228, 7° piso, Colonia Tlacoquemécatl Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de 
México, tel. (55)55592691 ext. 5520 de 9:00 a 18:00 horas, desde la publicación de la misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00999-E140-2016 

SUPERVISION TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y DE CONTROL DE CALIDAD, PARA LLEVAR A CABO LA RECTIFICACION DE DOS TRAMOS 
DEL CANAL EMISOR DEL PONIENTE A CIELO ABIERTO PARA UN GASTO APROXIMADO DE 120 M3/S, DEL Km 0+000 AL 5+080.00 Y DEL 5+080.00 AL 
10+000.00 Y CONSTRUCCION DE 3 PUENTES VEHICULARES 
Forma y medio para la presentación de propuestas Precios unitarios, por escrito y presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de la obra 16 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 19 de diciembre de 2016 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016 a las 10:30 horas 

 
Licitación LO-016B00999-E141-2016 

SUPERVISION TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y DE CONTROL DE CALIDAD, PARA LLEVAR A CABO LA RECTIFICACION DE DOS TRAMOS 
DEL CANAL EMISOR DEL PONIENTE A CIELO ABIERTO PARA UN GASTO APROXIMADO DE 120 M3/S, DEL Km 10+000 AL 15+000.00 Y DEL 15+000.00 AL 
20+500.00 Y CONSTRUCCION DE 2 PUENTES VEHICULARES 
Forma y medio para la presentación de propuestas Precios unitarios, por escrito y presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de la obra 16 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 19 de diciembre de 2016 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016 a las 12:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
GERENTE DE CONSTRUCCION 
ARQ. ANGEL SANTANA DE PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 442594) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 6-A, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica Consolidada 
No. LA-008000999-E152-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio Integral de Limpieza. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2016, 10:00 horas 
Fallo 22/12/2016, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
LIC. ENRIQUE QUIROZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 442564) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 28 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Electrónica, LA-011000999-E1042-2016, 
Expediente 1231896, Código de Procedimiento 775106, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la 
Dirección de Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00  
ext. 54029. 
 

Descripción de la Licitación Servicio Administrado de Seguridad Informática para 
la Secretaría de Educación Pública. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2016, 11:00 horas. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

FIRMA EN AUSENCIA EL LIC. JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO, DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE ADQUISICIONES, SEGUIMIENTO NORMATIVO E INFORMATICO DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA 
RUBRICA. 

(R.- 442589) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional 
referida a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante ubicado en: Av. Insurgentes Sur # 1735, Mezzanine ala Sur, Colonia Guadalupe 
Inn, C.P. 01020, Ciudad de México, teléfono 2000-3000 ext. 5144, en días hábiles, de lunes a viernes de 
09:00 a 17:00 horas; como a continuación se indica: 
 

No. de la Licitación LA-027000002-N1-2017 
Objeto de la Licitación  Contratación Plurianual Abierta del Servicio de 

Suministro de Combustible a través de Monederos 
Electrónicos para el Parque Vehicular de la SFP 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 11:00 hrs. 
Fallo 28/12/2016 13:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ANTONIO OMAR FRAGOSO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442504) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 



 
M

artes 13 de diciem
bre de 2016 

(Segunda Sección)     95 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 
los correspondientes capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; en cumplimiento al artículo 58 segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas a 
inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos. La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Paseo de la Reforma No. 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, comunica el 
siguiente fallo: 
Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México Forma Parte Internacional Mixta, No. LA-017000999-E272-2016 relativa a la 
“Adquisición de Medicamentos para la Dirección de Servicios Médicos de la Procuraduría General de la República”. Fecha de emisión del fallo el 14 de noviembre  
del 2016. 
 

Adjudicada A: RFC y Domicilio de la Empresa 
Adjudicada 

Partidas Adjudicadas Importe Adjudicado  

SERBITECSA, S.A. DE C.V. SER080612IY7 
Río Consulado No. 47, Col. La Raza, 

Deleg, Azcapotzalco, C.P. 02990, 
México, D.F. 

1, 2, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 36, 38, 39, 40, 42, 44, 45, 
46, 48, 49, 50, 51, 52, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68, 70, 72, 73, 74, 75, 81, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 89, 91, 94, 95, 96, 97, 101, 102, 104, 105, 107, 108, 
111, 112, 114, 116, 117, 118, 120, 122, 123, 124, 126, 
128, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 139, 140, 142, 

145, 148, 150, 151, 153, 154, 155 y 156. 

$1,888, 668.71 

FOREFRONT IN HEALTH,  
S.A. DE C.V. 

FIH051010768 
Calzada Mariano Escobedo No. 57 

Interior 602, Piso 6, Col. Popotla, Deleg. 
C.P. 11400, Ciudad de México 

3, 4, 8, 13, 14, 15, 34, 35, 41, 47, 53, 54, 69, 71, 76, 77, 
78, 79, 90, 92, 93, 98, 99, 100, 103, 109, 113, 136, 141, 

143, 144, 146, 147 y 149 

$687,790.60 

HOSPI MEDICAL, S.A. DE C.V. HME010503I81 
Calzada de Tlalpan No. 4261, Col. 

Bosques de Tetlameya, C.P. 04730, 
Distrito Federal 

37, 110, 125, Y 127 $29, 531.80 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JORGE MENESES ZOZAYA 

RUBRICA. 
(R.- 442365) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 
los correspondientes capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; en cumplimiento al artículo 58 segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas a 
inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos. La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Paseo de la Reforma No. 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México., comunica el 
siguiente fallo: 
Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México Forma Parte Internacional Mixta, No. LA-017000999-E451-2016 relativa a la 
“Adquisición de Material de Curación para la Dirección de Servicios Médicos de la Procuraduría General de la República”. Fecha de emisión del fallo el 14 de 
noviembre del 2016. 
 

Adjudicada A: RFC y Domicilio de la Empresa Adjudicada Partidas Adjudicadas Importe Adjudicado con IVA 
SERBITECSA, S.A. DE C.V SERB080612IY7 

Av. Río Consulado No. 47, Col. La Raza,  
Delg, Azcapotzalco, C.P. 02990, Distrito Federal 

6, 9, 10, 11, 12, 1617, 18, 20, 
21, 22, 23, 24, 30, 38, 41, 48, 

51, 54, 61 y 63 

$255,629.43 

GENESIS & EXODO, S.A. DE C.V. G&E0408204M9 
Tajín No. 416, Col. Narvarte Delg. Benito Juárez, 

C.P. 03020 México Distrito Federal 

3, 14, 28, 29, 39, 43, 44, 45 y 46 $86,149.60 

EXCELENCIA MEDICA,  
S.A. DE C.V. 

EME971111ST5 
Buffon No. 23 PB Col. Nueva Anzures. Delg. Miguel 

Hidalgo C.P. 11590 México, Distrito Federal 

8, 26 y 27 $123,843.92 

FOREFRONT IN HEALTH,  
S.A. DE C.V 

FIH051010768 
Calzada Mariano Escobedo No. 57, Int. 602, Piso 6, 

Col. Popotla, C.P. 11400, Ciudad de México 

4, 5, 31, 35, 36, 37, 49,  
56, 57 y 59 

$561,794.09 

SERVIFRANK, S.A. DE C.V. SER1604266CA 
Miguel Miramón No. 272-A Col. La Dinamita.  

Delg. Gustavo A Madero C.P. 07070,  
México, Distrito Federal 

65 $960.48 

DISTRIBUCIONES MEDICAS 
LERAM, S.A. DE C.V 

DML050104381 
Ignacio Zaragoza No. 51 Col. San Felipe Ixtacala. 

Tlalnepantla, C.P. 54160 Edo. de México 

1, 2, 13, 32, 33, 34, 64, 66 y 67 $124,821.80 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JORGE MENESES ZOZAYA 

RUBRICA. 
(R.- 442364) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 
los correspondientes capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; en cumplimiento al artículo 58 segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas a 
inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos. La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Paseo de la Reforma No. 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, comunica el 
siguiente fallo: 
Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México Forma Parte Internacional Mixta, No. LA-017000999-E452-2016 relativa a la 
“Adquisición de Suministros Médicos para la Dirección de Servicios Médicos y la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
República”. Fecha de emisión del fallo el 15 de noviembre del 2016. 
 

Adjudicada A: RFC y Domicilio de la Empresa 
Adjudicada 

Partidas Adjudicadas Importe Adjudicado sin IVA 

ESPECIALIDADES MEDICO 
ODONTOLOGICAS,  

S.A. DE C.V. 

EMO910815PM5 
Calle Central No. 4, Local A y B,  
Col. Atlántida, Delg, Coyoacán,  

C.P. 04370, Cd. de México.  

1, 2, 6, 7, 9, 13, 16, 17, 21, 24, 25, 28, 30, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 63, 66, 70, 71, 72, 75, 76, 77, 78, 
79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 123, 130, 131, 
132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 142, 143, 
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 
154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 163, 164, 
165, 166, 169, 171, 172, 173, 175, 177, 178, 179, 
180, 181, 185, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 
195, 197, 198, 199, 205, 206, 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214, 215, 216, 218, 219, 220, 232, 233, 
234, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 261, 
262, 263, 265, 267, 269, 270, 273, 274, 275, 276, 

277, 278, 279, 280, 281, 282, 284, 285 y 286 

$1,498, 545.00 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JORGE MENESES ZOZAYA 

RUBRICA. 
(R.- 442369) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 

los correspondientes capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; en cumplimiento al artículo 58 segundo 

párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas a 

inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos. La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, ubicada en Paseo de la Reforma No. 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México., comunica el 

siguiente fallo: 

Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México Forma Parte Internacional Mixta, No. LA-017000999-E455-2016 relativa a la 

“Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio para la Dirección de Servicios Médicos y la Coordinación General de Servicios Periciales de  

la Procuraduría General de la República”. Fecha de emisión del fallo el 14 de noviembre del 2016. 

 

Adjudicada A: RFC y Domicilio de la Empresa 
Adjudicada 

Partidas Adjudicadas Importe Adjudicado 
con IVA 

ADNEXAM BIODIAGNOSTICOS 

LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 

ABL091203B34 

Calle 9 sur 4901 L-5, Col. Prados Agua Azul, 

C.P. 72430, Puebla  

1 

 

$597,052.00 

UNIVERSAL SUPPLIERS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

USM9401115I2 

Plaza Carlos J. Finlay No. 6, Piso 4, Col. Cuauhtémoc,  

Deleg. Cuauhtémoc C.P. 06500, Distrito Federal 

2, 12, 13, 18, 19, 23, 24, 25, 

31, 81, 83, 84 y 153 

$594,900.78 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JORGE MENESES ZOZAYA 
RUBRICA. 

(R.- 442366) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NAUCALPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 002 
 

El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY), convoca a las personas de nacionalidad mexicana, a presentar proposiciones solventes en 
sobre cerrado, en donde a su elección podrán participar libremente en forma presencial o electrónica, en este proceso de licitación pública nacional mixta de servicios 
número LA-006E00036-E25-2016, cuya Convocatoria contiene las bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios en Naucalpan sita en la Av. Sor Juana Inés de la Cruz No. 22, Piso 4, 
Colonia Tlalnepantla Centro, Código Postal 54000, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Teléfono 2169-5474 y 2169-5425, de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de los servicios Servicio de Limpieza en diversos Inmuebles del SAT 
Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNET 23/11/2016 
Junta de aclaraciones 01/12/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 28/11/2016, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 
Económicas 

09/12/2016, 11:00 horas. 

Fallo  En el acto de presentación y apertura de proposiciones, se dará a conocer la fecha y hora en la 
que se emitirá el fallo, conforme a lo establecido en el artículo 35, fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NAUCALPAN 
C.P. GUILLERMINA CRISTINA QUIROZ TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442547) 

 

http://compranet.gob.mx/
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NAUCALPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 003 
 

El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY), convoca a las personas de nacionalidad mexicana, a presentar proposiciones solventes en 
sobre cerrado, en donde a su elección podrán participar libremente en forma presencial o electrónica, en este proceso de licitación pública nacional mixta de servicios 
número LA-006E00036-E27-2016, cuya Convocatoria contiene las bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios en Naucalpan sita en la Av. Sor Juana Inés de la Cruz No. 22, Piso 4, 
Colonia Tlalnepantla Centro, Código Postal 54000, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Teléfono 2169-5474 y 2169-5425, de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de los servicios Servicio de Vigilancia en diversos Inmuebles del SAT 
Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNET 25/11/2016 
Junta de aclaraciones 02/12/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 29/11/2016, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

12/12/2016, 11:00 horas. 

Fallo  En el acto de presentación y apertura de proposiciones, se dará a conocer la fecha y hora en la que se emitirá el 
fallo, conforme a lo establecido en el artículo 35, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NAUCALPAN 
C.P. GUILLERMINA CRISTINA QUIROZ TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442549) 

 

http://compranet.gob.mx/
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-019GYN022-E71-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle 
Lira y Ortega No. 69, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10, los días del 
13 de diciembre al 20 de diciembre del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 21/12/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 19/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 08:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-019GYN022-E72-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle 
Lira y Ortega No. 69, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10, los días del 
13 de diciembre al 20 de diciembre del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza e Higiene 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 21/12/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 19/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-019GYN022-E73-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales y Obras en Tlaxcala, sita en Calle 
Lira y Ortega No. 69, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono: 01 (246) 46 2 65 10 los días del 13 
de diciembre al 20 de diciembre del año en curso de las 9:00 a - 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Traslado y Tratamiento Final de 
Desechos Tóxicos (R.P.B.I.) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 21/12/2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 19/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 12:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JULIO CESAR MENESES GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 442625) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales e Internacionales, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Unidad Licitadora de la Delegación 
Estado de Sonora, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sita en 
Paseo de la Cultura y Comonfort, Edificio México, Colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, código postal 
83280, teléfono 662 108-0140, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, exclusivamente para su consulta. La 
publicación en Compranet será el día 09 de diciembre de 2016 y en el D.O. F. será el día 13 de diciembre de 
2016, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-019GYN051-E1-2017 

Objeto de la licitación Adquisición de Víveres de las Unidades Hospitalarias y 
Estancia de Bienestar y Desarrollo Infantil del ISSSTE en 
la Delegación Estatal Sonora, para el ejercicio 2017. 

Visita a instalaciones A partir de la publicación 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2016, 08:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016, 08:00 hrs. 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-019GYN051-E2-2017 

Objeto de la licitación Servicio Integral de Limpieza e Higiene y Desinfección 
Profesional de los diferentes Centros de Trabajo del 
ISSSTE en la Delegación Estatal Sonora, para el ejercicio 
2017. 

Visita a instalaciones A partir de la publicación 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2016, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016, 09:00 hrs. 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-019GYN051-E3-2017 

Objeto de la licitación Servicio de Vigilancia Profesional de los diferentes 
Centros de Trabajo del ISSSTE en la Delegación Estatal 
Sonora, para el ejercicio 2017. 

Visita a instalaciones A partir de la publicación 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2016, 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016, 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-019GYN051-E4-2017 

Objeto de la licitación Servicios de Recolección, Traslado, Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos Peligrosos, Biológico-
Infecciosos de las diferentes Unidades Médicas del 
ISSSTE en la Delegación Estatal Sonora, para el ejercicio 
2017. 

Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2016, 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016, 11:00 hrs. 
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Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-019GYN051-E5-2017 
Objeto de la licitación  Servicios de Suministro de Combustible (Diésel) para 

calderas de las diferentes Unidades Médicas del ISSSTE 
en la Delegación Estatal Sonora, para el ejercicio 2017. 

Visita a instalaciones A partir de la publicación 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2016, 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016, 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-019GYN051-E6-2017 

Objeto de la licitación  Servicios de Desinfección (fumigación) para los diferentes 
centros e trabajo del ISSSTE en la Delegación Estatal 
Sonora, para el ejercicio 2017. 

Visita a instalaciones A partir de la publicación 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2016, 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016, 13:00 hrs. 

 
En lo que se refiere al volumen de los Servicios y las adquisiciones los detalles se determinan en la propia 
convocatoria, mediante el Sistema CompraNET. Los interesados en participar deberán enviar sus propuestas 
única y exclusivamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, por tratarse 
de licitaciones electrónicas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL DE SONORA 
DR. FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 442572) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ADQUISICIONES 
DELEGACION ESTATAL MORELOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuyas Convocatorias que  
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Plan de Ayala no. 990, 3er piso, Col. Vicente Guerrero, 
Cuernavaca, Mor, C.P. 62430, teléfono: 01(777)1007660, la primera, los días 13 de Diciembre 2016 y la 
segunda los días 13 de Diciembre 2016 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Seguridad y Vigilancia  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2016 
Junta de aclaraciones 12/12/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 08:00 horas 

 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza e higiene 
volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2016 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 13:00 hrs 

 
CUERNAVACA, MOR., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. MA. DEL ROSARIO CERVANTES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442439) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL VERACRUZ-SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 005/2016 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por conducto de la Delegación Estatal Veracruz a través los Departamentos de 
Adquisiciones y Obras y Servicios Generales pertenecientes a la Subdelegación de Administración, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones normativas 
aplicables, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales de Carácter Presencial número LA-019GYN047-E1-2017, 
LA-019GYN047-E2-2017, LA-019GYN054-E1-2017, LA-019GYN054-E2-2017, LA-019GYN054-E3-2017, LA-019GYN054-E4-2017 y LA-019GYN054-E5-2017, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la avenida 
Xalapa No. 205, colonia Unidad del Bosque, en la ciudad de Xalapa, Ver. Teléfono 01 (228) 8145953, los días de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Periodo de registro para todos los procedimientos: 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de diciembre de 2016. 
 

NUMERO DE PROCEDIMIENTO DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO HORARIOS DE LOS EVENTOS 
LA-019GYN047-E1-2017 Adquisición de Alimentos Perecederos y No Perecederos para las Clínicas 

Hospital de Coatzacoalcos, Orizaba, Poza Rica, Tuxpan y Xalapa. 
12:00 HORAS 

LA-019GYN047-E2-2017 Adquisición de Alimentos Perecederos y No Perecederos para Estancias 
de Bienestar y Desarrollo Infantil de Xalapa y Veracruz 

16:00 HORAS 

LA-019GYN054-E1-2017 Combustibles para calderas y plantas de energía eléctrica. 9:00 HORAS 
LA-019GYN054-E2-2017 Gas L.P. para unidades médicas. 10:00 HORAS 
LA-019GYN054-E3-2017 Servicios de Vigilancia. 11:00 HORAS 
LA-019GYN054-E4-2017 Servicio de Limpieza e Higiene 13:00 HORAS 
LA-019GYN054-E5-2017 Servicio de Recolección, Traslado y tratamiento final de desechos tóxicos 14:00 HORAS 

 
Fechas y plazos de los procedimientos: 

Volumen de las Licitaciones  Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 20 de diciembre de 2016  
Visita a Instalaciones Se detalla en convocatorias según aplique 
Presentación y apertura de Proposiciones 28 de diciembre de 2016 
Juntas Públicas para dar a conocer el Fallo Dentro de los veinte días naturales posteriores al Acto de Apertura de Proposiciones. 

 
XALAPA, ENRIQUEZ, VERACRUZ, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION ESTATAL VERACRUZ DEL ISSSTE 
ARTURO FRANCISCO GUTIERREZ GONGORA 

RUBRICA. 
(R.- 442577) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Electrónicas, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Estroncio 
Esq. Con año de Juárez S/N, Colonia Agrícola 20 de Noviembre, C.P 34227, Durango, Dgo., México, teléfono: (618) 817-85-43 y fax (618)817-85-43, los días Lunes 
a Viernes de las 09:30 a 16:30 Hrs. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No LA-019GYN060-E62-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza 
Volumen del servicio Se detalla en la convocatoria de las bases 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 08:00 hrs. 
Visita a las instalaciones  A partir del 13/12/2016 a las 08:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 09:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No LA-019GYN060-E63-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen del servicio Se detalla en la convocatoria de las bases 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 08:30 hrs. 
Visita a las instalaciones  A partir del 13/12/2016 a las 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 15:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 12:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No LA-019GYN060-E64-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Productos Alimenticios 
Volumen del servicio Se detalla en la convocatoria de las bases 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 09:00 hrs. 
Visita a las instalaciones  A partir del 13/12/2016 a las 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 15:00 hrs. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DURANGO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUB DELEGADA DE ADMINISTRACION 
C.P MONICA MONTES ESCALIER 

RUBRICA. 
(R.- 442585) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en: Av. Plan de Ayala no. 990, 3er piso, Col. Vicente Guerrero, Cuernavaca, Mor, C.P. 62430, teléfono: 
01(777)1007686, la primera, los días 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre 2016 y 2, 
3, 4, 5, 6 y 9 de enero 2017 y la segunda los días 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de 
diciembre 2016 y 2, 3, 4, 5, 6 y 9 de enero 2017 de 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Material de Osteosíntesis  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 10/01/2017, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2017, 08:00 horas 

 
Descripción de la licitación Material de curación  
volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 10/01/2017, 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2017, 12:00 hrs 

 
CUERNAVACA, MOR., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. MA. DEL ROSARIO CERVANTES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442525) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en: Av. Plan de Ayala no. 990, 3er piso, Col. Vicente Guerrero, Cuernavaca, Mor, C.P. 62430, teléfono: 
01(777)1007660, la primera, los días 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de Diciembre 2016 y 
2, 3, 4, 5, 6 y 9 de enero 2017 y la segunda los días 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de 
Diciembre 2016 y 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 10 de enero 2017 de 9:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Oxígeno Medicinal Domiciliario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 10/01/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2017, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación Servicio de R.P.B.I. 
volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 11/01/2017, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 19/01/2017, 08:00 hrs 

 
CUERNAVACA, MOR., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. MA. DEL ROSARIO CERVANTES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442655) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS NUMERALES 35, 39, 42 Y 43 DE SU REGLAMENTO, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA QUE A CONTINUACION SE RELACIONA. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009-16 
Número de la Licitación LA-019GYR033-E747-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Lavado, Transporte y Zurcido de Ropa Hospitalaria 
Volumen a Adquirir 1,008,000 Kg. 
Fecha de Publicación en Compranet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 20/12/2016, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26/12/2016, 09:00 horas 

 
• LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERA 

GRATUITA, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, 
COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA, TITULAR DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 06 DE DICIEMBRE DE 2016. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ 
CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 442645) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
30, 31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 014 de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR059-E208-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A 

EQUIPO SOPORTE DE VIDA (MONITORES DE 
SIGNOS VITALES, VENTILADORES Y EQUIPO DE 
ANESTECIA) 

Volumen a adquirir 1, Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o 
Correctivo 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Diciembre de 2016, 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 10:00 hrs. 

 
Número de Licitación LA-019GYR059-E209-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO/CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO Y TORRES DE ENFRIAMIENTO 

Volumen a adquirir 1, Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o 
Correctivo 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Diciembre de 2016, 14:00 hrs. 
Visita a instalaciones 14 de Diciembre de 2016 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 14:00 hrs. 

 
• La reducción de plazos fue autorizada por el Dr. Pablo Moreno Guevara, con cargo de Director General 

de la UMAE Núm. 25, el día 29 de Noviembre de 2016, en apego al artículo 43 del reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La Visita a las instalaciones se llevará a cabo en el Cuarto de Máquinas a cargo de la Jefatura de 
Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades No. 25, Ubicado en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva 
Morelos en Monterrey, Nuevo León, C. P. 64180. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la 
colonia Nueva Morelos código postal 64180, Monterrey. N. L, teléfono: (01 81) 83–71–41-00 Ext. 41385, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario 10:00 a 14:00 hrs. 

• Todos los eventos se realizarán, en el Aula de Usos Múltiples del Departamento de Abastecimiento, 
sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 25, Ubicado en Av. 
Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C. P. 
64180, mismos que se realizarán a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales 
CompraNet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 
MONTERREY, N.L., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA U. M. A. E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 
DR. PABLO MORENO GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 442644) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 
26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 
misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Bienes y 
Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: 
(01 993) 315 4887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 027-16 
Número de Licitación LA-019GYR015-E146-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral de Hemodiálisis  
Volumen a adquirir 48,567 Sesiones 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 20/Diciembre/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Diciembre/2016, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR015-E148-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario 

y Gases Medicinales y Suministro de Oxígeno Medicinal 
Domiciliario  

Volumen a adquirir 20,675 M3, 64 Kg., 818 Contenedor, 668 Cilindros y 
1,095 Pacientes/Día 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 20/Diciembre/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Diciembre/2016, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR015-E150-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Transporte Externo y Disposición 

Final de Residuos Sólidos Urbanos y Residuos de Manejo 
Especial  

Volumen a adquirir 3,312 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 20/Diciembre/2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Diciembre/2016, 13:00 horas 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero 
de Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• La reducción de plazos para el acto de Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de la Licitación 
Pública Internacional No. LA-019GYR015-E146-2016, se realizará con fundamentos en 
el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 43 del 
Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Ing. Jorge Romero Cabañas, Coordinador de 
Abastecimiento y Equipamiento del día 06 de diciembre de 2016. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 442636) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 13 de Diciembre del 2016, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR048-E1-2017 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO 

Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL (RSU Y RME) PARA EL EJERCICIO 2017. 

Volumen a adquirir Recolección de 10,764 servicios a realizar en 76 Unidades Médicas, Hospitalarias y Administrativas, 
así como Recolección de 884 servicios de 6 UMAE’S (Rehabilitación No. 1, 21, 22, 23, 25 y 34 de 
la Delegación Regional Nuevo León). 

Fecha de publicación en CompraNet 13 DE DICIEMBRE DEL 2016 
Junta de aclaraciones 21 DE DICIEMBRE DEL 2016, 14:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 28 DE DICIEMBRE DEL 2016, 14:00 HORAS 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C.P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 
Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442647) 

 

http://www.compranet.gob.mx/
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis 46, 47 y 48 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria que contiene la convocatoria 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono: 01312-31-140-21 y fax 01312-31-140-21, los 
días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR012-E194-2016 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo Automotriz y 

Suministro de Gasolina Magna Sin y Diésel a Vehículos Institucionales, a través de 
tarjeta Electrónica con Chip (Individual y Maestra).  

Volumen de licitación Mínimos 96,000 Máximo 240,000 Litros; Mínimos 62 Máximo 169 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 27/12/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/01/2017 

09:00 horas 
 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento., ubicado en: Zaragoza Número 199, Colonia Alta Villa, 
C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima. 
 

COLIMA, COLIMA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE REFUGIO LEAL SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442642) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 28 fracción I 
y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51 y 54 de su Reglamento convoca 
a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR032-E210-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.  
Descripción de la Licitación Servicio de Traslado de Pacientes en Ambulancia 

para el ejercicio 2017 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

1,300 Traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 23/12/2016, 10:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2016, 09:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-E298-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.  
Descripción de la Licitación Servicio de Conservación y Mantenimiento Preventivo 

y Correctivo de Bienes Muebles, Inmuebles y Equipos 
de la Delegación Estatal en Aguascalientes para el 
ejercicio 2017. 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 
41 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 23/12/2016, 11:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2016, 10:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-E304-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Mixta.  
Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones, Pintura y Señalamientos 

para el Mantenimiento Correctivo a Bienes Inmuebles 
de la Delegación Estatal en Aguascalientes para el 
ejercicio 2017. 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 
3,100 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 21/12/2016, 09:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2016, 09:00 Horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 
01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, 
C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La Licitación se llevará a cabo con reducción de plazo entre la Publicación de la Convocatoria y el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, autorizado por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de 
la Jefatura de Servicios Administrativos y el L.A.E. Juan Mercado Ortega Titular de Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha de 29 de Noviembre de 2016. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 442630)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-E214-2016 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102 y 104 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San 
Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días 
lunes a viernes del año en curso de las de 8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y 
apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin, Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en Querétaro el día 1° de Diciembre del 2016. 
 

Licitación Pública Nacional 
Número de Licitación LA-019GYR075-E214-2016 
Descripción de la licitación Víveres  
Volumen a adquirir 493,195 KILOS 108,026 LITROS 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 10:00 HRS.  
Visita a instalaciones NO APLICA. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 10:00 HRS. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 
 

QUERETARO, QRO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442633) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-E216-2016 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102 y 104 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, 
Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 
8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en Querétaro el día 30 de Noviembre del 2016. 
 

Licitación Pública Nacional 
Número de Licitación LA-019GYR075-E216-2016 
Descripción de la licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES 
Volumen a adquirir 850 TRASLADOS 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 09:00 HRS.  
Visita a instalaciones NO HABRA 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 09:00 HRS. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 
 

QUERETARO, QRO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442646) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION CAMPECHE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 
bis, 34, 35, 36 y 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), y 39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-E354-2016 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE LAVADO DE 

ROPA HOSPITALARIA PARA EL EJERCICIO 2017 
Volumen a Adquirir Máximo 114,960 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de Diciembre del 2016 
Junta de Aclaraciones 21 de Diciembre del 2016 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Diciembre del 2016 

 
• La convocatoria de licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para 
consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social 
sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 
019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información 
Pública Gubernamental CompraNET. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442648) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo, 33 
bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 Y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) y 39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-E353-2016 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional. 
Descripción de la Licitación SUMINISTRO DE OXIGENO HOSPITALARIO Y 

DOMICILIAR 2017. 
Volumen a Adquirir Máximo OXIGENO HOSPITALARIO: 57,753 DIAS/PACIENTE 

OXIGENO DOMICILIAR: 97,295 M3 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 DE DICIEMBRE DE 2016 
Junta de Aclaraciones 16 DE DICIEMBRE DE 2016 
Presentación y apertura de proposiciones 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
• La convocatoria de licitación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle 
Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a viernes 
(días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos se llevarán a cabo de manera electrónica, a través del portal de Compranet. 
• Esta convocatoria se realiza con tiempos recortados, siendo autorizados por la Licda. Gloria Catalina Vela 

Gómez, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos el día 5 de diciembre de 2016. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442649) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA-TLAXCALA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Artículos 26 Fracción I, Fracción III 26 bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis 37 37 bis, 38, 39 y 47, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación para la contratación del Suministro de Oxígeno Hospitalario y Domiciliario cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, cito en 24 Oriente S/No. Entre 2 Norte y 4 Norte, Colonia Centro, Código Postal 72000, 
Puebla, Pue. teléfono (01 222) 242 44 08, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-019GYR006-E546-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Oxígeno Hospitalario y Domiciliario 
Volumen a adquirir 3,204 oxígeno dependientes promedio mensuales 

309,000 metros cúbicos de oxígeno promedio mensuales 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21/12/2016 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Apertura de Propuestas Técnica y Económica  28/12/2016 09:00 horas 
Fallo 30/12/2016 10:00 horas 

 
• Los eventos de Junta de Aclaración, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas y fallo, de las licitaciones se realizará en el Departamento de Conservación 

y Servicios Generales de la Delegación Puebla, ubicada en Calle 24 Oriente S/No. Entre 2 y 4 Norte Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 
 

PUEBLA, PUEBLA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIO ADMINISTRATIVOS 

C.P. JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 442639) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 Bis, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP) y los artículos 35, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 y 54 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-019GYR006-E508-2016 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL  
Descripción Objeto de la Licitación PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL GRUPO 050, PARA EL EJERCICIO 2017 
Volumen a Adquirir Totales: 

Tabletas 979,167.00 
Gramos 11, 298,174.40 
Miligramos 365.00 
Mililitros 5,201,933.00  

Fecha de Publicación en Compranet 5.0 13/12/2016 00:00 Horas 
Junta de Aclaraciones. 20/12/2016 a las 10:00 Horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/12/2016 a las 10:00 Horas.  
Visita a Instalaciones  29/12/2016 de 8:00 a 16:00 horas, la visita será realizada en las instalaciones de los licitantes 

participantes, tal como se estipula en el numeral 3.2 de las bases. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en 

Calle 5 de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 
01-222-2-88-12-04, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

PUEBLA, PUEBLA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 442643) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y 
serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Sur del Distrito 
Federal, sita en Calzada de la Viga 1174, 4° piso, Colonia El Triunfo, Delegación Iztapalapa, Código Postal 
09430, en la Ciudad de México, Teléfono 56 34 72 24 y 56 34 72 21, con el horario de 09:00 a 16:00 horas 
 

Número de licitación LA-019GYR025-E413-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo a Cámaras de Refrigeración  
Volumen a adquirir 6 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2016 a las 09:30 hrs 
Visita a instalaciones 16 y 19 de Diciembre de 2016 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Diciembre de 2016 a las 09:30 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E414-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Plantas de Emergencia  
Volumen a adquirir 51 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2016 a las 11:00 hrs 
Visita a instalaciones 16 y 19 de Diciembre de 2016 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Diciembre de 2016 a las 11:00 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E415-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo a Red Fría  
Volumen a adquirir 623 Equipos  
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2016 a las 13:00 hrs 
Visita a instalaciones 16 y 19 de Diciembre de 2016 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Diciembre de 2016 a las 15:00 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E416-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Control de Plagas y Fauna Nociva Urbana  
Volumen a adquirir 552,746 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2016 a las 15:00 hrs 
Visita a instalaciones 16 y 19 de Diciembre de 2016 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Diciembre de 2016 a las 09:30 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E417-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Areas verdes, pétreas y macetones 
Volumen a adquirir 306,963 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
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Junta de aclaraciones 21 de Diciembre de 2016 a las 09:30 hrs 
Visita a instalaciones 19 y 20 de Diciembre de 2016 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Diciembre de 2016 a las 09:30 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E418-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento al Sistema Hidroeléctrico de Santa Fe e 

Independencia 
Volumen a adquirir 178 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de Diciembre de 2016 a las 11:00 hrs 
Visita a instalaciones 19 y 20 de Diciembre de 2016 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Diciembre de 2016 a las 11:00 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E419-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a Sistema de 

Alarmas y Detectores de Humo de las la Unidades 
Médicas y No Médicas de la D.F. Sur. 

Volumen a adquirir 6,467 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 03 de Enero de 2017 a las 09:30 hrs 
Visita a instalaciones 30 de Diciembre de 2016 y 02 de Enero de 2017 a las 

09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Enero de 2017 a las 09:30 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E420-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a Lámparas de 

Cirugía y conversión a Lámpara led 
Volumen a adquirir 79 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 03 de Enero de 2017 a las 11:00 hrs 
Visita a instalaciones 30 de Diciembre de 2016 y 02 de Enero de 2017 a las 

09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Enero de 2017 a las 11:00 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E421-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de oficina, mimeógrafos y 

duplicadores 
Volumen a adquirir 826 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 03 de Enero de 2017 a las 13:00 hrs 
Visita a instalaciones 30 de Diciembre de 2016 y 02 de Enero de 2017 a las 

09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Enero de 2017 a las 13:00 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E422-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a Montacargas, 

Cargadores de Baterías y Tungars con suministro de 
baterías y refacciones 

Volumen a adquirir 143 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 03 de Enero de 2017 a las 15:00 hrs 
Visita a instalaciones 30 de Diciembre de 2016 y 02 de Enero de 2017 a las 

09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Enero de 2017 a las 15:00 hrs  
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Número de licitación LA-019GYR025-E423-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Lavacómodos de Hospitales 
Volumen a adquirir 124 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de Enero de 2017 a las 09:30 hrs 
Visita a instalaciones 02 y 03 de Enero de 2017 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Enero de 2017 a las 10:00 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E424-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a Mesas de Cirugía 
Volumen a adquirir 79 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de Enero de 2017 a las 11:00 hrs 
Visita a instalaciones 02 y 03 de Enero de 2017 a las 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Enero de 2017 a las 12:00 hrs 

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema Compranet de acuerdo a las 
fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los eventos se ubicará en la Sala de Juntas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Sur del Distrito Federal, sita en 
Calzada de la Viga 1174, 4° piso, Colonia El Triunfo, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09430, Ciudad de 
México, Teléfono 56 34 72 24 y 56 34 72 21. 
* La visita a las instalaciones se realizarán conforme al Anexo 4 de la Convocatoria de la Licitación 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. DAVID AMAJUR LUNA MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442637) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 020 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante ubicado en la calle de Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 los días 
del 7 al 21 de diciembre de 2016, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E167-2016 

Objeto de la licitación Adquisición de cajas de cartón corrugado para el 
empaque del programa de libros del alumno 

Volumen a adquirir 1,693,350 piezas 
Fecha de publicación en compranet 7 de diciembre de 2016 
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

15 de diciembre de 2016 a las 9:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar  
la visita a las instalaciones 

No hay visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

22 de diciembre de 2016 a las 9:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442615) 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones que se 
detallan a continuación y cuya Convocatoria se encuentra disponible para consulta a partir del día 08 de diciembre de 2016 en la dirección electrónica: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica para Servicio 
de Vigilancia 

Licitación Pública Nacional Electrónica para Servicios de 
Limpieza y Jardinería 

Número LA-011L5N002-E147-2016 LA-011L5N002-E146-2016 
Fecha de publicación en Compranet 8 de diciembre de 2016 8 de diciembre de 2016 
Visita a instalaciones 14 de diciembre de 2016 09:00 a 15:00  14 de diciembre de 2016 09:00 a 15:00  
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2016 10:00  15 de diciembre de 2016 12:00  
Presentación de muestras - 16 de diciembre de 2016 09:00 a 14:00  
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 10:00  23 de diciembre de 2016 12:00  
Fallo 29 de diciembre de 2016 12:00  29 de diciembre de 2016 13:00  

 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica para Seguro de Gastos Médicos Mayores para Personal de Mando 
Número LA-011L5N002-E148-2016 
Fecha de publicación en Compranet 08 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2016 14:00  
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 13:00  
Fallo 29 de diciembre de 2016 14:00  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 442595) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica (Anticipada) N° LA-012NBB001-E110-2016, 
cuya Convocatoria contiene las condiciones de participación, disponibles para consulta en internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan No. 4800, Col. Sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Ciudad de 
México. Teléfono 4000-3214, los días lunes a viernes del mes en curso de las 08:00 a 17:00 Hrs. 
 

No. de licitación: LA-012NBB001-E110-2016 
Objeto de la licitación Limpieza Integral a las Instalaciones del Hospital 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016 
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2016 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. ERICK DELGADO BLAS 

RUBRICA. 
(R.- 442476) 

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica (Anticipada) N° LA-012NBB001-E111-2016, 
cuya Convocatoria contiene las condiciones de participación, disponibles para consulta en internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan No. 4800, Col. Sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, 
Ciudad de México. Teléfono 4000-3214, los días lunes a viernes del mes en curso de las 08:00 a 17:00 Hrs. 
 

No. de licitación: LA-012NBB001-E111-2016 
Objeto de la licitación Partida 1: Servicio de Recolección, Traslado, Tratamiento 

y Disposición Final de Residuos Peligrosos Biológico 
Infecciosos; Partida 2: Servicio de Recolección, Traslado, 
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Peligrosos 
Químicos; y Partida 3: Servicio de Recolección, Traslado 
y Disposición Final de Residuos Sólidos No Peligrosos 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/12/2016 
Junta de aclaraciones 15/12/2016 
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. ERICK DELGADO BLAS 

RUBRICA. 
(R.- 442478) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización especial con número 2017-12-NAW-430 emitida por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-012NAW001-E2-2017, cuya Convocatoria contienen los 
requisitos de participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 13 de 
diciembre al 28 de diciembre de 2016 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA 012NAW001 E2 2017 

Descripción de la licitación “SUMINISTRO DE DIESEL CENTRIFUGADO BAJO 
EN AZUFRE PARA EL HOSPITAL JUAREZ DE 
MEXICO 2017” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 13 / Diciembre / 2016 
Junta de aclaraciones 19 / Diciembre / 2016 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 / Diciembre / 2016 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. EMILIO MORALES TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 442653) 

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 
MANUEL VELASCO SUAREZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene  
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877 Col. La Fama C.P. 14269, 
Ciudad de México, teléfono 5606-4657 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 
LPN-12230001-0012-16 CompraNet: LA-012NCK-001-E262-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, de DIESEL BAJO EN AZUFRE 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 07/12/16 
Junta de Aclaraciones 16/12/16 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/16 a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. EDUARDO NAVARRO SUASTEGUI 

RUBRICA. 
(R.- 442470) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-E441-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 
55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E441-2016 
Objeto de la Licitación  Servicio integral del manejo de residuos urbanos y 

servicio de embalaje, recolección, transporte, tratamiento 
y disposición final de los residuos peligrosos de tipo 
químico y biológico infecciosos 2017 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 22/12/2016, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2016, 09:00 horas. 
Fallo 30/12/2016, 09:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-E442-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 
55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E442-2016 
Objeto de la Licitación  Aseguramiento de bienes muebles e inmuebles del 

Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 22/12/2016, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2016, 12:00 horas. 
Fallo 30/12/2016, 12:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-E443-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 
55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E443-2016 
Objeto de la Licitación  Mezclas de Nutrición Parenteral 2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 22/12/2016, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2016, 16:00 horas. 
Fallo 30/12/2016, 16:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-E444-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 
55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E444-2016 
Objeto de la Licitación  Medicinas y Productos Farmacéuticos 2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
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Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 27/12/2016, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/01/2017, 09:00 horas. 
Fallo 23/01/2017, 09:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NCA001-E445-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 
55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E445-2016 
Objeto de la Licitación  Medicinas y Productos Farmacéuticos 2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 03/01/2017, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2017, 09:00 horas. 
Fallo 30/01/2017, 09:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-E446-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 
55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E446-2016 
Objeto de la Licitación  Abarrotes y Perecederos 2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 27/12/2016, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/01/2017, 12:00 horas. 
Fallo 23/01/2017, 12:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-E447-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 
55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-E447-2016 
Objeto de la Licitación  Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos 

Diversos 2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 23/12/2016, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/01/2017, 16:00 horas. 
Fallo 23/01/2017, 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES MEDICAS Y HOSPITALARIAS 
C.P. MARIO ALBERTO ORTIZ ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 442570) 

 



 
M

artes 13 de diciem
bre de 2016 

14     (Tercera Sección)      
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL 
RESUMEN CONVOCATORIA: 002 

 
EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCIONES I Y III, 32, 33, 
34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN LA MATERIA. SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES CON REDUCCION DE TIEMPOS DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E859-16  
DESCRIPCION DE LA LICITACION Medicinas y Productos Farmacéuticos (nacional) 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 08/12/2016 
VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 
JUNTA DE ACLARACIONES 20/12/2016, 08:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 27/12/2016, 08:00 hrs. 

 
NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E860-16  
DESCRIPCION DE LA LICITACION Medicinas y Productos Farmacéuticos (internacional) 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 08/12/2016 
VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 
JUNTA DE ACLARACIONES 20/12/2016, 11:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 27/12/2016, 11:00 hrs. 

 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE 
PARA SU CONSULTA EN LA COORDINACION DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA 
MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 15 COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 14080, 
DELEGACION TLALPAN TELEFONO 54-87-09-00 EXT. 2932, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; EN EL HORARIO DE 10:00 A 13:00 HRS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA UPA (UNIDAD DEL PACIENTE AMBULATORIO), UBICADA EN EL 
SOTANO 1 A UN COSTADO DEL BANCO HSBC DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN 
AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 15 COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 14080, DELEGACION TLALPAN. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C. CARLOS ANDRES OSORIO PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 442460) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 12/16 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que se indica a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en Vía Adolfo López Mateos S/N-PB, esq. Av. de los Alcanfores, Col. Jardines de San Mateo, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, C.P. 53240, Tel. 5229-4400, Ext. 12097, 12392. 
 

Número de licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LP-025/2016 
(LA-018TOQ997-E224-2016) 

Descripción de la licitación: Adquisición de Conector Cilíndrico 
Fecha de publicación en CompraNet: 09/diciembre/2016 
Junta de aclaraciones: 15/diciembre/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 03/enero/2017, 10:00 horas 

Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

LIC. JULY ALINE ROJAS SUASTE 
RUBRICA. 

(R.- 442638) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 019 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx,o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 25 Poniente No. 1515, primer 
piso, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfonos 01 (222) 229 0541, 0469, 0470, 0443, 0472 
y 0473 de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Objeto de la 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas 

Licitación 
Pública Nacional 

LA-018TOQ040-E167-2016 
(D.C.O. 038-16) 

Cables 16-dic-2016 
10:00 hrs 

26-dic-2016 
10:00 hrs 

 
La publicación en CompraNet se realizó el 8 de diciembre de 2016. 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS 
DIVISION CENTRO ORIENTE 

C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 
RUBRICA. 

(R.- 442518) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-21-16 
 

En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 
interesados la publicación de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 
se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de Electrificación en la Zona de 

Distribución Matamoros, Paquete Izúcar de 
Matamoros, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E95-2016 08/Diciembre/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 13/Diciembre/2016 

Oficinas de Electrificación 
Divisional; ubicadas en Av. 25 
Poniente número 1515, planta 

baja, colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 15/Diciembre/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 hrs., del 23/Diciembre/2016 
Sala de Juntas SADECI, 

ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de Obras de Electrificación en la Zona de 
Distribución San Martín, Paquete San Martín II,  

en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E96-2016 08/Diciembre/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 13/Diciembre/2016 

Oficinas de Electrificación 
Divisional; ubicadas en Av. 25 
Poniente número 1515, planta 

baja, colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

12:00 hrs., del 15/Diciembre/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 
23/Diciembre/2016 

Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de Obras de Electrificación en la Zona de 
Distribución Puebla Oriente, Paquete Tecola,  

en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E97-2016 08/Diciembre/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 13/Diciembre/2016 

Oficinas de Electrificación 
Divisional; ubicadas en Av. 25 
Poniente número 1515, planta 

baja, colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

9:00 hrs., del 16/Diciembre/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs., del 
23/Diciembre/2016 

Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de Electrificación en la Zona de 

Distribución Puebla Poniente, Paquete Santa María 
Acuexcomac, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E98-2016 08/Diciembre/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 14/Diciembre/2016 

Oficinas de Electrificación 
Divisional; ubicadas en Av. 25 
Poniente número 1515, planta 

baja, colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 19/Diciembre/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 hrs., del 3/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 

ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de Obras de Electrificación en la Zona de 
Distribución Tecamachalco, Paquete San Salvador  

El Seco, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E99-2016 08/Diciembre/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 14/Diciembre/2016 

Oficinas de Electrificación 
Divisional; ubicadas en Av. 25 
Poniente número 1515, planta 

baja, colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 20/Diciembre/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs., del 3/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 

ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de Obras de Electrificación en la Zona de 
Distribución Tecamachalco, Paquete Santa Inés 

Ahuatempan, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E100-2016 08/Diciembre/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 14/Diciembre/2016 

Oficinas de Electrificación 
Divisional; ubicadas en Av. 25 
Poniente número 1515, planta 

baja, colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

12:00 hrs., del 20/Diciembre/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 hrs., del 4/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 

ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de Electrificación en la Zona de 

Distribución Tehuacán, Paquete Zoquitlán,  
en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-E101-2016 08/Diciembre/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 16/Diciembre/2016 

Oficinas de Electrificación 
Divisional; ubicadas en Av. 25 
Poniente número 1515, planta 

baja, colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 21/Diciembre/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 hrs., del 4/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 

ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 

colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL E.F. 

ING. JAVIER ALBERTO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442496) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 020 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx,o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 25 Poniente 
No. 1515, primer piso, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfonos 01 (222) 229 0541, 0469, 
0470, 0443, 0472 y 0473 de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 
 

Objeto de la 
licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas 

Licitación 
Pública Nacional 

LA-018TOQ040-
E165-2016 

(D.C.O. 039-16) 

Equipos Compactos 
de Medición 

22-dic-2016 
10:00 hrs. 

05-ene-2017 
10:00 hrs. 

 
La publicación en CompraNet se realizó el 13 de diciembre de 2016. 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS 
DIVISION CENTRO ORIENTE 

C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 
RUBRICA. 

(R.- 442635) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-E44-2016 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de la 
Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 
14: 00 horas. 
 

Objeto de la licitación 
 

Contratación del Proyecto “337 SLT 2002 SUBESTACIONES Y LINEAS DE LAS AREAS 
NORTE-OCCIDENTAL” (1a. FASE) CLAVE 1418TOQ0038  

Volumen a adquirir 
 

Construcción e instalación de 3 (tres) Subestaciones con voltaje de 400, 230 y 115 kV, con una 
capacidad de 975 MVA, 100 MVAr de compensación con 4 (cuatro) alimentadores y 2 (dos) 
líneas de transmisión con voltajes de 400 y 115 Kv, con una longitud total de 208.7 km-C, que se 
localizarán en los Estados de Chihuahua y Guanajuato, de los Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 13/12/2016, 09:00 horas 
Residencia de Obra Zona Chihuahua, ubicada en calle mercurio No. 3510, Colonia Satélite, 
C.P. 31104, Chihuahua, Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 18/01/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017, 10:00 horas 
Domicilio donde se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones 
y la Presentación y Apertura de Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, Ciudad 
de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION 
DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 
RUBRICA. 

(R.- 442507) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-E45-2016 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de la 
Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 
14: 00 horas. 
 

Objeto de la licitación 
 

Contratación del Proyecto “209 SE 1212 SUR-PENISULAR” (6a. FASE) (2ª. CONVOCATORIA)  
CLAVE 0618TOQ0031  

Volumen a adquirir 
 

Construcción e instalación de 2 (dos) Obras: 1 (una) Obra de Subestación de Distribución con tensiones de 
115 y 13.8 Kv, con una capacidad total de 20 MVA, 1.2 MVAr, 2 (dos) Alimentadores en Alta Tensión y 4 
(cuatro) Alimentadores en Media Tensión; y 1 (una) Obra de Línea de Alta Tensión aérea en 115 kV, con 
longitud total de 0.90 km-C, que se localizarán en el Estado de Tabasco, de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Visita a instalaciones 20/12/2016, 09:00 horas 
Sala de Juntas de la Superintendencia de la Zona de Distribución Chontalpa, ubicada en Prolongación 
Aquiles Calderón Marchena No. 110, Sección 40, C.P. 86599, Cárdenas, Tabasco. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/01/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017, 10:00 horas 
Domicilio donde se llevará a cabo la Junta de 
Aclaraciones y la Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 
(R.- 442566) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 13 de diciembre de 2016 al 03 de Enero de 2017 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“CONSTRUCCION DE LINEA ELECTRICA CONVERSION AEREO 
SUBTERRANEA EN LA PLAZA CENTRAL DE TEPOZTLAN, MORELOS” 

Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compranet 
LO-018TOQ049-E86-2016 13 de Diciembre de 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

19/12/2016 
08:30 Horas  

21/12/2016 
09:30 Horas  

03/01/2017 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-20/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 13 de diciembre de 2016 al 04 de Enero de 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“MODIFICACION LST CUAUTLA INDUSTRIAL-TEPALCINGO 115KV, ZONA 

CUAUTLA, CRUCE AUTOPISTA SIGLO XXI” 
Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ049-E87-2016 13 de Diciembre de 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

20/12/2013 
08:30 Horas  

22/12/2016 
09:30 Horas  

04/01/2017 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-20/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
JEFE DE LA OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 

LIC. JOSE GUILLERMO ENRIQUEZ ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 442650) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-065-2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 
Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE 2.4 KM-3F-4H-ACSR 336 EN DOBLE CIRCUITO Y RECALIBRACION DE 
0.6 KM-3F-4H-ACSR 336, CONSTRUCCION DE 12 MTS DE OBRA SUBTERRANEA E 
INSTALACION DE 600 MTS DE CONDUCTOR AL 500 XLP CON TRANSICION PARA 
ENTRADA EN OPERACION DEL CIRCUITO CHA 53165 (N6) EN EL AMBITO GEOGRAFICO 
DE LA ZONA VOLCANES DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-E202-2016  
Fecha de publicación en Compranet 09/12/2016 
Junta de aclaraciones 19/12/2016, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 

San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México,  
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 14/12/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona 
Volcanes ubicada en Av. Cuauhtémoc S/N Col María Isabel Del Valle de Chalco Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 10:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 442627) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
 

Fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 1): 
No. LA-018TOQ002-E123-2016 Interruptores de Potencia, LA-018TOQ002-E118-2016 Transformadores 
de Corriente (TC´s) y Transformadores de Potencial (TP´s) y LA-018TOQ002-E130-2016 Unidad  
Central Maestra. 
El Departamento de Compras de la División de Distribución Norte, ubicado en Calle Cuatrociénegas s/n, 
Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., C.P. 35070, informa que el Licitante Adjudicado de la 
Licitación No. LA-018TOQ002-E123-2016 Interruptores de Potencia, fue: Siemens, S.A de C.V., para las 
partidas No. 01, 02, 03 y 4 por: $16,685,495.32 (Son: Dieciséis Millones Seiscientos Ochenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Noventa y Cinco Pesos 32/100), las partidas ganadoras en condiciones DDP; el ganador de la 
Licitación No. LA-018TOQ002-E118-2016: Transformadores de Corriente (TC`S) y Transformadores de 
Potencial (TP`S) fue: Transformadores y Tecnología, S.A de C.V. para las partidas 01, 02, 03 y 04 por: 
$5,117,700.00 (Son: Cinco Millones Ciento Diecisiete Mil Setecientos Pesos 00/100), las partidas ganadoras 
en condiciones DDP; el ganador de la Licitación No. LA-018TOQ002-E130-2016: Unidad Central Maestra fue: 
Automatización y Tecnología Mexicana,S.A de C.V. para la partida 01 por: $11,725,000.00 (Son: Once 
Millones Setecientos Veinticinco Mil Pesos 00/100), la partida ganadora en condiciones DDP; 
El fallo de la Licitación No. LA-018TOQ002-E123-2016 Interruptores de Potencia, se dio a conocer el día 17-
Octubre-2016; El fallo de la Licitación No. LA-018TOQ002-E118-2016 Transformadores de Corriente (TC`S) y 
Transformadores de Potencial (TP`S), se dio a conocer el día 17-Octubre-2016; El fallo de la Licitación No. 
LA-018TOQ002-E130-2016 Unidad Central Maestra, se dio a conocer el día 07-Noviembre-2016; 

 
ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. NOE PAEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 442657) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-009KDN001-E223-2016, para la 
contratación del Servicio de Suministro de Carpeta Asfáltica en Caliente y Emulsión Asfáltica RR-2K, para el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., la convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin 
número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Carpeta Asfáltica en Caliente y 
Emulsión Asfáltica RR-2K, para el Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 15/12/2016 14:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 10:00 HORAS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442479) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

AVISO DE FALLOS CORRESPONDIENTES A LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS ELECTRONICAS No. LA-020VSS005-E77-2016, RELATIVA 

A LA ADQUISICION DE LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS DE DICONSA, S.A. DE C.V. Y LA-
020VSS005-E81-2016 PARA LA ADQUISICION DE MONTACARGAS NUEVO DE COMBUSTION INTERNA 

HOMBRE SENTADO Y AIRE ACONDICIONADO PARA LOS ALMACENES DE DICONSA, S.A. DE C.V. 
 

La Dirección de Administración y Recursos Humanos de Diconsa, S.A. de C.V., con domicilio en: Avenida 
Insurgentes Sur, N° 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, de conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento general los resultados 
de los Fallos celebrados el día 26 de octubre de 2016 y 18 de noviembre de 2016, respectivamente, de las 
Licitaciones Públicas Internacionales indicada al rubro, misma que se adjudicó como sigue: 
 
LA-020VSS005-E77-2016, Adquisición de Llantas, Cámaras y Corbatas de Diconsa, S.A. de C.V. 

Partidas Licitante ganador Monto Total Adjudicado 
sin i.v.a. en Moneda 

Nacional 
1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 
19, 27, 28, 30, 31, 36, 
38, 43, 44, 45, 46, 47, 

48 y 49. 

TBC de México, S.A. de C.V. 
Eje 114 Núm. 150, Zona Industrial, San Luis Potosí, 
S.L.P., México, C.P. 78395, Tel. 01 444 870 4000 

$37´636,964.14 

18, 20, 21, 22, 26,  
34, 35 y 41. 

Llantera Garrom, S.A. de C.V. 
Blvd. Puerto Aéreo Número 152, Col. Moctezuma, 

Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, C.P. 15530, Tel. 26205051,  

26201013, 57853015 

$2´335,954.61 

25 y 39. Credimosa, S.A. de C.V. 
Calle Parque de Chapultepec Núm. 105 Piso 1, 

Colonia El Parque, Naucalpan Estado de México, 
C.P. 53398, Tel. (55) 55762480 

$81,542.50 

23, 32 y 33. Coronado, S.A. de C.V. 
Calle Parque Vía 210, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  

C.P. 06500, Tel. 5551404300 

$2´173,580.00 

17, 24 y 29. Negocios Avante, S.A. de C.V. 
Avenida Manuel L. Barragán Núm. 6710, Colonia 

Valle de Anáhuac, San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, México, C.P. 66450, Tel. (81) 81546100 

$332,963.56 

6, 9, 37, 40 y 42. Desiertas ------------------- 
 

LA-020VSS005-E81-2016, Adquisición de Montacargas Nuevo de Combustión interna Hombre Sentado 
y Aire Acondicionado para los Almacenes de Diconsa, S.A. de C.V. 

Partida Licitante ganador Monto Total Adjudicado 
sin i.v.a. en 

Moneda Nacional 
1. Constantino Ramón Valcárcel 

Carretera Federal Tehuacán Orizaba Km. 5+400 
S/N, C.P. 75820, Santiago Miahuatlán, Estado de 

Puebla, Tel. (238) 3921547 

$44´880,000.00 

2. Grupo Empresarial RAA, S.A. de C.V. 
Calle Mariano Zúñiga Núm. 1555, Piso 2 Interior A, 
Colonia San Francisco Coaxusco, Metepec, México, 

C.P. 52140, Tel. (722) 3181684 

$4´288,000.00 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
FRANCISCO RAFAEL YGLESIAS FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 442485) 
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CIDE, A.C. 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número 11090002-003-16, 
cuya Convocatoria está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera 
México-Toluca 3655, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01210, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 
(55) 5727-9800 ext. 6181 y 6185 a partir del 13 de diciembre del año en curso de lunes a viernes de las 9:00 a 
15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE 
PERSONAL DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y 
DOCENCIA ECONOMICAS A.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 20/12/2016 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ALMA RAMIREZ MOCTEZUMA 

RUBRICA. 
(R.- 442523) 

CIATEQ, A.C. CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890Y999-E29-2016 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Avenida del Retablo No. 150, Colonia Constituyentes FOVISSSTE, C.P. 76150, Querétaro, Qro., teléfono: 
01 (442) 211-26-67 ext. 2667 y 2669, fax. Ext. 2604, los días del 13 al 19 de diciembre del 2016 de las 9:00 a 
17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Readaptación de instalaciones e infraestructura para la 
instalación de una Planta Piloto para producción de 
BIOMASA”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 20/12/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones 19/12/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2017 10:00 horas 

 
QUERETARO, QUERETARO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ING. LEONARDO VITELA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 442502) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 
(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales número(s) LA-03891A003-E337-2016 
y LA-03891ª003-E338-2016, cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, 
Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días: De Lunes 
a Viernes del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-E337-2016 

Seguros de Bienes Patrimoniales y de Personas para 
el 2017 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-E338-2016 

Servicio de soporte para firewall de servidores para 2017 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/12/2016 
Junta de aclaraciones 15/12/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2016 10:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 7 DE DICIEMBRE DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. HIRAM GUILLERMO JAIME LEON 

RUBRICA. 
(R.- 442442) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, la Secretaría Ejecutiva de 
Administración a través de la Dirección General de Recursos Materiales convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/ 
043/2016 

“Adquisición de papel para fotocopiadora” Del 13 y 16 de  
diciembre 2016 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 Papel ecológico para fotocopiadora tamaño oficio, 

para copiadoras láser inkjet, en papel bond blanco 
de 75 grs. de alta blancura, tamaño 216x340 mm., 

paquete con 500 hojas. 

618,530 Millar 
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2 Papel ecológico para fotocopiadora tamaño carta, 
tamaño 216x279 mm., paquete con 500 hojas. 

155,648 Millar 

3 Papel para fotocopiadora tamaño doble carta, para 
copiadoras láser inkjet, en papel bond blanco de 
75 grs. de alta blancura, tamaño 432x279 mm., 

paquete con 500 hojas. 

115 Millar 

 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Revisión preliminar 

de documentación  
Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de juntas de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el 
22 de diciembre de 

2016 a las 10:00 horas 

No aplica No aplica Sala de Juntas de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el 28 
de diciembre de 2016  

a las 10:00 horas 
 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, Col. Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Exts. 2774 y 
2758, del 13 al 16 de diciembre de 2016 en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el 
portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx. en el apartado de 
“Servicios” sección “Licitaciones”, en las correspondientes a la “Recursos Materiales y Servicios 
Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará del 13 al 16 de diciembre de 2016 
en un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse correspondiente por parte del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación, por lo 
que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en el mismo 
domicilio indicado en el párrafo que antecede, presentando su identificación oficial y copia de su cédula 
de identificación fiscal o constancia de registro fiscal. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 
solicitado en Bases. 

7. Cabe señalar, que el acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido 
en el ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el 
similar, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en 
relación con la videograbación de las sesiones de los Comités y del acto de apertura de propuestas en las 
licitaciones públicas, así como la difusión de los fallos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
01 de agosto del 2016. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 442488) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, la Secretaría Ejecutiva de 
Administración a través de la Dirección General de Recursos Materiales convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/044/2016 “Adquisición de Material 
de Limpieza” 

Del 13 y 16 de diciembre 2016 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
5 Bolsa de plástico reciclado para cesto de basura, medidas de 

80 x 120 cm. color negro calibre 150, sellado 
de alta frecuencia. 

10,223 Unidad 

11 Desodorante aromatizante en aerosol, producto a base de 
nutrientes naturales con 325 grs., envase metálico 

con botón rociador. 

14,445 Unidad 

40 Papel higiénico jumbo master, caja con 6 rollos de 500 ml. 
Cada uno, micrograbado color blanco, caja hermética con 

sello de garantía del fabricante institucional. 

1,722 Unidad 

44 Toallas de papel interdobladas resistentes y absorbentes, 
caja con 20 paquetes de 100 toallas cada una, hojas dobles 
medidas de 21 x 24 cm., color blanca, caja cerrada con sello 

de garantía del fabricante profesional. 

2,569 Unidad 

45 Toallamatic, caja con 6 rollos de 180 m. cada una, tipo de 
hojas sencillas color blanca, fabricada con fibras recicladas, 

caja cerrada con sello de garantía del fabricante institucional. 

2,737 Unidad 

 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Revisión preliminar de 

documentación  
Acto de presentación y 

apertura de 
propuestas 

Sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos 

Materiales el 23 de diciembre 
de 2016 a las 10:00 horas 

No aplica No aplica Sala de Juntas de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el 
29 de diciembre de 2016 

a las 10:00 horas 
 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, Col. Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Exts. 2774 y 
2758, del 13 al 16 de diciembre de 2016 en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el 
portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web www.cjf.gob.mx. en el apartado de 
“Servicios” sección “Licitaciones”, en las correspondientes a la “Recursos Materiales y Servicios 
Generales”. 
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2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará del 13 al 16 de diciembre de 2016 
en un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse correspondiente por parte del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de Licitación, por lo 
que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en el mismo 
domicilio indicado en el párrafo que antecede, presentando su identificación oficial y copia de su cédula 
de identificación fiscal o constancia de registro fiscal. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 
solicitado en Bases. 

7. Cabe señalar, que el acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido 
en el ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el 
similar, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en 
relación con la videograbación de las sesiones de los Comités y del acto de apertura de propuestas en las 
licitaciones públicas, así como la difusión de los fallos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
01 de agosto del 2016. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 442490) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 061-2016 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública mediante modalidad presencial, 
que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-061/2016 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en 
Oficinas Centrales 

Fecha de publicación en INE 09 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 19 de diciembre de 2016, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016, 10:00 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRAINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios para ti | CompraINE | Consulta los procedimientos vigentes y concluidos | 
Procedimientos Presenciales o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur No. 
4124, 6° piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de 
las 9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en 
las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y CONTROL Y SEGUIMIENTO A PROVEEDORES 
LIC. ROSA MARIA ARELLANO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 442659) 
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MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 001-2016 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-801007989-E10-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Miguel Hidalgo No. 20, colonia Centro, C.P. 20400, Rincón de Romos, 
Aguascalientes, teléfono: 4659510203 ext. 1537 y fax 4659510040, los días Lunes a Viernes de las 
10 a 14 hrs. 
 

Descripción de la Licitación LO-801007989-E10-2016 foro al aire libre solidaridad, 
apoyo financiero al gobierno municipal de rincón de 
romos, como aportación estatal para la realización  
de obras del programa de infraestructura de la vertiente 
espacios públicos y participación comunitaria 2016. 
Rincón de romos. 

Volumen a adquirir Volumen en catálogos anexos 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 10:30:00 am horas 
Visita a instalaciones 13/12/2016, 09:30:00 am oficina de la Dirección de Obras 

Públicas Municipales, Interior del Palacio Municipal, Calle 
Miguel Hidalgo No. 20 Centro. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 10:00:00 am 
 

RINCON DE ROMOS, AGS., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. FERNANDO MARMOLEJO MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 442616) 

H. AYUNTAMIENTO DE CALVILLO, AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. 005-16 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación. La convocatoria estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: C. Unión Esq. Centenario # 100, Mercado Gómez Morín 
Planta Alta, Zona Centro, Calvillo, Ags. C.P. 20800, teléfono: 01-495-956-0039 de 10:00 a 13:30 horas. 
Las fechas para consulta y mostrar interés será del día del 13 al 23 de dic de 2016 a las 9:59 hrs. 
 
Licitación pública nacional número LO-801003985-E38-2016. 

Objeto de la licitación Construcción De Cancha Con Velaria, En Col. Unión 
Antorchista Del Municipio De Calvillo, Aguascalientes 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 15/12/2016, 10:00 horas 
Visita al lugar de la obra 15/12/2016, 09:00 horas 
Presentación de proposiciones 23/12/2016, hasta las 9:59 horas 
Apertura de proposiciones 23/12/2016, a las10:00 horas 

 
CALVILLO, AGUASCALIENTES, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y COSTOS 
DEL MPIO. DE CALVILLO, AGS. 

I.C. JOSE GUADALUPE RAMIREZ SUSTAITA 
RUBRICA. 

(R.- 442621) 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación. Las convocatoria estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Aguascalientes Sur No. 2615, Fracc. Jardines de las Fuentes, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono: 01(449) 978-92-01, 01(449) 978-92-06 ext. 112 y fax. Ext. 140 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-801001999-E48-2016. 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 13 al 22 de Diciembre de 2016. 

Objeto de la licitación Pavimento Hidráulico Blvd. Juan Pablo II de Av. San Marcos a Universidad del Valle de México, Aguascalientes, Ags. 
Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 16/12/2016, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 23/12/2016, hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 23/12/2016, 09:01 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-801001999-E49-2016. 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 13 al 22 de Diciembre de 2016. 

Objeto de la licitación Pavimento Hidráulico Av. Convención 1914 Ote. De c. Guiseppe V. a c. Guel Jiménez, Aguascalientes, Ags. 
Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 12:15 horas 
Visita al lugar de la obra 16/12/2016, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 23/12/2016, hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 23/12/2016, 09:01 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
I’ARQ. HUMBERTO CRUZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442492) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convocó a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra 
pública que se menciona, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación LO-902006998-E37-2016; Contrato No. C-ICBC-16-MXL-37; Obra: Construcción de la AUKA 
escuela de música del Instituto de Cultura de Baja California, en Mexicali, Baja California. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para los trabajos de construcción de la AUKA escuela de música del 
Instituto de Cultura de Baja California, en Mexicali, Baja California. 
 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 12 de diciembre de 2016 a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 12 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas. 
Fallo 27 de diciembre de 2016 
Inicio de los trabajos: 09 de enero de 2017. 
Terminación de los trabajos: 07 de julio de 2017. 

 
La presente licitación se publicó en el sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. el día 02 de diciembre de 2016. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO 
ING. MANUEL GUEVARA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 442287) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-COMISION ESTATAL DEL AGUA-UNIDAD DE PRECIOS UNITARIOS Y LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 6 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número CE-903017989-E29-2016 cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Sinaloa esq. Durango No. S/N, Colonia Pueblo Nuevo, C.P. 23060, La Paz, 
Baja California Sur, teléfono: (01612) 125 15 36 y fax (01612) 122 28 35, los días De Lunes a Viernes del 13 
de Diciembre al 27 de Diciembre de 2016, de las de 8:30 a 15:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación 
No. CE-903017989-E29-2016 

REPOSICION DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 2,000 
M3 DE CAPACIDAD PARA AGUA POTABLE DE VIDRIO 
FUSIONADO AL ACERO, EN LA COLONIA 4 DE MARZO, EN 
CABO SAN LUCAS, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/Diciembre/2016 
Visita a instalaciones  16/Diciembre/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/Diciembre/2016, 14:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28/Diciembre/2016 12:00 horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. JESUS ANTONIO SOLANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 442537) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-COMISION ESTATAL DEL AGUA-UNIDAD DE PRECIOS UNITARIOS Y LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 7 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-903017989-E27-2016 cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Sinaloa esq. Durango No. S/N, Colonia Pueblo Nuevo, C.P 23060, La Paz, 
Baja California Sur, teléfono: (01612) 125 15 36 y fax (01612) 122 28 35, los días De Lunes a Viernes del 13 
de Diciembre al 27 de Diciembre de 2016, de las de 8:30 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación No.  
LO-903017989-E27-2016 

ESTUDIOS BASICOS PARA EL PROYECTO DE 
RECARGA DEL ACUIFERO DE LA PAZ Y EL 
CARRIZAL, EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/Diciembre/2016 
Visita a instalaciones  No habrá 
Junta de aclaraciones 17/Diciembre/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Diciembre/2016 10:00 horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. JESUS ANTONIO SOLANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 442656) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SEPUIT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número, LO-903003993-E148-2016  
y LO-903003993-E149-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno 
en las calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, 
B.C.S., teléfono-Fax 01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de lunes a viernes del 
08 al 13 de diciembre del 2016, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas.  

Descripción de la licitación No.  
LO-903003993-E148-2016 

Academia Estatal de Policía en La Paz, Mpio de La Paz, 
B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 14/ diciembre /2016, 10:30, horas 
Visita a instalaciones 14/ diciembre /2016, 10:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/ diciembre /2016, 10:00, horas 

 
Descripción de la licitación No.  
LO-903003993-E149-2016 

Construcción de Instalaciones Militares en el Aeropuerto 
Internacional de Loreto, Mpio de Loreto, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 14/ diciembre /2016, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 14/ diciembre /2016, 12:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/ diciembre /2016, 12:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
MTRO. JOSE LUIS ESCALERA MORFIN 

RUBRICA. 
(R.- 442446) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SEPUIT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales número, LO-903003993-E140-2016, LO-903003993-E143-2016, LO-903003993-E144-2016 y LO-903003993-E145-2016, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles 
Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00  
Ext. 07295, en días hábiles de lunes a viernes del 08 al 13 de diciembre del 2016, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-E143-2016 

Pavimentación, Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado, Alumbrado Público, Banquetas y Guarniciones de la 
av. Tecnológico, tramo: Calle Sur a Calle Oro, en La Paz, Mpio. de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 13/ diciembre /2016, 08:30, horas 
Visita a instalaciones 13/ diciembre /2016, 08:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/ diciembre /2016, 08:00, horas 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-E144-2016 

Pavimentación, Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado, Alumbrado Público, Banquetas y Guarniciones Calle 
Av. Sergio Noyola, tramo: Industria Salinera a Pablo L. Martínez, en Guerrero Negro, Mpio. de Mulegé, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 13/ diciembre /2016, 10:30, horas 
Visita a instalaciones 13/ diciembre /2016, 10:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/ diciembre /2016, 10:00, horas 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-E145-2016 

Pavimentación, Saneamiento de Agua Potable y Alcantarillado, Alumbrado Público, Banquetas y Guarniciones del 
Circuito de diversas Calles: 1. Av. Sergio Noyola, tramo: Profa. Josefina Flores Estrada a Domingo Carballo Félix; 2. 
Calle Domingo Carballo Félix, tramo Industria Salinera a Sergio Noyola; 3. Calle Gustavo Díaz Ordaz, tramo:  
Av. Sergio Noyola a Profa. Josefina Flores Estrada, en Guerrero Negro, Municipio de Mulegé, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 13/ diciembre /2016, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 13/ diciembre /2016, 12:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/ diciembre /2016, 12:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
MTRO. JOSE LUIS ESCALERA MORFIN 

RUBRICA. 
(R.- 442440) 

 



 
M

artes 13 de diciem
bre de 2016 

(Tercera Sección)     35 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SEPUIT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales número, LO-903003993-E146-2016 y LO-903003993-E147-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás 
Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de lunes a viernes del 08 al 13 
de diciembre del 2016, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E146-2016 

Pavimentación de la Calle Adolfo López Mateos, tramo Blvd. Niños Héroes a Alvaro Obregón, en Ciudad 
constitución, Mpio. de Comondú, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 13/diciembre/2016, 14:30, horas 
Visita a instalaciones 13/diciembre/2016, 14:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/diciembre/2016, 14:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E147-2016 

Pavimentación Blvd. Luis Donaldo Colosio Murrieta, tramo Calle Damiana a Libramiento Santiago Oceguera, en la 
Ciudad de La Paz, Mpio. de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 14/diciembre/2016, 08:30, horas 
Visita a instalaciones 14/diciembre/2016, 08:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21/diciembre/2016, 08:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
MTRO. JOSE LUIS ESCALERA MORFIN 

RUBRICA. 
(R.- 442443) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA CON PLAZO RECORTADO 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta con 
plazo recortado número LA-904015996-E45-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas 
de la Dirección de Recursos Materiales, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, colonia centro, C.P 24000, 
San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 27395 y fax 019818119200 Ext. 27393, 
los días lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de tabletas electrónicas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016. 
Junta de aclaraciones  15/12/2016, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 10:00 horas. 
Emisión de fallo 27/12/2016, 15:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442660) 

ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 10/2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para la obra pública que se 
indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 30001144-41-16 
Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO INTEGRAL A LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE NIVEL BASICO, 
EN DIFERENTES PLANTELES UBICADOS DENTRO 
DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
Fecha de Publicación en CompraNet 13-Diciembre-2016 
Visita al sitio de los trabajos 15-Diciembre-2016 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16-Diciembre-2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-Diciembre-2016 10:00 horas 

 
Número de licitación 30001144-42-16 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE LA IMAGEN URBANA, EN 
DIVERSAS UBICACIONES DENTRO DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL. 
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Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
Fecha de Publicación en CompraNet 13-Diciembre-2016 
Visita al sitio de los trabajos 15-Diciembre-2016 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16-Diciembre-2016 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-Diciembre-2016 12:00 horas 

 
Número de licitación 30001144-43-16 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE MUROS DE CONTENCION, EN 
DIVERSAS UBICACIONES DENTRO DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
Fecha de Publicación en CompraNet 13-Diciembre-2016 
Visita al sitio de los trabajos 15-Diciembre-2016 12:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16-Diciembre-2016 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-Diciembre-2016 14:00 horas 

 
Número de licitación 30001144-44-16 

Descripción de la Licitación AMPLIACION Y CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO 
PUBLICO, UBICADO DENTRO DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
Fecha de Publicación en CompraNet 13-Diciembre-2016 
Visita al sitio de los trabajos 15-Diciembre-2016 13:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16-Diciembre-2016 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-Diciembre-2016 17:00 horas 

 
Número de licitación 30001144-45-16 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES, 
EN DIVERSAS UBICACIONES DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
Fecha de Publicación en CompraNet 13-Diciembre-2016 
Visita al sitio de los trabajos 15-Diciembre-2016 14:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16-Diciembre-2016 19:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-Diciembre-2016 19:00 horas 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria que contienen las bases de participación, y que 
están disponibles para consulta en Internet http/compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de 
Concursos y Contratos perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano sita en calle Río 
Blanco No. 9 esquina José Moreno Salido, Planta Alta, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Ciudad de México, 
Teléfono 54496000 Ext. 6101 y 6121, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 10:00 a 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

EN LA DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS 
C. JOSE MARIANO PLASCENCIA BARRIOS 

RUBRICA. 
(R.- 442494) 
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ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO  
DEL DISTRITO FEDERAL EN CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC/DGODU/LPFO-016-2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras que se 
indican, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación 30001071-035-16 

Descripción de la Licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la colonia 
Hipódromo Condesa de la Delegación Cuauhtémoc. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 13 de Diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 16 de Diciembre de 2016 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 13:00 horas 

 
Número de licitación 30001071-036-16 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de carpeta asfáltica en diversas calles de 
la Delegación Cuauhtémoc. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 13 de Diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 16 de Diciembre de 2016 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 18:00 horas 

 
Número de licitación 30001071-037-16 

Descripción de la Licitación  Repavimentación de la calle Génova con concreto 
hidráulico, guarniciones y banquetas en la Delegación 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 13 de Diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 16 de Diciembre de 2016 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 20:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 18:00 horas 

 
Número de licitación 30001071-038-16 

Descripción de la Licitación  Repavimentación de la calle Londres con concreto 
hidráulico, guarniciones y banquetas en la Delegación 
Cuauhtémoc de la Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 13 de Diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 16 de Diciembre de 2016 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 20:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 18:00 horas 

 
Las bases de la convocatoria de las licitaciones, su obtención será gratuita y se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y 
Estimaciones. Ubicada en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350 Delegación Cuauhtémoc, estarán 
disponibles del martes 13 al jueves 15 de diciembre de 2016, con horario de 10:00 a 14.00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. HUMBERTO CHAVARRIA ECHARTEA 
RUBRICA. 

(R.- 442613) 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE OBRAS Y PROTECCION CIVIL 

CONVOCATORIA LO-909013999-E34-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero, 45 
fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 79 de su Reglamento, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal a través del Ing. Mario Hernández Rodríguez, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, nombramiento conferido 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 21 y 24 fracciones VIII y XXV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las Licitaciones 
Públicas de carácter Nacional Presencial cuya convocatoria que contiene las Bases de participación se encuentra disponible en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien copia del texto publicado en CompraNet para consulta, en la Subdirección de Proyectos y Análisis, sita en Av. 
Coyoacán No. 1635, Edificio “B”, Planta Alta, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, teléfono 52 00 97 46, los días 
hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas, para la contratación de las obras que a continuación se detallan, de conformidad con lo siguiente: 
Los recursos fueron otorgados mediante oficio número: 701/4427/2016 del 25 de noviembre del 2016, emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para la siguiente licitación: 
 

No. de Licitación: LO-909013999‐E34‐2016 Fecha de publicación en CompraNet: 08 de diciembre de 2016 
Descripción General de la 
Obra y Ubicación: 

“Tercer Centro de Justicia para las Mujeres de la Ciudad de México”, ubicada en: Calle Manuel Constanso número 43 
manzana 63, lote 10, (antes San Luis de la Paz número 63), Colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 

Visita al sitio de los trabajos: 12 de diciembre de 2016 10:30 horas Junta de Aclaraciones: 16 de diciembre de 2016 10:30 
horas 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones: 

23 de diciembre de 2016 10:30 horas Emisión del Fallo: 27 de diciembre de 2016 11:00 
horas 

 
• Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, ubicada en Av. Coyoacán No. 1635, Edificio “B”, Planta Alta, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 
México, con excepción de la visita al sitio de los trabajos, la cual se llevará a cabo con lo establecido en el numeral 1.8 de la Convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. MARIO HERNANDEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442469) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION TLALPAN 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Arq. Manuel Santiago Quijano, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, con fundamento en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional para la contratación en la modalidad de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, 
conforme a lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional número: 30001134-073-2016 
Descripción de la licitación: Rehabilitación de los Deportivos Cantera Puente de 

Piedra, Constitución, San Lorenzo Huipulco y Glorieta de 
Vaqueritos, Dentro del Perímetro Delegacional. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET: 13/12/2016 
Visita al lugar de los trabajos: 16/12/2016 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 19/12/2016 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones:  22/12/2016 a las 11:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional número: 30001134-074-2016 
Descripción de la licitación: Rehabilitación de los Deportivos Cultura Maya, San 

Nicolás, Santa Teresa y Villa Coapa Super Manzana 1, 
Dentro del Perímetro Delegacional. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET: 13/12/2016 
Visita al lugar de los trabajos: 16/12/2016 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 19/12/2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones:  22/12/2016 a las 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional número: 30001134-075-2016 
Descripción de la licitación: Rehabilitación de los Deportivos San Miguel Topilejo, 

Xicalco y San Pedro Mártir, Dentro del Perímetro 
Delegacional. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET: 13/12/2016 
Visita al lugar de los trabajos: 16/12/2016 a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 19/12/2016 a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones:  22/12/2016 a las 09:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional número: 30001134-076-2016 
Descripción de la licitación: Construcción del Centro Cultural Faro Hornos, Dentro del 

Perímetro Delegacional. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET: 13/12/2016 
Visita al lugar de los trabajos: 16/12/2016 a las 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 19/12/2016 a las 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones:  22/12/2016 a las 11:30 horas. 

 
Las bases estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de 
Planeación y Control de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del Organo Político Administrativo 
en Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, C.P. 14000 
Ciudad de México, del 13 al 15 de diciembre del presente año de 10:00 a 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. MANUEL SANTIAGO QUIJANO 
RUBRICA. 

(R.- 442604) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION TLALPAN 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Arq. Manuel Santiago Quijano, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, con fundamento en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional para la contratación en la modalidad de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, 
conforme a lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional número: 30001134-072-2016 
Descripción de la licitación: Construcción de Espacio Cultural Faro del Conocimiento 

Xicalco, Dentro del Perímetro Delegacional. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET: 13/12/2016 
Visita al lugar de los trabajos: 16/12/2016 a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 19/12/2016 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones:  22/12/2016 a las 09:00 horas. 

 
Las bases estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de 
Planeación y Control de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del Organo Político Administrativo 
en Tlalpan, sita Avenida San Fernando No. 84, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, C.P. 14000 
Ciudad de México, del 13 al 15 de diciembre del presente año de 10:00 a 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. MANUEL SANTIAGO QUIJANO 
RUBRICA. 

(R.- 442600) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 127 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 
y 411-95-00 ext. 5900, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E289-2016 
Código Exp. Compranet: 1227204 

ADQUISICION DE VEHICULOS DIVERSOS PARA EL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 2014, 
DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net 08/diciembre/2016 
Junta de Aclaraciones 16/diciembre/2016 10:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/diciembre/2016 10:00 hrs 
Fallo 22/diciembre/2016 15:00 hrs 

 
Fecha publicación DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 13 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 442560) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 131 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 
fracciones I y III, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas (PRESENCIALES), cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de 
Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-14-60 ext. 5900, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E293-2016 
Número de Expediente en Compr@net: 1228085  

CONTRATACION DE DIVERSOS SERVICIOS PARA EL PROYECTO “OPERACION DE ALBERGUE 
DE ATENCION A MIGRANTES DE PIEDRAS NEGRAS Y CIUDAD ACUÑA” A CARGO DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCION DE DERECHOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net 08/12/2016 
Junta de Aclaraciones 13/12/2016 12:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/12/2016 12:00 Horas 
Fallo 21/12/2016 12:00 Horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E294-2016 
Número de Expediente en Compr@net: 1228089 

ADQUISICION DE ALIMENTOS, MEDICAMENTOS, ARTICULOS DE COCINA, VESTIDO, ETC PARA 
EL PROYECTO “OPERACION DE ALBERGUE DE ATENCION A MIGRANTES DE PIEDRAS 
NEGRAS Y CIUDAD ACUÑA” A CARGO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA Y PROTECCION DE DERECHOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA  
DE ZARAGOZA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net  08/12/2016 
Junta de Aclaraciones 13/12/2016 13:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/12/2016 13:00 Horas 
Fallo 21/12/2016 12:30 Horas 

 
Publicación en el DOF: Saltillo, Coahuila; a 13 de diciembre del 2016. 

 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 442556) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 130 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-
00 ext. 5900, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E292-2016 (Nacional) 
Código Exp. Compranet: 1227211 

Equipamiento para estación de Protección Civil (eq 
restate, médico, ofna, cocina, línea blanca, plata de 
luz, vehículos, vestuario para bomberos en los Mpos. 
de Juárez y Nava del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net 06/diciembre/2016 
Junta de Aclaraciones 14/diciembre/2016 13:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/diciembre /2016 10:00 hrs 
Fallo 22/diciembre /2016 14:00 hrs 

 
FECHA PUBLICACION DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 442452) 

R. AYUNTAMIENTO DE TORREON, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-805035999-E57-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en la Dirección de Servicios Administrativos con domicilio en el Tercer Piso de Avenida Allende # 333 Pte. 
Colonia Centro, C.P 27000, Torreón, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8715007000 ext. 1304, los días lunes a 
viernes de las 8:00 A 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-805035999-E57-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de 220 Chalecos Balísticos para la Dirección 
General de Seguridad Pública de Torreón, Coahuila. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 

 
TORREON, COAH., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL C. TESORERO MUNICIPAL 
LIC. ENRIQUE LEONARDO MOTA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 442662) 

 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de diciembre de 2016 

MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA 
COAH-RAMOS ARIZPE-SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-805027997-E9-2016, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en Ignacio Allende, No. 231, Zona Centro, 
C.P. 25900, Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, teléfono: (844) 180-10-28 S/N ext. y fax, los días 05, 06, 
07, 08 y 09 de Diciembre del año en curso, de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Calle Integral en la colonia Valle Poniente. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/12/2016 
Junta de aclaraciones 09/12/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 
 

09/12/2016, 09:00 horas y el punto de reunión será en las 
oficinas de la Secretaría de Obras Públicas Municipal, 
ubicadas en el Primer Piso del Edificio de la Presidencia 
de Ramos Arizpe, en la calle Ignacio Allende, número 231, 
de la Zona Centro, en la ciudad de Ramos Arizpe, 
Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2016, 09:00 horas 
 

RAMOS ARIZPE, COAHUILA, A 5 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. EDGAR FLORES SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442362) 

AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales No. LO-806010998-E5-2016,  
No. LO-806010998-E6-2016, No. LO-806010998-E7-2016, No. LO-806010998-E8-2016, No. LO-806010998-
E9-2016, No. LO-806010998-E10-2016 y No. LO-806010998-E11-2016. Cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en: Calle Independencia # 30 Col. Centro, CP 28970, Tel: 01 312 31 63318 en Villa de Alvarez, Colima de 
10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
no. LO-806010998-E5-2016 

Modernización del parque ecológico Topocharco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNET 13 de diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 17 de diciembre de 2016 10:00 hrs. 
Visita al lugar de la Obra 17 de diciembre de 2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 09:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación 
no. LO-806010998-E6-2016 

Repavimentación de 3,111 M2 calle Prolongación 5 de 
mayo entre calle Cristóbal Colón y Constelación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNET 13 de diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 17 de diciembre de 2016 12:00 hrs. 
Visita al lugar de la Obra 17 de diciembre de 2016 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 11:00 hrs.  
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Descripción de la Licitación 
no. LO-806010998-E7-2016 

Rehabilitación de 544 M2 de huellas de rodamiento y 550 
M2 de reempedrado en calle Guillermo Prieto entre las 
calles Nicolás Bravo y Plutarco Elías Calles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNET 13 de diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 17 de diciembre de 2016 14:00 hrs. 
Visita al lugar de la Obra 17 de diciembre de 2016 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 13:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación 
no. LO-806010998-E8-2016 

Repavimentación de Calle Ayuntamiento (tramo: Av. Ma. 
De Gómez – Paseo de La Madrid). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNET 13 de diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 17 de diciembre de 2016 18:00 hrs. 
Visita al lugar de la Obra 17 de diciembre de 2016 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 17:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación 
no. LO-806010998-E9-2016 

Construcción de andador peatonal tramo: Villa de Alvarez 
- Comala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNET 13 de diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 17 de diciembre de 2016 20:00 hrs. 
Visita al lugar de la Obra 17 de diciembre de 2016 19:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 19:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación 
no. LO-806010998-E10-2016 

Rehabilitación de 640 M2 de huellas de rodamiento y 
829.6 M2 de empedrado en calle 5 de Mayo entre calle 
Independencia y Av. Tecnológico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNET 13 de diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 19 de diciembre de 2016 11:00 hrs. 
Visita al lugar de la Obra 19 de diciembre de 2016 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016 11:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación 
no. LO-806010998-E11-2016 

Construcción de puente vehicular y pavimentación de 
accesos por calles Sabina de Virginia y Agustín Martell 
Valencia, colonia El Haya. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNET 13 de diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 19 de diciembre de 2016 13:00 hrs. 
Visita al lugar de la Obra 19 de diciembre de 2016 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016 13:00 hrs. 

 
VILLA DE ALVAREZ, COL., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE ALVAREZ, COL. 

L.A.P. YULENNY GUYLAINE CORTES LEON 
RUBRICA. 

(R.- 442602) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015-16 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas número LO-906004999-E88-2016, LO-906004999-E89-2016, 
LO-906004999-E90-2016 y LO-906004999-E91-2016, Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta e inscripción en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx Los días 
06, 07, 08 y hasta las 12:00 hrs. del día 09 de diciembre del 2016 o bien sólo para consulta en: Bulevar Camino 
Real # 435, col. Morelos, c. p. 28010, Colima, 313 01 50 Ext. 4071, los días 06, 07, 08 y 09 de diciembre del 
2016, de 9:00 a 12:00 hrs. 
 

Descripción licitación 
LO-906004999-E88-2016 

Construcción de Ciclopista Blvd. Rodolfo Chávez-
Coquimatlán (Primera Etapa) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2016 
Visita a instalaciones 13/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 20/12/2016, 09:00 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E89-2016 

Colector Pluvial a Cielo Abierto col. Valle del Sol, 
Armería, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2016 
Visita a instalaciones 13/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 10:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 20/12/2016, 11:00 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E90-2016 

Construcción de Andador Peatonal, Tramo Armería-
Flor de Coco, Armería, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2016 
Visita a instalaciones 13/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 11:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 20/12/2016, 13:00 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E91-2016 

Fábrica de innovaciones Tivoli, (FIT), Colima, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2016 
Visita a instalaciones 08/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/12/2016, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 15/12/2016, 19:00 horas 

 
COLIMA, COL., A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE DE JESUS SANCHEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 442461) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 05 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-806002999-E20-2016; 
cuya convocatoria que contiene los requisitos de participación, estará disponibles para inscripción, adquisición 
y consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien solo consulta en oficina de la Dirección 
de Desarrollo Sustentable, calle Gregorio Torres Quintero número. 85, planta alta, colonia Centro, código 
postal 28000, Colima, Col. Teléfono 013123163863, los días lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LO-806002999-E20-2016, 
COMPLEJO DEPORTIVO Y CULTURAL COLONIA 
ANTORCHISTA 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Visita al lugar de los trabajos 15/Diciembre/2016, 09:30 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16/ Diciembre /2016, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones Será presencial el día 

22/ Diciembre /2016, 10:00 Hrs. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/ Diciembre /2016. 

 
COLIMA, COL., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL DIRETOR GENERAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
ARQ. JULIO ERNESTO MENDOZA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442606) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA 
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 09 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Art. 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-806002999-E19-2016; 
cuya convocatoria que contiene los requisitos de participación, estará disponibles para inscripción, adquisición 
y consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien sólo consulta en oficina de la Dirección 
de Recursos Materiales y Control Patrimonial, con domicilio en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 
Carretera Colima – Coquimatlán, Colonia Villas del Bosque, CP 28050, Colima, Col. Teléfono 013123163829, 
los días lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional LA-806002999-E19-2016 
”ADQUISICION DE UNIDADES RECOLECTORAS DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Junta de aclaraciones 14/ Diciembre /2016, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones Será presencial el día 

20/ Diciembre /2016, 12:00 Hrs. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/ Diciembre /2016. 

 
COLIMA, COL., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 
LIC. CHRISTIAN ALEJANDRO RIOS DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442596) 

 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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H. AYUNTAMIENTO DE COMALA, COLIMA 
DIRECCION DE PLANEACION, OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05_2016 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. LO-806003995-E11-2016. Cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calle Leona Vicario # 01 Col. Centro, C.P. 28450, Tel: 01 
312 31 5 50 20 en Comala, Colima, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación no. 
LO-806003995-E11-2016 

CONSTRUCCION DE ANDADOR PEATONAL 
SUCHITLAN – LA NOGALERA – SAN ANTONIO, 
COMALA, COL. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNET 13 de diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 19 de diciembre de 2016 11:00 hrs. 
Visita al lugar de la Obra 19 de diciembre de 2016 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de diciembre de 2016 10:00 hrs. 

 
COMALA, COL., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE PLANEACION, OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. ARTURO AGUILAR RAMIREZ 

RUBRICA.- 
(R.- 442486) 

H. AYUNTAMIENTO DE COMALA, COLIMA 
DIRECCION DE PLANEACION, OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06_2016 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. LO-806003995-E12-2016. Cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calle Leona Vicario # 01 Col. Centro, C.P. 28450, Tel:  
01 312 31 5 50 20 en Comala, Colima, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación no. 
LO-806003995-E12-2016 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR CALLE 
DEGOLLADO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNET 13 de diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 17 de diciembre de 2016 14:00 hrs. 
Visita al lugar de la Obra 17 de diciembre de 2016 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 12:00 hrs. 

 
COMALA, COL., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE PLANEACION, OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. ARTURO AGUILAR RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 442590) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TECOMAN, COLIMA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS  

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, que están disponibles para consulta en las oficinas de Dirección de Obras Públicas Municipales, 
sita en Medellín No. 280, Colonia Centro, C.P. 28100, Tecomán, Colima, teléfono: 3133229493 Ext. 6001, los 
días lunes a viernes de las 9:00 A 15:00 hrs. o bien en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 
Licitación pública nacional número: LO-806009999-E28-2016 

Descripción de la licitación Pavimentación del camino de acceso al panteón 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Visita a instalaciones  12/12/2016 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/12/2016 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/2016 09:30 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-806009999-E29-2016 

Descripción de la licitación Pavimentación a base de concreto hidráulico en Calle 
Constitución Tramo Revolución y Pino Suárez 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Visita a instalaciones  12/12/2016 10:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/12/2016 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/2016 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-806009999-E30-2016 

Descripción de la licitación Construcción de andador peatonal, tramo: El Chamizal - 
La Cuarta 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Visita a instalaciones  12/12/2016 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/12/2016 17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/2016 17:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-806009999-E31-2016 

Descripción de la licitación Modernización del camino de acceso al relleno sanitario 
de Tecomán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Visita a instalaciones  12/12/2016 12:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/12/2016 18:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/2016 19:30 horas 

 
TECOMAN, COL., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. ADRIAN PRECIADO SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 442591) 
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INSTITUTO COLIMENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación número abajo indicada, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calzada Pedro A. Galván Norte No. 325, Colonia Centro, 
C.P. 28000, Colima, Colima, teléfono: 013123121675 ext. 111 y fax 013123120518 ext. 118, los días de lunes a viernes del año en curso de: 09:00 a 12:00 Hrs. 

 
Número de licitación Descripción de la licitación Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
LO-906016999-E113-2016 

 
Centro de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios 
No. 157, Cuauhtémoc, Colima.- Construcción de Edificio I, 

Tres Aulas Didácticas de 2.5 EE + Obras Exteriores. 

16/12/2016 
11:00 Hrs 

02/01/2017 
12:00 Hrs 

LO-906016999-E114-2016 
 

J.N. Sin Nombre, Manzanillo, Colima.- Programa FONDEN 
Reparación de Daños Ocasionados por el Huracán Patricia, 

consistentes en: Excavación, Demolición de pisos de Concreto, 
Cimentación, Suministro y Colocación de Elementos 

Estructurales, Suministro y colocación de lámina pintro. 
E.P. Pablo Reyes Avalos, Col. 16 de Septiembre, Manzanillo, 

Colima.- Programa FONDEN Reparación de Daños 
Ocasionados por el Huracán Patricia. Consistentes en: 

Excavación, Demolición de pisos de Concreto, Cimentación, 
Suministro y Colocación de Elementos Estructurales, 

Suministro y colocación de lámina pintro. 

16/12/2016 
12:00 Hrs 

02/01/2017 
14:00 Hrs 

 
Datos generales que aplican a todas las licitaciones de esta convocatoria: 
• Fecha de publicación en CompraNet: 13/12/2016 
• Volumen de licitación: se detalla en la convocatoria 
• Visita al lugar de los trabajos: 16 de Diciembre de 2016, 08:30 hrs. 
• Fecha y hora límite para registrar su participación: 16/12/16, 12:00 hrs. 

• El lugar de reunión para la visita, la junta de aclaraciones así como la 
presentación y apertura de proposiciones, será en: Calzada Pedro A. 
Galván Norte no. 325, colonia centro.  

 
COLIMA, COLIMA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HELIODORO LANGARICA MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 442527) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017-16 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional bajo la Cobertura de Tratados número 
LA-908052996-E32-2016 (SH/LPF/I/002/2016), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, 
Colonia Obrera, C.P 31350, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 
Ext. 13653, los días Lunes a Viernes de las 9 a las 15 horas. 

 
Número de Licitación LA-908052996-E32-2016 (SH/LPF/I/002/2016) 
Descripción de la 
Licitación 

Bienes Informáticos para Digitalización y Difusión de 
Acervo y Archivo Histórico” 

Fecha de publicación en Compranet 13 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2016 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2016 a las 11:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. LUIS EDUARDO NESBITT ALMEIDA 
RUBRICA. 

(R.- 442559) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 017 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las 
licitación pública nacional para la “Adquisición de equipo y accesorios de fotografía”, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en el departamento de Licitaciones ubicado en el edificio de Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco 
Elías Calles #1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono 
(656) 688-22-82, a partir del 13 de diciembre de 2016, de 09:00 a 14:00 horas. La reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por la Mtra. Rita Ileana Olivas Lara, con cargo de 
Presidente(a) del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez el día 23 de noviembre de 2016. 
 
Licitación pública nacional E20-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo y accesorios de fotografía 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 13 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones Viernes 16 de diciembre de 2016 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 22 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, 
CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 
RUBRICA. 

(R.- 442626) 
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H. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-808019998-E24-2016,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: C. Camino a la Presa Chuvíscar No. 1108, 
Col. Campesina Nueva, C.P. 31410, Chihuahua, Chih., Teléfono: 01 (614) 432-05-00, los días 13 al 28 de 
diciembre del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de Albergue Cultural en Chihuahua, 

Chihuahua 
 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Visita a Instalaciones 21/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/12/2016, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 28/12/2016, 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. CARLOS HUMBERTO CABELLO GIL 

RUBRICA. 
(R.- 442482) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE FINANZAS, PLANEACION Y ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA (PRESENCIAL) No. DIFEM-01F-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Programación de Adquisiciones de la Subdirección 
de Recursos Materiales del DIFEM, sita en Avenida General José Vicente Villada No. 451 primer piso, Colonia 
Francisco Murguía, C. P. 50130, Toluca de Lerdo, Estado de México, teléfonos 01 (722) 2 12 43 35 y 2 12 43 89, 
del 13 al 16 de Diciembre de 2016, en un horario de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Federal 
No. LA-915080982-E1-2016 (LPNF-01-2016). 

Objeto de la Licitación  Mobiliario y Utensilios para Cocinas Industriales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/12/2016, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones 

22/12/2016, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/12/2016, 17:00 horas.  
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE FINANZAS, PLANEACION Y ADMINISTRACION 

LIC. ERIC ROBERTO LOPEZ VELOZ 
RUBRICA. 

(R.- 442562) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA, 
ESTADO DE MEXICO 2016-2018 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No.: LPN-013/16 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Art. 34 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional número: LO-815039949-EXX-2016, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Calle Municipio Libre No. 1 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, Código Postal 
56530, teléfono (01 55) 5972-3140, de Lunes a Viernes y hasta el día previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de 10:00 a 13:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-815039949-EXX-2016. 
No. De Concurso M-IXTA/DOP/PR-23/LPN-059/16. 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE GIMNASIO, PISTA DE TARTAN, 

CANCHA DE FUTBOL, EN LA COL. ACOZAC (Obra 
Nueva) Ixtapaluca, ACOZAC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016. 
Junta de aclaraciones 19/12/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 19/12/2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 09:00 horas. 
Fecha de fallo 29/12/2016, 09:00 horas  

 
Los eventos se desarrollarán en la Sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Calle 
Municipio Libre No. 1 Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530, teléfono 
(01 55) 5972-3140. 

 
IXTAPALUCA, EDO. DE MEX., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JORGE SANCHEZ BONILLA 

RUBRICA. 
(R.- 442628) 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PROCEDIMIENTO: No. MVB/CAAESYOP/SEMARNAT-002/LPN-02/16 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de México, por conducto de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; a los artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de 
conformidad con los artículos 1 fracción VI, 3, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32 y 44 de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones vigentes, 
convoca a las personas físicas y morales que cuenten con la experiencia, la capacidad técnica y económica 
requerida para participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato a precios unitarios y 
tiempo determinado, dicha convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta 
en internet: http://compranet.gob.mx, así como también en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, Calle Nicolás Bravo No. 203, Colonia Centro, Valle de Bravo, México, Estado de México. Los 
días 13, 14,15 y 16 de Diciembre del corriente, en el horario de 9:00 a 12:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. MVB/CAAESYOP/SEMARNAT-002/LPN-02/16 
Descripción de Licitación “SANEAMIENTO, REHABILITACION, CONSTRUCCION 

Y EQUIPAMIENTO DEL SITIO DE DISPOSICION FINAL 
DEL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO” 

Localidad CUADRILLA DE DOLORES  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 13 de Diciembre de 2016  
Visita al sitio de la obra 17 de Diciembre de 2016 a las 9:00 hrs 
Junta de aclaraciones 17 de Diciembre de 2016 a las 16:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2016 a las 11:00 hrs 

 
VALLE DE BRAVO, MEXICO, A 9 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
C. OCTAVIO MARTINEZ MONDRAGON 

RUBRICA. 
(R.- 442629) 
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COMISION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y 
AEROPORTUARIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Ruffo Figueroa, número 9, colonia Burócratas, 
código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474722974, los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. 
El origen de los recursos para la presente convocatoria son del FONDO REGIONAL (FONREGION 2016). 
 

Número de Licitación LO-912063996-E50-2016 
Descripción de la licitación  Pavimentación con concreto asfáltico del camino Santa 

Teresa - Paso de Arena, tramo del Km 0+000 al 4+500, 
subtramo del Km 0+000 al 2+500, en el Municipio de 
Coyuca de Catalán en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 13 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones viernes, 16 de diciembre de 2016 11:00 hrs 
Visita a instalaciones jueves, 15 de diciembre de 2016 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  viernes, 23 de diciembre de 2016 10:00 hrs 
Fallo viernes, 30 de diciembre de 2016 09:00 hrs 

 
Número de Licitación LO-912063996-E51-2016 
Descripción de la licitación  Construcción del Puente Vehicular " La Hacienda", 

accesos y obras complementarias, en el Km 24+171.39 
del camino La Parota - Aratichanguio, en el Municipio de 
Zirándaro de los Chávez en el Estado de Guerrero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 13 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones viernes, 16 de diciembre de 2016 11:30 hrs 
Visita a instalaciones jueves, 15 de diciembre de 2016 06:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  viernes, 23 de diciembre de 2016 12:00 hrs 
Fallo viernes, 30 de diciembre de 2016 09:20 hrs 

 
Número de Licitación LO-912063996-E52-2016 
Descripción de la licitación  Pavimentación con concreto asfáltico del Camino Santa 

Cruz - yetlancingo - Ixcatla - Ocotitlán - Coacoyul, tramo 
del Km 0+000 al 30+000, subtramo Km del 0+000 al 
2+800, en el Municipio de Zitlala en el Estado de Guerrero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 13 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones viernes, 16 de diciembre de 2016 12:00 hrs 
Visita a instalaciones jueves, 15 de diciembre de 2016 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  viernes, 23 de diciembre de 2016 16:00 hrs 
Fallo viernes, 30 de diciembre de 2016 09:40 hrs 

 
Número de Licitación LO-912063996-E53-2016 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de la carretera Santa Rosa - Hacienda de 

Cabañas, tramo del Km 0+000 al 6+000 en el Municipio 
de Benito Juárez en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 13 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones viernes, 16 de diciembre de 2016 12:30 hrs 
Visita a instalaciones jueves, 15 de diciembre de 2016 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  viernes, 23 de diciembre de 2016 18:30 hrs 
Fallo viernes, 30 de diciembre de 2016 10:00 hrs 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL 
C. JAVIER TAJA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 442597) 
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SECRETARIA DE EDUCACION GUERRERO 
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se Convoca a los 
interesados a participar en la Licitaciones Pública Nacional número 912061215-001-16 cuya Convocatoria que 
contiene las Bases de Participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Km. 54 Carretera Tlapa – Marquelia, La Ciénega, Código Postal 41500, Municipio de Malinaltepec, Estado 
de Guerrero con número telefónico (045-741) 1131060, de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 
horas, los días del 13 de Diciembre del 2016 y hasta el sexto día natural previo a la presentación y Apertura 
de Proposiciones. 
 

No. de Licitación 912061215-001-16 
Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa de la Residencia 

Universitaria para Varones Indígenas (RUVI) en la sede 
de la UIEG “La Ciénega”, en el Municipio de Malinaltepec. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/12/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  22/12/2016, 12:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
RENATO BAUTISTA VENTURA 

RUBRICA. 
(R.- 442561) 

MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CON NUMERO DE PROCEDIMIENTO LO-811027990-E21-2016 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET EN 
COMPRANET O BIEN EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS CON 
DOMICILIO EN LA CALLE LEONA VICARIO NUMARO 323  COLONIA SAN JUAN CHIHUAHUA CON 
NUMERO DE TELEFONO 464 64 7 97 05  EN LA CIUDAD DE SALAMANCA GUANAJUATO LOS DIAS 09 
12 Y 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016 DE LAS 09 00 A 15 00 HORAS 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION PUENTE VEHICULAR SOBRE EL DREN 20 EN EL KM 
0+705 DEL CAMINO DE ACCESO A LA COMUNIDAD 
DE MANCERA EN SALAMANCA GTO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

08 12 2016 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 14 12 2016 08 30 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 14 12 2016 14 00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

20 12 2016 09 00 HORAS 

 
SALAMANCA, GTO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. EMMANUEL HERRERA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 442493) 
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MUNICIPIO DE VILLAGRAN, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMV/LPN/DOP/FORTAFIN/06 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
PMV/LPN/DOP/FORTAFIN/06, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del municipio de 
Villagrán, Gto., ubicada en Palacio Municipal s/n, C.P. 38260, teléfono 01 411 16 50036, ext. 109, los días 
13 al 17 diciembre de 2016 de las 9:00 a 15:00 horas para obtención y poner a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación Edificio DIF Municipal (Primera Etapa) Area Administrativa 
y Servicios de Salud 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 12/diciembre/2016 
Visita de Obra 17/diciembre/2016, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 17/diciembre/2016, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/diciembre/2016, 8:00 horas 

 
VILLAGRAN, GTO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. ANTONIO ACOSTA GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 442487) 

MUNICIPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813004982-E6-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal 
sin número Colonia Centro, Agua Blanca de Iturbide, Hgo. C.P. 43460, teléfono: 97-4-10-31 ext. 104, los días 
13 al 19 de Diciembre del año en curso de las 09:00 hrs. a las 14:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación PAVIMENTACION ASFALTICA DEL CAMINO DE 
ACCESO A LA LOCALIDAD EJIDO SAN PEDRITO 
(POTRERILLOS) 

Volumen de la obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 11:00 HORAS 
Visita al lugar de la obra 16/12/2016 10:00 HORAS  
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 10:00 HORAS 

 
AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HGO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
MTRO. FAUSTINO TREJO GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 442546) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
SECRETARIA DE EDUCACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional Abierta número LA-916009970-E4-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Batalla de Casa Mata No 59, Colonia Chapultepec Sur, C.P 58260, 
teléfono (443) 6 88 20 98. 
 

Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 09:00:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. RANFERIZ ALFONSO CRUZ ARMENTA 

RUBRICA. 
(R.- 442515) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ZITACUARO, MICHOACAN 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley Federal de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional con número de procedimiento: LO-816112774-E25-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las Oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de “EL AYUNTAMIENTO”, ubicadas en la calle Ocampo No. 13, Col. Centro, C.P. 61500, Zitácuaro, Michoacán. 
 

Número de Procedimiento LO-816112774-E25-2016 
Descripción de la Licitación PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO Y 

ASFALTO E INTRODUCCION DE SERVICIOS BASICOS 
DE LA CALLE ARTILLERIA ORIENTE, TRAMO DE AV. 
MORELIA A EL NARANJO. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de diciembre de 2016 
Visita de Obra 14 de diciembre de 2016, 10:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 16 de diciembre de 2016, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23 de diciembre de 2016, 10:00 horas 
Acto de fallo de la licitación 24 de diciembre de 2016, 10:00 horas 

 
ZITACUARO, MICHOACAN, A 9 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JOSE HUGO RAYA PIZANO 

RUBRICA. 
(R.- 442573) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO, MICHOACAN 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816076010-E72-2016, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Boulevard Lázaro Cárdenas esq. Constitución s/n colonia 
Centro C.P. 59000 en la localidad de Sahuayo Michoacán, con número telefónico (01 353) 53 20020, de lunes 
a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, los días del 05 de diciembre al 15 de diciembre del año en curso. 

 
No. de licitación  LO-816076010-E72-2016 
Descripción de la licitación  PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN 

LA AVENIDA PROLONGACION ALDAMA ENTRE LUIS 
ARREGUIN Y AVENIDA SANCHEZ DEL RIO DEL 
MUNICIPIO DE SAHUAYO, MICHOACAN DE OCAMPO 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  05/12/2016 
Junta de aclaraciones  09/12/2016; 08:00 Hrs.  
Visita a instalaciones  09/12/2016; 07:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones  15/12/2016; 08:00 Hrs.  

 
SAHUAYO, MICH., A 5 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAHUAYO, MICHOACAN 
ARQ. RODRIGO SANCHEZ ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 442544) 

H. AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO, MICHOACAN 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816076010-E74-2016, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Boulevard Lázaro Cárdenas esq. Constitución s/n colonia 
Centro C.P. 59000 en la localidad de Sahuayo Michoacán, con número telefónico (01 353) 53 20020, de lunes 
a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, los días del 05 de diciembre al 15 de diciembre del año en curso. 

 
No. de licitación  LO-816076010-E74-2016 
Descripción de la licitación  PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 

LA AVENIDA PROLONGACION ALDAMA ENTRE 
AVENIDA SANCHEZ DEL RIO Y DEL BOSQUE 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  05/12/2016 
Junta de aclaraciones  09/12/2016; 10:00 Hrs.  
Visita a instalaciones  09/12/2016; 09:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones  16/12/2016; 08:00 Hrs.  

 
SAHUAYO, MICH., A 5 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAHUAYO, MICHOACAN 
ARQ. RODRIGO SANCHEZ ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 442548) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO, MICHOACAN 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816076010-E76-2016, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Boulevard Lázaro Cárdenas esq. Constitución s/n colonia 
Centro C.P. 59000 en la localidad de Sahuayo Michoacán, con número telefónico (01 353) 53 20020, de lunes 
a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, los días del 05 de diciembre al 15 de diciembre del año en curso. 

 
No. de licitación  LO-816076010-E76-2016 
Descripción de la licitación  REHABILITACION DE ALUMBRADO EN ZONA 

CENTRO DE LA CIUDAD DE SAHUAYO DE 
MORELOS, MICHOACAN 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  05/12/2016 
Junta de aclaraciones  13/12/2016; 08:00 Hrs.  
Visita a instalaciones  13/12/2016; 07:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones  19/12/2016; 08:00 Hrs.  

 
SAHUAYO, MICH., A 5 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAHUAYO, MICHOACAN 
ARQ. RODRIGO SANCHEZ ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 442551) 

H. AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO, MICHOACAN 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816076010-E97-2016, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Boulevard Lázaro Cárdenas esq. Constitución s/n colonia 
Centro C.P. 59000 en la localidad de Sahuayo Michoacán, con número telefónico (01 353) 53 20020, de lunes 
a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, los días del 05 de diciembre al 15 de diciembre del año en curso. 

 
No. de licitación  LO-816076010-E97-2016 
Descripción de la licitación  CONSTRUCCION DE COLECTOR ENRIQUE MENDEZ 

2DA. ETAPA 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  05/12/2016 
Junta de aclaraciones  14/12/2016; 08:00 Hrs.  
Visita a instalaciones  14/12/2016; 07:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/2016; 08:00 Hrs.  

 
SAHUAYO, MICH., A 5 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAHUAYO, MICHOACAN 
ARQ. RODRIGO SANCHEZ ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 442552) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO, MICHOACAN 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816076010-E107-2016, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Boulevard Lázaro Cárdenas esq. Constitución s/n colonia 
Centro C.P. 59000 en la localidad de Sahuayo Michoacán, con número telefónico (01 353) 53 20020, de lunes 
a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, los días del 05 de diciembre al 15 de diciembre del año en curso. 

 
No. de licitación  LO-816076010-E107-2016 
Descripción de la licitación  CONSTRUCCION INTEGRAL DE LA CALZADA DE 

LOS MARTIRES ENTRE BENJAMIN SANCHEZ E 
INDEPENDENCIA 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  05/12/2016 
Junta de aclaraciones  15/12/2016; 08:00 Hrs.  
Visita a instalaciones  15/12/2016; 07:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones  21/12/2016; 08:00 Hrs.  

 
SAHUAYO, MICH., A 5 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAHUAYO, MICHOACAN 
ARQ. RODRIGO SANCHEZ ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 442553) 

H. AYUNTAMIENTO DE SAHUAYO, MICHOACAN 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816076010-E109-2016, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Boulevard Lázaro Cárdenas esq. Constitución s/n colonia 
Centro C.P. 59000 en la localidad de Sahuayo Michoacán, con número telefónico (01 353) 53 20020, de lunes 
a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, los días del 05 de diciembre al 15 de diciembre del año en curso. 

 
No. de licitación  LO-816076010-E109-2016 
Descripción de la licitación  REHABILITACION DE ESPACIOS DEPORTIVOS EN LA 

UNIDAD DEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE SAHUAYO 
DE MORELOS, MICHOACAN DE OCAMPO 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  05/12/2016 
Junta de aclaraciones  16/12/2016; 08:00 Hrs.  
Visita a instalaciones  16/12/2016; 07:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones  22/12/2016; 08:00 Hrs.  

 
SAHUAYO, MICH., A 5 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAHUAYO, MICHOACAN 
ARQ. RODRIGO SANCHEZ ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 442555) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA EDUCACION 

INSTITUTO ESTATAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL EDO. DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 008 

 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
Adquisición de equipo y/o mobiliario; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-ADQ-L.P.F.-002/2016 
No. de licitación Costo 

de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

Propuestas Técnicas 
- Económicas 

Emisión 
del Fallo 

SE-INEIEM-
PROGCIEN-ADQ-
L.P.F.-002/2016 

$00.00 16/Diciembre/2016 
17:00 horas 

16/ Dic /2016 
12:00 horas 

23/Dic/2016 
09:00 horas 

27/Dic/2016 
15:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Firma de 

Pedido 
Plazo de entrega 

de los bienes 
Adquisición de Equipamiento del Centro de Capacitación para 
el Trabajo Industrial No. 100; Ubicada en el Mpio. 
Tlaquiltenango, Edo. de Morelos. 

28/Dic/2016 30 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SE-INEIEM-PROGCIEN-ADQ-L.P.F.-003/2016 

No. de licitación Costo 
de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

Propuestas Técnicas 
- Económicas 

Emisión 
del Fallo 

SE-INEIEM-
PROGCIEN-ADQ-
L.P.F.-003/2016 

$00.00 
 

16/Diciembre/2016 
17:00 horas 

16/ Dic /2016 
13:00 horas 

23/Dic/2016 
10:00 horas 

27/Dic/2016 
15:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Firma de 

Pedido 
Plazo de entrega 

de los bienes 
Adquisición de Equipamiento del Centro de Capacitación para 
el Trabajo Industrial No. 100; Ubicada en el Mpio. 
Tlaquiltenango, Edo. de Morelos. 

28/Dic/2016 30 Días Naturales 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 406, Colonia Buena  
Vista, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 13 44 75, los días LUNES A VIERNES; con el 
siguiente horario: 8:30 A 14:30 horas. La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante  
de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
COMPRANET plataforma 5.0. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las 
oficinas del INEIEM, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

 Origen de los recursos: Fondo Concursable 2016, Convenios Federales 
 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 
INGENIERA ALEJANDRA VILLARREAL VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 442661) 

 



 
M

artes 13 de diciem
bre de 2016 

62     (Tercera Sección)      
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 002/2016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, de conformidad con los artículos 24 párrafos primero y segundo, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, 32, 33 
Tercer párrafo, 45 Fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas, 31 Segundo Párrafo, 34, 44, 45 Inciso A y 79 de su 
Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia se convoca a las personas Físicas y Morales a participar en la licitación para la contratación de la 
obra a base de precios unitarios y tiempo determinado relativa a la obra: "CONSTRUCCION Y REHABILITACION PARQUE VICENTE GUERRERO”, 
CUERNAVACA, MORELOS, en conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de Aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

Técnica - Económica 

Fallo 

DN-LPN/RAMO23/ 
2016/002 

$ 00.00 
Costo en Compranet 

$ 0.00 

Martes 
13/12/2016 

Miércoles 
14/12/2016 
9:00 horas 

Miércoles 14/12/2016 
(Preguntas 11:00 HRS.) 
14/12/2016 (Respuestas 

13:00 HRS.) 

Lunes 
19/12/2016 
9:00 horas 

Lunes 26/12/2016 
10:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir del 13/12/2016 para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; 
• Sólo informes en: Calle Cuauhtemotzin número 4, Tercer Piso, Colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. teléfono: (777) 329-5569 y fax (777) 329-5584, 

los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
• La Forma de Inscripción únicamente será mediante recibo de registro en el procedimiento emitido por la página de contrataciones públicas gubernamentales 

denominada COMPRANET. 
• Las personas que deseen asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observador, podrán hacerlo sin necesidad de adquirir las bases, previa solicitud 

por escrito 
• El origen de los recursos es 100 % Federales, Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas “Fortalecimiento Financiero de Inversión 2016”. 
• Las actividades programadas tiene sita en Sala de Juntas en las Oficinas de la Secretaría de Infraestructura Urbana, Obras y Servicios Públicos, ubicado en: 

calle Cuauhtemotzin número 4 Tercer Piso, Colonia centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberá(n) presentarse las proposiciones serán en: Español. 
• La moneda en que deberá(n) cotizarse las proposiciones serán: Peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes alguna de la obra. 
• El Plazo de ejecución será 60 días naturales, iniciando el martes 27 de diciembre del 2016 
• Se otorgará el 50% de anticipo. 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA URBANA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ING. JOSE CRUZ TORRES CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 442582) 
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AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 003/2016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, de conformidad con los artículos 24 párrafos primero y segundo, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, 32, 33 
Tercer párrafo, 45 Fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas, 31 Segundo Párrafo, 34, 44, 45 Inciso A y 79 de su 
Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia se convoca a las personas Físicas y Morales a participar en la licitación para la contratación de la 
obra a base de precios unitarios y tiempo determinado relativa a la obra: "ELECTRIFICACION COMPONENTES ELECTROMECANICOS Y AUTOMATIZACION DEL 
POZO LOMAS DE LA SELVA”, COL. LOMAS DE LA SELVA CUERNAVACA, MORELOS, en conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de Aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

Técnica - Económica 

Fallo 

DN-LPN/RAMO23/ 
2016/003 

$ 00.00 
Costo en Compranet 

$ 0.00 

Martes 
13/12/2016 

Miércoles 
14/12/2016 
11:00 horas 

Miércoles 14/12/2016 
(Preguntas 13:00 HRS.) 
14/12/2016 (Respuestas 

15:00 HRS.) 

Lunes 
19/12/2016 

12:00 horas 

Lunes 
26/12/2016 
11:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir del 13/12/2016 para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; 
• Sólo informes en: Calle Cuauhtemotzin número 4, Tercer Piso, Colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. teléfono: (777) 329-5569 y fax (777) 329-5584, 

los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
• La Forma de Inscripción únicamente será mediante recibo de registro en el procedimiento emitido por la página de contrataciones públicas gubernamentales 

denominada COMPRANET. 
• Las personas que deseen asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observador, podrán hacerlo sin necesidad de adquirir las bases, previa solicitud 

por escrito 
• El origen de los recursos es 100 % Federales, Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, Fortalecimiento Financiero 2016. 
• Las actividades programadas tiene sita en Sala de Juntas en las Oficinas de la Secretaría de Infraestructura Urbana, Obras y Servicios Públicos, ubicado en: 

calle Cuauhtemotzin número 4 Tercer Piso, Colonia centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberá(n) presentarse las proposiciones serán en: Español. 
• La moneda en que deberá(n) cotizarse las proposiciones serán: Peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes alguna de la obra. 
• El Plazo de ejecución será 60 días naturales, iniciando el martes 27 de diciembre del 2016 
• Se otorgará el 50% de anticipo. 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA URBANA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
ING. JOSE CRUZ TORRES CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 442584) 
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AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 004/2016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, de conformidad con los artículos 24 párrafos primero y segundo, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, 32, 33 
Tercer párrafo, 45 Fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas, 31 Segundo Párrafo, 34, 44, 45 Inciso A y 79 de su 
Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia se convoca a las personas Físicas y Morales a participar en la licitación para la contratación de la 
obra a base de precios unitarios y tiempo determinado relativa a la obra: "CONSTRUCCION DE SEGUNDO NIVEL EN EL INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACION EDIFICIO 28-29, EN EL CAMPUS CHAMILPA”, CUERNAVACA MORELOS, en conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de Aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

Técnica - Económica 

Fallo 

DN-LPN/RAMO23/ 
2016/004 

$ 00.00 
Costo en Compranet 

$ 0.00 

Martes 
13/12/2016 

Miércoles 
14/12/2016 
13:00 horas 

Miércoles 14/12/2016 
(Preguntas 15:30 HRS.) 
14/12/2016 (Respuestas 

17:00 HRS.) 

Lunes 
19/12/2016 

15:00 horas 

Lunes 
26/12/2016 

12:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir del 13/12/2016 para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; 
• Sólo informes en: Calle Cuauhtemotzin número 4, Tercer Piso, Colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. teléfono: (777) 329-5569 y fax (777) 329-5584, 

los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
• La Forma de Inscripción únicamente será mediante recibo de registro en el procedimiento emitido por la página de contrataciones públicas gubernamentales 

denominada COMPRANET. 
• Las personas que deseen asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observador, podrán hacerlo sin necesidad de adquirir las bases, previa solicitud 

por escrito 
• El origen de los recursos es 100 % Federales, Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas. Fortalecimiento Financiero para inversión 2016. 
• Las actividades programadas tiene sita en Sala de Juntas en las Oficinas de la Secretaría de Infraestructura Urbana, Obras y Servicios Públicos, ubicado en: 

calle Cuauhtemotzin número 4 Tercer Piso, Colonia centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberá(n) presentarse las proposiciones serán en: Español. 
• La moneda en que deberá(n) cotizarse las proposiciones serán: Peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes alguna de la obra. 
• El Plazo de ejecución será 60 días naturales, iniciando el martes 27 de diciembre del 2016 
• Se otorgará el 50% de anticipo. 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA URBANA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ING. JOSE CRUZ TORRES CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 442587) 
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UNIDAD DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS 
DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
NUMERO LA-917015988-E43-2016 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Jardín Juárez anexo edificio Bellavista cuarto piso, despacho 401 Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos C.P. 62000 con teléfono 3-14-
43-82 y 84, a partir del día 13 de diciembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y núm. de licitación,  Internacional Presencial bajo la cobertura de tratados número, LA-917015988-E43-2016. 
Objeto de la licitación  Referente a la adquisición de kit CPU (CPU, mause, teclado), escáner y NAS 

(almacenamiento externo para servidor con discos duros), de la partida 5.1.5.1 “Equipo de 
cómputo y de tecnología de la información”, dentro de los proyectos números 020090 y 
020063 aprobados en el Sistema de Gestión Financiera (SIGEF), denominado: 
“Modernización Integral del Registro Civil 2016”, a plazos reducidos 

Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016. 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 16/12/2016, 10:00 horas.  
Fecha y hora para la visita a instalaciones No hay visita. 
Fecha y hora para la presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 28/12/2016, 12:00 Horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS 
LIC. JORGE SALAZAR ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 442466) 
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SECRETARIA DE PLANEACION,  
ADMINISTRACION Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta Presencial número 
LA-914012998-E137-2016 para el proyecto denominado “ADQUISICION DE INCREMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA SIIF, SIAN Y MOTOR DE PAGOS EN LINEA SERVIDORES INTEL Y 
ADQUISICION DE INCREMENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA SIIF, SIAN Y MOTOR DE PAGOS 
EN LINEA (POWER (PERFORMANCE OPTIMIZACION WHITH ENHANCED RISC))“cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Av. Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P. 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2800 
ext. 26167, a partir del 13 del mes de diciembre de 2016, de las 10:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE INCREMENTO DE INFRAESTRUCTURA 
PARA SIIF, SIAN Y MOTOR DE PAGOS EN LINEA 
SERVIDORES INTEL Y ADQUISICION DE INCREMENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PARA SIIF, SIAN Y MOTOR DE 
PAGOS EN LINEA (POWER (PERFORMANCE 
OPTIMIZACION WHITH ENHANCED RISC))“ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016  
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 13:30 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE LA COMISION DE ADQUISICIONES 
LIC. SERGIO LARA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 442620) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LA-918002995-E64-2016. Las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio 
de Gobierno, Planta Alta, sito en Av. México y Abasolo s/n. Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, 
teléfono: 01 (311) 215-20-00 ext. 20232 y 20253, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, (checar fechas 
y horarios en bases de convocatoria) 
 

Descripción de la Licitación LA-918002995-E64-2016 
Adquisición de Equipamiento para Laboratorios, para la 
Universidad Tecnológica de la Costa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 13/Diciembre/2016 
Junta de Aclaraciones 16/Diciembre/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de proposiciones 21/Diciembre/2016, 09:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE DE JESUS JIMENEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 442541) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 Y 28 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
invita mediante el presente Resumen de Convocatorias; a los interesados a participar, en las Licitaciones 
Públicas Nacionales número LO-918004999-E53-2016, LO-918004999-E54-2016, LO-918004999-E55-2016, 
LO-918004999-E56-2016, LO-918004999-E57-2016, LO-918004999-E58-2016, LO-918004999-E59-2016 y 
LO-918004999-E60-2016; mismas que contienen las bases de participación, las que se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle 
Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 63170, teléfono (311) 129-68-00 ext. 6837 y 
6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E53-2016 

MODERNIZACION DE LA CARRETERA TEPIC-SAN 
BLAS DEL KM 6+000 AL KM 6+700 EN SAN  
BLAS, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 09:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E54-2016 

CONSTRUCCION DE CAMPO DE BEISBOL EN LA 
LOCALIDAD DE ROSAMORADA EN EL MUNICIPIO DE 
ROSAMORADA, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E55-2016 

ELECTRIFICACION GUAYABITOS-EL MONTEON, EN 
EL MUNICIPIO DE COMPOSTELA, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E56-2016 

MODERNIZACION DE LA CARRETERA FEDERAL 76 
TEPIC-SAN BLAS, TRAMO ENTRONQUE “LAS 
ISLITAS”, EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 11:30 horas 

 



68     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de diciembre de 2016 

Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E57-2016 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE FUTBOL CON 
PASTO SINTETICO EN LA LOCALIDAD DE 
CHAPALILLA, MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, 
NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E58-2016 

CONSTRUCCION DE CAMPO DE BEISBOL EN LA 
LOCALIDAD DE LAURELES Y GONGORA (EL 
CIRUELO), EN EL MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 12:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E59-2016 

REHABILITACION DEL LIBRAMIENTO CARRETERO 
DE LA CIUDAD DE TEPIC DEL KM 0+000 AL KM 
12+274, CUERPO DERECHO E IZQUIERDO EN EL 
SENTIDO GUADALAJARA-MAZATLAN. INCLUYENDO 
DISTRIBUIDOR XALISCO Y MAZATLAN. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 18:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E60-2016 

SEGUNDO PROGRAMA DE CANCHAS DE USOS 
MULTIPLES EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 18:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 14:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” “Esta obra fue realizada con recursos públicos federales del Gobierno de la República”. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 10 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 442558) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE CONCURSOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919059964-E21-2016, cuya 
convocatoria que contiene las Bases de la licitación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Concursos de la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios Generales de la Secretaría de Administración, ubicadas en el 4o. Piso de la 
Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en 
Monterrey, Nuevo León, Teléfonos 01 (81) 20-20-18-86 y 20-20-16-10. Así mismo se informa que el desahogo 
de los eventos de esta licitación serán en el 4º Piso del domicilio antes señalado. La Convocatoria que 
contienen las Bases de la licitación, estarán a disposición de los interesados a partir del día 13 de diciembre 
del año 2016, hasta el día 15 de diciembre del 2016 de 9:00 a 13:00 horas.  
Licitación No. LA-919059964-E21-2016.  

Descripción de licitación Adquisición de equipo de Cómputo, solicitados por la 
Secretaría General de Gobierno para la Dirección del 
Registro Civil. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, 
que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 13/12/16 
Junta de Aclaraciones 16/12/16 a las 11:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/12/16 a las 10:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

LIC. ALMA DELIA CAVAZOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 442448) 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GALEANA, NUEVO LEON 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
presidencia municipal de Galeana, N. L. entidad autónoma convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter nacional que será ejecutada con recursos del Fondo de Fortalecimiento Financiero 
ejercicio fiscal 2016 según oficio de autorización No. SIE-0219/2016 cuya convocatoria contienen las bases de 
participación las cuales están disponibles para consulta en Compra Net del municipio 
 

No. De Obra PMG-FFF-01-16 
Descripción de la licitación Pavimentación de camino con carpeta asfáltica 
Volumen de licitación 2.0km 
Fecha de la Publicación en COMPRANET 13 de diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2016 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

 
“ORGULLO Y COMPROMISO DE TODOS” 

GALEANA, NUEVO LEON, A 7 DE DICIEMBRE DE 2016. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

LIC. ALEJANDRA RAMIREZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 442632) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1 fracción VI, 25, 
26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales número LA-819039982-E3-2016,  
LA-819039982-E4-2016 y LA-819039982-E5-2016, cuyas Convocatorias que contienen las bases de las licitaciones están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en Zaragoza y Ocampo S/N, 2ª Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro, 
Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León, Teléfono 01 (81) 81-30-62-68. Así mismo se informa que el desahogo de los eventos de estas licitaciones tendrá 
verificativo en el domicilio antes señalado. Las Convocatorias que contienen las Bases de las licitaciones, estarán a disposición de los interesados a partir del día 13 
de Diciembre del año 2016, hasta el día 22 de Diciembre del año 2016 los días de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.  

Licitación Pública Nacional No. LA-819039982-E3-2016 
Descripción de la licitación Adquisición de uniformes, en el marco del programa FORTASEG 2016 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/Diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 21/Diciembre/2016, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Diciembre/2016, a las 09:00 horas 
Fallo 28/Diciembre/2016, a las 16:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-819039982-E4-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, en el marco del programa FORTASEG 2016 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/Diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 21/Diciembre/2016, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Diciembre/2016, a las 11:00 horas 
Fallo 28/Diciembre/2016, a las 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-819039982-E5-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Bonos de despensa, en el marco del programa FORTASEG 2016 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/Diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 21/Diciembre/2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Diciembre/2016, a las 13:00 horas 
Fallo 28/Diciembre/2016, a las 17:30 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LIC. ALAN GERARDO GONZALEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 442563) 
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MUNICIPIO DE CERRALVO, NUEVO LEON 
DIRECCION DE PLANEACION URBANISTICA Y SERVICIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE CERRALVO, NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, POR EL MECANISMO BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a participar en los 

procedimientos de contratación por medio de licitación pública nacional, autorizados por la Dirección de Planeación Urbanística y Servicios Públicos del Municipio de 

Cerralvo N.L., las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Presidencia Municipal Calle Morelos S/N, Centro 

del Municipio de Cerralvo, Nuevo León., De lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 12:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de 

los requisitos de la Licitación en las bases de la Convocatoria. 

La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, partiendo de las oficinas de Dirección De Planeación 

Urbanística Y Servicios Públicos del Municipio de Cerralvo N.L., ubicada en Presidencia Municipal Calle Morelos S/N, Centro del Municipio de Cerralvo, Nuevo León. 

Y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en el lugar antes indicado el día y hora indicados a continuación: 

 

Número de Licitación LO-819011943-E7-2016 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA COL. EL PRESIDENTE ETAPA 1 

Fecha de publicación en Compranet 13 de diciembre del 2016  

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas únicamente de manera presencial  

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  20 de diciembre del 2016 a las 12:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 20 de diciembre del 2016 a las 13:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de diciembre del 2016 a las 12:00 hrs 

 

MUNICIPIO DE CERRALVO, NUEVO LEON, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. BALTAZAR MARTINEZ RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 442447) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JUAREZ, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número LP/RFF-2016-01 
(LO-819031982-E1-2016) cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles para 
consulta en la Calle Ignacio Zaragoza # 303 A, Zona Centro, C.P. 67250, Juárez, Nuevo León, teléfono: 
(81) 1878-8000, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 A 14:00 horas. 
 

Licitación No.  LP/RFF-2016-01 (LO-819031982-E1-2016) 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE PAVIMENTO EN AV. MONTE 

KRISTAL ENTRE CARRETERA A SAN ROQUE Y 
AV. LAS TORRES 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 19/12/2016 13:00 HORAS 
Visita al lugar de los trabajos 19/12/2016 12:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones  28/12/2016 09:00 HORAS 

 
JUAREZ, NUEVO LEON, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. EVERARDO BENAVIDES VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 442586) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Comisión Estatal 
del Agua de Oaxaca, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se relaciona, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de 
Precios Unitarios y Licitaciones en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, sita en el Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José López 
Alavés nivel 3 Av. Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257 
con número telefónico (951) 501-69-00 ext. 22510 y fax. (951) 501-69-00 ext. 22518, a partir del 13 de 
Diciembre al 23 de Diciembre del año en curso. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-E103-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA RED DE ATARJEAS DE LA 
COLONIA REFORMA, en la localidad de SANTIAGO 
PINOTEPA NACIONAL, municipio de SANTIAGO 
PINOTEPA NACIONAL. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 DE DICIEMBRE DE 2016 
Visita a instalaciones 12 DE DICIEMBRE DE 2016 a las 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 12 DE DICIEMBRE DE 2016 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 DE DICIEMBRE DE 2016 a las 10:00 horas en la 

SALA DE JUNTAS 1 DEL NIVEL 2. 
 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 13 de Diciembre 
de 2016. 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. BENJAMIN FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 442545) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) Presencial(es) para la contratación de 
Adquisiciones, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación y se encuentra disponible para 
consulta, y la obtención será gratuita, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Depto. de 
Precios Unitarios y Licitaciones de la Comisión Estatal del Agua ubicado en el nivel 3 del Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José López 
Alavés, Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257, teléfono: 
(951) 501-69-00 ext. 22510 y fax. (951) 501-69-00 ext. 22518, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 9:00 a 16:00 hrs. horas. 
1.- EQUIPOS DE DESINFECCION: BEBEDEROS ESCOLARES EN 19 LOCALIDADES DEL ESTADO DE 
OAXACA, COMO SE DETALLA EN ANEXO RELACION DE COMUNIDADES INCLUIDA EN LAS BASES 
DE LICITACION, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica-
Económica 

Notificación de 
fallo 

LA-
920024998-
E105-2016 

23 DE DICIEMBRE 
DE 2016 

16 DE DICIEMBRE 
DE 2016 A LAS 

10:00 HRS 
SALA DE JUNTAS 1 

DEL NIVEL 2 

23 DE DICIEMBRE 
DE 2016 A LAS 
14:00 HORAS 

SALA DE JUNTAS 1 
DEL NIVEL 2 

28 DE DICIEMBRE 
DE 2016 A LAS 

15:00 HRS EN LA 
SALA DE JUNTAS 

1 DEL NIVEL 2 
 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
1 EQUIPOS DE DESINFECCION: BEBEDEROS ESCOLARES 

EN 19 LOCALIDADES DEL ESTADO DE OAXACA 
*incluye suministro e instalación de acuerdo a al listado de 
comunidades incluida en las bases de licitación. 

EQUIPOS 63 

 
2.- EQUIPOS DE DESINFECCION: REPOSICION (EQUIPOS HIPOCLORADORES) EN 34 LOCALIDADES 
DEL ESTADO DE OAXACA, COMO SE DETALLA EN ANEXO RELACION DE COMUNIDADES INCLUIDA 
EN LAS BASES DE LICITACION, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica-
Económica 

Notificación de 
fallo 

LA-
920024998-
E106-2016 

23 DE DICIEMBRE 
DE 2016 

16 DE DICIEMBRE 
DE 2016 A LAS 

11:00 HRS 
SALA DE JUNTAS 1 

DEL NIVEL 2 

23 DE DICIEMBRE 
DE 2016 A LAS 
15:00 HORAS 

SALA DE JUNTAS 1 
DEL NIVEL 2 

28 DE DICIEMBRE 
DE 2016 A LAS 

15:30 HRS EN LA 
SALA DE JUNTAS 

1 DEL NIVEL 2 
 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 
1 REPOSICION DE EQUIPOS DE DESINFECCION EN 34 

LOCALIDADES DEL ESTADO DE OAXACA *incluye 
suministro e instalación de acuerdo a al listado de 
comunidades incluida en las bases de licitación. 

EQUIPO 44 

 
• Las bases para participar en estos concursos no tienen costo. 
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• Los interesados a participar en la presente convocatoria, deberán acreditar su personalidad jurídica, 
capacidad técnica, financiera y comercial. 

• El medio para presentación de esta propuesta será presencial, por lo que la junta de aclaraciones, acto 
de recepción de documentos, apertura de ofertas técnicas y económicas, así como el acto de fallo se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas 1 del Nivel 2 de la Comisión Estatal del Agua, sita en el Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José 
López Alavés, Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 
Lugar de entrega: 
• La convocante requiere que los suministros sean entregados y suministrados como se indica en 

las bases de licitación. 
Condiciones de pago: 
• El pago será en términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura 
respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato. 

Forma y fecha de entrega: 
• La convocante requiere que los suministros sean entregados en las localidades y municipios descritos en 

las bases de licitación a partir de la fecha indicada. 
• Fecha de inicio del suministro: Como se detalla en las bases de cada licitación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la Licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 13 de Diciembre 
de 2016. 
 

REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LIC. BENJAMIN FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 442550) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Comisión Estatal 
del Agua de Oaxaca, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que  
a continuación se relaciona, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de 
Precios Unitarios y Licitaciones en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, sita en el Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José López 
Alavés nivel 3 Av. Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257 
con número telefónico (951) 501-69-00 ext. 22510 y fax. (951) 501-69-00 ext. 22518, a partir del 13 de 
Diciembre al 23 de Diciembre del año en curso. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-E104-2016 

Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, en la 
localidad de YOSOCAHUA, municipio de MAGDALENA 
PEÑASCO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 DE DICIEMBRE DE 2016 
Visita a instalaciones 16 DE DICIEMBRE DE 2016 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 DE DICIEMBRE DE 2016 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 DE DICIEMBRE DE 2016 a las 12:00 horas en la 

SALA DE JUNTAS 1 DEL NIVEL 2. 
 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 13 de Diciembre de 2016. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. BENJAMIN FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 442575) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA “BENITO JUAREZ” DE OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 26 Bis, 
28, 29, 32, párrafo tercero y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca al procedimiento de LICITACION PUBLICA NACIONAL UABJO/CAASU/LP001/2016: 
“ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, SEGURIDAD PERIMETRAL, (CCTV), MOBILIARIO, 
AUTOMATIZACION (SOFTWARE), Y SISTEMA DE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DE AUTOPRESTAMO, 
PARA LA BIBLIOTECA DE LA FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMINISTRACION DE LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA “BENITO JUAREZ” DE OAXACA” 
N° DE LICITACION: UABJO/CAASU/LP001/2016 
COSTO DE LAS BASES: $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: LUNES 19 DE DICIEMBRE DE 2016 
JUNTA DE ACLARACIONES: VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 2016. EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SECRETARIA TECNICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO “A”, DE LA RECTORIA, EN AV. 
UNIVERSIDAD S/N., COL. CINCO SEÑORES, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS: VIERNES 23 DE DICIEMBRE DE 2016. EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA SECRETARIA TECNICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO “A”, DE LA 
RECTORIA, EN AV. UNIVERSIDAD S/N., COL. CINCO SEÑORES, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 
Venta de bases a partir del miércoles 07 de diciembre de 2016. El pago de las  mismas podrá efectuarse 
mediante depósito bancario en cuenta N° 549-8086545: Banco Banamex o mediante transferencia electrónica, 
Clabe 002610054980865453 Banco Banamex. 
Así mismo las bases estarán publicadas en la página web de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de 
Oaxaca www.uabjo.mx y a su vez en www.compranet.gob.mx, 
Fecha de Expedición: 12 de diciembre del 2016. 

 
ATENTAMENTE 

CIENCIA-ARTE-LIBERTAD 
DIRECTOR DE COMUNICACION SOCIAL UABJO 

CARLOS PASARAN JARQUIN 
RUBRICA. 

(R.- 442464) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA “BENITO JUAREZ” DE OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 26 
Bis, 28, 29, 32, párrafo tercero y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca al procedimiento de LICITACION PUBLICA NACIONAL 
UABJO/CAASU/LP002/2016: “ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, SOFTWARE Y MOBILIARIO 
COMPLEMENTARIO, PARA EL CENTRO DE COMPUTO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, DE 
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA “BENITO JUAREZ” DE OAXACA” 
N° DE LICITACION: UABJO/CAASU/LP002/2016 
COSTO DE LAS BASES: $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES: LUNES 19 DE DICIEMBRE DE 2016 
JUNTA DE ACLARACIONES: VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 2016. EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SECRETARIA TECNICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO “A”, DE LA RECTORIA, EN 
AV. UNIVERSIDAD S/N., COL. CINCO SEÑORES, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS: VIERNES 23 DE DICIEMBRE DE 2016. EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA SECRETARIA TECNICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO “A”, DE LA 
RECTORIA, EN AV. UNIVERSIDAD S/N., COL. CINCO SEÑORES, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 
Venta de bases a partir del miércoles 07 de diciembre de 2016. El pago de las mismas podrá efectuarse 
mediante depósito bancario en cuenta N° 549-8086545: Banco Banamex o mediante transferencia electrónica, 
Clabe 002610054980865453 Banco Banamex. 
Así mismo las bases estarán publicadas en la página web de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de 
Oaxaca www.uabjo.mx y a su vez en www.compranet.gob.mx 
Fecha de Expedición: 12 de diciembre del 2016. 

 
ATENTAMENTE 

CIENCIA-ARTE-LIBERTAD 
DIRECTOR DE COMUNICACION SOCIAL UABJO 

CARLOS PASARAN JARQUIN 
RUBRICA. 

(R.- 442465) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CUAYUCA DE ANDRADE, PUEBLA 
GOBIERNO MUNICIPAL 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL N. LPN-COPMCUAY-FR-01/2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, 
o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de Cuayuca de Andrade, Puebla, ubicada en calle 
Senobio Andrade S/N Colonia Centro, Cuayuca de Andrade, Puebla, Tel. 01(275) 4327032 a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el horario de 9:00 a 16:00 hrs. De Lunes a Viernes. 
 

Descripción de la Licitación: Construcción de la Segunda Etapa de la Unidad 
Deportiva Cuayuca de Andrade, Puebla. 

Volumen No aplica 
Fecha de Publicación 08 de Diciembre de 2016  
Visita a las instalaciones 15 de Diciembre de 2016 a las 10:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 15 de Diciembre de 2016 a las 13:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29 de Diciembre de 2016 a las 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CUAYUCA DE ANDRADE, PUEBLA, A 5 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA 
C. GRACIELA PEREA ARANA 

RUBRICA. 
(R.- 442619) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

SUBSECRETARIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 009 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional indicadas a continuación, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Boulevard Solidaridad Internacional Km. 2.5 Colonia Industrial, Chetumal, Quintana Roo. México 
Tel. (983) 832 26 46 los días hábiles a partir de su publicación en CompraNet, con el siguiente horario: 09:00 
a 15:00 horas. 
 
No. de licitación: 52010001-028-16 

Descripción de la licitación Construcción de red eléctrica en las colonias 
Fraternidad y col. Mártires Antorchistas de la ciudad 
de Chetumal, municipio de Othón P. Blanco. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Visita al lugar de los trabajos 16/12/2016 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 15:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 15:00 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO 
ING. JORGE ALBERTO PORTILLA MANICA 

RUBRICA. 
(R.- 442554) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

SUBSECRETARIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Solidaridad Internacional Km. 2.5 Colonia Industrial, Chetumal, Quintana Roo. México Tel. (983) 832 26 46 los días 
hábiles a partir de su publicación en CompraNet, con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación: 52010001-026-16 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Centro Estatal Deportivo de Alto Rendimiento en el municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Visita al lugar de los trabajos 16/12/2016 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 18:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  23/12/2016 10:00 horas 

 
No. de licitación: 52010001-027-16 

Descripción de la licitación Modernización del camino rural Chun Yah - Yodzonot Chico del km 0+000 al km 6+300, municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Visita al lugar de los trabajos 16/12/2016 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 20:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  23/12/2016 12:30 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO 
ING. JORGE ALBERTO PORTILLA MANICA 

RUBRICA. 
(R.- 442344) 
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE QUINTANA ROO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-923004988-E4-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Av. Alvaro Obregón No. 474, Colonia Col. Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 
983 83 51700 ext. 223, los días de Lunes a Viernes, en horario comprendido de las de 9:00 a 16:00. 
 

Descripción de la licitación LA-923004988-E4-2016 Estudio de Preinversión para la 
rehabilitación del Boulevard Costero Bacalar 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 17/12/2016, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 09:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SUBSECRETARIO TECNICO DE LA SEDUVI 

LIC. ALDO ANGUIANO ALBA 
RUBRICA. 

(R.- 442517) 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE QUINTANA ROO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-923004988-E5-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Av. Alvaro Obregón No. 474, Colonia Col. Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 
983 83 51700 ext. 223, los días de Lunes a Viernes, en horario comprendido de las de 9:00 a 16:00. 
 

Descripción de la licitación 
 

LA-923004988-E5-2016 
Estudio de Preinversión para la Construcción de la 
Av. Territorio Federal (Periférico interior en su tramo 
Oeste) en la ciudad de Chetumal.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 17/12/2016, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 13:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SUBSECRETARIO TECNICO DE LA SEDUVI 

LIC. ALDO ANGUIANO ALBA 
RUBRICA. 

(R.- 442516) 
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MUNICIPIO DE COZUMEL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional indicada a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página de 
Internet: http://compranet.gob.mx 
 
Licitación No. LO-823001999-E18-2016 

Descripción de la licitación Construcción de un módulo de desarrollo, gestión y 
atención de Cozumel Smart Destination 

Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Disponibilidad de bases 15/12/2016 
Visita a instalaciones 16/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 09:00 horas 

 
COZUMEL, QUINTANA ROO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. MIGUEL ANGEL BLANCO SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 442593) 

SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E8-2016; la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de los Servicios Educativos de Quintana Roo, en la IX sesión de carácter 
Extraordinaria del día 08 de Diciembre del 2016, Cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Insurgentes 
No. 600, Colonia Gonzalo Guerrero, C.P. 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono: 
01 (983) 8350770 ext 4420, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de las 09:00 a las 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E8-2016 
Descripción de la licitación Mobiliario, Línea blanca y Material didáctico, 

Deportivo y Oficina,  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases  

de licitación  
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 15/12/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2016, 09:00 horas 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. VICTOR MALDONADO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 442641) 
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UNIVERSIDAD INTERCULTURAL MAYA DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PUBLICACION 01 

 
De conformidad al artículo 32 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
publica la convocatoria de la Licitación Pública Nacional número UIMQROO/LOP/001/2016 cuya  
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Calle primavera entre Av. José María Morelos y Calle 
Jacinto Canek Col. Centro del Municipio y Localidad de José María Morelos del estado de Quintana Roo,  
C.P. 77890, teléfono: 9979780160, correo electrónico Ignacio.cauich@uimqroo.edu.mx, a partir del 13 de 
Diciembre del 2016; con el siguiente horario: 09:00 a 17:00 horas: 

 
Descripción de la licitación Construcción de la II Etapa del Edificio de Apoyo al 

Turismo Alternativo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13 de Diciembre del 2016 
Visita de Obra 17 de Diciembre del 2016 a las 07:00 horas 
Junta de aclaraciones 17 de Diciembre del 2016 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Diciembre del 2016 a las 10:00 horas 

 
JOSE MARIA MORELOS QUINTANA ROO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. IGNACIO ASUNCION CAUICH SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 442449) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-924004991-E53-2016, LO-924004991-E54-2016, 
LO-924004991-E55-2016, LO-924004991-E56-2016, LO-924004991-E57-2016, LO-924004991-E58-2016, 
LO-924004991-E59-2016, LO-924004991-E60-2016, LO-924004991-E61-2016, LO-924004991-E62-2016 y 
LO-924004991-E63-2016 cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien en Cordillera Himalaya No. 295, Colonia Garita de Jalisco, 
C.P. 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 198-3300 ext. 221 y fax 01 444 198-3300 ext. 117, 
los días Lunes a Viernes de las 08:00 a 15:00 hrs. 
 
LO-924004991-E53-2016 

Descripción de la licitación “Construcción de la 3ª. etapa del Boulevard Ferrocarrilero 
Bicentenario en el tramo Río Verde a Supercarretera”, 
Cabecera Municipal de Rioverde, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 08:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 08:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E54-2016 

Descripción de la licitación “Construcción de red de ciclovías en la Zona Metropolitana 
de SLP – SDGS en San Luis Potosí 1ª. etapa”, Ciudad de 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 09:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E55-2016 

Descripción de la licitación “Construcción de red de ciclovías en la Zona Metropolitana 
SLP – SDGS en Soledad de Graciano Sánchez 1era. 
etapa”, Cabecera Municipal de Soledad de Graciano 
Sánchez, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 09:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E56-2016 

Descripción de la licitación “Construcción del primer Corredor de Transporte Masivo 
con Autobuses Rápidos Troncales de la Zona Metropolitana 
de SLP – SDGS 2ª. etapa (lado norte)”, Ciudad de San 
Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E57-2016 

Descripción de la licitación “Construcción del primer Corredor de Transporte Masivo 
con Autobuses Rápidos Troncales de la Zona Metropolitana 
de SLP – SDGS 2ª. etapa (lado sur)”, Ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E58-2016 

Descripción de la licitación “Construcción del dren central del Boulevard Río Santiago, 
primera etapa, cadenamiento 8+479.77 al 7+555.70 ”, en 
los municipios de Soledad de Graciano Sánchez y San 
Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 11:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E59-2016 

Descripción de la licitación “Construcción del dren central del Boulevard Río Santiago, 
primera etapa, cadenamiento 7+555.70 al 6+632.44”, en 
los municipios de Soledad de Graciano Sánchez y San 
Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 11:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E60-2016 

Descripción de la licitación “Construcción del dren central del Boulevard Río Santiago, 
primera etapa, cadenamiento 6+632.44 al 5+709.14”, en 
los municipios de Soledad de Graciano Sánchez y San 
Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 12:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E61-2016 

Descripción de la licitación “Construcción del dren central del Boulevard Río Santiago, 
primera etapa, cadenamiento 5+709.14 al 4+481.54”, en 
los municipios de Soledad de Graciano Sánchez y San 
Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 12:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E62-2016 

Descripción de la licitación “Construcción del dren central del Boulevard Río Santiago, 
primera etapa, cadenamiento 4+841.54 al 3+977.24”, en 
los municipios de Soledad de Graciano Sánchez y San 
Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 13:00 Hrs. 

 
LO-924004991-E63-2016 

Descripción de la licitación “Construcción del dren central del Boulevard Río Santiago, 
primera etapa, cadenamiento 3+977.24 al 3+112.94”, en 
los municipios de Soledad de Graciano Sánchez y San 
Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 13:00 Hrs. 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
C. LEOPOLDO STEVENS AMARO 

RUBRICA. 
(R.- 442574) 
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OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION DE GOBIERNO DEL ESTADO 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924013994-E37-2016, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 
014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Material Didáctico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 09:30:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 23/12/2016, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 442483) 

OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION DE GOBIERNO DEL ESTADO 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924013994-E43-2016, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 
014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Suministro de Alimentos no Preparados 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 14/12/2016 
Junta de aclaraciones 20/12/2016, 12:30:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 26/12/2016, 12:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 14 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
L.A.E. MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 442576) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 
ANEXO 1. LLAMADO A LICITACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa 
para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), fondos que se utilizarán para efectuar los 
pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 
de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 
DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-824029983-E4-2016; cuyo resumen  
es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de licitación “PERFORACION DE POZO PROFUNDO PARA LAS LOCALIDADES LALAXO Y 
OCUILTZAPOYO DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA, S.L.P." 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 13 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones, en su caso 20 de Diciembre del 2016, 12:00 HRS., en las oficinas de Desarrollo Social Municipal. 
Visita a instalaciones, en su caso 20 de Diciembre del 2016, 10:00 HRS., punto de reunión en Presidencia Municipal de San 

Martín Chalchicuautla, S.L.P. 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas  27 de Diciembre del 2016, 11:00 HRS., en las oficinas de Desarrollo Social Municipal. 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Palacio Municipal S/N, Col. Centro, San Martín Chalchicuautla, S.L.P., C.P. 79950, tel. 01 (483) 381 
5524; de lunes a viernes, en días hábiles, del día 13 de Diciembre al 27 de Diciembre del año en curso en un horario de 09:00 AM a 03:00 PM y previo a la fecha 
límite para la presentación y apertura de las ofertas. 

 
SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA, S.L.P., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA, S.L.P. 
C. ADELAIDO CRISPIN SANTOS 

RUBRICA. 
(R.- 442568) 
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MUNICIPIO DE VANEGAS, SAN LUIS POTOSI 
2015-2018 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación 
y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la 
Coordinación Desarrollo Social del Municipio de Vanegas, S.L.P., ubicada en Jardín Hidalgo S/N Col. Centro 
Vanegas, S.L.P. C.P.: 78500, Teléfono y Fax: 01 (488) 887 3095, los días del 13 al 27 de Diciembre del año 
en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824044931-E4-2016 
Descripción de la licitación Rehabilitación Del Sistema De Agua Potable Para Las 

Comunidades De Salitrillo Y Tepetate, En El Municipio De 
Vanegas, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Visita a instalaciones 21/12/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/12/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2016, 10:00 horas 

 
VANEGAS, S.L.P., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

MUNICIPIO DE VANEGAS, S.L.P. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ROBERTO CARLOS MEDINA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442624) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 012 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 012, referente a la licitación número  
LO-925004998-E23-2016; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en 
Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con 
el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E23-2016 

Descripción de la licitación Construcción de cruce ferroviario del Blvd. Enrique 
Tamayo (suministro e instalación de señalización), 
ubicado en esta Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio 
de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  13/12/2016 
Visita a instalaciones 23/12/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  23/12/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2016, 10:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

“SE FIRMA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS” 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. ARTURO GUEVARA REYES 
RUBRICA. 

(R.- 442579) 
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H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825011972-E15-2016 
 
En observancia a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
Dirección General de Obras y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Guasave, convocan a las personas 
físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la obra pública que se describe a continuación y 
deseen participar en la siguiente licitación para la contratación de la obra pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado, referente a la Pavimentación con Concreto Hidráulico de Avenida Principal a Embarcaderos 
1ra Etapa con Longitud de 550.00 Mts. Ubicado en la Comunidad de Campo Pesquero El Huitusi, Guasave, 
Sinaloa. 
 

N°. de concurso Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 
Técnicas - 

Económicas  
LO-825011972-

E15-2016 
$0.00 22/Diciembre/ 

2016 
15:00 horas 

17/Diciembre/ 
2016 

09:00 horas 

17/Diciembre/ 
2016 

12:00 horas 

23/Diciembre/2016 
12:00 horas 

 
Descripción General de la Obra Fecha Prob. 

De Inicio 
Fecha de 

terminación 
Plazo de 
ejecución 

Pavimentación con Concreto Hidráulico de 
Avenida Principal a Embarcaderos 1ra Etapa 
con Longitud de 550.00 Mts. Ubicado en la 
Comunidad de Campo Pesquero El Huitusi, 

Guasave, Sinaloa. 

30/Diciembre/ 
2016 

27/Junio/2017 180 Días 
Naturales 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet http://compranet.gob.mx o bien 
desde la publicación de la presente convocatoria y hasta el día arriba mencionado, en las Oficinas de la 
Dirección General de Obras y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Guasave sita en Av. Lázaro 
Cárdenas y Blvd. Benito Juárez S/N. Col. Angel Flores, Guasave, Sinaloa. C.P. 81040 y al teléfono:  
01 (687) 87 2-24-52 de lunes a viernes, en el horario: 9:00 a 15:00 Hrs. La fecha de la publicación de la 
convocatoria a la licitación en compranet será el día 13 de Diciembre del 2016. 
∗ El costo de las Bases de concurso será de $ 0.00. 
∗ El sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos será en el lugar de los trabajos y la junta de 

aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Guasave sita 
en Av. Lázaro Cárdenas y Blvd. Benito Juárez S/N. Col. Angel Flores, Guasave, Sinaloa. En las fechas y 
horarios señalados. 

∗ La presentación de las proposiciones y su apertura será en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de 
Guasave, Sinaloa. Sita en Av. Adolfo López Mateos S/N Col. Del Bosque, Guasave, Sinaloa., en horario y 
fecha señalados. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
∗ La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): pesos mexicanos. 
∗ Se otorgará el 30% de anticipo 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
∗ Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES 
NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO AL MOMENTO DE REGISTRARSE ORIGINAL 
Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1. Solicitud por escrito manifestando su interés en participar en la obra licitada, la cual deberá estar firmada 
por el interesado. Manifestando en la misma, su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación, mismo domicilio que servirá para 
practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no 
señale otro distinto. 
2. Las personas físicas: Acta de nacimiento e identificación oficial vigente. 
3. Las personas morales: Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, según sea la 
naturaleza jurídica. 
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4. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma e identificación oficial vigente. 
5. Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, adicionalmente a los requisitos 
solicitados, que deberán de acreditar en forma individual, deberán presentar el Convenio de Asociación 
correspondiente, mencionado en el Artículo 47 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con la misma, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán 
sus obligaciones ante la Secretaría. 
6. La experiencia y técnica y capacidad financiera deberá ser acreditada mediante contratos y currículum de la 
empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares (tanto en monto como 
en trabajos), a las descritas en la presente licitación. 
7. Deberán presentar relación de maquinaria de su propiedad que se utilizará en la construcción de la obra, o 
bien, en el caso de que ésta vaya a ser rentada, deberá de presentar carta compromiso del propietario de la 
maquinaria de que se compromete a rentar la misma para la ejecución de estos trabajos. 
8. Declaración escrita firmada por la persona física o por el apoderado o administrador de la empresa, en la 
cual señale bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 
9. Presentar Registro Federal de Contribuyentes e I.M.S.S. 
10. Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante CompraNet. 
NOTA 1: Los documentos 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 10 deberán de ser presentados en original o copia certificada y 
copia simple, regresándoles los originales después de su revisión. 
CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 
Con base a lo establecido en el Artículo 38, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará al contratista que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas, requeridas en las bases del presente concurso, por la Dirección de Obras Públicas del 
H. Ayuntamiento de Guasave y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución en 
tiempo del mismo. 
 

GUASAVE, SINALOA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
ING. DOMINGO ALBERTO MEXIA SALOMON 

RUBRICA. 
(R.- 442607) 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-925006998-E49-2016 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 
Número LA-925006998-E49-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, 
Culiacán de Rosales, Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos y material de curación para 
hospitales generales e integrales, Centros de Salud de 
primer nivel y Programas de Salud. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 08 de Diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 13 de Diciembre de 2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 19 de Diciembre de 2016, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 442536) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MIXTA No. 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional No. LO-926054987-E49-2016 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Blvd. Ignacio Soto y Pedregal S/N, Colonia: San Luis, C.P. 83160, en Hermosillo, Sonora, teléfonos: 
6622 890340 ext. 115 y fax 6622 142419, los días de Lunes a Viernes de las de 9 a 14:30 hrs. 
 

Licitación Pública LO-926054987-E49-2016 
Descripción de la licitación PAVIMENTACION DE CAMINO DE ACCESO A LA 

POBLACION DEL CHOYUDO CON CARRETERA TIPO 
“C” DE 7 MTS. DE CORONA, DEL KM 0+000 AL KM 
4+100 (SEGUNDA ETAPA), EN EL ESTADO DE 
SONORA 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
en el catálogo de conceptos (E-7) 

Fecha de publicación en Compranet 08 Diciembre del 2016 
Junta de Aclaraciones 16 Diciembre del 2016 a las 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15 Diciembre del 2016 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 Diciembre del 2016 a las 09:00 hrs. 
Fecha previsto para la contratación 29 Diciembre del 2016 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ALFREDO MARTINEZ OLIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 442524) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-827010984-E31-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, Av. Dueñas Núm. 126, Barrio Santa Ana, Jalpa de Méndez, Tabasco, C.P. 86200. Tel. Ofic. 
01 (914) 33 72144, los días Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

 
Descripción de la 
Licitación 

Construcción de Pavimento, Guarniciones, Banquetas, Drenaje, Agua 
Potable, Alumbrado Público en Avenida Guadalupe Victoria en el Municipio de 
Jalpa de Méndez, en el Estado de Tabasco 

Localidad 001.- Cd. Jalpa de Méndez 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
Compra Net 

13 de Diciembre 2016 

Visita al lugar de la obra 16 de Diciembre de 2016 09:00 Hrs. En la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, Ubicado en Av. Dueñas 
Núm. 126, Barrio Santa Ana, Jalpa 
de Méndez, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 12:00 Hrs. 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura  

22 de Diciembre de 2016 9:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

JALPA DE MENDEZ, TAB., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 
TEC. JOSE DEL CARMEN GOMEZ ARELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 442663) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-827010984-E30-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisición y Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional No. LA-827010984-E30-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional ubicada en plaza de la constitución s/n. 
Col. Centro, Jalpa, Tabasco, teléfono: 9143371287, los días Lunes a Viernes de las 08:00 a las 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de luminarias 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, a las 09:00 hrs en la Dirección de 

Administración del H. ayuntamiento constitucional 
ubicada en plaza de la constitución s/n. col. centro, 
Jalpa, Tabasco.  

Visita a instalaciones No hay visita de obra 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2016, 12:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

JALPA, TABASCO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C. LIC. CARLOS ALBERTO GUTIERREZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 442474) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de 
Adquisiciones, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx o bien en: Calle 21 s/n., Col. Centro, C.P. 86901, Tenosique, Tabasco; Teléfono: 
01 (934) 3425050 extensiones 140, 141 y 142, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
Resumen de la Convocatoria 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número de Licitación 827017987-E36-2016 
Número de Procedimiento LA-827017987-E36-2016 
Descripción de la Licitación Adquisición de Luminarias Vial con Tecnología Led. 
Volumen a contratar 331 Piezas. 
Fecha de Publicación en Compranet 13 de Diciembre del 2016 
Fecha límite para recibir preguntas 17 de Diciembre a las 12:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 19 de Diciembre de 2016, a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23 de Diciembre de 2016 a las 8:15 a. m. 

 
TENOSIQUE, TAB., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
T.C.E.F. WILLIBALDO SANCHEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442539) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SECRETARIA EJECUTIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

COMITE DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número PJET/LPNP/002-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en la Subdirección de 
Recursos Humanos y Materiales de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tlaxcala, sita en Calle 19 # 406 “C”, colonia La Loma Xicohténcatl, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90062; y/o 
en interior de Ciudad Judicial que se localiza en Libramiento de Apizaco a Humantla, km. 1.5 Santa Anita 
Huiloac, Municipio de Apizaco, Tlaxcala, entre Boulevard de Apizaco-Atlihuetzía-Amaxac, la "Y", o bien en: 
www.tsjtlaxcala.gob.mx, teléfono 01 246 46 27291, Ext. 110, los días del 13 al 15 de diciembre del año 
en curso, de las 08:00 a las 15:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación: Adquisición de equipo de cómputo, audio, video grabación 

y mobiliario, para el "Equipamiento de Salas de Audiencia 
en materia de oralidad mercantil para el Poder Judicial 
de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones: 05 de enero de 2017, a las 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones: 06 de enero de 2017, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas: 

12 de enero de 2017, a las 12:00 horas. 

Apertura de propuestas económicas: 16 de enero de 2017, a las 12:00 horas. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA 

LIC. JOSE JUAN GILBERTO DE LEON ESCAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 442498) 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E102-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, 
teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación OBRA: FCMS-017-2016: EDIFICIO "B" P.B. DOS AULAS 
2.5 EE. C/U + ESCALERA 1 EE. + SERVICIO 
SANITARIO 3 EE. + BODEGA 1 EE. + LABORATORIO 
MULTIPLE 4 EE. ESTRUCTURA U-2C ESTRUCTURA 
AISLADA Y OBRA EXTERIOR. CECYTE ZITLALTEPEC, 
ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ SANTOS, 
TLAXCALA. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/12/2016 
Visita al lugar de los trabajos 19/12/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/12/2016, 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 10:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 442499) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
MUNICIPIO DE PANUCO VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CNA-HPA-2016-LP 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 13 de Diciembre del 
2016 y su obtención será gratuita. Así también la convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas del palacio 
municipal ubicadas en la Av. Lic. Benito Juárez S/N Zona Centro, C.P. 93990 en la ciudad de Pánuco, Ver. 
 

Licitación Número  CNA-HPA-2016-LP-02 (2016301230075) 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA 

LOCALIDAD DE MORALILLO MUNICIPIO DE PANUCO, VERACRUZ (SEGUNDA ETAPA) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Visita a instalaciones 20/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/12/2016, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 11:00 horas 

 
Licitación Número  CNA-HPA-2016-LP-01 (2016301230076) 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO (CUARTA ETAPA) EN LA LOCALIDAD 

DE MORALILLO MUNICIPIO DE PANUCO, VERACRUZ 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Visita a instalaciones 20/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/12/2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 09:00 horas 

 
 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA.” 

 
ATENTAMENTE. 

PANUCO, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

LIC. RICARDO GARCIA ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 442543) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE XALAPA, VERACRUZ, 2014-2017 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA XAL06/16 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales que enseguida se enuncian, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en la Avenida Enríquez esquina Callejón de Rojas 
s/n, Zona Centro, C.P. 91000, en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono y fax: (012288) 42-12-60, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Número LO-830087973-E22-2016 
Descripción de la licitación Alberca para waterpolo y nado sincronizado y complementos, col. Las Fuentes. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  13 de Diciembre de 2016. 
Visita a instalaciones  15 de Diciembre de 2016, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  16 de Diciembre de 2016, 18:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de Diciembre de 2016, 09:00 horas. 

 
Licitación Pública Número LO-830087973-E23-2016 
Descripción de la licitación  Alberca olímpica y fosa de clavados, col. Las Fuentes. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  13 de Diciembre de 2016. 
Visita a instalaciones  15 de Diciembre de 2016, 11:30 horas. 
Junta de aclaraciones  16 de Diciembre de 2016, 19:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de Diciembre de 2016, 09:00 horas. 

 
XALAPA, ENRIQUEZ, VER., A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. FERNANDO FRANCISCO VELASCO MONTIEL 

RUBRICA. 

TESORERO MUNICIPAL 
L.C. CARLOS ALBERTO DURANTE SEDAS 

RUBRICA.  
(R.- 442565) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OPICHEN, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en Palacio 
Municipal, ubicado en calle 21 x 18 y 20 s/n Col. Centro, Opichén, Yucatán. C.P. 98813, teléfono  
045 9971119656, días hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-831055965-E9-2016 
Descripción de la licitación: 
 

“Pavimentación de 30,000 m2 en el municipio de 
Opichén, Yucatán”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Visita a instalaciones 20/12/2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  20/12/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 11:00 horas 

 
OPICHEN, YUCATAN, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE OPICHEN, YUCATAN 

C. RICARDO ORDOÑEZ CHAN 
RUBRICA. 

(R.- 442583) 

MUNICIPIO DE XOCCHEL, YUCATAN 
H. AYUNTAMIENTO 2015-2018 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N° 002/2016 
LICITACION PUBLICAS NACIONAL PRESENCIAL 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24 párrafos primero y segundo, 26 Fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33 tercer párrafo, 
45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 
34 y 79 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento 
licitatorios cuya Convocatorias que contienen la bases de participación se encuentran disponibles para su 
obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien copia del texto publicado en Compranet 
para consulta en domicilio conocido Palacio Municipal de Xocchel, Teléfono (999)2164671, los días Lunes a 
Viernes de las 10:00 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LO-831103890-E2-2016 Fecha de Publicación 
en Compranet 

08/12/2016 

Descripción de la Licitación Ampliación de sistema de agua potable en el municipio de Xocchel. 
Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita al Sitio de los Trabajos 12/12/2016 
17:00 horas 

Junta de Aclaraciones 12/12/2016 
17:30 horas 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

19/12/2016 
17:00 horas 

Emisión del Fallo 20/12/2016 
17:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en las 
oficinas del Palacio Municipal de Xocchel, Yucatán 

 
XOCCHEL, YUCATAN, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE XOCCHEL, YUCATAN 
C. JUAN MANUEL CASTRO LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 442617) 

 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de diciembre de 2016 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 
COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-931056978-E9-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: la Caja General del Departamento de Tesorería de la Dirección General de Finanzas y Administración, 
ubicada en el segundo nivel del Edificio Central de la Universidad Autónoma de Yucatán, predio número  
491-A de la calle 60 x 57 Centro Histórico, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono: 01 (999) 930-09-00  
ext. 1243, los días del 13 al 17 de diciembre del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-931056978-E9-2016 
Objeto de la Licitación Contratación de Servicios de Suministro de Medicamentos 

(De Patente y Genéricos). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 17/12/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 10:00 horas 
Fallo 27/12/2016, 11.00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
C.P. MANUEL DE JESUS ESCOFFIE AGUILAR, M.I. 

RUBRICA. 

COORDINADOR DEL COMITE 
ABOG. LUIS A. LOPEZ MALDONADO, E.D. 

RUBRICA.  
(R.- 442580) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 022 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E22-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604 Guadalupe, Zacatecas, teléfono 
01 492 923 94 94, extensión 53012, del 13 al 22 de diciembre de 2016, de lunes a viernes, en un horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Para la adquisición de Material informativo para 
Campañas de Salud Pública. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. GILBERTO BREÑA CANTU 

RUBRICA. 

SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA DEL ESTADO 

DE ZACATECAS 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA.   
(R.- 442472) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO A  

ISAAC ERIK MUNIVE MUCIÑO. 
En el juicio de amparo directo D-389/2016, promovido por VALENTÍN ROSAS CARMONA en su carácter 

de apoderado de JAIME ARANA VARGAS, contra la resolución dictada en el toca 106/2016, de los de la 
Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en la que se 
revocó la sentencia definitiva emitida en el expediente 218/2011, de los del Juzgado Sexto de lo Civil del 
Distrito Judicial de Puebla, relativo a un juicio de nulidad de acto jurídico, otorgamiento en escritura pública 
de contrato privado de compraventa y acción reivindicatoria, promovido por el antes citado, declarando la 
incompetencia para conocer de tal juicio, dejando a salvo los derechos del citado quejoso para que acuda 
ante el órgano jurisdiccional competente; se ordena emplazar a ISAAC ERIK MUNIVE MUCIÑO, por medio de 
edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que el citado tercero 
comparezca en este Tribunal a defender lo que a su derecho corresponda en términos del artículo 181 de la 
Ley de Amparo, a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en esta entidad, copia simple de la 
demanda de garantías, que motiva el referido amparo directo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 440787)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

En amparo 801/2016-VIII-15, promovido por Raquel Barilla Chavacano, contra actos Director General 
Jurídico Consultivo de Asuntos Legislativos de la Fiscalía General del Estado de Puebla, se ordenó llamar a 
juicio a Javier Cruz Ventura y Carlos Alberto Pérez Suero, como terceros interesados, se les concede plazo 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente juicio de 
amparo y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones 
se practicarán por lista, queda a disposición copia demanda en Secretaría de Juzgado. San Andrés Cholula, 
Puebla, veintisiete de octubre de dos mil dieciséis. 

Atentamente 
Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 441033) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO. 
EMPLAZAMIENTO. 
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Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. 

C. JUAN HERNÁNDEZ CASTILLO Y SAN JUANA CRUZ GONZÁLEZ DE HERNÁNDEZ, en su carácter 
de terceros interesados, se les hace de su conocimiento que José Antonio Rangel Monterrubio, promueve 
juicio de amparo directo al que por turno correspondió conocer a este tribunal colegiado, con el número de 
expediente 319/2016, en contra de la sentencia definitiva de catorce de marzo de dos mil dieciséis, dictada en 
el toca de apelación 101/2016, por la Primera Sala Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, para la defensa de sus derechos; apercibidos de que si pasado dicho plazo 
no comparecieran por sí, apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles 
las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados 
de este órgano jurisdiccional, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su 
disposición en el local que ocupa este órgano de control constitucional. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 07 de septiembre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 441140)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO. 
Tercero interesado: Clementina López viuda de Torres, Juan, María, Sixto y Josefina, todos de apellidos 

Torres López. En el Juicio de amparo número 1155/2015-II, del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil 
y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por María Guadalupe Torres Saucedo, contra actos del 
Juez Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado y otra autoridad; en cumplimiento al auto 
de seis de septiembre de dos mil dieciséis, se le emplaza por edictos, a efecto de que se presente dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, poniendo a su disposición en 
la Secretaría del Juzgado la copia de la demanda; además, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el área metropolitana de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, pues de no hacerlo las 
subsecuentes se harán por lista. La audiencia constitucional se fijó para las diez horas con dos minutos del 
diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis. Así lo proveyó la licenciada María del Carmen Leticia Hernández 
Guerrero, Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, ante el 
Secretario del Juzgado, licenciado Luis Ramón Flores Ibarra; publíquese por tres veces de siete en siete días 
hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León.  

En Monterrey, Nuevo León a 27 de octubre de 2016. 
El Secretario del Juzgado 

Licenciado Luis Ramón Flores Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 441868)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. En los autos del juicio de amparo 848/2016-I, promovido por Rogelio López Pérez y 
Dorian López Torreblanca, ambos por propio derecho, contra actos del Juez y Actuario, ambos 
adscritos al Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, se hace del conocimiento que por auto de veintidós de septiembre de dos mil dieciséis se admitió 
dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en: A).- La ejecución de la sentencia 
definitiva de fecha diez de septiembre de dos mil quince, en específico el resolutivo tercero que dice: 
“TERCERO.- Se condena a la demandada RAQUEL VENTURA CALDERÓN a desocupar y entregar a la 
parte actora JOSÉ FRANCISCO AGUIRRE GONZÁLEZ o a quien sus derechos represente, el inmueble 
ubicado en CALLE TIBURÓN NÚMERO 3, INTERIOR 3-A, COLONIA CARACOL, C.P. 15630, 
DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, tan 
luego como sea legalmente ejecutable esta resolución y le sean notificados los puntos resolutivos del 
presente fallo, apercibida que en caso de no hacerlo dentro del término de CINCO DÍAS, se procederá 
al lanzamiento a su costa; asimismo, mediante diverso proveído de diecisiete de octubre de dos mil 
dieciséis, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada Raquel Ventura Calderón, habiéndose 
agotado los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, 
haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término 
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deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibida que de no 
hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que 
se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, Ciudad de México, a 7 de noviembre del 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.  
Lic. Salvador Torres Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 441862)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo 221/2016-I, promovido por Luis Alberto Martínez Torres, contra actos del Juez 
Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con sede en Rincón, Municipio de 
Tepic, se ordenó el emplazamiento de Joel Orozco Orta, tercero interesado y en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, se le emplaza, para que se apersone a él, 
debiendo presentarse en el local de este juzgado, sito en calle doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, 
cuarto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en ésta ciudad de Toluca, Estado de México, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes al de la última publicación de este edicto y señale domicilio procesal en la 
Ciudad de Toluca, de no hacerlo las notificaciones se harán por lista; se fijaron las diez horas con cincuenta y 
cinco minutos del siete de diciembre de dos mil dieciséis, para la audiencia constitucional, quedando a su 
disposición copia de la demanda, se expide el presente en la ciudad de Toluca, Estado de México; trece de 
diciembre de dos mil dieciséis. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Georgina Isabel Lagunes Leano 
Rúbrica. 

(R.- 442118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Fausto Carmona Méndez (testigo). 
Se le hace saber que en este juzgado se está tramitando la causa penal 35/2009-III, instruida contra 

Alejandro Martínez Rodríguez, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de defraudación 
fiscal y defraudación fiscal equiparada, previstos respectivamente en los artículos 108, párrafo primero, y 109, 
fracción V, sancionados en el diverso 108, fracción III, todos del Código Fiscal de la Federación; asimismo, se 
le hace saber que se señalaron las once horas con treinta minutos del cuatro de enero de dos mil diecisiete, 
para el desahogo de la testimonial a su cargo, por lo que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Tlaxcala, con domicilio en calle Hidalgo número treinta y seis, colonia Centro, 
Tlaxcala, con documento oficial vigente que lo identifique, en la hora y fecha señalada. Lo que se le comunica 
para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 15 de noviembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Ricardo Atienzo Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 442437) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Segundo de lo Civil 
Secretaría “A” 
Exp 825/2016 
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EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACION JUDICIAL PROMOVIDO POR 

GRACIDA VALLEJO JOSE ARMANDO EXPEDIENTE 825/2016, EL C. JUEZ CUADRAGESIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD LICENCIADO ESTEBAN AGUSTIN TAPIA GASPAR ORDENÓ mediante 
proveído de diez de octubre de dos mil dieciséis, citar a las personas que puedan resultar 
perjudicadas con este procedimiento, a los vecinos y al público en general, haciéndoles de su 
conocimiento la existencia del procedimiento de inmatriculación judicial respecto del inmueble 
ubicado en AVENIDA DE LOS ANGELES, NUMERO 82, (OCHENTA Y DOS), COLONIA NUEVA ESPAÑA, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, C. P. 02129, EN ESTA CIUDAD. 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL 
BOLETIN JUDICIAL, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, SECCION BOLETIN 
REGISTRAL Y EN EL PERIODICO EL SOL DE MEXICO. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Adriana Leticia Juárez Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 442481)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
MARTHA CABRERA ORTIZ. 

En los autos del juicio de amparo número 761/2016-I, promovido por ALMA ROSA RAMÍREZ 
MELÉNDEZ, contra actos del JUEZ QUINCUAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y SECRETARIO ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN; al ser señalado como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad, y se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, 17 de noviembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro 

Rúbrica. 
(R.- 442529)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

GASTÓN ASCONEGUY. 
En el juicio de amparo 2959/2010 Y SU ACUMULADO 2960/2010, promovido por ALBERTO SERUR 

SASSON Y OTROS, contra los actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) y su actuario adscrito, al 
ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
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simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  
de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Leyla Aidé Sánchez Razo. 
Rúbrica. 

(R.- 442521)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 
de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Rogelio Buelna Perea 
En el juicio de amparo 290/2016-5, promovido por Víctor Manuel Figueroa Baldenebro, albacea de la 

sucesiones acumuladas a bienes de Patricia Imelda o Imelda Patricia Buelna Sandoval y Regelio Buelna 
Sandoval, contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, y de otra autoridad, consistente en la sentencia de doce de febrero de dos mil 
dieciséis, dictada en el toca civil 2418/2015, relativo al recurso de apelación interpuesto por el aquí quejoso, 
en contra del auto de veintisiete de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio ejecutivo mercantil 588/2007 
promovido por Cre México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Rogelio Buelna Perea, 
del índice del Juzgado Primero de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana; asimismo, reclama el cumplimiento 
que pretenda darle a la resolución del toca que constituye el acto reclamado; juicio de amparo en el que 
Rogelio Buelna Perea, tiene el carácter de tercero interesado, sin que haya podido ser emplazado, por lo que 
se ordenó su llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
(debiendo mediar seis días hábiles entre cada publicación), en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico “Excélsior” de la capital de la República, o bien, en cualquier diario de mayor circulación en el país; 
y, en el periódico “El Mexicano” de esta entidad, o en uno de más circulación en la entidad; además deberá 
fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra de los edictos respectivos por todo el 
tiempo del emplazamiento, quedado a disposición en la secretaría de este juzgado de distrito copia cotejada 
de la demanda de amparo, y se le hace saber que se reservó de señalar fecha y hora para la celebración de 
la audiencia constitucional, hasta en tanto se le emplace a juicio en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que si pasado ese término no comparece, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Tijuana, Baja California, 17 de octubre de 2016. 
Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Juez Francisco Caballero Green 

Rúbrica. 
(R.- 441210) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla.-  
Emplazamiento a la tercera interesada María Acacia Flores Juárez.- Presente.- En los autos del juicio de 
amparo número 992/2016, promovido por Arnulfo y Valentina, ambos de apellidos Juárez López, y María 
Luisa Hernández Trinidad, el primero, en su carácter de albacea provisional a bienes de Francisco Cruz 
Juárez Romero, y las segundas, por propio derecho, contra actos del Juez de lo Civil de Tecamachalco, 
Puebla y otra autoridad, consistente en el auto dictado el dos de mayo de dos mil dieciséis, en el expediente 
892/2015, del índice del Juzgado responsable; así como el emplazamiento a dicho juicio; en cumplimiento al 
auto de siete de septiembre de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes 
diarios “El Sol de Puebla”, “Excélsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de 
la demanda de garantías.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 03 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 441115)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 732/2016. 

Se notifica a: 
 Soluciones de Crecimiento Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 732/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Fernucia, Sociedad Civil, en contra de la 
sentencia de fecha diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, pronunciada por la Sexta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1154/2016, derivado del juicio ordinario mercantil 
número 1112/2013, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y 
en su carácter de tercera interesada, a fin de que acudan ante el citado Tribunal Federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición, en la secretaría de acuerdos, 
copias simples de la demanda respectiva. 

Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 442354) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
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EDICTO 

AMPARO DIRECTO LABORAL 623/2016 
En autos del amparo directo laboral 623/2016, promovido por Jairo Zatiel Avelar Torres, por conducto de 

sus apoderados legales Juan Santiago Ponce Ornelas y Eberto Gutiérrez Yocupicio, contra el acto de la Junta 
Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, que hace 
consistir en el laudo de veinte de septiembre de dos mil once, dictado en los autos del expediente laboral 
272/2005, por desconocerse el domicilio de los diversos terceros perjudicados, Congelados Dueñas y Lee 
Chul Gu, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos, los cuales deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “Excélsior”; 
haciéndosele saber a la parte tercero perjudicada de referencia, que deberá presentarse ante este tribunal 
colegiado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de 
hacer valer lo que a su interés convenga, así como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibida, que de no hacerlo así, las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de lista, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la mencionada Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico 
“Excélsior” 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 18 de noviembre de 2016 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Lic. Beatriz Gurrola Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 442453)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Oscar Delgado, solicitante de información 
0632000007615, presentada mediante sistema Infomex; por auto de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a dicho tercero interesado, haciéndole saber que en este 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, se ventila el juicio de 
amparo 1475/2016, promovido por Banco Invex, sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, contra actos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y otras autoridades, juicio en el que se encuentran fijadas las diez horas 
con veinticinco minutos del dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional que en derecho proceda; se le previene para que comparezca en el término de treinta 
días, que se contarán a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer a 
imponerse de autos, las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia 
de los presentes edictos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazado al citado tercero interesado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en los periódicos Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Lic. Alma Delia del Valle Velarde 
Rúbrica. 

(R.- 442468) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 
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EDICTO 
Emplazamiento a Grupo Richard y Lange, Sociedad Anónima de Capital Variable y Norma Ivette Richard Mora. 
En los autos del juicio de amparo 1126/2016 promovido por Margarita Luna García, también conocida 

como Margarita Luna de Güereña, contra actos del Juez Décimo de lo Civil de esta ciudad y otra autoridad, 
en el cual reclama esencialmente todo el trámite, y resolución del procedimiento judicial que culminó con el 
mandato de ordenar el remate del bien inmueble identificado como Lote 23 Manzana 22 del Fraccionamiento 
Lomas Conjunto Residencial de esta Ciudad de Tijuana, Baja California, así como las resoluciones que 
puedan tener como efecto la adjudicación y otorgamiento de algún derecho de posesión y propiedad respecto 
al citado bien en favor de terceras personas y en perjuicio de la quejosa en el Juicio Especial Hipotecario 
730/2011 del Índice del Juzgado Décimo de lo Civil de este Partido Judicial, ya que dicho bien inmueble 
se encuentran en posesión de la quejosa desde el año de mil novecientos noventa y ocho, y el derecho a ser 
oída y vencida en tal procedimiento. 

Se ordenó emplazar a las terceros interesados Grupo Richard y Lange, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Norma Ivette Richard Mora por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las 
diez horas con dieciséis minutos del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a los terceros interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 28 de octubre de 2016. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
 y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Marco Antonio Arreola Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 442484)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EMPLAZAMIENTO 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
LUCIANA GARCÍA FLORES, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE 

JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA. 
PRESENTE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 558/2016, PROMOVIDO POR CEMEX 
CONCRETOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGESIMO 
OCTAVO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y OTRAS 
AUTORIDADES, DE QUIEN RECLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
121/2007 DEL INDICE DE DICHO JUZGADO, SE LE MANDA EMPLAZAR PARA QUE SE PRESENTE ANTE 
ESTE JUZGADO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO, DE LOS ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
AUTO DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, Y QUE EN CASO DE NO 
COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA 
CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 18 de noviembre de 2016. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en 

Materias Civil y del Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Zorayda Dávila Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 442497) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 
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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCEROS INTERESADOS: MARISOL MORENO JIMÉNEZ, LUCIA MORENO JIMÉNEZ, RODRIGO 
JONATHAN ESCOBEDO BARRANCO, FELIPE ALBERTO ABELAR CRUZ Y EDUARDO CANO YAM 

En los autos del juicio de amparo indirecto 691/2016-III promovido por Adrián Enríquez García, por su 
propio derecho, contra actos del Juez Sexagésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México; demanda: Actos Reclamados: el lanzamiento de la que fue objeto respecto del inmueble ubicado en 
Manuel González 400, edificio 6, entrada 1, departamento 304, Unidad Habitacional Nonoalco Tlatelolco 
en esta Ciudad de México, el cuatro de julio del año en curso, dentro del juicio ordinario civil 1178/2007; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a los terceros interesados Marisol Moreno Jiménez, Lucia Moreno Jiménez, Rodrigo 
Jonathan Escobedo Barranco, Felipe Alberto Abelar Cruz y Eduardo Cano Yam, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de diez de agosto de dos mil dieciséis, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a los terceros interesados en mención 
que deberán ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de 
la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibidos de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Salvador Damián González. 

Rúbrica. 
(R.- 442503)   

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Hidalgo, 

con sede en Pachuca 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca. 

AL PROPIETARIO, POSEEDOR O INTERESADO QUE PRETENDA DEDUCIR SUS DERECHOS EN 
AUDIENCIA, RELATIVO A VEHÍCULO AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, LÍNEA EXPRESS VAN, TIPO 
VAN, CINCO PUERTAS, COLOR MORADO, PLACA DE CIRCULACIÓN HKS-10-91 DEL ESTADO DE 
HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCEG25H7B7129696, ORIGEN 
EXTRANJERO, MODELO 1981, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 

En la técnica de investigación 24/2016 del índice del Centro de Justicia Penal Federal del Estado  
de Hidalgo, derivada de la carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000045/2016, en la cual la Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora Tulancingo, de la Unidad  
de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo, solicitó audiencia para resolver sobre el abandono del 
bien descrito en el encabezado, por lo que se dictó el acuerdo de uno de diciembre de dos mil dieciséis, 
mediante el cual se ordenó celebrar la audiencia a las quince horas del quince de diciembre de dos mil 
dieciséis en este Centro de Justicia ubicado en la calle San Luis, Número 1007 (mil siete), colonia  
San Bartolo, en Pachuca de Soto Hidalgo, con Código Postal 42039; razón por la cual deberá comparecer con 
una hora de anticipación a su celebración, y al desconocer su identidad, en cumplimiento al artículo 231,  
con relación en el artículo 82, fracción III, del  Código Nacional de Procedimientos Penales, se le emplaza por 
medio de este edicto que será publicado por una vez en el Diario Oficial de la Federación o de la entidad 
federativa y en un periódico de circulación nacional. 

Atentamente. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 1 de diciembre de 2016. 

Jueza Administradora del Centro de Justicia Penal Federal  
en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca de Soto. 

Ana Gabriela Urbina Roca 
Rúbrica. 

(R.- 442505) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 470/2016-II promovido por Fernando Ricardo Álvarez Jordan, por su 
propio derecho, contra actos de las siguientes autoridades Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión; Secretario de Gobernación de la Administración Pública Federal; Jefe  
de Gobierno de la Ciudad de México; Asamblea Legislativa de la Ciudad de México; Secretario de 
Gobierno de la Administración de la Ciudad de México; Segunda Sala Civil del Tribunal Superior  
de Justicia de la Ciudad de México; Juzgado Quinto de lo Civil en la Ciudad de México; y Titular del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que 
por auto de treinta de mayo de dos mil dieciséis se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto 
reclamado consistente en: “Acto(s) u Omisión(es) Reclamada(s): Del Presidente de Estados Unidos 
Mexicanos, la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, el Secretario 
de Gobernación, el Jefe de Gobierno de la Ciudad, la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México y el 
Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, se reclama: 1.- El acto legislativo, consistente en el 
artículo 2058 del Código Civil para el Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: Artículo 2058. La 
subrogación se verifica por ministerio de la ley y sin necesidad de declaración alguna de los 
interesados: I. Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente; II. Cuando el que paga tiene 
interés jurídico en el cumplimiento de la obligación; III. Cuando un heredero paga con sus bienes 
propios alguna deuda de la herencia; IV. Cuando el que adquiere un inmueble paga a un acreedor que 
tiene sobre él un crédito hipotecario anterior a la adquisición. En relación a estos actos reclamados se 
aclara que a las Autoridades de la Ciudad de México son señaladas como Autoridades Responsables 
en virtud de que actualmente detentan las atribuciones y/o competencia necesaria para expedir las 
disposiciones legales aplicables a la Ciudad de México. Del Magistrado integrante de la Segunda Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Licenciado Ricardo Iñigo López se 
reclama: 1.- La aplicación en perjuicio del quejoso del artículo 2058 del Código Civil realizada en la 
resolución de fecha doce de mayo de dos mil dieciséis dentro del toca 702/2014/2 (acto reclamado que 
constituye el primer acto de aplicación en perjuicio del quejoso). Del Juzgado Quinto de lo Civil de la 
Ciudad de México y del Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México se reclama: 1.- La ejecución de la resolución de fecha doce de mayo de dos mil dieciséis del 
toca 702/2014/2”; asimismo, mediante diverso proveído de veintinueve de julio del año en curso, se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Alejandro Carlos Manuel Álvarez Jordán, habiéndose agotado 
los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, 
haciéndole saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de no 
hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que 
se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, D.F. a 12 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil  en la Ciudad de México. 
Lic. David Alejandro Valencia Leal. 

Rúbrica. 
(R.- 442008) 

 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 7 de octubre de 2016, en el expediente administrativo 113/2015 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada TABEL SEGURIDAD PRIVADA Y PATRIMONIAL, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a TABEL SEGURIDAD PRIVADA Y PATRIMONIAL, S.A. DE C.V., con domicilio en 
Calle Chabacanos número 38, Hacienda Los Capulines 1, Colonia Bosques de San Sebastián, Puebla, 
Puebla, C.P. 72310 como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 
fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del 
permiso para prestar servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad 
Privada con número de registro DGSP/113-15/2861 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 7 de octubre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 442367)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 220/2013, que se tramita 

ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Servicios Especiales Corporativos de la Laguna, S.A. de C.V., 
con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Servicios Especiales Corporativos de la Laguna, S.A. de C.V., con 
número de registro federal DGSP/220-13/2367 como resultado del incumplimiento al artículo 32 fracción XXVII 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción consistente en: amonestación con difusión pública 
en la página de internet de la Secretaría, con apoyo en el artículo 42 fracción I de la Ley Federal de 
Seguridad Privada. 

Sanción que surtirá sus efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 442383) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/11/2016/R/12/144 

José Rafael Fernández de Lara y Olivares, Luis Raúl Solís Jaramillo y Juan Leonardo Menes Solís.- 
En el procedimiento resarcitorio DGR/D/11/2016/R/12/144, se ordenó su notificación por edictos, ya que las 
presuntas irregularidades que se les atribuyen por no haber dado el debido cumplimiento al contrato para la 
prestación de servicios integrales de seguridad y vigilancia COFEPRIS-006-12, suscrito el 1 de enero de 
2012, entre COFEPRIS y Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial Bancaria y Comercial del Valle de 
Cuautitlán Texcoco; ya que se llevaron a cabo la suscripción de Actas de Recepción de Servicios/Bienes de 
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fechas 17 de septiembre, 1 y 16 de octubre, 6 y 20 de noviembre, 6, 17, así como 31 de diciembre de 2012, 
en las que se recibieron a entera satisfacción los servicios integrales de seguridad y vigilancia, sin contar con 
los documentos que evidenciaran la prestación de dichos servicios, lo que originó el pago de los recibos 
números B000450, B000478, B001264, B001608, B001918, B002036, B002037 y B002038, ya que no se 
acompañaron la totalidad de los registros de asistencia del personal asignado, que acreditaran que 
correspondieran con los elementos facturados por el proveedor, lo que resultó presumiblemente irregular, 
generando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por $21,859,905.72 más su actualización. Por lo 
anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F. el 29 de abril de 2013, en relación 
con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; se les cita para que comparezcan personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las diez, once y doce horas, 
respectivamente, del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, a fin de que manifiesten lo que a su 
interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, 
se tendrán por ciertos los hechos imputados y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, deberán presentar al 
momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se les requiere para que 
señalen domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la Federación, para que se les 
hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibidos de que en caso de omisión, se les realizarán 
por rotulón que se fijarán en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y 16:30 a 18:30 horas.  

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 442301)   
BECKMAN LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE DEDUCCIÓN FISCAL DE CRÉDITO INCOBRABLE 
A AMERM DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. 

De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 Fracción XV de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta se le informa a AMERM Distribuciones, S.A. de C.V. que se efectuará la deducción del crédito 
incobrable a su cargo por la cantidad de $6´534,426.08 (Seis millones quinientos treinta y cuatro mil 
cuatrocientos veintiséis pesos 08/100 N.N.), por imposibilidad práctica de cobro, a fin de que ésta acumule el 
ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos del artículo citado de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta. 

Ciudad de México a 25 de noviembre de 2016 
Apoderada 

Lic. Laura Eugenia López López 
Rúbrica. 

(R.- 442491) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1714/15-EPI-01-4 
Actor: LG DISPLAY CO, LTD. 

“EDICTO” 
QUALCOMM INCORPORATED. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1714/15-EPI-01-4, promovido por LG DISPLAY 

CO, LTD., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 
20150671093MA/M/1985/1480786, de 17 de septiembre de 2015; SE DICTÓ aun acuerdo de fecha 04 de 
enero de 2016, en el que se admitio la demanda y se ordenó emplazar a QUALCOMM INCORPORATED, 
como tercero interesado al juicio antes citado; y ante la imposibilidad de notificarlo personalmente, por auto de 
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fecha 14 de octubre de 2016 se ordenó se le emplazara por medio de edictos, con fundamento en los artículos 
14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigentes al 13 de 
junio de 2016, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, 
se le hace saber que tienen un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezcan en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida de la Morena 804, 
Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México, apercibidos de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2016 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 442477)   
N.S.C. AGUA, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE N.S.C. AGUA, S.A. DE C.V. 
CELEBRADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

AVISO DE ACUERDO DE AUMENTO DE CAPITAL 
JOSÉ RAMÓN AYALA AGUIRRE, en mi carácter de Secretario Suplente del Consejo de Administración de 

N.S.C. Agua, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), sin ser miembro del mismo, y Delegado Especial de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada en el domicilio social el 28 de noviembre de 
2016, por este medio hago saber que entre los acuerdos que fueron adoptados en dicha Asamblea, 
se resolvió aumentar la parte variable del capital social de la Sociedad. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles, y la Cláusula 
Séptima de los estatutos sociales de la Sociedad, por el presente se notifica al accionista EWG Water, LLC, 
sobre el derecho preferente que tiene para suscribir y pagar la parte proporcional que le corresponde del 
aumento aprobado por la mencionada Asamblea conforme a su participación en el capital social de la 
Sociedad, es decir, 1 (Una) acción ordinaria, nominativa de la Clase ll, con valor nominal de $1.00 M.N. (Un 
Peso 00/100 Moneda Nacional). El derecho de preferencia antes mencionado deberá ejercerse dentro del 
plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de la publicación de este aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el sistema electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercantiles establecido por la 
Secretaría de Economía. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 
Secretario Suplente del Consejo de Administración sin ser miembro del mismo y Delegado Especial 

de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 28 de noviembre de 2016 
N.S.C. Agua, S.A. de C.V. 

José Ramón Ayala Aguirre 
 Rúbrica. (R.- 442489)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

TAG PIPELINES SUR, S. DE R.L. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

AVISO 

En cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de tarifas 
y el traslado de precios para las Actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007, emitida 
por la Comisión Reguladora de Energía, se publica la lista de tarifas de TAG Pipelines Sur, S. de R.L. de C.V. 

Esta lista de tarifas entrará en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Cargo por 
 

Tarifa 
(Pesos/GJoule) 

Periodicidad 
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Servicio en base firme   
Cargo por Capacidad 4.6113 Diaria 
Cargo por Uso 0.0000 Diaria 
Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos)   
Anual 2,419,844,638.45  
Diario 6,629,711.34  
Tipo de cambio autorizado 19.4086 mxp/usd  

Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 

Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia de la 
prestación del servicio de transportación de Gas Natural. 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2016 
TAG Pipelines Sur, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal  
Luis Alberto Nava García 

Rúbrica. 

Representante Legal  
Julio César Lam Romero 

Rúbrica. 
(R.- 442530)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Tamaulipas 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCTORIA 
No. SG-02/2016 

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Título Quinto, Artículos 131, 132 y 139 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, a través de la Delegación Regional en Tamaulipas del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, quien por medio del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, 
ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera Nacional México-Laredo km. 701 en Cd. Victoria, Tam., 
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con número telefónico 01-834-31-4-35-01, llevará a cabo la Licitación Pública Nacional, en la cual participarán 
las personas físicas y morales interesadas en la compra de vehículos, de acuerdo a las partidas que se 
describen a continuación: 

Partida Descripción del Bien  Unidad de 
medida 

Cantidad * Valor mínimo de 
venta por pieza  

1 SEDAN VW 1994 ECCO B889 Pieza 1 $ 6,000 
2 AMBULANCIA CHEVROLET 1998 ECCO D534 Pieza 1 $ 15,000 
3 AMBULANCIA RAM VAN 2000 ECCO E343 Pieza 1 $ 13,000 
4 AMBULANCIA FORD 2001 ECCO E685 Pieza 1 $ 11,000 
5 CAVALIER CHEVROLET 1996 ECCO 0219 Pieza 1 $ 5,000 
6 AMBULANCIA FORD 2004 ECCO 0236 Pieza 1 $ 11,000 
7 AMBULANCIA DODGE 2000 ECCO E353 Pieza 1 $ 7,000 
8 AMBULANCIA SILVERADO 2008 ECCO 0867 Pieza 1 $ 13,000 
9 AMBUALCIA FORD 2004 ECCO0237 Pieza 1 $ 11,000 

10 RAM VAN DODGE 1997 ECCO 0349 Pieza 1 $ 12,000 
11 PICK UP RAM 2500 1999 ECCO 0585 Pieza 1 $ 5,000 
12 PICK UP CHEVROLET 1991 ECCO 9664 Pieza 1 $ 6,000 
13 PICK UP F-250 STD FORD 1992 ECCO B098 Pieza 1 $ 5,000 
14 PICK UP F-250 STD FORD 1992 ECCO B099 Pieza 1 $ 5,000 
15 SUBURBAN CHEVROLET 1994 ECCO D244 Pieza 1 $ 10,000 
16 PICK UP STD DODGE 1991 ECCO 9519 Pieza 1 $ 7,000 
17 PICK UP DODGE 1992 ECCO 9960 Pieza 1 $ 6,000 
18 PICK UP RAM 2500 DODGE 1997 ECCO 0475 Pieza 1 $ 7,000 
19 PICK UP RAM 2500 DODGE 1997 ECCO 0476 Pieza 1 $ 8,000 
20 STRATUS DODGE 1998 ECCO 0207 Pieza 1 $ 7,000 
21 PICK UP RAM 2500 DODGE 1999 ECCO 1746 Pieza 1 $ 7,000 
22 PICK UP RAM 2500 DODGE 1999 ECCO 0578 Pieza 1 $ 8,000 
23 DODGE PICK UP 1997 ECCO 0474 Pieza 1 $ 10,000 
24 CHEVROLET AMBULANCIA 2000 ECCO E063 Pieza 1 $ 10,000 

 
-Las bases de la presente Licitación, se encuentran disponibles a un costo de $ 50.00 (cincuenta pesos 

00/100 m.n.) incluye IVA, en efectivo, para su consulta y obtención en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de Cd. Victoria, Tam. Sitio en Carretera México-Laredo Km. 701, en horario de 10:00 a 
14:00 hrs. y sólo para su consulta en la dirección electrónica del Instituto Mexicano del Seguro Social 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx a partir del 13 y hasta 
el 26 de Diciembre del 2016. 

- Para efectos de consulta y participación del público en general, interesados en conocer los procesos 
licitatorios de enajenación por venta del Instituto Mexicano del Seguro Social podrá ingresar a la dirección 
electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/htm/imssvende.htm 

-La descripción general de los bienes, así como los precios unitarios podrán observarse en las bases que 
servirán para la presente licitación. 

-Los interesados tendrán acceso a observar los vehículos y el mobiliario y equipo en cada una de las 
áreas médicas y administrativas generadoras, cuyas direcciones se podrán observar en las bases de la 
presente licitación, a partir del 13 y hasta el 26 de Diciembre del 2016, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. 

-El acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 23 de Diciembre del 2016, a las 10:00 
horas, en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, 
sito en carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

-El registro de los participantes se llevará a cabo el día 27 de Diciembre del 2016 en el Aula del Depto. de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera México-Laredo 
km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. De las 8:30 a las 10:30 horas, debiendo entregar para tal efecto todos los 
documentos que se indiquen en las bases de licitación. 

-El acto de Presentación y Apertura de Ofertas se efectuará el 27 de Diciembre del 2016, a las 11:00 
horas, en el Aula del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, 
sito en carretera México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

-El fallo de la licitación se llevará a cabo el 27 de Diciembre del 2016 a las 12:00 horas. En el aula del 
Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en el conjunto IMSS-Victoria, sito en carretera 
México-Laredo km. 701, en Cd. Victoria, Tamps. 

-El depósito de garantía será calculado por el importe que resulte de multiplicar el 10% del valor mínimo de 
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venta, y deberá estar constituido en moneda nacional, por la partida de su interés, garantía que deberá 
cubrirse mediante cheque certificado, o de caja expedido por una Institución de banca y crédito, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, o bien en efectivo a elección de los propios interesados. 

- La forma de pago y condiciones del retiro se establecerán en las bases de Licitación. 
- Para cada una de las partidas el licitante adjudicado absorberá los gastos necesarios para las maniobras 

de carga, descarga y traslado de las mismas. 
-En caso de declararse desierta alguna (s) partida (s) en virtud de no haberse presentado oferta alguna o 

de no haber sido aceptables las presentadas, se aplicará el procedimiento de subasta, en el mismo evento del 
acto de fallo, el cual se describirá en las bases de la presente Licitación. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 13 de Diciembre del 2016. 
Delegación Regional en Tamaulipas 

Titular de la Jefatura de los Servicios Administrativos 
Lic. Alejandro Fernández Marcos 

Rúbrica. 
(R.- 442454)   

GRUPO HOLCIM MEXICO 

AVISO DE DEDUCCIÓN FISCAL DE CRÉDITOS POR PARTE DE LAS EMPRESAS DE GRUPO 
HOLCIM. Integrado entre otras por las empresas CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V., CONCRETOS 
APASCO, S.A. DE C.V. y HOLCIM MÉXICO, S.A. DE C.V. comunican al público en general que: 

De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación del dieciocho de julio del año dos mil seis y primero de octubre de dos mil siete, al artículo 27 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el cual refieren a los requisitos que deben contener las deducciones 
fiscales fracción XV incisos A) y B). En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren 
realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera notoria 
la imposibilidad práctica de cobro. 

Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre 
otros, en los siguientes casos: 

A) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil  
unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera 
logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber 
incurrido en mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no exceden 
del monto a que se refiere dicho párrafo. 

Lo dispuesto en el inciso A) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta 
mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 
respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
de conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

Así mismo, será aplicable lo dispuesto en el inciso A) de esta fracción, cuando el deudor del crédito de que 
se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de 
que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso 
derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior. 

En tal circunstancia, y para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, las personas que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestras empresas son de las que se encuentran en el rubro de 
personas con actividad empresarial, mismas que a continuación se enlistan: 

Por Cementos Apasco, S.A. de C.V.: 
Nombre del cliente RFC Importe del Crédito 

ACEROS BARAJAS MEDINA S.A. DE C.V. ABM070710K14 $155,387.59 
CONCRETOS COESSA, S.A. DE C.V. CCO9806106T5 $154,442.85 
PRESLAM CONCRETOS, S.A. DE C.V. PCO0807033G8 $142,785.90 
PEREZ GONZALEZ AARON PEGA760917972 $139,134.37 
LOPEZ GONZALEZ MARCO ANTONIO LOGM610414FE6 $131,768.82 
NAPOLES CARRILLO FRANCISCO JAVIER NACF590730HQA $114,210.89 
MARITZA CARBAJAL TAGLE CATM760428SJ5 $112,849.88 
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VALENTINA RIOS SANCHEZ RISV490113PU6 $111,794.50 
MORALES CORTES LUIS HEZI710313G62 $101,658.55 
BARAJAS CHAVEZ MA DE LOS ANGELES BACA680803JA9 $91,228.69 
NADIA ASENNETH VAZQUEZ MEDRANO VAMN760713212 $90,469.12 
ROSALES CASTAÑON ROBERTO ROCR680401T40 $88,963.95 
CANO ACOSTA RAUL CAAR690909TE1 $87,675.96 
GRUPO PROMOTOR DE SISTEMAS 
AMBIENTALES S.A. DE C.V. 

GPS961023A71 $85,817.65 

GABRIEL DIAZ HERNANDEZ DIHG730324Q88 $85,016.31 
GRUPO ARIZA S.A. DE C.V. GAR990210CN5 $84,741.88 
PEREZ ROMERO ROBERTO PERR691026NT7 $82,606.58 
SILVA LAGUNAS LUZ MARIA SILL621202DA9 $60,701.28 
ANDRES JESUS DAMIAN FLORES DAFA851127LW1 $58,674.66 
MARTINEZ FRANCO ADOLFO MAFA700228T7A $55,539.34 
ALARCON ALVARADO JUANA AAAJ720712JI4 $55,463.93 
SALDIVAR MACIAS ALBERTO SAMA7208204Q3 $44,400.81 
HERRERA HERRERA MARIA MARGARITA HEHM591017UZ4 $34,812.80 
MOLINA BRIONES JAQUELINA MOBJ810401694 $137,736.30 
ROMERO MEDEL MARIA ALBERTA ROMA8601023Y2 $125,668.80 
LARA VARGAS GUADALUPE DEL CARMEN LAVG9109195PA $80,948.40 
CONSTRUCCIÓN Y MATERIALES XJSSG  
S.A. DE C.V. 

CMX0804298D6 $79,872.96 

ARCA CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. ACO010207UM9 $20,142.24 
SAMANO ALMANZA ELISEO SAAE380301SWA $140,633.73 

 
Por Concretos Apasco, S.A. de C.V.: 

Nombre del cliente RFC Importe del Crédito 
QUINTERO CUEVAS IVAN OMAR QUCI710628K26 $116,550.28 
QUINTERO CUEVAS ISAAC QUCI700713LY8 $109,115.99 
CARLOS BAHENA WENCES BAWC591021NE9 $96,340.74 
SAHUAYALA, S.A. DE C.V. SAH970129RA6 $8,085.31 

 
Por Holcim México, S.A. de C.V.: 

Nombre del cliente RFC Importe del Crédito 
HERNANDEZ ZUÑIGA ISRAEL HEZI710313G62 $103,790.44 
ALONSO DE LA FUENTE MARCOS PATRICIO AOFM7003174S2 $58,445.47 
CASTELLTORT ANGELES JORGE MAURICIO CAAJ790724F28 $40,000.00 
MMS$D MEXICO S.A. DE C.V. MME110305NV5 $147,084.93 
SANTOS PEREZ GUSTAVO ADOLFO SAPG451227JQ1 $42,904.04 
GONZALEZ GONZALEZ ROSA MARIA GOGR580709KR9 $25,046.06 
GONZALEZ HERNANDEZ VIRGINIA GUADALUPE GOHV840912819 $14,674.40 
ORTIZ RODRIGUEZ MARTHA ALICIA OIRM6701043W0 $142,542.54 
COMERCIALIZADORA DE MATERIALES LA 
PEÑITA, S.A. DE C.V. 

CMP980624JE0 $9,155.37 

RAMIREZ BURGOS ROBERTO RABR730520SP4 $49,062.60 
INMOBILIARIA BENSA S.A DE C.V. IBE970411IP9 $43,487.86 
DESARROLLADORA Y CONSTRUCTORA 
STEVENS, S.A. DE C.V. 

DCS940419E83 $76,508.81 

GRUPO INMOBILIARIO BOSCO S.A. DE C.V. GIB071130SV5 $11,068.70 
DESARROLLADORA LEYCA, S.A. DE C.V. DLE061211EN5 $133,544.82 
CONSTRUCTORA TZAULAN S.A. DE C.V. CTZ020315CN7 $25,500.00 
OVT CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. OCO110413CZ2 $$9,543.25 
LUIS ALBERTO REYES MUÑOZ REML800201IJ2 $9,312.28 
ARTURO MIGUEL DEL BOSQUE MIBA540622BF7 $117,887.27 
MENDEZ LIZARRAGA CONCEPCION MELC5212094SA $48,682.42 
MENDEZ CELAYA UBALDO MECU680921JQ6 $5,000.56 
AMAVIZCA HOLGUIN JORGE AAHJ7004232J1 $62,230.36 
OBRAS E INGENIERIA HPCC S.A. DE C.V. OIH130709K78 $61,411.38 
VIRGINIA ONTIVEROS NAVARRO OINV840601RW0 $17,932.64 
PAULO CESAR GONZALEZ GUTIERREZ GOGP7008172N4 $157,300.25 
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B) Tratándose de crédito cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades 

de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya 
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo 
final del inciso anterior. 

En tal circunstancia, y para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, las persona que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestras empresas son de las que se encuentran en el rubro de 
personas con actividad empresarial, mismas que a continuación se enlistan: 

Por Cementos Apasco, S.A. de C.V.: 
Nombre del cliente RFC Importe del Crédito 

PERALTA OVANDO NATIVIDAD PEON660907LFA $362,378.90 
PEREYRA GARCIA BEATRIZ ADRIANA PEGB800731AD9 $346,305.97 
INOVACION EN CONCRETOS S.A. DE C.V. ICO010629MD4 $2´967,771.61 
REGALADO Y COMPAÑIA S.A. DE C.V. REG9610225F1 $819,403.77 
RINOACERO S.A. DE C.V. RIN830301E70 $876,919.17 
EPY CONSORCIO INTERNACIONAL S.A. DE C.V. ECI9801212H0 $168,567.63 

Por Concretos Apasco, S.A. de C.V.: 
Nombre del cliente RFC Importe del Crédito 

GRUPO UNIDO EN CONSTRUCCION SISTEMA GUC110224KN3 $602,031.01 
EUROTEC CONSTRUCTORA, ECO0612055V2 $384,260.49 
AGUILAR RIVERA JOSE SALVADOR AURS570103JX9 $334,643.71 
CONCIVELCS S.A. DE C.V. CON010629C68 $311,941.46 
APAVIMEX S.A. DE C.V. APA080703HE4 $240,048.63 
ZARE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. ZCO940822DT0 $162,000.83 
BLASTINAVAL DE MEXICO S.A. DE C.V. BME010203CB4 $266,491.68 
GRUPO CONSTRUCTOR XALLAPAN  GCX011207LB2 $237,646.28 
EM & SON CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V E&S9905039X3 $939,182.60 
TOVAR DE LA ROSA JORGE TORJ8203135T0 $258,863.72 
CONCRETO INDUSTRIAL MEXICANO, S.A. DE 
C.V. 

CIM020805J20 $919,748.72 

 
Por Holcim México, S.A. de C.V.: 

Nombre del cliente RFC Importe del Crédito 
NUEVA WAL MART DE MEXICO S. DE R.L.  
DE C.V. 

NWM9709244W4 $688,052.55 

TREVIÑO SALINAS ARMANDO TESA680616CX1 $309,848.49 
MEXTAE CONSTRUCTION, S.A. DE C.V. MCO110527P83 $484,804.60 

 
Mediante este aviso se les informa que se efectuarán las deducciones de los créditos incobrables a su 

cargo, a fin de que dichas personas acumulen el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 27 fracción XV incisos A) y B). 

El texto completo de dicha reforma puede ser consultado en el Diario Oficial de la Federación publicado el 
dieciocho de julio del año dos mil seis y primero de octubre de dos mil siete. 

Ciudad de México a 1 de diciembre de 2016. 
Representante Legal. 

Lic. Raúl Bernardo Arroyo Ramón. 
Rúbrica. 

(R.- 442511) 
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.
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